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Refutar una obra escrita por el gran polemista, por 
el primer tribuno mexicano, por el escritor eminente· 
mente culto e ilustrado Sr. lng. Francisco Bulnes, es in
tentar una empresa demasiado atrevida y difícil. Y si 
quien tal cosa pretende es una personalidad política y 
literariamente desconocida, que no tiene títulos que la 
recomienden, que no tiene antecedentes ni como escri· 
tor, ni como historiador, ni como hombre público, ese 
atrevimiento raya en una temeridad quizá insensata pa
ra ciertos críticos. Pero el mismo Sr. Bulnes me esti
mula con los siguientes conceptos: «La fracción social 
mexicana civilizada debe a todo trance procurar la críti
éa histórica, único poder capaz de verter todas su, )10· 
bles esperanzas de redención en el molde de una realidad 
irreprochable e indestructible». (1) 

Por otra parte, si la empresa es grande, más grande 
es el deber que tiene todo rnex;cano amante de su patria 
de defender la verdad y la justicia históricas, cuando los 
hechos pasados son falseados o errón~ament~ interpre
tados. 

No es vituperable que el historiador sea el acusador 
de los grandes personajes: Hay tanto mérito, tanta vir
tud, tanta utilidad en defender y enaltecer una ca.usa 
justa, como en atacar y execrar una cá'usa injusta. Pero, 
lo que no es meritorio, ni loa ble, ni útil es atacar sistemá
ticamente todos los actos, todas las obras, todas las ideas 

(1) Todas las palabras, frases o párrafos entre comillas se 
referirán, en el curso de esta obra,. ·!}~_del Sr. Bulnes. Cuando 
D?e refiera a otros autores, haré al ~en la anotación respec-
bva. '¾" 
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y hasta todas las intenciones conocidas o su-puestas de 
un hombre público, con el único objeto de rebuscar en 
todo las imperfecciones y debilidades inherentes a la na
turaleza humana, ocultando con perversas intenciones 
las cualidades y virtudes que enaltecen, que distinguen, 
que senalan al hombre superior entre sus conciuda· 
danos. . 

Para qrle la crítica histórica sea justiciera, es absolu· 
tamente necesario que sea imparcial. 

El Sr. Bulnes se ha conformado con el mérito artísti
co de sus obras; pero no ba tenido para nada en cuenta 
,el benaficio que de ellas pudiera resultar, si además de 
esa bella cualidad, llevaran el .,;ello de la honradez y de la 
buena fe, de la imparcialidad y de la justicia. 

Por lo demás, el Sr. Bulnes está en su pleno derecho 
para escribir lo que le plazca, lo que piense, lo que sien
ta y hasta lo que no sienta, aunque con sus críticas in
tente derrumbar todos los altares, todas las gratitudes, 
todos los resp~tos que un pueblo ha consagrado a sus 
principales héroes. 

Y no porque el Sr. Bulnes sea iconoclasta, ni porque 
pretenda desfanatizar al pueblo de sus creencias políti
cas, sino porque tiene el capricho extravagante de subs· 
tituir unos dioses por otros. 

Basta leer sus críticas en contra de unos y sus apolo
gías en favor de otros, para convencerse de la verdad de 
este aserto. 

Tiene muchísima razón el Sr. Bulnes al reprochar 
duramente a los intransigentes que, convirtiéndose en 
tiranos, pretenden aherrojar el pensamiento de los de
más en el molde de sus propios pensamientos. 

Las protestas, los insultos, los escándalos hechos a 
un escritor porque ataca a los grandes personajes de la 
historia patria, sólo revelan una falta absoluta de cultura 
y de civilización. 

Si el Sr. Bulnes al atacar a Juárez lograra, por el 
convencimiento que imponen la justicia, la razón y la ló
gica, demostrar que el pueblo mexicano ha estado en un 
grande error al considerar a Juárez acreedor a la grati
tud n¡3,cional; si el Sr. Bulnes con su portentosa erudi
ción, con la punzante y cruel sátira de su estilo peculiar, 
con la vehemente pasión del acusador inteligente y des-
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piadado, con los recursos infinitos que puede encontrar 
el que explota las debilidades y las flaquezas humanas, 
lograra, repito, convencer a los mexicanos honrados, pa
triotas e ilustrados, sería necesario rendirse ante la ra• 
zón y sufrir resignadamente la triste decepción de nues
tras ilusiones más queridas, de nuestros sentimientos 
más nobles, de nuestros consuelos y de nuestras espe
ranzas. 

Porque el culto bien entendido a los héroes es el amor 
alpásado y es la esperanza en el porvenir; es la fe que 
sostiene a los hombres cuando luchan afanosamente por 
la felicidad de la patria. Sin ese amor, sin esa esperan
za, sin esa fe la patria no podría existir, porque no ha· 
bría estímulos nobles y elevados, no habría sentimientos 
hondos y sinceros, no habría alientos para sostener y 
continuar la lucha tremenda y constante de los pueblos, 
en su eterno afán de engrandecerse, de prosperar, de 
ser felices. 

Es verdad, como dice el Sr. Bulnes, que el pueblo me
xicano es por naturaleza idólatra; es verdad que este 
pueblo en su ignorancia, en su servilismo, en su candidez 
ve en cada ambicioso. en ca~a politicastro, en cada em
baucador un apóstol, un semi-dios, un ídolo. 

Este defecto, causa principal de todas las tiranías y 
despotis.mos, de todas las calamidades políticas que han 
azotado a la nación durante su existencia, debe comba
tirse enérgica. y activamente. Pero, precisamente, para 
seflalarle al pueblo esté defecto y para corregírselo, es 
necesario mostrarle los verdaderos héroes, los verdad~
ros apóstoles. 

Atacar indistintamente a los héroes verdaderos y a 
los falsos; vituperar sistemáticamente las acciones de los 
unos y de los otros, confundiéndolos; insultar a aquéllos 
y a éstos, igualándoles, es embrollar y tergiversar el cri· 
terio de la historia. 

El Sr. Bulnes comentando y analizando favorable o 
desfavorablemente los actos públicos de Juárez, ejercita 
un derecho sagrado que todas las leyes civilizadas le 
conceden. 

Pero el Sr. Bulnes insultando injustamente a Juárez 
con palabras soeces, vaciando en su vocabulario especial 
todo el odio y toda la inquina que su alma rencorosa en-
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cierra, abusa de la impunidad que podría alegar cual
quier libelista para dar expansión a sus pasiones in
sanas. 

Por lo demás, el Sr. Bulnes no realiza el oojeto prin
cipal de su obra, que es el desprestigio y el descrédito 
de Juárez. Por el contrario, cuanto más se profundiza 
esa obra, más íntimo es el convencimiento de que el 
Sr. Bulnes está completamente equivocado, R que sólo 
la ofuscación 'que causa una pasión muy hond._a puede 
haber hecho creer al referido escritor que iba a trans· , 
formar radicalmente el criterio que respecto/Juárez ¡' {) 
tiene formado la· historia. 

Si para ensalzar a uno de los más grande~ caudillos 
de la Reforma en México, fuese necesario abatir y des
prestigiar a otro que también es digno de la gratitud na
cional, se explicaría la obra del Sr. Bulnes: porque sien
do este set'l.or admirador ferviente del Gral. D. Santos 
Dºegollado, se vería obligado a derribar a la personalidad 
política que pudiera hacerle sombra a su deidad. Pero 
semejante criterio, indigno de la cultura intelectual del 
Sr. Bulnes, es completamente injustificado. 

¿Quién le regatea el mérito inmenso que tiene en la 
obra de Reforma al muy noble, muy leal y muy patriota 
:O. Santos Degollado? 

¿Quién otro tanto a los Gómez Farías, .los <Nigroman
te>, los Lerdo de Tejada, los Ocampo, los Zarco y demás 
pléyades de ilustres y venera bles patriotas dign,os por 
mil títulos de la gratitud nacional? 

Entonces, ¿por qué ese afán de desprestigiar tan in
justamente a uno, para enaltecer tan justamente a otro? 

Repito, sólo la pasión puede desviar tan erróneamen
te el criterio de un hombre inteligente e ilustrado. 

Sin embargo. las obras del Sr. Bulnes son artística
mente muy hermosas y, en cierto sentido, muy instruc
tivas. Debemos estudiarlas detenida y concienzudamen
te para entresacar de ellas los bellísimos fruto!-! que su
ministran el talento bien cultivado y la experiencia bieri 
aprovechada; no importa que nos encontremos alguno 
que otro fruto amargo o desabrido que nos cause disgus
to. ¿Quién no sedeleitaen un jardín hermoso, sembrado 
de belfísimas plantas que ostentan fragantes flores, de 
árboles que brindan sazonados y exquisitos frutos; aun-
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que entre esas flores haya también espinas y entre esos 
frutos se encuentren algunos corroídos por ,el gusano 
artero que con su ponzona los envenena? 

Intentaré refutar la obra del Sr. Bulnes, valiéúdome 
basta donde me sea posible, de los mismos datos, de los 
mismos argmpentos, de las mismas opiniones que él em
plea para atacar a Juárez. 

Confesaré honradamente cuando, en mi opinión,. el 
Sr. Bulnes esté en lo justo y tenga razón. Pero creo po
der lleg!l,r a demostrar que en la inmensa mayoría de los 
casos está completamente equivocado. 

No intentaré consagrar a Juártlzcomo a un semi-dios· 
infalible; porque esos semidioses no existen sino en la 
fantasía de los exaltados, de los fanáticos o de los igno
rantes; pero sí procuraré ratificar y comprobar el buen 
concepto que la historia tiene formado de este gran ·cau
dillo, y justificar el amor y el respeto que le tributa el 
pueblo mexicano. 

Mi obra la dedico especialmente a la juventud estu
diosa, que no debe perder jamás la fe en el pasado ni la 
esperanza en el porvenir. 



CAPITULO~-

El Sr. Ruines se defiende de los cargos que el público 
le ba becbo, 

El Capítulo I de la obra del Sr. Bulnes se titula: <La 
Ola de Ignorancia>. 

Se refiere a los cargos que al mencionado escritor le 
han hecho sus detractores en la prensa, en la tribuna y 
enel libro. 

Protesta el autor contra la manera injusta, escanda
losa y salvaje con que el público ha manifestado en varias 
ocasiones su disgusto por la crítica histórica de referen
cia. Sostiene y demuestra que no ha existido hasta aho
ra en el mundo el escritor ideal, y, por consiguiente, es 
insensatez exigirle a él lo que a nadie se ha exigido to
davía. 

Con notable erudición y elegancia literaria pasa re
vista de los más notables historiadores, desde Homero, 
Herodoto, Temístocles y Tácito en la antigüedad, hasta 
los modernos historiadores César Cantú, Guizot, Thiers, 
Michelet en Europa, Alamán, Zavala; el Dr. Mora, Vigil, 
Pérez Verdía, etc., en México. 

Demuestra que a pesar de los grandes defectos de 
cada historiador, las obras que han producido constitu
yen verdaderos tesoros, de donde la humanidad puede 
sacar útiles y grandes ensefianzas. A este propósito se· 
expresa en los siguientes términos: 

<He escrito todo lo que antecede, para probar queaun 
cuando existiera ese historiador, eminentemente sabio, 
frío, sereno, inteligente, observador, justiciero; haciendo 
ecuación invariable de su espíritu analítico con su espí
ritu sintético; generalizando hasta llegar a la ley abstrae-
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ta, y atravesando con solemne impersonalidad por lo& 
mundos, los siglos, los gigantes, las bacterias, la virtud 
y el vicio; viéndolo todo; clasificándolo todo, apreciando 
y juzgando todo, con balanzas capaces de estimar millo
nésimos de toxina de microbio, ni ha existido, ni existe 
y, probablemente ni existirá>. 

«¿Por qué se me echa en cara no ser lo que nadie ha 
sido ni puede ser?> 

En estos períodos se revela ya el estilo hiperbólico 
que predomina en la crítica del Sr. Bulnes, llegando por
este procedimiento a conclusiones que forzosamente tie
nen el mismo defecto, y que, por consiguiente, no pue
den conducir a la verdad sino al artificio o al sofisma. 

¿Quién, en efecto, puede exigirle al Sr. Bulnes tan ex
travagantes condiciones de escritor? 

Por otra parte, en su precipitación para llegar a cier
tas conclusiones, con frecuencia se olvida hasta del sen
tido y de la ilación de sus propias frases: 

En el período citado trata de probar algo que proba
blemente se le olvidó al llegar al final del período; porque 
analizando se encuentra: 

<He escrito todo lo que antecede, para probar que aun 
cuando existiera ese historiador eminentemente sabio, frío,. _ 
...... ni ha exi!tido, ni existe y, probablemente, ni exis
tirá>, 

No trato, ni trataré en lo sucesivo, de hacer la crítica.. 
gramatical de la obra del Sr. Bulnes, pues no es ese el 
fin que persigo, ni sería yo competente para hacerla; pe
ro he querido sen.alar la citada falta, para hacer resaltar
el carácter poco escrupuloso del autor para llegar a sus 
conclusiones, exponiéndose así a caer fatalmente en el 
sofisma. 
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CAPITULO II. 

t;ontinúa su defensa el Sr. Ruines y ataca duramente a los 
biógrafos de Juárez. 

EL Capítulo II de la citada obra se titula: <Los Cara
melos Literarios>. 

Con este nombre bautiza·a las biogi·afías de Zerecero, 
:Baz y Sosa. 

< .... En lo que se llama biogrufías de Juárez se han 
-suprimido .todos los errores, todas las faltas, todai; las 
.debilidades, todas las malas acciones, y se han hiperbo
lizado los méritos con las turbias lentes del politiqueo a 
diez mil veces sus diámetros. Semejantes Caramelos lite-. 
rarios, tenidos con la fuchina del sectarismo y propina
dos al pueblo mexicano por millones de toneladas, lo han 
hecho dispéptico para la civilización .... > / 

Cabe prP.guntar ¿Qué apodo podría dárselé a una 
.obra que en vez de hiperbolizar los méritos de un peJ'.SO· 
naje histórico y ocultar sus Jerrores, sus faltas y sus de
fectos; por el contrario, archihiperboliza esos Jerrores; 
-esas faltas y esos defectos, y suprime y niega por com
pleto toda virtud, toda cualidad, todo méritú? 

El Sr. Bulnes quiere substituir el sabor dulce y.agra
.dable de los cammelós con el sabor acremente amargo 
y bilioso del odio y de la inquina. 

¿cuál de los dos <ingredientes> causará más.<dispep
sias> a la civilización del pueblo m.exicano? 

I>'rosigue el Sr. Bulnes ampliando su defensa, y de
termina el objeto de su obra. 

< ..•• A los que juzguen mis defectos de historiador, 
se les ha pasado que mis trabajos no.son de historia, sino 
rle crítica histórica. Es cierto que en toda historia debe 
haber alguna crítica y que en toda crítica histórica es 
preciso que haya historia; mas la crítica tiene por objeto 
,depurar lo que se llama historia y formular con ella ge
neralizaciones que sirvan de ensenanza a loshoinbres de 
Estado y a los pueblos .... Respecto a mi persona psí
'IUica se le concede erudición, luego hailo análisis; nadie 
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ha intentado probarme que esa erudición no es aplicable 
al caso, luego mi análisi.s es preciso. Se me reprocha mi 
inclinación a las generalizaciones, luego tengo espíritu 
sintético; se me reprocha mi safia, mi inquina, mi odio a 
Juárez, luego procuro hacer penetrante mi análisis hasta 
el desmoronamiento completo de la con?ucta del hombre 
que estudio; se me reprocha mi vehemencia, contesto 
haciendo mfo,s las palabras del Sr. Fernando Iglesias 
Calderon ...... > 

El Sr. Bulnes se olvJda de los principales reproches 
que se le hacen: la falta de imparcialidad y de honradez, 
y -por consiguiente de justicia, así como también los me
dios reprobables que emplea para engafiar a sus lecto· 
res; valiéndose del sofisma, de hipérboles y paradojas 
extravagantes en sus considerandos, para llegar a falsas 
conclusiones. 

He aquí un ejemplo: 
< Los imbéciles sintéticos se caracterizan por su 

impotencia hasta para el análisis más elemental, como el 
que distingue un caballo de una locomotora; (hiperbóli: 
.co) no si()ndo capaces de diferenciar una montafia de un 
río, ni un bosque de una nube, ni el día de la noche, en 
la'región de su inteligencia, (archihiberbólico). Voy a 
presentar a esta clase 'de sintéticos bajo la forma común 
que existe en la nación mexicana. Se me ha dicho que la 
historia tiene fallos inapelables, que Juárez ya fué juz
gado, que adquirió el diploma de ser el priiner genio del 
universo y el primer ángel del paraíso, (superarchihi
perbólico) y que estoy obligado a someterme incondicio-
nalmente al fallo de la opinión pública ...... > 

El Sr. Bulnes asienta estos considerandos, para di
sertar ampliamente y llegar a la conclusión siguiente: 

<Juárez no es el primer genio del universo, ni el pri· 
mer ángel del paraíso>. 

¿se deben tomar en serio semejantes raciocinios? 
¿Pueden éstos conducir a algo formal y verídico para 
juzgar a los sintéticos mexicanos y a Juárez? 

Por otra parte, ¿a quién se dirige el Sr. Bulnes al ex
presarse de la manera que lo hace? ¿Para qué clase de 
lectores escribe? ¿O acaso se conforma con que los ene
migos de J uárez aplaudan regocijados un gracejo del len-
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guaje? ¿O acaso sólo busca, para hacerse más. notable, 
que los nerviosos y los exaltados fanáticos le hagan re· 
clamo con las protestas ruidosas contra lo que ellos lla· 
man insultos al héroe, para aumentar así el éxito pecu
niario de la obra? 

* * * 
Para apreciar bien la obra del Sr. Bulnes es necesa

rio no perder de vista el objeto que su autor se propone, 
así como los procedimientos que-desarrollará para com
batir a su odiado enemigo: 

<Ofrezco, pues, en este libro vehemencia, ímpetu, ful
minar cargos tremendos, sana e inquina en el análisis y 
apelar hasta donde me alcancen las fuerzas a todos los 
recursos necesarios para hacer una crítica implacable de 
la época, del medio, de las facciones, de las leyes, de los 
hombres públicos y sobre todo de Juárez>. 

Un crítico tan apasionado y tan mal intencionado no 
lo ha tenido, ni quizá vuelva a tenerlo Juárez; por consi
guiente, si· este ilustre personaje sale librado de tan 
terrible crítica, su reputación quedará salvada para 
siempre. 

Por supuesto que el Sr. Bulnes ofrece mucho, pero 
no cumple todo; pues como se verá en el curso de este 
estudio sólamente ataca a Juárez, colmando de elogios y 
de honores a los demás personajes de la época. También 
de carambolo- insulta furiosamente al historiador Zere
cero, biógrafo de J uárez. 

Afortunadamente el mismo Sr. Bulnes trae a sus lec· 
tores un gran consuelo, cuando dice: 

<Yo no pretendo ser el Juez Supremo en el Josafat 
horriblemente confuso de nuestra historia.. . . Este li
bro es uu horrador que corrige los anteriores, no preten· 
do que sea otra cosa, y lo único que deseo es que la na
ción silbe a todos los infalibles y proclame como base de 
un progreso moral e intelectual la libertad de crítica im
placable y guarde para. la bronquitis del sectarismo los 
Caramelos Literarios>. 

Convendría ana.dir: iPero que esos <Caramelos> no 
sean sustituidos con las píldoras biliosas antijuaristas! 
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CAPITULO III 

El Sr. Ruines estudia la Reforma a través del tiempo y senala 
los intereses que han combatido en las 

guerras reformistas 

E~te Capítulo se referirá al Capítulo I correspondien
te a la Segunda Parte de la obra del Sr. Bulnes, y el cual 
se titula: ¿Qué Es La Reforma? 

El mencionado autor hace un estudio verdaderamente 
hermoso del tema que desarrolla en su discursó. Su es
tilo es elegante y elevado; sus conceptos profundamente 
filosóficos; sus raciocinios lógicos, convincentes; sus de
finiciones precisas, terminantes y claras, 

<La Reforma en el mundo, es el paso del antiguo ré
gimen al moderno expresado por la destrucción de los 
privilegios reconocidos por las leyes o por las costum
bres .... Lo que se llamaba el antiguo régimen repre
sentaba el apogeo de los privilegios. El régimen moder
no tiende a la igualdad,.a la justicia ... ,> 

En u mera los grandes privilegios de la Iglesia creados 
en épocas de fe; los privilegios feudales; los de la bur
guesía. 

<Los privilegios teóricamente eran los honorarios de 
la tutela de los pueblos ejercidos por sus protectores na
turales, los más aptos; recompensa convertida en exac
ción cruel, ilimitada, agotante, en el terreno práctico>. 

Veamos ahora cuáles eran los privilegios del Estado 
cuando los reyes eran absolutos, y meditemos sobre los 
peligros que encierran los grandes errores de los gober
nantes y de los legisladores, cuando ofuscados por las 
pasiones, atropellan los sabios e imperecederos princi· 
pios de la justicia universal. 

He aquí aquellos privilegios: 
<Irresponsabilidad legal y moral del gobierno ante .la 

nación. Derecho de castigar sin juicio, imponiencfo pe
nas inusitadas y exclusivas y aplicando leyes p9sterio
res al caso, expedidas para él expresamente. Exigir de 
sus súbditos no privilegiados servicios de todas clases, 
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gratuitos o miserablemente retribuidos. Imponer con
tribuciones enormes equivalentes a la confiscación de los 
bienes o del trabajo de los súbditos. Exceptuar a clases 
o individuos del deber de contribuir con dinero o servi
cios para las necesidades del Estado. Establécer tribu
nales especiales para cada clase o para cada individuo,. 
regidos por códigos especiales. Reformar y nulificar sen
tencias de cualquier tribunal. Prohibir y castigar seve
ramente la manifesta.cióo pública o privada de las ideas. 
Establecer a beneficio de la burocracia la propiedad de
los empleos. Viola 1: la correspondencia de los particula
res. Disponer libremente del producto de las contribu
ciones, sin dar cuenta de su inversión. Declarar la gue
rra., hacer la paz, ceder, vender o hipotecar territorio 
nacional. Expropiar a particulares para favorecer a de
terminadas clases o súbditos, sin previa iniemnización. 
Expedir cédulas de prisión en blan·co a favor de los inte
reses u odios de las clases privilegiadas. Ordenar el se
creto en los juicios criminales y la tortura, no permjtien
do al acusado defenderse y dictar la sentencia eón anti
cipación. Prohibir o restringir la circulación de perso
nas o mercancías dentro del país ó su salida para el ex· 
tranjero. Hacer de la ensefianza pública un privilegio ex
clusivo del Estado o de alguna corporación. Contratar el 
cobro de impuestos con·particulares. Tener po.r origen 
la voluntad expresa de Dfos>.. l 

Cuando a través de los siglos, de las guerras y de las. 
revoluciones, y a pesar de la evoluciJn constante-y tena:,; 
del progreso, persisten todavía muchos de esos privile.
gios del Estado, no podl:lmos menos que exclamar; iCuán 
lentas y difíciles son las conquistas de _las libertades y 
los derechos de los pueblos! iY con qué facilidad se pier
den, si éstos no saben comprenderlas, para ejercitarlas. 
y poder así consolidarlas! · 
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CAPITULO/ IV 

Continúa el Sr. Ruines su estudio sobre la Reforma' 

Este Capítulo se refierE:J a los capítulos II y III de la 
obra citada, y los cuales se titulan respectivamente: 

Téologos, Santos y Reyes, Reformistas y El Arte y 
La Ciencia Imponiendo La Reforma. 

Comienza el Sr. Bulnes anotando citas históricas muy 
oportunas e instructivas, <;}educiendo de ellas conclusio
nes lógicas, que dejan en el ·espíritu un profundo con· 
vencimiento de la verdad que encierran. Demuestra que 
no es al jacobinismo al- que la humanidad debe la evolu· 
ción reformista. Es, por el contrario, el jacobinismo el 
que ha estorbado en determinados momentos históricos 
el avance y la consolidaCión de los grandes principios re-
formi8tas. · 

<La lucha de la Reforma la abrió el Estado contra }a. 
Iglesia inmediatamente después de la caída del Imperio 
Romano>. , 

,Aunque el espíritu reformista, en la acepción amplí
sima que le da el Sr. Bulnes data de fechas más remo
tas, sin embargo, para los. fines que se propone el escri• 
tor, basta partir de la época indicada por él. 

En un cuadro bellísimo, lleno de vida y de luz, traza. 
él referido escritor los rasgos más salientes y caracte
rísticos de la lucha sostenida durante tantos siglos. 

<En el siglo XII Arnoldo de Brecia, teólogo profun
do, severo en sus creencii:i:s, evangélico en su doctrina, 
ataca duramente el_ poder temporal, aboga por la inde
pendencia de la Igle!ia y del Estado y adquiere el título 
de patriarca de los here,ies políticos. . . . En 124 7, los altos 
varones de Francia formaron una confederación para. 
arruinar Ji¡, jurisdicción eclesiástica. . . . . . En el siglo 
XIV El célebre Ockpam sostuvo la causa de las na· 
ciones en París, contra la ambición imperialista del Pa
pado.. . . El Parlamento de Francia se dedicó a las medi
taciones teológicas y atacó el poder temporal de la Igle• 
sia apoyando a Felipe el Hermoso contra _Bonifacio 
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VIII .. .. El gran reformador inglés Wycliffe, eclesiás· 
tico, predicó el cisma, la independencia completa de In· 
glaterra contra la autoridad del Papado, y negó al Papa 
hasta el poder espiritual que según su doctrina estricta
mente teológica debe residir en la cristiandad.. . . Des· 
de principio de su reinado Luis IX de Francia (San Luis) 
publicó un decreto que emancipaba a sus vasallos de la 
jurisdicción de la Iglesia, y sometía a los prelados al jui
cio del rey en materia civil. . . . Aun Espana, nación de 
teólogos, de reyes devotos, de población fanática, de tra
diciones profundamente sagradas, de ideales místicos 
caballerezcos, lucha enérgicamente contra los privilegios 
aplastantes de la Iglesia .... La antigua ley espanola se 
fundaba sólidamente en el viejo testamento para prohi
bir a la Iglesia la adquisición de bienes raíces; <pues al 
repartir Dios las tierras prohibió adquirir a los levitas, 
entregándoselas a los once tribus restantes ...... > ,Car-
los III decretó la expropiación de los bienes de los jesui· 
tas a beneficio de la corona. Carlos IV enajenó el Sépti
mo eclesiástico y puso en venta en toda Es pana los bienes 
de !os colegios mayores, cofradías, aniversarios, hospi
tales, hospicios, obras pías y .capellanías, cuyas enagena
ciones llegaron a la suma de mil millones de reales des· 
tinados a amortizar la gran masa de vales de su tesoro. 
Además, decretó cunt_ra el clero un empréstito forzoso 
de treinta y seis millones de reales y otr-os anuales de 
siete millones cada uno ..... 

. . . . Fernando VII impus9 una fuerte contribución a 
los bienes del clero y un donativo forzoso de treinta mi
llones de reales ..... La abolición de los diezmos, que nin
gún gobierno católico se había atrevido a tocar y que 
constituía la renta más segura y cuantiosa del fisco ecle· 
siástico fué decretada por la Asamblea Constituyente, a 
petición de Mirabe'au, rigurosamente apoyada por Mon· 
senor Frigué, arzobispo de París. También la Asamblea 
Constituyente, donde no habiajacobinos, decretó la nacio
nalización de los bienes del clero. Fué ésta misma laque 
declaró que el Estado no reconocía votos perpetuos aun 
cuando fuesen monásticos, y en consecuencia eran libres 
de repudiarlos todos los que los habían hecho. LaAsam
bleaLegislativa, con mayoría antijacobina dió el golpe mor
tal a las corporaciones religiosas disolviendo todas las 
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órdenes monásticas, prohibiendo el uso público del traje 
religioso y declarando ser propiedad de la nación los con
ventos y todos los bienes de las corporaciones .... > 

Continúa el Sr. Bulnes recordando que antes de que 
existieran los jacobinos, antes de que estallara la Revo
lución Francesa en 1789, «manchada y aniquilada por los 
excesos de los jacobinos>, ya Inglaterra, desde los reinados 
de· Enrique III en 1225, de Eauardo I en 1297 había con
quistado los principios fundamentales de la libertad in
dividual, afianzada y ampliada después en sus leyes jus
ticieras. 

< ...• La libertad de la prensa forma parte de la «De
claración de los Derechos del Hombre> votados el 27 de 
agosto de 1789 en Francia, por una asamblea en la que 
tres cuartas partes de sus miembros eran monarquistas. Tal 
líbertad existió hasta que los jacobinos llegaron al poder; 
pues entonces todo aquel que no era de su opinión pere
cía en el cadalso .... > 

* * * 
Prosigue el autor su estudio desdA el punto de vista 

de la( influencia ·ejercida por la Ciencia y el Arte en la 
evolución reformista. 

Recuerda las peligros que afrontaron los sabios, para 
mostrar al li.undo las grandes ·verdades que descubrían 
en su estudio profundo y constante de la Naturaleza. 

La Medicina descubre por medio de la Anatomía, que 
<el hueso imponderable, incombustible, incor,·uptible, indea· 
tructible, que la teología asegura existir en el cuerpo hu
mano, y cuya finalidad es servir de nucleo reconstructor 
el día del juicio>, no existe; que el hombre tiene comple· 
tas las costillas, y, por consiguiente, es falso que le falte 
la que se tomó de Adán para formar a Eva. La misma 
ciencia comprueba, por medio de la experimentación, 
que las reliquias de los santos son absolutamente inefi
caces para curar las enfermedades, en tanto que, ciertas 
sustancias químicas sí las curan. · 

La Astronomía y la Geografía demostraban también, 
en otro orden de ideas, muy grandes errores teológicos: 

Galileo, descubriendo con su telescopio los satélites 
e.e Júpiter, las montanas y los valles de la Luna, las man-
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chas del Sol regularmente periódicas, demostraba el 
movimiento interplanetario; descubriendo la opacidad de 
la Luna y el movimiento del Sol alrededor de su propio eje, 
destruía la teoría geocéntrica del Génesis y del ViejoTes
tamento, que consideraba a la Luna como un cuerpo lu
minoso. Magallanes, dando la vuelta al mundo, demos
traba prácticamente la redondez de la Tierra y la exis
tencia de antípodas, hecho asombroso que destruía por 
completo lo que la ciencia teológica aseguraba como ver
dades reveladas: que la Tierra era plana y estaba limita
da por la circunferencia intersectora de la cúspide ce
leste .... 

La infl.u·encia del Arte en su concepción más elevada, 
la describe el Sr. Bulnes en las siguientes hermosísimas 
frases: 

~ .... Las importantes ruinas romanas hablaron al fin 
a los italianos y se hicieron comprender por ellos. Las 
grandezas de la antigüedad greco-romana se hicieron 
sentir en los sentimientos ardientes de la Italia dond-P. la 
fe se helaba y produjeron un arte sobrehumano, reivin· 
dicando el valor social e individual de la humanidad. El 
ideal clásico invadió al ideal religioso; la arquitectura gó
tica fué vista como un enjambre de esqueletos formando 
un sepulcro; el mármol antiguo que se convertía en sim
ple cal para hacer conventos, fué de nuevo cincelado; en 
los lienzos apareció la desnudez sana, tibia, itibusta sus
tituyendo a las carnes maceradas en sangre de los mon
jes empacados en cilicios. La virtud dejó de ser el odio 
al mundo; el vicio delirante por la melancolía mística fué 
combatido por el recuerdo de las expansiones helénicas 
hacia lo bello, lo elegante, lo soberbiante pagano .... 
El renacimiento no fué solamente la resurrección de las 
artes y letras clásicas, sino la resurrección de la Italia, 
del seno del ascetismo opuesto a toda manifestación de 
vida, de placer, de amor, de progreso .... Un sacerdote 
llamado Petrarca asombra con su amor platónico a Lau
ra, expresado en inimitables versos; un epicúreo llamado 
Bocaccio desnudaba en su atrevida poesía a su manceba 
Fiammetta; un genio llamado el Dante, con sentimientos 
místicos y figuras teológicas, penetraba en el pensa
miento para inmortalizar a una mujer, ~eatriz. Nadie 
hablaba de los <Derechos del Hombre> ni del Habeas 
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Corpus, ni del abominable <Contrato Social>, y sin em
bargo, Dante, Bocaccio y Petrarca han sido calificados 
como reformadores; al último lo llaman el primer hombre 
moderno. Estos reformadores combatían el poder de la 
Iglesia, no en el campo del silogismo, sino en el de las 
pasiones humanas; su obra consistió en hacer a la huma
nidad humana, para que fuera posible hacerla después 
industrial, liberal, altruista, justa>. 

* * * 
Como se ve, en los capítulos mencionados hasta aho· 

ra, el nombre de J uárez no aparece sino en una sóla pá· 
gina, cuando en estilo satírico altamente despectivo el Sr. 
Bulnes demuestra que Juárez no fué <el primer genio 
del universo ni el primer ángel del paraíso>. 

Sin embargo, estoy muy lejos de creer que el referi
do autor ha.ya escrito tantas páginas, sin acordarse del 
objeto principal de su estudio; ni tampoco yo las he se
guido, copiando de ellas los párrafos que he juzgado más 
interesantes, por el sólo placer de recrearme en las be
llezas literarias que encierran. No, los capítulos citados 
constituyen las bases principales en que descansan las 
argumentaciones posteriores del Sr. Bulnes. Por mi 
parte, también tendré que utilizar algunas de las frases 
y opiniones expresadas, en el curso de mi est\ldio. 

CAPITULO V 

El Sr. Bulnes diserta sobre el papel efe Juárez en la Reforma 

Este capítulo se referirá a los capítulos IV y V del 
libro del Sr. Bulnes, los cuales se titulan: <Juárez y la 
Reforma en México>; siendo el V continuación del IV. 

El objeto principal que el referido autor se propone 
es pretender demostrar la poca o ninguna participación 
que Juárez tuvo en los acontecimientos políticos del país 
antes del ano de 1852. 
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Siguiendo el desarrollo de su tesis establecida, según 
h cual la lucha reformista en el mundo comenzó hace 
muchos sigh;is, pasa revista de val.'ios decretos, cédulas, 
leyes y proclamas expedidas desde la época de la domi
nación espanola en América. 

«En la real cédula de repartición de tierras en Amé
rica, de 27 de octubre de 1535, expedida por la reina Do
na Juana, se lee: «Y lo que ansi repartieredes no lo pue
dan vender a Iglesia, ni mop.asterio, ni persona eclesiás
tica so pena que lo haigan perdido y pierdan y se pueda 
repartir a otros>. 

«La cédula real de 18 de julio de 1562, ordenó que las 
órdenes de Santo Domingo y San Agustín vivieran en la 
pobreza y mendicidad verdaderas y no tuvieran bienes 
propios ni hacienda alguna>. 

«La ley de 22 de febrero de 1813, abolió la Inquisición 
y el establecimiento de los tribunales de la fe>. 

«Otra ley expedida en la misma fecha declara que 
desde el día 22 de febrero de 1813, pertenecen~ la nación 
todos los bienes de la Inquisición consistentes, -en bienes 
raíces, muebles o semovientes, lol'I derechos y acciones, 
los patronatos, censos y otras cualesquiera presentacio-
,nes «ora estén percibidas o solamente demandadas>. / 

· <La ley de 17 de agosto de 1813, previene clara y ter
minantemente que <se prohibe desde el día de hoy la co
rreccion de agentes en todas las ensenanzas, colegios, 
casas de corrección y reclusión, y demás establecimien
tos de la monarquía, bajo la más estrecha responsabili
dad .... > 

«La ley de 21 de octubre de 1820 ordena «que los indi, 
viduos que quieran reunirse periódicamente en algún si
tio público para discutir asuntos políticos y cooperar a su 
recíproca ilustración., podrán hacerlo con previo conocí· 
miento de la autoridad superior local, la cual será res
ponsable de los abusos, tomando al efecto las medidas 
que estime oportunas sin excluir la de suspensión de las 
reuniones>. 

Continúa. el Sr. Bulnes citando un gran número de 
cédulas reales y decretos que amparaban a los mexica
nos contra el despotismo y rapacidad de sus gobernan
tes, durante la época colonial. 

Cualquiera persona medianamente instruida sabe que 



21 

esas leyes existieron; pero también todo mundo sabe 
que nunca se hacían efectivas, y que la esclavitud del in
dio fué siempre un hecho positivo, absoluto, indiscutible. 
Teóricamente se intentaban muchas reformas desde Es
pai'l.a; pero prácticamente la Iglesia y los virreyes con
servaban el estado de esclavitud política y social del pue
blo mexicano. Sin embargo, deben tomarse en cuenta 
los nobles esfuerzos intentados, para poder juzgar de la 
obra reformadora -en conjunto. 

Prosigue el Sr. Bulnes estudiando las reformas plan· 
teadas por nuestros héroes durante la guerra de Inde
pendencia: 

<Nuestros célebres e inmortales insurgentes hicieron 
una revolución de Independencia y de Reforma. El Ge
neralísimo D. José Mil> Morelos, el <Héroe entre los hé 
roes> como le llama el escritor michoacano D. Eduardo 
Ruiz, desempefló el doble papel de Libertador y Refor· 
mador. ElGeneralísimo Morelos hizo leer:en el Congre
so de Obilpancingo con el título de <Sentimientos de la 
Nación> su programa constitucional, en el que constan 
como puntos principales: <Declaración de que la América 
era libre e independiente de Espana y de toda otra na
ción, gobierno o monarquía; la religión católica debía ser 
la única, sin tolerancia de otra, sosteniéndose sus minis
tros con la totalidad de diezmos, pero con sólo éstos y 
las primacías, no teniendo el pueblo que pagar otrCJ,S obven
ciones que las que fueren de su devoción y ofrenda. La so be· 
ranía nacional debía residir exclusiva y esencialmente 
en el pueblo, quien la depositaría en una representación 
dividida en tres poderes. La esclavitud quedaría aboli
da para siempre, lo mismo que la distinción de castas. 
Todos debían ser iguales ante la ley. La tortura debía 
quedar abolida, lo mismo que las alcabalas, los estancos 
y los tributos de los indios .... > (1) 

Sin intentar, ni por asomo siquiera, res\jar un ápice 
al mérito inmenso-del héroe militar más grande de nues
tra sagrada guerra de Independencia el Generalísimo 
Morelos, sí es de anotarse aquí que el Sr. Bulnes al re· 
vistar las reformas de nuestros insurgentes, baya co-

(i) Citas que hace el Sr. Bulnes de la obra de Alamán, pá· 
gina 79. 
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menzado hasta 1814, por Morelos, -olvidando al gran cau
dillo e iniciador de la guerra, el noble y venerable ancia
no D. Miguel Hidalgo y Costilla, quien desde 1810 decre
tó la reforma más importante de todos los tiempos: la 
abolición de la esclavitud. E)s que el inmortal cura de 
Dolores tampoco es de la devoción del Sr. Bulnes; como 
fácilmente puede observarse en otra obra del mismo es
critor, en donde éste intenta, aunque embosada· y ver
gonzantemente, substituir a Hidalgo con Iturbide. (1) 

Es verdaderamente extra.vagante e insensato el capri
cho del Sr. Bulnes al pretender derribar los principales 
héroes consagrados por la historia para substituirlos con 
otros que, si es verdad que también son acreedores a la 
gratitud nacional, no deben ser considerados como con
trarios, sino como colaboradores de aquéllos. 

Las grandes obras del progreso humano nunca pue
den sei el esfuerzo de un sólo individuo; analizándolas, 
siempre se encuentran antecesores que las han prepara· 
do y colaboradores que han contribuido poderosamente 
a conquistarlas. 

Los benefactores de la humanidad son considerados 
cómo tales, no porquEl hayan sido los <únicos autores> de 
'l.ma gran obra moral o política, sino porque han sido los 
"iniciadores o los más esforzados sostenedores de ella en 
una época determinada. 

Es en este sentido como nuestra Historia Patria ha 
calificado a Hidalgo como el iniciador de la Independen
cia, aunque antes de 1810 otros antecesores de la misma 
idea hayan hecho intentos por sacudir el yugo espafi.ol. 
Y es también en este sentido como debe considerarse a 
Juárez el caudillo de la Reforma en México, porquefué 
el jefe reconocido por todos los principales hombres pú
blicos que, en el terreno de las armas y en el de las ideas, 
sostuvieron e hicieron triunfar las liberales leyes de Re
forma. 

Cita el referido escritor la Constitución promulgada 
por Morelos en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. 

No la transcribo, porque siendo un documento que 
todo mexicano medianamente ilustrado debe conocer, 
bastará recordar aquí que en esa Constitución se consa-

(1) Guerra de Independencia Hidalgo-Iturbide. 
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graban: el derecho de sufragio; la igualdad ante la ley 
para todos los mexicanos; las garantías individuales y de 
propiedad; la libertad de comercio e industrias; la líber· 
tad de pensamiento y de prensa con excepción de atacar 
el dogma religioso, la tranquilidad pública o el honor de 
los ciudadanos; y otros principios más, todos ellos libe· 
rales, patrióticos y progresistas. 

Después de consumada la independencia, continuó la 
obra reformista. 

La Constitución de 1824, según la opinión del Sr. Bul
nes, que debe tomarse muy en cuenta, por las razones 
que expone, y que tal vez sean recordadas en el curso de 
este estudio <significa un loable esfuerzo liberal para re
conqeer a los mexicanos los derechos individuales, res
petando lo que llaman los privilegios, inmunidades y 
franquicias de la Iglesia. . . . y los fueros del Ejército. 
Pero fué todo lo que pudieron hacer los liberales de la 
época, abrumados con potencias y resistencias de orden 
tradicional, y no cabe duda que hicieron mucho en rela
ción con su necesaria debilidad .... > 

Las leyes expedidas en diversos Estados de la Repú
blica, prosigue el Sr. Bulnes, cooperaron a la obra refor• 
mista: 

En Chihuahua fué decretada una ley que cedía al Es· 
tado el edificio del colegio de Jesuitas; el mismo ano fué 
cedido al Distrito Federal el <Desierto de los Carmeli
tas>, En 1831 el gran ·reformador D. Valentín Gómez 
Farías, de quien el Sr. Bulnes hace una espléndida, en
tusiasta y merecida apología, lanzó en Guanajuato ·una 
convocatoria en la que se ofrecía un premio al que pre
sentase la mejor disertación sobre los bienes eclesiásti• 
cos y que resolviere: «19 Si la autoridad civil puede, sin 
traspasar los límites de sus facultades, dar leyes sobre 
la adquisición, administración e inversión de toda clase 
de bienes eclesiásticos; 29 Si puede fijar todos los gastos 
del culto y asignar las contribuciones con que deben cu
brirse; 39 Si teniendo esa facultad le es exclusiva o si 
sus leyes para estos objetos para ser obligatorias nece
sitan la aprobación o consentimiento de la autoridad ecle
siástica; 49 Si correspondiendo exclusivamente a lapo· 
·testad civil, debe ser propia de los Estados o del Congreso 
General>. 
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A esta convocatoria contestó el Dr. José M~ Luis Mo
ra <que no sólo era facultad, sino deber del Esliado, re
ducir a. la Iglesia a su pobreza primitiva ordenada por el 
evangelio y por la salud social, y que no debía México 
permitir por más tiempo la ruina popular y la miseria 
del Gob,ierno bajo los pies de la ilpulencia eclesi6.sticat 
propio para corromper al clero y desmoralizar a la socie-
dad ...... > 

En 1833 que ocupaba la Presidencia de la República. 
el Sr. Gómez Farías, fueron decretadas varias leyes re
formistas muy importantes: 

<La ley de 17 de agosto de 1833 ordenó la seculariza.· 
ción de los bienes de las misiones de aro bas Californias. 
El 14 de octubre del mismo ano apareció una ley prescri
biendo la clausura del Colegio Pío de Santa Marí¡¡, de 
Todos Santos y aplicando sus bienes a la instrucción pú· 
blica. Siete días después, una nueva ley suprimió la Uni
versidad, órgano respetable y tradicional del clero, para. 
dirigir la instrucción pública y privada>. 

<Dos días despu~s apareció la sensacionalley que or· 
ganizaba la instrucción pública en el Distrito Federal. 
Tal ley suprimió no sólo la dirección de la instrucción 
pública por la Iglesia, como la primera de sus prerroga· 
tivas de su divino poder espiritual, sino que le prohibió 
toda intervención en ella. , . . La ley de 27 de octu b.re de 
1833, causó pánico e indignación en las compactas filas 
tradicionalistas .. <Cesa, dice la memorable ley, en toda]a. 
República la obligación civil de pagar el diezmo eclesiás· 
tico, dejándose a cada ciudadano en entera libertad para. 
obrar en este caso con arreglo a lo que su conciencia le 
dicte.> 

Cuando Santa Ana marchó al Norte, a combatir a la.s 
tropas americanas invasoras, D. Valentín Gómez Farías 
promulgó la ley siguiente: 

<Art. 1 Q Se autoriza al Gobierno para proporcionarse 
hasta quince millones de pesos, a fin de continuar la gue
rra con los Estados Unidos del Norte, hipotecando o ven
diendo en subasta pública bienes de manos muertas al 
efecto indicado.> 

El Sr. Bulnes, admirador entusiasta del gran refor• 
mista D. Melchor Ocampo, refiere la obra revolucionaria 
de este político honrado y patriota, qui~n, desde 1842t 
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preparaba en el Congreso de la Unión las reformas que 
después se proclamaron en 1857. Y más tarde, en 1851, 
siendo Gobernador de Michoacán, decretó reformas muy 
avanzadas sobre la libertad de conciencia. 

Continúa el Sr. Bulnes su estudio haciendo la apología 
de D. Ignacio Ramírez (El Njgromante), a quién se ha 
considerado como el político liberal más audaz, más va· 
leroso, más vehemente y más avanzado de su época. Es· 
boza ya la gran figura del Gral. D. Santos Degollado, que 
es el principal héroe en la obra del mencionado escritor. 

* * * 
Era necesario transcribir los períodos enteros "que he 

cit~do, porque ellos constituyen los fundamentos en que 
el criterio del Sr. Bulnes se basa para llegar a la siguien· 
te conclusión: 

<Por lo expuesto debe asegurarse honradamente que 
la Reforma en México no comenzó con Juárez, ni fué su 
autor J uárez.> 

La deducción hasta este momento es lógica, y estoy 
enteramente de acuerdo en este punto con el Sr. Bulnes. 

Pero, me permito preguntar al mismo sefi.or: ¿Quién 
es, entonces, el Autor de la Reforma? ¿Es acaso D. Igna· 
cío Ramírez, o D. Melchor Ocampo, o D. Santos Degolla· 
do? No, porque antes que ellos estuvieron Hidalgo y Mo
relos, quienes habían proclamado ya leyes reformistas. 

¿Es entonces alguno de estos dos héroes el Autor? 
No, porque antes de la guerra de Independencia, des

de los remotos anos de 1562 y. 1535 se habían expedido 
desde Espafi.a cédulas, reales que implicaban reformas 
eclesiásticas y políticas. 

Entonces el Autor se pierde en la noche de los tiem
pos pasados? El mismo Sr. Bulnes nos contesta con 
muy buen juicio: 

<La Reforma en México, tanto por lo expuesto com9 
por la que seguiré exponiendo, se debe a muchos hom
bres, a muchos acontecimientos, a una larga y penosa 
gestación social, a grandes conmociones políticas, a 
cruentos sacrificios de honra nacional, de sangre, de hu
manitarismo, de moralidad, de elementos económicos .... > 

Perfectamente de acuerdo, Pero, ¿era necesario e~· 
cribir tantas páginas, hacer tanto derroche de e.rudición 
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-para demostrar un hecho tan conocido, que nadie media
·namente ilustrado podrá discutir siquiera-? 

¿O es que el Sr. Bulnes escribe solamente para refu
tar a los oradores populacheros ignorantes, que hablan 
-como los pericos, repitiendo lo que oyen decir, pero sin 
-comprender lo que dicen? 

Porque sería un absurdo suponer que el Sr. Bulnes em
-prendiera un trabajo intelectual tan difícil y bueno, con el 
solo propósito de atacar las figuras retóricas que se usan 
como adorno del lenguaje, muy especialmente en los dis
cursos alusivos a determinados personajes históricos, 
cuando se trata de realzar sus méritos y virtudes cívi
-cas. 

Si algún <sintético mexicano> de los que refiere el Sr. 
Bulnes se ha expresado en estos términos: <Juárez es el 
primer genio del universo, el primer ángel del paraíso y 
,el 4'Único autor de la Reforma>, es evidente que semejan
tes expresiones no son otra cosa que metáforas vulgares, 
que no deben interpretarse al pie de la letra. 

¿ Y qué se dirá de un escritor que apura toda su cien
cia y saber para refutar semejantes figuras retóricas? 

¿Será posible que el Sr. Bulnes se quede satisfecho 
de su crítica histórica al rectificar tan grandes errores? 

* * * 
Prosigue el autor sus acusaciones a Juárez en distin-

tas formas: 
<En 1845 Gómez Farías estaba proscrito, lanzando a 

México desde el desierto su palabra, sus -esperanzas y su 
voluntad para seguir la gran revolución. OcampÓ se ha
bía ya erguido contra la tiranía de Santa Ana, y D. Igna
cio Ramírez en 1845 abría en la prensa su gigantesca 
campana contra el régimen dominante. que asolaba al 
pueblo económica y moralmente. ¿Quién era Juárez? 
_¿Dónde estaba? ¿Quién lo conocía? ¿Qué hacía? ... > 

El mismo Sr. Bulnes se contesta, aunque no precisa, 
mente concretándose a sus preguntas, que se refieren al 
-ano de 1845, sino retrocediendo un ailo, cuando las con
diciones no eran iguales: cuando el Sr. Gómez Farías no 
estaba proscrito en el ·desierto; cuando D. Melchor 
Ocampo todavía no <se erguía> contra el tirano, ni D. Ig
nacio Ramírez abría su <gigantesca campana>, sino por 
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,el contrario, cuando estos ilustres políticos aceptaban 
expresa o tácitamente el gobierno de Santa Ana. 

<Juárez en 1844 era un fiel servidor del tirano Santa 
Ana; era el hombre de confianza, o sea el Secretario del 
Proconsul, general D. Antonio León, uno de los instru
mentos más duros, feroces y odiosos del César clerical. 

<Juárez no sólo era en Oaxaca en 1844 un entusiasta 
servidor de la tiranía que avergonzaba al país, sino un 
admirador del tirano, como lo reza el siguiente documen
to oficial:> (1) 

<Decreto.-Art. I. El 11 de septiembre venidero se 
--colocó en testimonio de gratitud el retrato del Exmo. Sr. 
Presidente Constitucional, general de División y bene
mérito de la patria D. Antonio López de Santa Ana, en 
tos salones de sesiones de los ayuntamientos del Depar
tamento. Oaxaca.-Julio28 de1844.-Una rúbrica, Anto
nio de Le6n.-Otra rúbrica, Benito Juárez, Secretario.> 

De todo lo expuesto, el Sr. Bulnes saca las conclusio
nes expresadas en los siguientes párrafos: 

<Juárez hasta 1852 aparece clerical, en vez de rebelde 
. .ante la fachada clásica del portentoso poder de la Igle
sia. Juárez alcanzó la edad de cuarenta y seis anos sin 

.ser más que un buen hombre, un afable burócrata con 
inclinaciones a patriarca; una carinosa oveja muy apega

,da a su lana, del rebano del Buen Pastor; católico anejo 
de chupa celtívara en cuerpo de indio. Juárez, habiendo 
nacido indio, educado por santo varón, instruido en semi
nario pontificio, resellado como fanático en un Instituto 
con las ciencias de las Universidades Espanolas de Ovie• 
do y Salamanca, no podía ser un avanzado sobre su épo· 
ca, un progresista, un reformador de pura sangre. Con 
el carácter se obra, con la inteligencia se piensa, y a Juá
rez le faltaba lo que tenían Morelos, Quintana Roo, Gó-

' mez Farías, Mora, Za bala, Fernandez Lizarde, Ignacio 
Ra.mírez, Ocam po y Degollado: la gran inteligencia. La 

·de .Tuárez era mediana y su instrucción insignificante, 
en consecuencia en vez de adelantarse a su época, debía 

(1) ,Haremos notar que el movimiento contra Santa Anaco· 
. D)enzó hasta noviembre de 1844, cuando su sustituto interino D. 
Valentín Canalizo mandó suspender las sesiones del Congreso. 
Entonces el pueblo de México se amotinó, aprehendió a Canalizo 
y elevó a J,a, P:residencia a D. José Joaquín de Herrera; 
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ser uno de sus más caracterizados moluscos. Juárez só
lo podía avanzar como los grandes pedernales. asentadqs 
en los lechos de los ríos, por la fuerza de las gi·andes ave
nidas. Súbdito del aluvión no podía ser el autor de la 
tempestad. 

<Los intelectuales mexicanos modestos o eminentes, 
cualquiera que sea su sexo, su posición, sus ideas políti
cas, no podemos. aceptar la ero ulsión de pamemas con 
que se nos agobia para hacernos creer que .Juárez en 
nuestra patria fué el Autor, el Iniciador, el primer Apos
tol, el Héroe, elMártir, el Redentor del Pasado, el Mesías 
Mexicano, el Pensador de la Reforma, y que a él debemos 
toda nuestra civilización .... > 

Si analizamos los párrafos citados, encontramos sola 
mente frases ligeras, huecas, vacías, más o menos vist.Q
sas como las burbujas de jabón. En algunos períodos,el 
vocabulario empleado más se parece al de <comadres> 
que se insultan, que al del crítico que juzga a un perso
naje histórico. 

Seguramente que si yo intentara demostrar que Juá
rez no fué <una carifi.osa oveja muy apegada a su lana>, 
ni <un católico anejo de chupa celtfvara>, ni <un molus
co>, ni <un pedernal>, etcétera, obtendría un triunfo igual 
al:que obtiene el Sr. Bulnes cuando victorioso ha dem0$
trado que Juárez no fué <el primer ángel del paraíso>ni 
<el primer genio del universo>. 

Prescindiendo de la paja, y entresacando lo que podía 
tomarse como acusaciones, encontraremos lo siguient.e: 

19 J uárez en 1844 era servidor de la tiranía de Santa 
Ana y admirador del tirano. 

29 J uárez hasta 1852 aparece clerical en :vez de/rebelde. 
39 J uárez hasta. la edad de 46 anos no predominó en 

la política general del país. 
49 Como Juárez nació indio y fué_ educado por sant.o 

varón, e instruído en un .seminario no podia ser un avam
zado de su época, ni un progresista, ni un reformador de 
pura sangre. 

59 J uárez no tenía la gran inteligencia de Morek>s, 
Quintana Roo, Gómez Fa:rías, etc., etc., <en consecuencia 
en vez de adelautarse a su época debía ser uno de sus 
más caracterizados moluscos>, 

69 Como consecuencia de todo lo asentado, dice el Sr~ 
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Bu-bies: <Los mexicanos liberales .... no debemos acep· 
tarla emulsión de pamemas con que se nos agobia paira 
ha.cei:nos creer que J uárez en nuestra patria fué el Autor, 
el Iniciador .... el Mesías mexicano; ... y que a él le de
bemos toda nuestra civilización .... > 

Analicemos las grandes acusaciones del Sr. Bulnes. 
La primera acusación la funda el referido escritor en 

dos hechos: En julio de 1844 era Juárez Secretario del 
Gobierno de Oaxaca; y en la misma fecha firmó, con tal 
carácter, un acuerdo del Gobernador del Estado, que 
ordenaba se colocara en los salones del Ayuntamiento el 
r.etrato de Santa Ana. 

La primera interpretación es ilógica, pues no se pue
de deducir que un secretario de gobierno, por el sólo 
hecho dé serlo, ha de ser forzosa.mente servidor perso
nal del Pre.sidente de la Rapública; ni tampoco del mi~
mo hecho se puede deducir que tal funcionario ha de ser 
incondicionalmeµte adicto y partidario de la política per
sonal-del Presidente. 

Dentro del criterio democrático de una República 
cabe perfectamente el hecho de servir honrado y patrió
ti:camente a un Estado de la Unión, sin participar de las 
ideas políticas del Presidente de la República y su par· 
tido; y esto no solamente en un puesto secundario como 
el de secretario, si:c.o también en otros más elevados, 
eomo el de diputado, o el de gobernador.-Y si a esto ana
dimos que en la fecha indicada no estaba Santa An3,fun· 
giendo, sino su sustituto. Canalizo, la expresión de <ser
vidor incondicional del tirano> es una calumnia ridícula. 

La segunda interpretación tiene el mismo defecto, pues 
un Secretario de Gobierno que firma un acuerdo del Go
bernador, no se hace solidario, ni responsable, ni mucho 
menos autor de ese acuerdo . 

.. Por otra parte, los títulos que de Santa Ana aparecen 
en el acuerdo no fueron inventados ni otorgados por 
J'uárez ni por el Gobernador: fué el Congreso de la Unión 
quien n.ombró a Santa Ana General de División y Bene
mérito de la Patria. 

El grande error cometido por toda la nación al juzgar 
a Santa Ana en aquellas épocas no puede ser culpa de un 
hombre, por más grande o por más pequen.o que a éste se 
le considere. Por eso no debemos culpar a Juárez, ni a 
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Gómez Farías, ni a tantos más ilustres patriotas porque
hayan servido a la nación, desempenando distintos pues-· 
tos públicos durante las diversas y siempre nefandas 
administraciones de Santa Ana. 

La segunda acusación no tiene hasta aqui más que e} 
siguiente fundamento: 

«Juárez gobernó el Estado de Oaxaca de 1847 a 1852: 
enteramente a satisfacción del venerable clero oaxaque·· 
no y conforme a los más cordiales preceptos de uniónr_ 
entre la Iglesia y el Estado>. 

Este hecho, suponiendo que sea cierto y no hiperbó-
lico, sólo prueba que Juárez, como Gobernador de únt 
Estado, respetaba y cumplía uno de los preceptos funda
mentales de la Constitución vigente entonces en la Re- -
pública, que mandaba reconocer oficialmente como Reli
g\ón de Estado la Católica, Apostólica Romana. No debe· 
ría extranarle esto al Sr. Blllnes, cuando sabe muy bien· 
que todavía después, en 1857, al formar15e la nueva Cons• -
titución, los liberales más avanzados de aquella ·época. 
votaron contra la libertad de cultos. Precisamente esta 
libertad la debemos a las Leyes de Reforma proclamadas
más tarde por el Presidente Juárez. 

La tercera acusación no puede ni debe ser considera
da como tal: En primer lugar no siempre es posible al· 
hombre entrar de lleno a la vida política de un país a una 
edad temprana: Hidalgo antes de los 62 anos de edad y· 
Morelos antes de los 45.nada habían podido hacer por la 
independencia de México, y no obstante eso ¿ac.aso no 
son acreedores a la gratitud nacional, y no son áutores 
de una obra grandiosa? 

Las obras de los hombres no deben medirse por lo -
que no h_icieron durante determinada época de su vida, 
sino por lo que hicieron durante toda su vida. 

Por otra parte, no es verdad que Juárez haya sido· 
ha~ta los cuarenta y seis anos una medianía insignifican
te, pues como se verá en páginas posteriores, desempe
nó elevados cargos públicos en el Estado de Oaxaca des
de la edad de 25 anos. Además su reputación no se limi
taba a este Estado, sino que era ya conocido y estimado· 
por todos los hombres públicos notables de aquella épo
ca, como lo de:o;iostrarán los hechos que vamos estu• 
diando. · 
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La cuarta acusación es un solemne disparate: 
Porque Juárez nació indio y fué educado e instruido 

por maestros católicos <no podía ser un reformador de 
pura sangre>. . 

Precisamente sucedió todo lo contrario de lo que en
sefla la lógica del Sr. Bulnes: 

Siendo Juárez indio de <pura sangre> promulgó las 
Leyes de Reforma. iY precisamente también porque los. 
Gómez Farías, los Nigromante, los Degollado, los Ocam
po, etc., etc., fueron educados e instruidos en colegios-. 
católicos, como .=íuárez (por la sencilla razón de que en
tonces no había de otros) resultaron estos educandos los, 
grandes reformadores de México! 

En ciertos momentos la lógica del Sr. Bulnes es ver-· 
daderamente edificante! 

La quinta,acusaci6n es digna de ser comparada con la·. 
anterior: 

Juárez no tenía la inteligencia de Morelos, Quintana.. 
Roo, Gómez Farías, etc., luego debía ser <uno de los más: 
caracterizados moluscos de la época>. 

Aparte de que la deducción es disparatada, nada bien· 
quedan Morelos, Quintana Roo y demás personajes, al 
ser comparados con un molusco! 

La sexta cláusula que, según el mencionado escritor, 
<resume todo lo asentado>, es un arranque desenfrena· 
do de metáforas, para llegar ciegamente a las conclusio
nes finales, siempre sofísticas e hiperbólicas, con las que 
el Sr. Bulnes acostumbra cerrar sus grandes pe:i.:Iódi· 
coso sus capítulos; pretendiendo con este procedimi.en· 
to transformar y tergiversar la historia: 

<Los intelectuales mexicanos .... no debemos aceptar 
la emulsión de pamemas .... para hacernos creer que 
Juárez fué el Autor .... el primer Aposto!. ... el Reden· 
tor del pasado ..... el Mesías de México .... y•que a él le 
debemos toda nuestra civilización .... > 

Nadie medianamente cuerdo y sensato pretendería 
hacer pasar al Sr. Bulnes semejantes <pamemas.> 

Lo que los mexicanos ilustrados y no ilustrados pedi
ríamos al mismo escritor, es que no pretenda hacer• 
nos tragar sus píldoras. biliosas antijuaristas, confeccio
nadas con la hiel de sus odios y el asafétida de sus ren
cores. 
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CAPITULO VI 
1 

El Sr. Bulnes hace la crítica del gobierno de Santa Ana durante 
los aiíns que precedieron a la Revolución 

de Ayutla y comenta la vida pública de Juárez en esa época 

El Capítulo respectivo al que vamos a referirnos se 
titula: LA CAÍDA DEL DICTADOR. . 

Se refiere a grandes rasgos al tiránico Gobierno de 
Santa Ana hasta el afio de 1855. 

No teniendo nada que contrariar a las opiniones del 
Sr. Bulnes respecto de ese abominable gobernante, ni 
siendo este asunto el objeto de mi estudio, no juzgo ne
cesarip entrar en detalles, ni hacer comentarios sobre el 
particular. · 

En todo el referido capítulo sólo hay un cargo contra 
Juárez, expresado en el siguiente párrafo: 

<Durante la Revolución de Ayutla, Juárez permane
ció tranquilo en Nueva Orleans. D. Melchor Ocampo le 
envió dinero para que volviera al país, y llegó a la hora del 
triunfo para ser nombrado Ministro de Justicia por el 
Gral. D. Juan Alvarez>. 

Estas frases encierran un verdadero elogio al Sr. Juá
rez, por más que las intenciones aviesas del Sr. Bulnes 
pretendan una acusación, haciendo creer que Juátez es
tuvo substraído por completo a los acontecimientos polí
ticos, esperando tranquilamente que· un milagr.o, lo lle
vara a México a ocupar un elevado puesto público, cuan
do ya todo peligro hu hiera 'pasado. 

Sin necesidad de recurrir a la historia para demos
trar que Juárez, desterrado entonces por Santa Ana, re
presentaba ya en esa época un papel importante en la 
política del país, las mismas frases del Sr. Bulnes lo 
comprueban suficientemente. 

En efecto. ¿Es lógico suponer que un partido o una 
facción triunfante llame a determinada personalidad po
lítica, para encomendarle un alto puesto, como es el de 
Ministro de Justicia, si esta personalidad no comulga· 
con las ideas que se están defendiendo; si no se le consi-
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dera apta y conveniente; si no ha tomado parte alguna en 
la lucha; si no ha d~mostrado ser digna de tal confianza, 
y esto precisamente en los primeros momentos en que 
un nuevo gobierno comienza a establecerse? 

¿y es lógico suponer que un hombre como D. Melchor 
Ocampo, a quien el mismo Sr. Bulri.es concede grandes 
méritos como intelectual, reformista y patriota, le man
dara dinero a J uárez para que éste se viniera a México, 
sólo por el antojo o capricho de favorecer aUamigo, como 
si se tratara de una mujer bonita a quien el amante en
vía recursos para traerla a su lado? 

Semejante criterio es tan absurdo como ridículo. 
Lo que demuestra el hecho citado por el Sr. Bulnes 

es que Juárez era honrado a carta cabal, pues a pesar de 
haber sido gobernador de Oaxaca y haber desempenado 
durante muchos anos importantes cargos públicos, cuan
do tuvo que salir al extranjero, a causa de sus opiniones 
políticas, no llevó ni los recursos precisos para vivir con 
desahogo, y ni siquiera tuvo lo indispensable para em
prender su viaje de regreso. Demuestra también que en 
las altas esferas políticas y entre los máªs notables per
sonajes del partido liberal se tenía a Juárez en un eleva• 
do concepto, puesto que acudían a él en los momentos en 
que la victoria no mendiga servidores, sino por el contra
rio, los elige. 

CAPITULO VII 

El Sr. Bulnes estudia las primeras reformas Iniciadas 
por el partido liberal 

que triunfó en la Revolución de Ayutla, y niega a Juárez toda 
participación en la obra revolucionarla 

Su capítulo respectivo se titula: La Reforma Bajo La. 
Dictadura De D. Juan Alvarez. 

En estE:! capít1.1lo el referido escritor trata principal-
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mente de desvirtuar la participación de Juárez, como 
Ministro de Justicia, en la obra reformista; y a este efec
to, niega enfáticamente que la llamada Ley Juárez, pro· 
clamada por el Presidente Alvarez, abolía fueros ecle· 
siásticos: · · 

<Se admite como evidente que la Ley Juárez abolió, 
los fueros eclesiásticos, No es exacto, la ley de 23 de no· 
viembre de 1855, proyectada por Juárez y aceptada y 
promulgada por el general D. Juan Alvarez, Presidente 
de la República, investido de facultades dictatoriales por 
el plan de Ayutla dice en su artículo 42: Se suprimen 
los tribunales especiales con excepción de los eclesiásti
cos y militares. Los tribu·nales eclesiásticos cesarán de 
conocer en los negocios civiles, y continuarán conociendo 
de los delitos comunes de individuos de sit fuero mient1·as se 
expida una ley que arregle este punto>. · 

Analizando esta ley, encontramos desde luego una re• 
foi-ma política de gran importancia: la supresión de los 
tribunales especiales. 

No es necesario entrar en consideraciones jurídicas 
sobre este asunto, pues cualquier'a persona mediana;nen
te ilustrada conoce las injusticias, los atropellos, los abu
sos inauditos cometidos por los llamados tribunales es· 
peciales, sobre tódo cuando se trata de juzgar delitos po
líticos. Por consiguiente al suprimirse estos tribunales 
se cegaba una de las muchas fuentes de injusticias que 
en aquella época existían. 

Por otra parte, la referida ley invadía un terreno que, 
aunque explorado y combatido, era todavía sumamente 
delicado y peligroso, porque atacaba intereses muy po
derosos. Prohibiendo a los tribunales eclesiásticos que 
intervinieran en los negocios civiles, se ·daba un gran 
golpe a los privilegios de la Iglesip,, y se robustecía la 
justicia civil. Además, la misma ley !lnunci'ahaque pronto 
se expediría otra que prohibiría a la Iglesia <seguir cono
ciendo de los delltos comunes de individuos de su fuero>. 

Como se ve por el texto de la ley que el mismo 
Sr. Bulnes cita, es evidente que sí atacaba ésta, fueros 
o privilegios de la Iglesia, prohibiendo en lo sucesivo ,<co
nocer en los negocios civiles>, y preparando el terreno para 
extender esa prohibici6n «a los delitos comunes de individuos 
de su fue?'O» (el eclesiástico). 



35 

El Sr. Brilnes censura la última cláusula porque en 
vez de ser un aviso, no fué ya una prohibición terminan
te. Pero es que el Sr. Bulnes hace la crítica medio siglo 
después de los acontecimientos, y no quiere apreciar las 
dificultades prácticas que existían para avanzar en el te
rreno de las reformas político-religiosas. 

Alega también el referido escritor su frágil argumen
to: que antes de Juárez, yaen otras partes se habían ini
ciado leyes semejantes. Cita la ley proclamada por los 
vecinos de Zitácuaro en el acta revolucionaria de 1852. 

Pero además de que la prioridad de las ideas esencia
les en política no debe alegarse, por las razones ya ex
puestas en páginas anteriores, esa acta, y otras más, no 
estaban sancionadas por las leyes federales de la Repú
blica, limitando su influencia y efectos a determinadas 
regiones y a determinadas épocas. 

CAPITULO VIII 

El Sr. Ruló.es ataca a los biógrafos de Juárez y prosigue 
sus acusaciones contra este caudillo 

El Capítulo respectivo se titula: El Juá:rez De Guela
tao y El Juárez De Los Nibelungos. 

El mencionado autor cree fulminar acusaciones tre
mendas contra Juárez, porque refuta lo que llama <exa
geraciones> y <mentiras> dP. lo,:: biógrafos. 

En primer lugar es un absurdo acusar a un biografia
do por las faltas cometidas por sus apologistas. Además, 
las exageraciones y mentiras que el Sr. Bulnes cree en
contrar no atacan el prestigio ni la reputación de un 
hombre público. 

Comienza el autor con su repetida y grande acusaci6n: 
El Sr. Juárez no hizo gran cosa antes de los cuarenta y 
seis afios. 

Hemos comprobado ya que esta circunstancia, supo-
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niéndola cierta, no afe~ta para nada el prestigio del cau
dillo. 

Por otra parte, el Sr. Bulnes al afirmar que Juárez 
fué una figura vulgar, una medianía insignificante antes 
de la referida edad, acepta como ciertos los hechos si
guientes: 

Juárez fué electo popularmente regidor en Oaxaca en 
1831, a los veinticinco anos de edad; fué electo diputado 
al Congreso del mismo Estado en 1832, a los veintiséis 
anos; fuénombradoJuez Civil yde Hacienda en 1841; fué 
nombrado Secretario de Gobierno en 1844; fué Ministro 
Fiscal del Tribunal Superior en 1845; y cuando en 1846 
triunfó la revolución en contra de D. Anastasio Busta
mante, y el Estado de Oaxaca resumió su soberanía, se 
formó una junta de gobierno, compuesta de tres miem
bros, siendo uno de ellos el Sr. Juárez. 

De lo asentado, deduce el Sr. Bulnes lo siguiente: 
.... «Como se ve, hasta 1846 la carrera de Juárez es 

muy vulgar> . 
. ¿Es lógica esta deducción? 

Indudablemente que no. 
Cuando un hombre de 26 anos de edad, sin más in

fluencias, sin más apoyo que sus propios méritos, obtie
ne un cargo público de la importancia de diputado al 
Congreso de su Estado natal, es porque este hombre ha 
revelado ya desde su juventud cualidades nada vulgares 
ni comunes. Y cuando a partir de ese momento, s,abe 
sostener su posición, logrando escalar los más importa.n
tes puestos, hasta llegar al de gobernador, con el aplauso 
unánime de sus conciudadanos, es evidente que este in
dividuo no ha sido una insignificante vulgaridad, como 
vanamente pretende sostener el Sr. Bulnes. 

Si este senor dedujera: Juárez hasta 1846 no podía 
ser considerado como un gran caudillo nacional, ni mu
cho menos como un héroe, estaría dentro de lo justo, de 
lo razonable,y- de lo lógico; pero deducir de la vida políti
ca de Juárez hasta la fecha referida, la insignificancia y 
la vulgaridad de esta vida, es notablemente injustificado, 
tanto más cuanto que debemos tener en consideración 
las enormes dificultades que en México encuentra el po· 
lí~ico recto y honrado para elevar y prosperar. 

Los acontecimientos posteriores justificaron la altísi-
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ma opinión y el buen concep~o qpe el pueblo oaxaqueno 
tenía ya desde 1831 del que después llegó a ser un ver
dadero caudillo y uno de los más ilustres y patriotas go-
bernantes de la República mexicana. . 

El Sr. Bulnes hace duros cargos al historiador Zere
cero <por sus omisiones>. 

Le pregunta: «¿Qué µizo J uárez desde la abolición del 
federalismo en 1834 hasta 1842? ¿Qué hizo Juárez desde 
junio de 1845 en que dejó de ser Ministro del Tribunal 
Superior hasta que, con motivo del triunfo dela revolu
ción de agosto de 1846 contra Paredes, el Estado de 
Qaxaca declaró que resumía su soberaníaf> 

De estas <omisiones> de Zerecero deduce el Sr. Bul
nes ... <es casi seguro que la conducta de tal hombre 
público fué bien censurable>. 

Este prejuicio lo cree comprobar el Sr. Bulnes con 
las acusaciones siguientes: 

<Juárez en 1832, cuando era diputado en Oaxaca, se 
adhirió a la revolución de Santa Ana contra D. Anastasio 
Bustamante>. 
' Esta acusación no perjudica a Juárez. En primer lu

gar porque en esa fecha el pueblo mexicano estaba com
pletamente engallado respecto de Santa Ana, a quien se 
consideraba como el defensor de las ideas republicanas. 
En segundo lugar D. Anastasia Bustamante, en la mis
ma fecha, era un usurpador que violenta e ilegalmente 
había arrojado del poder al Presidente D. Vicente Gue
rrero; y, por último, a Bustamante se le acusaba enton
.ces de querer implantar una dictadura despótica, apoya
da por la reacción espaílola y oligárquica de México. 

Muy bien sabe el Sr. Buln~s que los llamados patrio
tas de aquella época estuvieron con el partido santanis
ta; pero para .engallar a sus lectores poco instruídos, 
confunde con toda mala intención las distintas épocas en 
que gobernó Santa Ana. 

Otro cargo que el Sr. Bulnesllama <terrible> es el de 
acusar a .Juárez porque desempeíló el ptfesto de Juez 
Civil en Oaxaca, tanto en las administraciones de Santa 
Ana, como en las de Bustamante. A este respecto se ex• 
presa en los sig-uien.tes términos: 

< .... y después de aceptar o pedir Juárez al tirano 
clerical Bustamante un empleo en su ignominiosa tira-
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nía, se pronuncia contra él, llegando así al pretorianismo 
de redingote, 'hermano carnal y gemelÓ del pretorianismo de 
charreteras>. 

Fundado en el mismo error que en breve discutiré, 
acusa a Juárez de que, en 1841, se hubiese adherido una 
vez más al partido santanista en su segunda lucha contra 
Bustamante. 

El hecho de que Juárez desempetrara el puesto de 
Juez Civil durante las distintas administraciones de San
ta Ana o de Bustamante,' no afecta en nada el prestigio 
de J uárez; porque ese cargo no significaba una concesión 
de aquél o de éste presidente, sino un nombramiento di
recto del Gobernador de Oaxaca; y sería un disparate y 
una injusticia exigir a los eD1pleados y demás funciona
rios de los Estados seguir' siempre los vaivenes-de los 
gobiernos del centro, sobre todo en aquellas épocas, 
cuando cada mes se cambiaban presidentes, arrojando y 
siendo arrojadas del poder las distintas facciones políti
cas. Por consiguienté lo asentado por el Sr. Bulnes al 
decir: <y después de aceptar o pedir Juárez al tirano 
clerical un empleo en su ignominiosa tiranía>, no es otra 
cosa que una aviesa y burda calumnia, puesto que el re
ferido escritor no_ prueba que Juárez haya hecho tal pe
tición, r.i que haya recibido el empleo de Juez del Presi
dente Bustamante. 

Según las opiniones del Sr. Bulnes, todo ciudadano 
que sirve en un cargo público, ya sea en el Distrito Fe
q,eral, en los Estados o en los territorios, tiene que ser 
forzosamente partidario y servidor incondicional del 
Presidente de la República. En otros términos: En una 
República Federal Democrática, el criterio para juzgar 
a nuestros hombres públicol"I, presentes y pasados, es el 
siguiente del Sr. Bulnes/: El empleado o funcionario pú
blico no sirve a la nación, sino al Presidente de ella. 

Semejantes ideas, en estos tiempos, apenas son acep
tadas en algunos pueblos asiáticos y africanos, goberna
dos por soberanos absolutos .... y desgraciadamente en 
ciertas repúblicas latina-americanas, donde escritore~ y 
políticos ilustrados y talentosos como el Sr. Bulneslas 
propalan insidiosamente, para defender sus intereses y 
sus pasiones. 

Si a Juárez le acusa tan <terriblemente> el Sr. Bul-
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nes por haber desempefi.ado el cargo de Juez Civil en la 
época santanista de 1844 ¿qué no dirá el.mismo escritor 
de.D. Valentín Gómez Farfas, quien coadyuvó al gobier
no de Santa Ana en 1847, como Vicepresidente de la Re
pública? ¿y qué no dirá también de los diputados que, 
como D. Ignacio Ramírez entre otros, votaron para Pre
sidente de la República a favor de Santa Ana, en 1846? 

Consecuente con el criterio y las opiniones expuestas, 
el Sr. Bulnes debería ser <implacable> con todos estos 
personajes; pero nada de esto sucede, pues la justic~a del 
Sr. Bulnes tiene distintas pesas y medidas para juzgar 
hechos semejantes o parecidos; y mientras pretende va
namente desprestigiar a unos, ensalza hasta la hipérbole 
á otros. 

Por lo demás, los desahogos del Sr. Bulnes califican
do a Juárez de gastrólatra y lucrófilo, en el lenguaje he· 
leno, y-de pancista en el lenguaje plebeyo mexicano, no 
valen la pena de tomarse en serio: semejal).tes neologis-
mos son sencillamente ridículos. ;11 

Como era inevitable, las conclusiones del Sr. Bulnes 
al juzgar a Juárez por los hechos relatados, tenían que 
ser falsas, como los considerandos de donde surgen. 
Por eso dice el referido escritor lo siguiente: 

<Juárez desde que salió del Instituto hasta 1846, sir· 
vi6 a todos los partidos y abrazó todas las causas; en 
consecuencia no se nota su intransigencia como liberal>. 

No es necesario repetir las argumentaciones que re• 
futan esta opinión; bastará recordar: el gran error del 
Sr. Bulnes al considerar a los servidores de la nación, 
como servidores pf:trticulares de los gobernantes; la inex
actitud de que Juárez desempefi.ara los cargos de regi
dor, diputado, juez civil, gobernador, etc .• en el Estado 
de Oaxaca, por nombramiento, ni muchísimo menos, por 
favor personal del o de los presidentes de México, y, por 
último, el derecho perfectamente lícito y honrado que en 
una república democrática tiene todo ciudadano para des
empefi.ar cargos públicos dentro de todas fas adminis
traciones, aun dentro de aquellas que sean totalmente 
contrarias a aus opiniones políticas. 



CAPITULO IX 

El Sr. Ruines ~studla las condiciones generales del país durante 
los periodos revolucionarlos 

que llevaron nuevamente al poder al Gral. Santa Ana 
en los anos de 1346 a 1847, y prosigue sus acusaciones 

contra Juárez 

El Capítulo respectivo del libro indicado se titula: 
Continúa El Juárez De Los Nibelungos. 

En una amplísima y brillante disertación, el referido 
autor hace la crítica de la situación política .a raíz del 
triunfo de la revolución santanista en 1846. · · 

No seguir~'mos al escritor en toda su amplia diserta
ción, por no salirnos del límite de esta obra, limitándo
nos a estudiar lo que a Juárez se refiera. 

Repentinamente se pregr,nta el Sr. Bulnes: / 
«¿Cuál fué el papel del crloso en aquellos días de cri

sis política colosal?> 
En seguida se revuelve furioso contra el historiador 

Zerecero, llamándole mentiroso, adulador, marrullero, 
porque asegura en sus biografías que Juárez pertenecía 
en aquella epoca al partido <rojo>. 

Después, no se sabe, por lo menos al principio, si el 
Sr. Bulnesde:fiende o ataca a Juárez; porque el tema que 
sigue de~arrollando consiste principalmente en atacar 
muy duramente al referido partido, y demostrar que 
J uárez no perteneció a él. 

He aquí lo que a este respecto dice: 
<La primera mentira legendaria es que en 1847 no 

existía en México un partido rojo, lo que e;x:istía era una 
camarilla ro,;a, marcadamente demagógica tendiendo a 
sociali11 ta. . . . Lo que se quiere llamar el gran partido ro• 
jo era una mezcla explosiva de santanistas y demagogos 
uriidos pasajeramente, por la necesidad también pasaje
ra .... Todos los <puros> diputados que Zerecero llama 
el gran partido rojo concurrieron a votar la ley .... > 



Como se ve, son distintas las opiniones que sobre el 
particular tiene el Sr. Bulnes: 

Primero, quiere decir (aunque gramaticalmente dice 
lo contrario) que el partido rojo no existía; después, que 
estuvo formado por <una mezcla explosiva de santa.nis
tas y demagogos unidos pasajeramente>, y por último, 
que el partido <rojo> era el de los <puros>. 

Veamos ahora la opinión que el referido escritor tie
ne del susodicho partido tan diversamente bautizado: 

< ... , En 1847 los puros son la broza demagógica, no 
tienen un solo hombre eminente; Ramírez, Ocampo, De
gollado, reprueban sus violencias, su programa anárqui
co, su actitud impúdica de traficantes de principios, sus 
odios de desheredados de toda virtud. Ningún hombre 
de significación, de principios, quiere estar con ellos, ex
cepto uno que vale mucho, pero que está ciego: Gómez 
Farías.. . La mejor prueba de la inferioridad moral e 
intelectual de los puros en 1847, es que su nombre no ha 
pasado a la historia. J uárez, he probado y seguiré pro
bando, no fué de ellos .... > 

Cualquiera creería que con. semejantes argumenta
ciones, ?{ dentro del criterio manifestado por el Sr. Bul
nes, las conclusiones respecto a Juárez serían favorables. 

Pues no senor, a pesar de todo, y olvidándose el autor 
de sus opiniones y de sus juicios, prescindiendo de toda 
lógica, acusa a Juárez .... iporque no era rojo! 

A este fin, brinca al ano de 1849, cuando J uárez era 
gobernador de Oaxaca, y cita, como documento condena
torio, una comunicación oficial que el obispo de este Es
tado le dirigió al referido funcionario, felicitándole por 
su exaltación al gobierno. Después, retrocede al 47 y 
acusa a Juárez de que siendo en esta fecha diputado al 
Congreso de la Unión, no hubiera defendido en la tribu
na la ley de 11 de enero de ese ano, que, como es sabido, 
trataba de gravar bienes del clero por la suma de quince 
millones de pesos, para sostener la guerra contra el in
vasor norte-americano. Pero comprendiendo el Sr. Bul
nes que no bastaba con acusar a Juárez por su falta de 
dotes oratorias, lo calumnia, asegurando que si este po
lítico votó a favor de la referida ley, no lo hizo por con
vicción ni patriotismo, sino <por adhesión a su ídolo el 
Gral. Santa Ana>. 
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' Para justificar esta calumnia, se funda en un docu-
mento suscrito el 11 de marzo del ano de referencia por 
varios diputados, entre ellos Juárez, en los momentos en 
que Santa Ana salía de México a combatir al invasor ex
tranjero. En dicho_documento se defendía a Santa Ana 
de los ataques que le dirigía el grupo de «moderados>, y 
se expresaba un voto de adhesión a'.1.-Presidente que, con 
el carácter de General en Jefe, partía a la campan.a. 

¿Con qué derecho, con qué lógica deduce E!l Sr. Bul
nes, del 'referido docume::ito, que Juárez no dió su voto 
voluntaria, espontánea y conscientemente? 

¿Qué raciocinio puede conducir justificadamente a la 
conclusión de que, porque un diputado sea adicto algo
bierno, no ha de poder dar, por solo este hecho, un voto 
expontáneo y consciente en favor de una buena ley ini
ciada por el Ejecutivo? 

¿Qué, cuando el Sr. Bulnes fué diputado al Congreso 
de la Unión en la época en que los poderes Ejecutivo y 
Legislativo marchaban en una armonía pedecta, nunca 
tuvo la ocasión de votar voluntaria y conscientemente una 
buena ley iniciada por el Ejecutivo? 

Por otra parte. ¿Es vituperable un voto de confianza 
.al ciudadano, bueno o malo, que, con el carácter de Ge
neral en Jefe del ejército, va a combatir al enemigo ex
tranjero? 

Vuelvo a repetir qu"e el Sr. Bulnes juzga este hecho 
a través de medio siglo despqés, cuando ya se saben las 
terribles consecuencias de la conducta cobarde y traido
ra de Santa Ana. Pero en aquellos precisos momentos, 
era un deber de todo mexicano alentar y fortalecer al 
hombre a quien.la nación ponía al frente del ejército que 
debía defender a la patria. / 

Resumiendo sus opiniones el Sr. Bulnes se expresa 
con frases incoherentes, ilógicas, adornadas con hipér
boles extravagantes y ridículas, saturadas de inquina y 
de hiel; pero que sólo danan al que las dicta, y cuyo con
junto más se parece al estilo de un,escritorzuelo de folle
tines cursis, que al de un crítico de historia patria: 

« .... Es demasiado grosero que se nos quiera servir 
-a Juárez en el plato rajado del politiqueo como el nin.o 
prodigio, con estrella de Oriente en su nacimiento1 con 
cometa que le sigue en el Seminario, con las constelacio-
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nes de la Astrología rodeándolo en el Instituto cuando 
realiza el prodigio de leer y meditar a Benjamín Constant 
y al Venezolano Roscio .... > 

Sería una verdadera necedad discutir frases e ideas 
tan extravagantes e insubstanciales, las cuales, por otra 
parte en nada perjudican la reputación- de Juárez. En 
~ambio sí revelan una pasión tontamente exaltada del 
crítico, que jamás le conducirá ál esclarecimiento de la 
verdad y de la justicia históricas. 

CAPITULO X 

El Sr. Bulnes acusa a Juárez por sus ideas religiosas, negándole, 
por este motivo, sus méritos como reformador · 

/ 

El Cá'pítulo de referencia en la obra citada se titula: 
La Política Ultra-Católica de Juárez. 

· Nada puede haber más pérfido ni más sutilmente 
malvado que la crítica del Sr. Bulnes en el referido ca
pítulo. 

Ya hemos visto en líneas anteriores-que el menciona
do escritor combate- furiosamonte a Zerecero porque 
atribuye a los <rojos> los principales trábajos reformis
tas. Hemos visto también que hace acusaciones terribles 
a.este partido, de quien dice que no sólo nada bueao ha 
hecho, sino que, por el contrario, ha entorpecido cons
tantemente con sus vicios y sus crímenes el desarrollo 
de la Reforma. 

Ahora bien, en el citado Capítulo funda sus principa
les ataques contra Juárez_en el hecho de que este políti
co no fué <rojo>. 

Con verdadera mala fe no publica el Sr. Bulnes los 
principales documentos oficiales expedidos por Juárez 
durante su gobierno en Oaxaca; limJtánJose a publicar 
los que se relacionan con las creencias religiosas del go
bernante; buscando así traicioneramente ~l lado débil de 
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~Os ignorantes, que creen que los liberalés y r-eformistas 
de .aquellas épocas eran enemigos acérrimos de la re-· 
Jigión. 

Es perversa la intención, porque el Sr. Bulnes sabe 
perfectamente bien que tal creencia es errónea, y es 
traicionera, porque el procedimiento constituye un sub
terfugio, o·mejor dicho una artimana, para sorprender y 
embaucar a los lectores que no se detengan a analizar 
debidamente-las pérfidas intenciones del referidor autor. 

Desde luego, estaba obligado el Sr. Bulnes como crí
tico a copiar. textualmente los documentos oficiales del 
gobierno de Oaxaca, para tener derecho a refutarlos, 
pues de no hacerlo así, su crítica puede calificarse ca
lumniosa. Pero sube de punto la arbitraridad del escri-
tor al as~ntar enfáticamente: . 

<No hay datos para juzgar del Gobierno de Juárez en 
Oaxaca en 1847, que sati1?fagan c.ompletamente a la crí
tica, aun cuando e'sta se manifieste desbordante de in
dulgencia>. 

¿y todos los decretos, leyes, manifiestos y demás 
disposiciones emanadas de ese Gobierno? 

Si el Sr. Bulnes no las conoce, no debería criticarlas; 
y si las conoce debería citarlas, para que el lector pudie
ra fallar. Pero lo más inexplicable y contradicJ.orio es 
que inmediatamente después ailade el mismo escritor: 

< .... No es posible aceptar las biografías como lumi
narias en el estudio del célebre cacique, siendo su valor 
técnico el de todas las adulaciones. 

<La recopilación de las exposiciones, discursos y ma
nifiestos oficialfls de Juárez relativos a Oaxaca, publicada. 
por el Sr. Pola tiene indiscutible y alto valor histórico; 
pero no el que há pretendido darle el Sr. Pola>. 

En otros términos: las biografías, así como los docu
mentos oficiales que favorezcan a Juárez no deben to, 
marse en cuenta, porque no sirven para el único fin que 
persigue el Sr. Bulnes: ataci:i,r sistemáticamente a su 
odiado personaje. 

Ampliando sus raciocinios ailade: 
<Todos los gobernantes, aun los más atrc,ces, presen

tan en los medios donde la hipocresía es indispensable, 
programas esplénd1dos de gobierno; derraman prome, 
sas como casc?,das de armoniosas frases musicales; con-

/ 
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mueven a los incautos con las más tiernas notas del de
ber, del patriotismo, de la virtud, nodriza única de su 
personalidad>. 

<A un gobierno se le debe juzgar por lo que hace y so
lamente aprovecharse de lo que dice cuando es en su 
contra o en contra de la figura que intentan darle sus ad
miradores.> 

Con estos pesimismos del Sr. Bulnes, la crítica his
tórica resulta inútil, pues como todos los gobernantes 
procuran ofrecer buenos programas, y a ninguno hay 
que darle fe; basta rasar a todos con la misma medida, 
calificándolos con una sola palabra: ihipócritas! 

Por otra parte cabe preguntar al Sr. Bulnes: 
Cuando el gobernador de un Estado expide un acuer

do, un decreto o una ley en beneficio de sus gobernados 
¿qué sucede? ¿hace o solamente dice este gobernante? 

No cabe la evasiva de contestar que esto depende de 
q ne lo ordenado sea o no cumplido, porque en tesis gene
ral, las léyes se expiden para que sean cumplidas. 

Además, cuando ui;i. gobernante dicta una buena ley 
¿es en su favor o en su contra? 

Mientras el Sr. Bulnes no explique todo este embro
llo, no podrá ser interpretado el sentido de sus frases. 

No teniendo este escritor argumento alguno media
namente justificable para atacar a Juárez como Gober
nador de Oaxaca, y devanándose los sesos por encontrar 
cualquiera arma, ya les reprocha a los oaxaquenos el 
que, por provincialistas, no combatieran la administra
ción de su gobernador, aunque tres renglones después
se contradice, alabando a los mismos oaxaquelios porque 
en 1871 «no le dieron ni un solo voto a J uárez para la 
Presidencia de la República>; ya insidiosamente recuer
da que el Secretario de Gobierno, Lic. Manuel Ruiz, era 
hombre eminente, y se pregunta: «¿Nada le debe el Es
tado a Ruiz?>; ya para desquitarse de su impotencia arre
mete contra el historiador Zerecero, llamándole «ruin>, 
y <cortesano apergaminado>, porque en sus obras no ha 
mencionado al Lic. Ruiz; por último, acosado por sí mis
mo, por sus propios argumentos, casi vencido, pero no 
domado, termina el período respectivo con la siguiente 
concesión: 

<Provisionalmente acepto la descripción de. la obra 
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administrativa de J uárez en Oaxaca como exclusiva de su 
personalidad, mientras aparecen datos para hacer justi
cia a D. Manuel Ruiz». 

Como estas frases significan una alabanza a la labor 
de Juárez, puesto que la descripción a que se refiere el 
Sr. Bulnes corresponde a las apologías que se han hecho 
de ese gobernante, es evidente que este período contra
dice al referido anterioPmente, que decía: 

<No hay datos para juzgar del gobierno de Juárez en 
Oaxaca de 1847 a 1852, que satisfagan completamente a. 
la crítica .... » 

Cuando el Sr. Bulnes no ha podido encontrar absolu
tamente nada que reprocharle a J uárez ensu obra admi
nistrativa como gobernador de Oaxaca, a pesar de los ve
hementes deseos del crítico, y de las pesquisas reporte
riles y policiacas practicadas con el afán que un buen 
sabueso .emplea al perseguir su presa, y cuando se ha. 
visto a sí mismo obligado a re~onocer la descripción de. 
la obra administrativa de Juárez heeha por sus apologis
tas, es porque indudablemente el triunfo de este ilustre 
gobefnante es completo, absoluto. iEl espíritu de Zere
cero debe estar celoso del Sr. Bulnes, pues ningún <Ca
ramelo Literario> ha hecho una apología más grande del 
gobernador de Oaxaca! 

* * * 
Clasificando a su capricho el referido escritor, dice: 

que después de haber analizado la obra administrativa de 
Juárez, pasa a analizar la política. A este fin juzga dicha. 
obra por las creencias religiosas del Gobernante, a quien 
acusa de católico, apostólico romano. 

En primer lugar la clasificación es indebida, pues.no· 
es verdad que las leyes, decretos y disposiciones guber
namentales deban considerarse solamente cómo obra ad
ministrativa: Una obra de esta naturaleza comprende· 
tanto de administración como de política. 

En segundo lugar, tampoco es cierto que la política. 
de un gobernante sólo pueda revelarse por sus creencias. 
religiosas. 

Con poquísimas excepciones los reformistas mexica
nos del siglo pasado eran católicos. Casi todos los per-
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sonajes que :figuraron entonces, y a quienes el Sr. Bul· 
nes rinde merecido y venerado culto, tales como D. Va
lentín Gómez Farías, D. Sa.ntos Degollado, D. Melchor 
Ocampo, D. Francisco Zarco, D. Guillermo Prieto, etc., 
etc., eran católicos. 

< .... Sólo D. Ignacio Ramírez apareció siempre en 
la Asamblea Constituyente libre pensador>. 

<El inolvidable D. Francisco Zarco, se expresaba co
mo austero monje del célebre monasterio de Climy. 
<Sqy, dice, católico, apostólico romano, y me jacto de 
serlo, tengo fe en Dios, encuentro la fuente de todo con
suelo en las verdades augustas de la revelación y no pue
do cémcebir no sólo a un ateo; pero ni siquiera a un deís
ta. La ai:ipiración a otra vida mejor está en lo íntimo del 
corazón>. 

<D. Guillermo Prieto pronunció en la referida Asam
blea las siguientes frases <Al entrar en esta cues
tión quisiera que a semejanza de los paganos, antes de 
penetrar a sus templos, purificáramos nuestros espíri
tus, nos ]abáramos de las pasiones bastardas y tratára
mos con fe y con fntimo recogimiento, uno de esos pro· 
blemas rµás esenciales, por desgracia desnaturalizados 
al atravésar la corriente impura de la tradición colonial 
y del fanatismo. - . . El partido de la fraternidad no pue
ge contrariar el dogma del que decía: <todos los hombres 
son hermanos, amaos los unos a los otros>. 

¿<:¿ué tiene pues de extrano y de vituperable que ocho 
anos antes el Gobernador de Oaxaca fuera católico y que 
respetará la religión oficial que era la católica, apostóli
ca romana? 

Por otra parte el mismo Sr. Bulnes ha demostrado en 
su obra, con muchísimas citas que he reproducido, que 
la política reformista no es precisamente enemiga de la, 
Religión, sino de ciertos privilegios de la Iglesia. Ha de
mostrado, recordando hechos históricos, que los reyes 
más piadosos y devotos de la cristianidad fueron los pri
meros reformadores, 

El Sr. Bulnes asienta: <Nuestros célebres e inmorta· 
les insurgentes hicieron una revolución de Independen
cia y Reforma. El Generalísimo D. José María Morelos,. 
el <Héroe entre lós Héroes> como lo llamó el escritor mi-
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choacano D. Eduardo Ruiz, desempenó el doble papel de 
Libertador y Reformador>. 

¿Y, acaso el Generalísimo Morelos no era católico, 
apostólico romano? 

La historia nos ensena que el inmortal Hidalgo fué el 
primer insurgente que decretó leyes reformistas en 
el orden social y pcüítico. ¿ Y, D. Miguel Hidalgo no era 
también católico, apostólico romano? 

Medio siglo después la Constitución de 1857 sosteni· 
da y proclamada por los más avanzados reformistas de 
esa época no pudo consagrar todavía la tolerancia 
de cultos. 

¿Por qué entonces el Sr. Bulnes, sabiendo todo esto, 
ataca y satiriza a J uárez por sus creencias religiosas? 

¿por qué se vale del pretexto de atacar al escritor 
Zerecero, que juzga a Juárez <radical rojo>, para ensa
flarse furiosamente contra el ilustre caudillo y gober· 
nante? 

¿Qué culpa tiene Juárez de que se ocupen de él Zere-
cero, Bulnes o el que esto escribe? · 

Sien el concepto del Sr. Bulnes Zerecero calufunia a 
Juárez llamándole <rojo> ¿es lógico, es justo, es razona
ble que para atacar al calumniador se ataque y ofenda al 
calumniado? 

De todo lo expuesto se deduce, que los documentos 
rebuscados y presentados por el Sr. Bulnfls para com
probar que Juárez era católico, no prueban más que es
te hecho, que la historia no discute; pero de este hecho 
no se deduce que Juárez no haya sido un gran reforma
dor en la vida del pueblo mexicano. 

Conforme al criterio del Sr. Bulnes había que negar la 
obra reformadora del mundo y de los siglos; pues esta 
magna obra de la justicia, de la civilización y del progre
so, sostenida y desarrollada constantemente a expensas 
de inmensos sacrificios, de enormes dificultades, de ti
tánicos esfuerzos; obra de apóstoles, de mártires, de hé
roes, de soldados, de políticos, de reyes y de pueblos; 
obra en la que han tomado participación todas las gran
dezas y todas las virtudes, y hasta también todos los crí -
menes y todos los vicios, obra en fin, tan complexa y tan 
difícil, nunca ha sido. contra la Religión, sino contra los 
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privilegios abusivos e inju!'ltos de la Iglesia y contra las 
tiranías y despotismos de ciertos gobiernos. 

* * * 
Continúa el Sr. Bulnes haciendo clasificaciones capri-

,chosas de los católicos. Después de disertar ampliamen
te, haciendo gala de gran erudición, llega por deduccio
r.es, inducciones y eliminaciones verdaderamente pa
cientes y laboriosas al portentoso descubrimiento de que 
<Juárez era católico del siglo XIX>, 

No sería posible, ni es necesario tampoco, seguir al 
Sr. Bulnes en la trama confusa que forma sobre las cla
sificaciones de_ católicos, inventadas por él con el único 
objeto de envolver en esa trama a Juárez, encerrándole 
dentro de la clase más desfavorecida por el autor. 

Todo ese lira bajo es artificioso', y no descansa más que 
en la fantasía exaltada del escritor. 

Coµio de costumbre, al final de su capítulo se desbo
ca el Sr. Bulnes en un frenesí metafórico que, en resu
men, sólo demuestra la impotencia del censor y el espí· 
ritu visionario del escritor: 

<Es más fácil distinguir desde un barco un cabello a 
ocho mil metros de profundidad en el mar, que un refor
mador revolucionario, inspirado o calculador en el Juá
rez de Oaxaca .... En aquella política de frescuras pri
maverales y de sacros y continuos ósculos entre la Igle· 
sia y el Estado, solo sonaban el Angelus y el rabel .... 
iAsí era el león reformista de Oaxaca que los jacobinos 
nos pintan, erizando su melena de sacrilegios y blasfe· 
mías, crispando sus garras de acero para peinar el por
'tenir, rugiendo por la brama estéril de la impiedad y 
causando el insomnio de la República y la parálisis reli-
giosa del mundo!> . 

¿Qué culpa tiene Juárez de que los jacobinos del Sr. 
·Bulnes hayan sido unos pintores tan malos, que tan ex
travagante retrato han hecho? 

¿O qué culpa tiene Juárez de que el Sr. Bulnes en sus 
delirios de destrucción y de persecución ha.ya presen· 
ciado semejantes cuadros? 

¿y sería cuerdo discutir los delirios de un visionario? 
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CAPITULO XI. 

El Sr. Ruines censura la actitud de Juarez cuando no permitió a 
Santa Ana Internarse en el Estado de Oaxaca, después 

de la catástrofe de 1847, y senala al primer 
«tutor y protector> de Juárez. 

El Capítulo relativo se titula: <El Premio Gordo de la 
Lotería>. . 
. Con ~l único objeto de atacar a JuáPez, el Sr. Bulnes 

llega hasta defender a Santa Ana. 
Ya este personaje no es el <cobarde>, <traidor> y <ti

rano> de 1844, sino <un hombre libre y en el goce per• 
fecto de todos sus derechos individuales>, a quien el Go
bernador de Oaxaca cometió el <atentado de no permitirle 
desembarcar en este Estado.> 

Este suceso pasaba en noviembre de 1847, después/de 
que Santa, Ana huía de la Capital, abandonando al ejérci
to vencido por el invasor norte-americano; en los mo
mentos en que la nación sufría una espantosa catástrofe, 
presagio inevitable de la mutilación próxima de la pa
tria, y cuando el principol culpable de todos los infortu
nios era el hombre que pretendía volver á comenzar sus 
intrigas para recuperar el poder. iPoder que nunca de
bió haber ocupado; pero que, para, vergüenza, ignominia 
y castigo de México, volvió a ocupar pocos anos después! 

El Sr. Juárez, como.Gobernador de Oaxaca, interpre
tando el sentir patriótico de sus conciudadanos, mani
festado por los ayuntamientos, por la Legislatura y por
la opinión púplica, cumplió con su deber, obedeciendo a 
una ·necesidad superior a toda otra consideración: la 
tranquilidad pública del país, no permitiendo que el trai
dor que acababa de hundir a la patria, penetrase a terri
torio mexicano. 

Si otro tanto hubiera hecho la nación entera; si la. 
conducta patriótica de los oaxaquefios hubiera sido imi, 
tada en todo el país, no hubiera sufrido México la indig
nidad dé volver a ser gol;>e_rnaq9 por Santa Ana, y segu-
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ramente se hubieran evitado muchas desgracias poste· 
riores. 

No es verdad, como dice el Sr. Bulnes, que el libera· 
lismo de un pueblo consista en respetar el derecho indi
vidual de los traidores; porque estos seres miserables y 
daninos son considerados fuera de la ley por todos los 
pueblos civilizados y salvajes, castigándose en todas par
tes tal delito con la pena de muerte. 

Objeta.rá el Sr. Bulnes :que estq no significa qu~ el 
criminal no ha d.e ser juzgado IJ>r autoridad competente. 
Pero en el caso, Juárez no se ~.rogaba facultades que no 
tenía, para aplicar el castigo, únicamente evitaba trastor
nar el orden público en el Estado que gobernaba, no per
mitiendo la presencia del traidor. 

Por lo demás, la crítica injusta del Sr. Bulnes no 
aprobaría nfnguna de las medidas que se hubiesen toma• 
do: Si se hubiera aprehendido a Santa Ana al pisar te
rritorio oaxaqueno, diría ahora el Sr. Bulnes: iJuáréz 
fué un ingrato y un desleal con el amigo y el protector! Si 
no se le hubiera estorbado en sus proyectos, diría; iJuá
rez s~ convirtió en cómplice del traidor! Y así por el es
tilo, /comentaría cualquiera determinación que se hubiera 
tomado. 

Cuando no se trata de hacer justicia, sino sólo de con
trariar sistemáticamente, siempre se encuentran nece· 
dades que reprochar. 

* * * 
El título de Premio Gordo de la Lotería, fué inspirado 

al Sr. Bulnes, por el partido que creyó sacar del destie
rro que sufrió Juárez cuando en 1853 volvió Santa Ana a 
la Presidencia de la República. 

Con verdadera candidez asegura el Sr. Bulnes. que en 
Nueva Orleaas Don Melchor Ocampo fué el mentor y el 
tutor de Juárez, ensenándole a éste todo lo que era posi
ble en aquella época;, y tomándole bajo su protección. Y 
más tarde, cuando triunfó la revolqción de Ayutla, el tu
tor le mandó dinero al tutoreado, para que viniera a Mé
xico, donde le había conseguido el puestecito de Ministro 
de Justicia. 

Tiene sobrada razón el Sr. Bulnes al decir que Juarez 

/ h_ 
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se sacó el <premio gordo>, pues nunca se había dado el 
caso de que un maestro ensenara tan rápidamente, y que 
un discípulo comenzara su noviciado desempellando el 
cargo de Ministro de Justicia. Pero como el amor de los 
hijos es siempre ingrato, Juárez, según dice el Sr.'Bul· 
nes, correspondió mal a su protector, quedándose en el 
Gabinete cuando el Sr. Ocampo salía de él disgustado 
con el prim~r Ministro Comonfort. 

En verdad que es original y candorosa esta historia 
del amor paternal deücampo aJuárez y,de la ingratitud 
filial de éste. 

Entre esta anécdota romántica, y las otras semi-dra
máticas inventadas por el mismo autor, ¿cuál será prefe· 
rible? ¿cuál será mejor para la cultura intelectual y cívi
ca del pueblo mexicano? 

En los términos acostumbrados, que casi siempre son 
iguales o muy parecidos, termina con las siguientes fra
ses el capítulo referido: 

<Una vez presentado Juárez al entrar en la gran es· 
cena política nacional, con sus verdaderos antecedentes 
políticos, la leyenda del estupendo reformista oaxaque· 
no, prodigioso como Boudha, abnegado como Huss; per· 
severante como Lutero, y héroe como Sizk, ha quedado 
completamente aniquilada y sus autores en el ridículo 
por el que tanto se han sacrificado>. 

Como el único autor conocido de esta leyenda "éstu
penda es el mismo Sr. Bulnes, a él le corresponde reco· 
ger el premio que él mismo concede. 

CAPITULO XII. 

El Sr. Ruines se refiere a varias leyes expedidas por Gomonfort 
en los anos de 185fi y 1857, 

y analiza la Gonstltución de 1857. 

Su capítulo correspondiente al primer asunto se ti-
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tula: La Reforma Bajo La Dictadura del Gral. Comon
fort. 

Este Capítulo, que es muy corto, recuerda varias le....: 
yes expedidas por Comonfort, y tiene por único objeto 
anotar que durante ese tiempo Juárez radicaba en Oa
xaca, de donde era Gobernador, y por consiguiente, no 
tomó participación en dichas leyes. 

Por esta .vez se conforma el Sr. Bulnes con sólo est~ 
reproche, y hasta el historiador Zerecero escapa de los 
obligados insultos. 

* * * 
El Capítulo que trata el segundo de los asuntos indi

cados, se titula: La Constitución Y Los Constituyentes. 
Errtodo este capítulo no se menciona el nombre de 

Juárez; por eso quizá la crítica del Sr. Bulnes es serena, 
mesurada, benévola, absolutamente contraria a las ideas 
expresadas por el mismo escritor cuando al principio de 
su obra explica cómo debe hacerse la crítica histórica. 

Sus ideas. respecto a la Constitución de 1857 son pe
simistas, porque no las encuentra apropiadas a un pue
blo tan ignorante como el mexicano. 

Respecto de los constituyentes, los califica como ca
tólicos a todos, a excepción de Dn. F'1 ft:nei8€o Ramírez 
que era libre pensador. Cita varios documentos para 
comprobar este aserto, entre ellos fragmentos de los dis
cursos que los diputados del pro y del contra pronuncia
ron en la Asamblea cuando se disc.utió la libertad de cul
tos, que, como es sabido no fué aprobada por una gran 
mayoría. · 

Si se comparan los referidos documentos con los que 
el Sr. Bulnes cita para atacar a Juárezpor sus creencias 
religiosas, se encontrarán grandes semejanzas, qne re
velan el espíritu de la época, casi uniforme entre los prin
cipales políticos de entonces. Y si por otra parte se com
para la crítica que por el mismo motivo hace el referido 
autor, de J uárez y de los demás personajes his:tóricos, se 
encontrará. una diferencia tan grande que desde luego 
resalta la parcialidad del autor. 

Es verdad que él Sr. Bulnes ofrece desde el princi
pio d9 su obra ser <más implacable con Juárez>, pero la 
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nia de la apología. Por esta razón seguramente el resul
tado obtenido por el Sr. Bulnes en todas sus obras que 
atacan a los principales héroes consagrados pqr la histo
ria patria, ha sido totalmente contrario al fin perseguido 
en ellas. 

La justicia, en la historia, se abre paso a través de to
dos los sofismas, de todos los subterfugios y de todos 
lós artificios de los escritores. · 

Dirá ei Sr. Bulnes que él no acusa a los hombres pú
blicos por sus creencias religiosas; que su crítica ataca 
a los biógrafos que pretenden tergiversar la historia, lla
mando jacobinos incrédulos a los que eran católicos cre
yentes. Pero se contestaría a esto con lo manifestado ya 
~n páginas anteriores: que para atacar a los biógrafos no 
es necesario insultar y pretender desprestigiár a los bio
grafiados, como lo hace el Sr. Bulnes con Juárez siem
pre que combate las opiniones de Zerecero. 

* • * 
En la mayor parte de los demás puntos que trata el 

mencionado escritor en su capítulo referido estoy de 
acuerdo, y sus opiniones, no tan exaltadas y exageradas, 
~orno todo lo que es suyo, son las de casi todos los libe
rales sensatos y eonscientes de México. 

Las revoluciones que tan hondamente han agitado al 
país, y que han llegado hasta poner en peligro la inde
pendencia y la autonomía de la nación, nos demuestran 
con la indiscutible realidad de los hechos consumados, 
hasta dónde es difícil implantar la verdadera democra
cia en nuestra República. 

Sin embargo, la juventud no debe p~rd~r jamás la es
peranza en el porvenir; y debe laborar, dentro de la lu
cha evolutiva, para realizar ese hermoso ideal político. 

Las desgracias de hoy son las enseílanzas del maílana. 
iEs tan dilatada la vida de los pueblos! El pasado es un 
instante, si se compara con la eternidad infinita del fu
turo. 
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El Sr. Ruines prosigue su critica sobre la Constitución de 1857 
y los constituyentes, · 

negándole a Juárez toda participación en las reformas 
decretadas. 

El Capítulo respectivo de la obra citada se titula: La 
Reforma y Los Constituyentes. 
· Comienza el escritor recordando las libertades y ga
rantías que dicha Constitución consagra. 

Al referirse a la libertad de cultos, el Sr. Buines se 
empeila en demostrar que, tácitamente, la Constitución 
la autorizaba, a pesar de haberse rechazado el Art. 15 
del proyecto que pedía su tolerancia. 

Se funda el escritor, para sostener,su opinión, en con
sideraciones que llama de <orden lógico> y que, en resu
men, expresa en la siguiente fórmula: 

Puesto que la Constitución de 1857 consignó la liber
tad de conciencia, y dentro de la libertad de conciencia 
está la del culto a las distintas religiones; se deduce 
que, tácitamente, la Constitución consagró también la 
libertad de dicho culto, 

Este sofisma tan bur.do consiste en que las libertades 
de conciencia consignadas en la Constitución están cla
ramente especificadas, y precisamente la única .libertad 
que no autorizó fué la de cultos. 

Además, aun suponiendo que el Sr. Bulnes llegara a 
demostrar que teóricamente existía tal libertad, tendría 
que convenir en que, prácticamente, no existía en la Re· 
pú bli'ca antes de la proclamación de las Leyes de Reforma. 

Por otra parte, el único objeto que se propone el refe
rido autor con su argucia sutil, es preparar el terreno, 
para pretender, en líneas posteriores, restarle a Juárez 
todo mérito y participación en tan importante reforma, 



56 

* * * 
Prosigue el escritor haciendo la crítica de varios artí

culos de la Constitución, reasumiendo sus opiniones en 
las siguientes frases: 

<La Constitución tuvo de bueno, tal como fué votada 
en 1857 :_ La Declaración de los Derechos del hombre, la 
abolición de fueros eclesiásticos y la institución del am
paro. Debemos igualmente a los exaltados que a los mo
derados la Declaración de los Derechos del hombre y la 
abolición de fueros; pero la institución del amparo la de
bemos únicamente a los moderados.> 

Como el Sr.º Bulnes se contradice a cada momento, 
cuando trata de clasificar a los políticos, no llegando a 
precisar quiénes eran los exaltados y quiénes los mode
rados, ni tampoco llega a definir exactamente lo que 
caracterizaba a unos y a otros, puesto que indistintamen
te los juzga bién o mal, según la persona a quien se refie
ra, llegando a negar que hubiera exaltados, a excepción 
de Ramírez, no sería posible, o sería demasiado difusa 
la discución respecto de las personalides y sus partidost 
así como determinar lo que a cada quien corresponde
ría, según las clasificaciones caprichosas del Sr. Bulnes. 

Después de extensa disertación sobre los puntos in
dicados, concluye el escritor lo siguiente: 

<Juárez no fué diputado constituyente y para nada 
tuvo que ver en la formación de la Constitución. Su in
fluencia en ella fué nula, pues estuvo ausente de la Capi
tal y jamás hizo uso de la prensa para ilustrarla como 
apóstol. ... > 

Estas opiniones del Sr. Bulnes están en completa 
contradicción con sus propias frases y con los hechos 
sucedidos. · 

En efecto, el mismo escritor anadé a continuación: 
<La ley Juárez fué aprobada tanto wr los moderados 

como por los exaltados, pues obtuvo a éu favor ochenta 
y dos votos contra uno.> 

<Resumiendo: La Constitución tuvo de bueno, tal 
como fué votada en 1857: La Declaración de los Derechos 
del Hombre, la abolición de fueros militares y eclesiás
ticos y la institución del amparo .... > 

¿No es intervenir en una Constitución consagrar en 
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ella una ley inspirada, formulada y dictada por la perso
na a quien se le niega esa intervención? 

Por otra parte, la ley Juárez comprende una restric
ción a los fueros eclesiásticos; por consiguiente, según 
el criterio del Sr. Bulnes, este factor es de los más im..,,. 
portantes, puesto que constituye «una de las tres cosas 
buenas que tuvo la Constitución de 1857;> luego-no es 
exacto que Juárez <nada tuvo que ver con la Constitu
ción.> 

Para juzgar a una personalidad como colaboradora de 
una obra política, no es necesario que su intervención en 
determinado momento sea material y directa: basta que 
sus opiniones e ideas se vean consagradas en los térmi
nos esenciales de esa obra. 

El mismo Sr. Bulnes aprueba esta opinión manifes
tando que la Constitución Je 1857 en gran parte fué obra. 
de antecesores de los constituyentes: .... «Las demás 
libertades consignadas en la Constitución, habían sido 
decretadas ya en la Constitución insurgente de Apatzin
gán, en la de 1824 y en leyes orgánicas o secundarias.,. 

// 

CAPITULO XIV 

El Sr. Boloes estudia la situación poutlca del pais en 1857, la 
conducta de Comonfort y diversos puntos relacionados 

con la Constitución. 

Su Capitulo respectivo se titula: El Trigésimo Nau
fragio De La Democracia. 

Comienza el mencionado escritor estudiando las condi
ciones políticas durante la época inmediata que antece
dió y precedió a la referida Constitución y al golpe de 
Estado de Comonfort y Zuh{aga. Describe las vacilacio
nes que Comonfort tuvo pa~a hacer efectivas las refor
mas políticas exigidas por el partido que lo llevó al poder 
con la revolución de Ayutla. Comenta las razones que el 
mismo Comonfort dió en un folleto que publicó en Nueva. 
York explicando su conducta. 
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Parece que el Sr. Bulnes aprueba esas razones, pues 
a propósito del folleto dice: 

<No se deben considerar los manifiestos de los hom
bres públicos exactos como fórmulas astronómicas, más 
en el suyo, Comonfort dice la verdad> 

Pasa después a fustigar el militarismo de Santa Ana 
y en general a todos los gobiernos pretorianos; no pudien
do seguirlo en estos asuntos por las razones ya expuestas: 

En seguida analiza las ideas y tendencias políticas de 
los diversos partidos, inclinándose más en favor del que 
titula partido moderado, que, aunque católico, rechaza
ba los abusos del clero, sus privilegios, y sus vicios; Ase
gura que entonces la gran mayoría de la clase ilustrada 
estaba a favor de ese partido. 

Atribuye las tendencias regresivas del Presidente 
Comonfort, a la formidable oposición que encontraba en 
la opinión pública contra las reformas proclamadas, 
justificando, o por lo menos disculpando la conducta del 
reforido Presidente. 

Después hace la crítica del primer Congreso Consti
tucional: 

<El personal del nuevo Congreso desconcierta y des· 
-alienta; más bien dicho, confunde, como un eclipsé total 
de sol a una tribu de hotentotes. De los ciento cincuenta, 
y cinco diputados electos para el Congreso Constituyente, 
solo veintiún aparecen reelectos para el primer Congre
so 0.onstitucional. La gran mayoría, ciento treinta y cua
tro ha sido desairada por el pueblo, borrada de su me
moria, tal vez condenada. La interpretación democráti
ca del fenómeno, es que el pueblo ha reprobado la Cons
titución; ese pueblo sediento de la libertad según los ora
dores, la ha escupido cuando se la ha arrojado a los la
bios, contra la cara de sus apóstoles!> 

Estas expresiones las rectifica el mismo escritor en 
,:>áginas posteriores: < ........ No hay que culpar al pue· 
blo mexicano más de lo que merece; como de costumbre, 
no había tomado parte en la cuestión electoral, siéndole 
indiferente que los políticos continuasen atribuyéndole 
actos que le eran desconocidos y por los que en ningún 
caso podía manifestar inclinación> 

En términos generales, las ideas y opiniones emitidas 
por el Sr, Bulnes en su capítulo referido son las que pre-
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dominan entre todos los sociólogos y políticos ilustrados 
que han estudiado a fondo los problemas del pueblo me
xicano, no solamente referentes a las épocas menciona• 
das, sino también a épocas posteriores. Por eso, y en 
tesis general, no encuentro.que refutarle en P.ste senti
do. Por otra parte. repito, mi modesto estudio se limita 
hasta donde sea posible,. a la personalidad de Juárez 
eua,ndo ésta sea atacada injustamente en la obra del Sr. 
Bulnes. 

En todo el capítulo mencionado el nombre de J uárez 
sólo aparece una vez, pal'a recordarle su ingratitud, por 
no haberse separado del Gabinete de Comonfort cuando 
se separó Don Melchor Ocampo; y de cuyo episodio ya 
hemos tratado. 

CAPITULO XV. 

El Sr. Ruines trata del golpe de Estado de Gomonfort; 
calumnia a Juárez haciéndole cómplice del golpe y le acusa 

de contrarreformlsta. 

. El Capítulo respectivo de la obra citada se titula: 
.}uárez Contrarreformista. 

En este capítulo el Sr. Bulnes insulta a Juárezcon 
palabras; pero loenalteceantelalógica y ante los hechos 
sucedidos. 

Si juzgamos de las opiniones expresadas por un críti
co, y de los juicios emitidos se deduce el concepto que la 
lógica impone a este crítico respecto del personaje a 
quien se refiere, es evidente que, en el caso concreto, el 
Sr. Bulnes, a pesar suyo, en contradicción con sus pro· 
pías ofensivas frases, enaltece la conducta política de 
Juárez. Procuraré demostrarlo: 

El hecho principal en el cual fundó el referido escri• 
tor sus ataques contra Juárez es que este político, cuan· 
do fué ministro de Gobernación de Comonfort en 1857, 
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era católico, y por sus procedimientos, interpretados 
según dicho autor, debe considerársele adicto al partido 
<moderado> y no al <radical rojo>. 

Ahora bien, hemos visto ya el pésimo concepto que 
el Sr. Bulnes tiene del partiao-<radical rojo> Por consi
guiente, si el referido sefior se empella tanto en demos
trar que Juárez no pertenecía a ese partido, es evidente 
que, consciente o inconscientemente, dentro de su pro
pio criterio y de sus opiniones, defiende a Juárez. Vea
mos ahora el concepto que el mismo escritor tiene res-
pecto del <Partido moderado>: < ....... .la gran mayó· 
ría de la clase ilustrada de la República estaba con los 
moderados, o más bien dicho, los moderados estaban 
con ella. 

<La Opinión Pública estaba contra los conservadores 
porque le ofrecían militarismo y religión de Edad Me
dia, y estaba contra los exaltados porque en su erróneo 
concepto ofrecían al país libertinaje y ateismo ........ > 

Estas mismas opiniones las ha manifestado el senor 
Bulnes en toda su obra ¿No es evidente que, ateniéndo
se a las ~deas expresadas por el autor, éste aprueba y 
aplaude la conducta política de Juárez en lo que se refie
re a los puntos indicados? 

Pues precisamente el Sr. Bulnes intenta todo Ío con
trario. Ha entretegido un,a trama tan artificiosa y tan 
sofística en su crítica que, aparentemente y por medio 
de frases despectivas, metafóricas y extravagantes, apro
piadas al estilo que debe emplear el que ataca y censu
ra, tergiversa el sentido de sus -propias ideas, con el fin
de producir en el espíritu de sus lectores la opinión 
opuesta a lo que el análisis gramatical y lógico de las 
ideas expresadas debe significar. 

Es verdad que el senor Bulnes se parapeta tras de 
este subterfugio: yo no combato a los católicos, ni a los 
moderados, combato las falsedades de los biógrafos eomo 
Zerecero, Baz y Sosa. 

Pero en tal caso los ataques principales deberían di
rigirse especlalmente contra los calumniadores, que son 
los biógrafos, y no contra el biog:r-afiado que, según el 
criterio del senor Bulnes, es el calumniado. 
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* * * 
La principal acusación que el autor hace enel capítu

lo citado es que Juárez fué contrarreformista en el Ga
binete de Comonfort en 1857. 

Antes de discutir este punto es conveniente recordar 
q_ue el Sr. Bulnes aprueba la conducta de Comonfort, 
expresada por este expresidente en un folleto que publi
có en Nueva York en 1858, un ano después del Golpe de 
Estado. 

Además hay otro párrafo interesante que ratifica la 
~pinión que ya teníamos del Sr. Bulnes a este respecto, 
y cuyo párrafo antecede inmediatamente al que acusa a 
.Juárez: 

<Los contrarreformistas querían retroceder en ma· 
teria de reformas religiosas, nunca hasta donde lo pre
tendía el clero ni hasta donde lo deseaba la mayoría so
cial ilustrada con la ilustración vulgar de la época en 
MéxicoFy en materia política deseaban reformar la Cons· 
titución hasta hacerla organismo del Gobierno; pues con 
justicia sentían que no era mas que máquina estrepitosa 
de anarquía. 

<Juárez tomó lugar en las filas de los contrarrefor-
mistas, como paso a probarlo ........ > 

Tal parece que el Sr. Bulnes vaa desarrollar sus ar
gumentaciones posteriores en favor de Juárez, puesto 
que siendo este personaje uno de los políticos mas pro
minentes en el Gobierno de aquella época, era natural 
que pretendiese-dentro del criterio expresado por el 
escritor-<reformar la constitución hasta hacerla orga
nismo del Gobierno, pues conjusti<Yia sentían que no era 
mas que máquina estrepitosa de anarquía>. 

Pero comprendiendo el sei".i.or Bulnes que sus opinio
nes íntimas respecto de los principios reformistas no 
podrían tener aceptación en la opinión públic11,, porque 
estos principios ya están muy sólidamente arraigados 
en la conciencia nacional, no trata de sostener sus ideas 
a este respecto, sino por el contrario, aprovecha y explo
ta las ideas y sentimientos arraigados en el pueblo, para 
herirlos y agitarlos en contra del que ha sido considera
do como uno de los principales autores de la Reforma en 
México. · 
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El Sr. Bulnes, enemigo innoble de Juárez, se hace el 
siguiente raciocinio: 

Si ¡.medo demostrar que Juárez fué contrarreformis• 
ta le resto un gran prestigio ante la opinión pública, que
siempre es ligera, y fácilmente impresionable; no impor~ 
ta que ante mi propio criterio y ante el de la gente que· 
analice mis-opiniones, apruebe y alabe la conducta de mj 
odiado enemigo. 

O en otros términos piensa del siguiente modo: 
Mis artificios y sofismas sorprenderán y engallarán 

a la gran mayoría de mis lectores, no importa que algu
nos más. prevenidos y estudiosos analicen mis conce~ 
tos contradictorios: el veneno de la calumnia in:filtrán,.. 
dose entre los más, algún efecto producirá en el conjunto~ 

Semejantes procedimientos son indignos del histo
riador que pretende investigar la verdad y educar al 
pueblo. 

* * * 
Veamos los fundamentos en-que el escritor sigue apo

yándose para sostener sus acusa.ciones: 
< ........ Comonfort nombró nuevo Gabinete el 20 de 

octubre de 1857, Gabinete cuyo deber era sostener la. 
iniciativa del Presidente en la que se pedía al Congres9-
facultades extraordinarias y reformas a la Constitución 
fundadas en que el Presidente de la República conocía. 
y comprendía que dicha Constitución no estaba de acuer
do con la voluntad del país. El hecho de aceptar J uáre1> 
la Cartera de Gobernación en esas circunstancias, basta. 
para plenamente probar que sus convicciones estaban 
enteramente de acuerdo con las de Comonfort ...... > 

Para poner de manifiesto las ideas de Comonfort en 
aquellos momentos, el sefior Bulnes dice: 

< ...... El programa regresivo de Comonfort se había. 
revelado en sus decretos derogativos de algunas refor-c 
mas que él mismo había expedido en virtud de sus faclll~ 
ta.des dictatoriales. 

<En octubre de 1857 fué completamente franco al so
licitar al Congreso facultades extraordinarias; en su ini
ciativa decía que <consideraba que no era bastante e11 
aquellas circunstancias el orden constitucional para d~:r
la paz interior a la: República; que aun cuando el Gobier-
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no había acatado y obedecido la Constitución, conocía Y 
comprendía que no era conforme con la voluntad del país, 
y que envolvía gérmenes de desorden y desunión; que 
aunque antes no había manifestado sus ideas en ague~ 
lla materia por no parecer revolucionario, que entonces 
lo hacía ante el legítimo representante del pueblo, pe,ra 
que éste, usando de sus facultades, hiciera las reformas 
indispensables ........ > 

Lo transcrito constituyen las pruebas en que.elsenor 
Bulnes se funda para.aseverar ~que Juárez fué ~ontra, 
rreformista en el Gabinete de Comonfort. 

Procuraré demostrar que la aseveración es falsa, por 
que las pruebas en que se funda son insuficientes y so• 
físticas. En primer lugar, la iniciativa enviada al Con· 
greso por Comonfort en 1857, no especifica qué clase de 
reformas se pretenden y hasta donde se deben llevar és
tas; por consiguiente no hay datos hasta el momento pa
ra asegurar que las reformas fuesen esenciales y funda
mentales, pues bien podrían ser accidentales o de forma, 
como m,Uy frecuentemente sucede. 

En segundo lugar, los decretos derogados, se referían 
a las disposiciones emanadas de la dictadura de Comon· 
fort, no de la Constitución; y más que decretos deroga
dos eran disposiciones gubernamentales modificadas, 
tales como la devoluclón de algún edificio a determinados 
religiosos, como una concesión especial, aislada, que no 
afectaba los principios fundamentales de las reformas. 

En tercer lugar, el Presidente Comonfort no dejaba 
ver todavía sus ideas revolucionarias; por el contrario, se 
empellaba en asegurar al Congreso que respetaría la 
Constitución y acataría en todo los mandatos de la ley. 

Por último, no es verdad que un político en determi
nadas circunstancias solo deba estar en el Gabinete mi· 
nisterial para sostener incondicionalmente la política del, 
Presidente de la República; pues muchas veces, muy es
pecialmente en los momentos de transición o. de .trans
formación, el Gabinete puede estar representado por 
Ministros de distintas opiniones políticas y de diversos 
partidos. 

Al entrar Juárez en el Gabinete de Comonfort, bien 
podía llevar las intenciones de defender y sostener los 
principios del partido refol'mista, como así lo· demostró 
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posteriormente con hechos, no queriendo tomar parte en 
el golpe de Estado, cosa que no hubiera sucedido si hu
·biere estado de acuerdo con la política contrarreformis
ta que condujo a Comonfort a un acto tan punible. 

* * * 
Creyéndose el senor Bulnes victorioso con sus argu

mentaciones sofísticas anade: 
< •.•••• Después de las verdades indiscutibles que 

acabo de estampar, pregunto: ¿qé hacía Juárez en el Ga· 
binete de Comonfort cuando éste le decía: la Constitución 
es rechazada por el país, pido que el Congreso la refor
me?> 

A esta pregunta se contestaría: 
Juárez en el Gabinete moderaba y refrenaba las ten

dencias retrógradas de Comonfort, y estudiaba la mejor 
manera de resolver el conflicto entre los distintos parti-
dos que defendían o atacaban a la Constitución. 1 

<.. . . . • ¿Era el lugar de J uárez el Ministerio de Go
bernación, si sus convicciones eran que la Constitución 
estaba de acuerdo con la voluntad del país y en conse
cuencia no debió reformarse?> 

Cuanto más fuerte y más ventajosa fuere la posición 
de J uárez, uiás eficaces podrían ser sus esfuerzos· en la 
defensa de sus opiniones y las de su partido; por consi· 
guiente, estaba obligado moralmente como político no só· 
lo a aceptar, sino hasta esforzarse por conseguir una. alta 
posición oficial. 

Pregunta el Sr. Bulnes por qué Juáreznoevitóelgol
pe de Estado. 

No pudo evitarlo porque no es siempre dable al hom
bre evitar todos los males. 

Pero si no pudo evitar el golpe de Estado, sí pudo sal
var a la Constitución de las tremendas catástrofes que la 
amenazaron después. 

<...... ¿Qué era Juárez? El hombre justo de Oaxa
ca, o un simple mendruguista que fingía lealtad al Presi
dente para espiarlo como esbirro y venderlo en el mos
trador hórripilante de la traición? El Sr. Comonfort y el 
Sr. Juárez eran muy amigos, se tuteaban y se trataban 
con mucha confianza. ¿Correspondía a un a.migo íntimo 
del Presidente formar parte de su Gabinete, no estando 
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de acuerdo con su política y sin más fin que trabajar con-
tra él ba,jo cuerda?> · 

Juárez no representaba el p11pel de <esbirro>, ni tar
bajaba <bajo cuerda.> Desempe1laba e lcargo de Ministro 
de Gobernación, consciente de sus actos y de sus gran
des responsabilidades a:ate su partido, ante la ley y ante 
la historia. Estudiaba y procuraba resorver todos los 
problemas político-so~iales de aquella época agitada por 
tantas y 'ªn diversas pasiones e intereses. Era el amigo 
dé Comonfort, pero no su servidor incondicional. No te
nía el mismo criterio del Sr. Bulnes, que considera a to
do servidor de la nación como a un empleado particular 
de los gobernantes y que juzga cbmo una traición im per
donable, como una monstruosidad inconcebible, que den-, 
tro de una administración pública haya la más ligera di
ferencia de criterios. iCómo se conoce la decadencia po
lítica del que en tiempos remotos fué un ilustre y pro· 
gresista liberal! 

* * * 
Prosigue el autor haciéndose a sí mismo objeciones 

que indudablemente nadie le haría, pues se anticipa a 
una refuta<:!ión que supone, la cual consistiría en que al
guien intentara sostener que en 1857 el sistema de Go• 
bierno era el parlamentario. 

Fundado en esta hipótesis absurda, el Sr. Bulnes di
serta ampliamente, para demostrar que conforme al par
lamentarismo es también culpable Juárez. Y d~ esta hi
pótesis, producto de su fantasía, concluye lo siguiente: 

< .••••• ¿Qué hacía Juárez en un Ministerio contra
rreformista, con un Presidente muy popular contrarre
formista y una opinión pública contrarreformista? La 
opinión de que Juárez era reformista no es admisible 
más que aceptando lo que no puede aceptarse, que Juá
rez era un convenenciero, falso, hipócrita y sin digni-
dad ...... > 

Este juicio tan sofístico y tan inmoral en un hist0ria
dor lo contestan los hechos más que los argumentos: 

Si Juárez hubiera sido aontrarreformista, hubiera 
secundado a Comonfort en el golpe de Estado: ¿Quién 
se lo hubiera impedido? ¿Quién obligó a Juárez a no se-
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guir a Comonfort, cuando este Presidente se resolvió, 
después de tantas vacilaciones, a la aventura revolucio
naria? 

La conducta digna y resuelta de Juárez en esos criti
cos y difíciles momentos es el mejor testimonio <le la fir
meza de sus opiniones y de sus principios: Antes que el 
amigo, y antes que los intereses y las conveniencias per
sonales, estuvieron los sagrados intereses de la Consti
tución y el respeto y la obediencia a la ley. 

* * * 

Creyendo el Sr. Bulnes que a medida que acumulai 
<pruebas» éstas van siendo mejores, afl.ade: 

«Pero todavía hay mejores pruebas de que Juárez en 
1857, Ministro de Gobernación, estaba identificado con
la política contrarreformista "de Comonfort, no con el pro
yecto del yolpe de Estado. Juárez estaba con la contrarre-
forma legal.» • 

Hé aquí los hechos en que se funda el Sr. Bulnes pa
ra estas !luevas «pruebas.» 

Para las elecciones de Presidente y Vice-Presidente,: 
o sea esta última la de Presidente de la Supr.ema Corte 
de Justicia, se organizaron dos grandes clubs centrales: 
en la Capital: El que representaba al partido progresis
ta, encabezado por Don Francisco Zarco, y el que repre· 
sentaba al partido moderado, cuyo jefe no lo menciona el
Sr. Bulnes. 

Los dos partidos eligieron para candidato a la Vice
Presidencia a Dori Benito Juárez. Pero el partido pro· 
gresista, que al principio quería elegir a Comonfort para 
la Presidencia, no se resolvió a ello, debido a que Comon
fort se opuso a dar el programa político que se le exigía,: 
alegando <que no deseaba continuar en la Presidencia>r 
Por este motivo se sustituyó a Comonfort con Don Mi
guel Lerdo de Tejada, dejando siempre a Don /Benito 
.Juárez como Vice-Presidente. 

El partido moderado eligió también la fórmula Co
monforW uárez. 

No dice el Sr. Bulnes si este partido exigió o nó pro
grama político a sus candidatos; pero sí asienta, sin com-
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probar, que el mismo Comonfort obligó con su influencia 
al referido partido, para que postulara a ,Juárez. 

Cuando el partido progresista temió que su candida
to Lerdo de Tejada, no pudiera competir con la candida.
tura Comonfort, del moderado, se retiró de la lúcha po
lítica. 

Como el tercer partido que existía entonces, o sea el 
clerical, no entró a la lucha electoral, porque no qui~ 
con este acto reconocer la Constitución de 57, quedó el 
campo sin competencia por el partido moderado. 

Asienta además el Sr. Bulnes, con cierta malicia, que 
J uárez no dió programa político al partido progresista, 
aunque,no dice, como debería hacerlo, que tampoco lo 
dió el moderado. 

Estos son los hechos citados. Examinémos qué con
clusiones se pueden sacar lógicamente de ellos·, 'y ve
remos después las que quiere sacar el Sr. Bulnes: 

De lo expuesto se desprende evidentemente la gran
de influencia política de Juárez, puesto que los dos par
tidos que existían, y aún entre las diferencias habidas 
en el seno del partido progresista, todos en general pos
tularon a Juárez para la Vice-Presidencia. 

La circunstancia de que el partido progresista hubie
ra postulado a Juárez sin exigirle programa político, co
mo tampoco se lo exigió a Lerdo de Tejada, lo que no hi
zo con Comonfort, demuestra la gran confianza que a 
J uárez le tenía este partido, cuyo jefe era de la talla de 
Don Francisco Zarco. 

Es evidente que si Zarco y sus colegas hubieran du
dado de Juárezj como duda ahora el Sr. Bulnes, no hu
bieran pensado en él para colocarlo en un puesto de tan
ta importancia y trascendencia sin más garantías que la 
confianza que tenían en su candidato. 

Precisamente la actitud de este partido polítioo, res
pecto de Comonfort, al exigirle el compromiso de un 
programa de acuerdo con los principios y opiniones del 
partido, sigñifica que no tenían en este personaje la con
fianza que tenían en Lerdo y- Juárez. Es evidente que 
a este último poiítico lo consideraban como una garantía, 
como un contrapeso a la influencia y al poder de Comon
fort. Los acontecimientos posteriores vinieron a i'atifi· 
car estas opiniones. 
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Pero el Sr. Bulnes no quiere hacer estas considera
ciones; por el contrario, asienta que Juárez era contra
rreformista porque fué postulado por el partido modera
do y porque aceptó esta postulación. 

< .•.... Wómo es posible que un partido político due
n.o absoluto de las urnas electorales, formado por hom
bres de gran talento y nada noveles en política, se deci
diese a colocar en la Presidencia de la Corte, abocado a 
Presidente de la República y teniendo en su puesto de la 
Corte importantes funciones políticas de carácter con
servador: cómo es posible, digo, que ese partido se :fija
se en un nuevo Mahoma Zapoteca, como se empet!.an en 
pintar a Juárez sus apologistas desde el fondo de un 
océano de falsedades y absurdos? ...... > 

Es que entonces todavía no escribía el Sr. Bulnes, y 
nadie había presentado a Juárez como aun <nuevo Malw
ma Zapoteca>. Es que aquellos hombres de gran talento 
y nada noveles en política comprendieron que la candi
datura de Juárez p3¡ra Vice-Presidente era invencible, 
y no quisieron aventurar la candidatura sola de Comon
fort. Es que aquellos hombres de gran talento y nada 
noveles comprendieron que era absolutamente indispen
sable no contrariar del todo al partido progresista, que 
había triunfado en el plan de Ayutla y que todavía era 
bastante fuerte, como lo demostró poco tiempo después, 
y el cual confiaba en J uárez no como en un radical rojo 
de los que pinta el Sr. Bulnes, pero sí como en un hom
bre de principios, de firmeza y de carácter. 

Por estas razones y no por las que alega el Sr. Bul
nes fué postulado Juárez; y por ellas también, y porque 
es deber de todo político militante prominente obtener 
una posición fuerte y elevada para defender y sostener 
sus principios, fué por lo que aceptó Juárez su postula
ción,.sin comprometerse con el referido partido modera• 
do a prescindir ni a modificar sus opiniones políticas. 

Es digno de notarse el argumento del Sr. Bulnes 
cuando dice: 

«¿Cómo es posible que. un partido (el moderado) ..... 
se resolviese a postular a Juárez, si éste era de opinio
nes contrarias al partido?> 

Aplíquese'el mismo argumento al partido progresis
ta, y el Sr. Bulnes estaría obligado, según su criterio, a 
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decir: ¿Cómo es posible que el partido progresista se 
empellase en postular a Juárez, si este político no era de 
las opiniones del partido? 

Es que, como el.Sr. Bulnes lo dice en algunas de sus 
páginas, las fórmulas y los procedimientos políticos no 
están sujetos a la exactitud matemática de la Astronomía. 
Es que, en muchas ocasiones, muy especialmente en los 
tiempos de grandes agitaciones políticas, los partidos 
tienen que transigir en ciertos detalles, o transar en de
terminados puntos, o buscar determinada fórmula con· 
ciliadora que resuelva un problema, imposible de otra 
solución pacífica. 

Por todas estas consideraciones se desprf'lnde que en 
la lucha electoral discutida, el partido moderado transi
gió confa candidatura de J uárez, y el partido progresista, 
que no quizo aventurar su candidatura,..Lerdo de Tejada 
para la Presidencia, pero que tampoco 1se oponía a la de 
Comonfort, aceptó tácitamente la fórmula Comonfort
Juárez, que había sido la primera de su programa. Si 
estos doi; últimos candidatos hubieran dado un programa 
político al partido moderado, de acuerdo con las ideas y 
opiniones de este partido, sí tendría el Sr. Bulnes razón 
en juzgar a Juárez, por este hecho, contrarreformista; 
pero no habiendo comprometido estos candidatos sus 
opiniones y credos políticos, quedaba cada quien, en li
bertad de obrar según sus convicciones o sus intereses. 
Sólo la marcha posterior de los acontecimientos podía 
dar a conocer las ideas y las intenciones .de esos perso
naje!lj y estos acontecimientos demostraron que el par
tido progresista no se había equivocado respecto de Juá
rez al confiar en él, ni respecto de Comonfort al dudar 
de él. 

¿Qué hubiera sido de la Constitución de 57 y de todos 
los ideales liberales y reformistas de 'aquella época, si 
en vez de estar J uárez en contra del golpe de Estado, hu
biera secundado a Comon:fort en la aventura revolucio
naria? 

No es posible adivinar los acontecimientos que no su
cedieron, como pretende algunas veces el Sr. Bulnes; 
pero sí es indudable que éstos se hubieran modificado 
muy hondamente en contra de la Constitución y de la 
Reforma. 
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* * * 
El Sr. Bulnes juzga que en todos los casos un Minis

tro colocado en circunstancias críticas, porque difiera 
en ciertas determinaciones o ideas respecto del Presi
dente, debe dimitir inmediatamente o provocar un con
flicto ministerial. 

Estas teorías son aplicadas y hasta de rigor en los go· 
biernos ya consolidados, en los países que disfrutan de 
plena paz y en donde los partidos políticos ventilan todas 
sus diferencias dentro del terreno legal, sin llegar a las 
armas, Pero en un país como México, especialmente en 
los tiempos a que se refiere el Sr. Bulnes, las medidas 
extremas y de aspecto revolucionario conducen fatal
mente a la lucha armada. Por eso es que, en justicia y 
en buena lógica no deben aplicarse los procedimientos 
normales, a las condiciones anormales, ni deben exigir
seles a los políticos de nuestro país en 1857 las severas 
y acostumbradas prácticas de los gobiernos de los países 
en plena pa.z, plena civilización y pleno progreso. 

Equivocada o mejor dicho, insidiosamente, el senor 
Bulnes se expresa en los siguientes términos: 

«Hay otra prueba aún decisiva. El 1 Q de diciembre de 
1857, Comonfort se presenta ante el Congreso a prestar 
el juramento de ley y después de haberlo prestasw dice 
al termir.ar su corto discurso: <El más eficaz de éstos 
(remedios para salvar el país) será hacer al Código salu
dables y convenientes reformas .. A este fin el gobierno 
os dirigirá muy en breve las iniciativas que estime nece
sarias; y espera confiadamente que serán resueltas por 
vuestra sabiduría, con !a prontitud y acierto que deman
dan los más caros intereses de la sociedad>. 

«¿Qué hacía y qué hizo Juárez después de escuchar 
este programa de Gobierno contrarreformista y de inme
diata iniciativa?> 

«¿ Se consideraba Secretario de confianza del Presiden
te al estilo de los Estados Unidos y no estaba de acurdo? 
Su deber era renunciar la,cartera. ¿se consideraba mi
nistro parlamentario? Su deber er~ presentar, sin per
c;ler un instante su dimisión, producir la crisis ministe
rial escandalosa y trascendente, unirse más que nunca 
a la Cámara cuya voluntad representaba y obligar al Pre-
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sidente a disolver la Cámara o a retirar su programa de 
reformas a la Constitución o sea de contrarreformas a. 
las grandes conquistas de la Revolución de Ayutla. Nada 
de esto hizo Juárez y su conducta solo tiene dos explica
ciones posibles: o Juárez faltó completamente a su de
ber de exaltado reformista, por ser en realidad simple 
ambicioso mendruguista; o lo que es evidente, Juárez se 
mantuvo honrado y leal, porque estaba identificado con 
la política contrarreformista de Comonfort>. 

Este último dilema es tan falso y tan insidiosamente 
malvado, como todos los sofismas del Sr. Bulnes cuan
do se trata de Juárez. 

El primer término del dilema designa a J uárez como 
<radical> reformista; y ya hemos visto lo que el Sr. Bulnes 
entiende por <radical>. En el curso de toda su discusión 
no ha hablado de este partido, sino del progresista, cuyo 
jefe era Zarco, y del moderado, al que llama contrarre
formista. 

La conducta conciliadora en las formas, pero inflexi
ble en los principios, cabe dentro de un partido ilustra
,do, liberal y reformista, tal como lo era el <progresista>; 
y es claro que no cabría dentro del radicalismo jacobino 
<exaltado> <rojo> o «puro> tal como lo co_ncibe y lo pinta 
el Sr. Bulnes. 

El 2º término que concede el calificatito de honrado 
y leal a J uárez, es pérfido porque implica la condición de 
considerarlo contrarreformista. 

El papel de Juárez en el Gabinete de Comonfort era 
muy distinto delo que pretende hacer creer el Sr. Bulnes: 
· Juárez no se separaba del Gabinete, porque no es el 
papel de un político de temple y de valor rehuir el peli
gro y las difi0ultades durante la lucha; l)Or el contrario, 
su deber era permanecer dentro de la esfera de acción 
para combatir hasta el fin. No era una época tranquila 
de simples luchas parlamentarias; era una época que aca
baba de salir de la revolución de Ayutla, y,que se preci
pitaba a otra próxima y más tremenda revolución. No se 
trataba d_e resolver los problemas políticos por la elimi
nación de un ministro, para que fuere substituído por 
otro que se amoldara en todo a la voluntad del presiden• 
te, sino de contrarrestar precisamente la poderosa in
fluencia de éste; de luchar, si era necesario, diplomática. 
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y políticamente aún contra el mismo presidente, para.
salvar la Constitución y los principios reformistas, con
quistados con tantos sacrificios y esfuerzos. 

En semejantes condiciones excepcionalmente críticas 
y difíciles, los procedimientos que tenía que emplear 
Juárez antes de llegar a un abierto rompimiento, y antes 
de provocar un conflicto armado, tenían que ser también 
excepcionalmente extraordinarios. 

El <ambicioso mendruguista>, como dice el Sr. Bul• 
nes, se conforma con llenar el estómago, disfrutando de 
un espléndido sueldo sin hacer nada o dejando hacer li
bremente, como la mayor parte de nuestros políticos. 
El papel del convenenciero y del egoísta es evitarse mo· 
lestias y peligros. Pero el papel del político honrado y 
patriota, consciente de sus grandes responsabilidades, 
de sus deberes y de sus obligaciones, es afrontar las. 
tormentas políticas, vencer los grandes obstáculos y 
combatir hasta el fin, para sostener y salvar, si es posi
ble, los principios y los ideales que representa. 

La retirada en tiempos normales puede ser un gesto· 
enérgico de protesta. Pero la retirada en momentos de 
lucha intensa y peligrosa puede ser taro bién signo de 
debilidad, de egoísmo o de poco interés en los asuntos 
que se ventilan. 

* * * 
Para cerrar con broche del mismo metal falso con el 

que ha forjado sus <pruebas> en el capítulo citado, el Sr. 
Bulnes se anticipa a una extravagante refutación que 
entrevé en sus fantásticas elucubraciones: 

<Se me dirá: Y la Ley Juárez? aQué mayor prueba 
de un J uárez · puro, desorejado, hereje, relapso, impio, azu-
froso? ...... > 

Como semejante pregunta sólo se la podría hacer un 
.dipsómano atacado de delirium tremens, no es de tomar· 
se en serio este gracejo insulso. 
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CAPITULO XVI. 

Continúan las calumnias del Sr. Ruines en el asunto 
del golpe de Estado de Gomonfort. 

El Capítulo relativo en la obra citada se titula: Juárez 
Culpable En El Golpe De Estado. 

El fundamento en que se basaesta calumnia es la acu
sación que el Sr. Bulnes hace- a Juárez, porque, siendo 
éste Ministro de Gobernación, no evitó dicho golpe. 

El referido autor plantea una hipótesis absurda, para 
poder rebatirla impunemente.·-.. 

Es/un procedimiento muy común en los sofistas de 
profésión, como el Sr. Bulnes, partir de un absurdo, de 
una paradoja, de una hipérbole atribuida al criterio del 
adversario, para levantar sobre esta base falsa todo un 
material de literatura, aparatosa, que conduce al triunfo 
ficticio del crítico. 

En el presente caso el Sr, Bulnes supone en el crite
rio de los biógrafosy demás historiadores que han tra
tado el asunto, la tesis, dizque sostenida por ellos, de que 
Juárez en el Ministerio de Gobernación nunca supo abso
lutamente nada de lo que pasaba en la Capital de la Re~ 
pública ni en el resto del pafs, respecto de los aconteci
mientos que precedieron al golpé de Estado. 

Apoyándose en este disparate, acumula pruebas para. 
rebatirlo. 

Como se comprende, semejante procedimiento no po
dría conducir a la verdad sino al sofisma. 

La cuestión importante no está en saber si Juá.rez 
supo mucho, o nos-upo nada de las conspiraciones, sino 
en averiguar si pudo o nó, evitar el golpe de Estado. 

Si el sólo hecho de haber tenido conocimiento de las 
conspiraciones fuera motivo de culpa, no habría un sólo 
político inocente, pues el mismo Sr. Bulnes asegura que 
todo el mu,ndo sabía lo que pasaba. 

<El golpe a.e Estado de Comonfort nada tuvo de mis, 
terioso: Ya en Enero de 1857 Don Melchor Ocampo escri
bía desde Pomoca: <No creo en el golpe de Estado, por-
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4ue me parecen esas gentes demasiado tímidas para él; 
puede, sin embargo, que para eso que es malo tengan 
audacia> (1) 

« .... Don Francisco Zarco, cincuenta días antes del 
golpe de Estado, decía a la Nación en el <Siglo XIX>: 
,Después de habernos opuesto al golpe de Estado tan es
candalosamente aconsejado por la prensa semi-oficial> (2) 

« .... El golpe de Estado tuvo lugar la noche del 17 de 
diciembre de 1857, y Don Francisco Zarco, liberal pro
gresista, escribió el 15 de diciembre de 1857: «Ayer la 
sesión (del Congreso) fué secreta. En ella, el senor Sie
.rra. diputado por Michoacán, acusó al Sr. Don Manuel 
Payno, Ministro de Hacienda, de conspiración contra la 
Constitución ...... > (3) 

< .•.. El general Para~ el día siete del mismo diciem
bre (1857), comunicó a la Legislatura, que algunos altos 
funcionarios de otros Estados, le habían anunciado re
servadamente que en México se había circulado una in
vitación para realizar un cambio político que suprimiera 
la Representación Nacional, enarbolando por ensena la 
dictadura el mismo Presidente de la República, Ignacio 
Comonfort ........ > (4) 

< ........ El 15 de diciembre de 1857, el culpable Payno 
dirigió a la Cámara la siguiente comunicación, cínica, 
altanera, rebosando desprecio para el Congreso que había 
acordado procesarlo: ..:Con loe; datos que tenga la sección 
del gran jurado, le dice Payno, puede proceder como lo 
estime de justicia, manifestándole que yo solo soy el úni
.co responsable y que ni una sola palabra más tengO que 
contestar a la Sección> (5) 

« .... En la sesión del 16 de diciembre de 1857, del 
Congreso de la Unión>, el seilor Baz (Don Juan José) ma
nifestó que debiendo ser esta la última sesión del Congre
.so, porque· probablemente esta noche desaparece'ría el 
actual orden de cos~s .......... .- . (6) 

(1) Obra citada y cita de Pola. 
(2) Obra citada y cita del Siglo XIX. 
(3) Obra citada y cita del Siglo XIX. 
(4) Cita que el Sr. B11lnes hace de Manuel C,unbre. 
(5) Cita que el Sr. Bulnes hace del Siglo XIX. 
(6) Cita que el Sr. Bulnes hace del primer Congreso Consti

tuyente. 
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<Por último, Don Guillermo Prieto nos ensena: <El 
Sr. General Alcérreca era gobernador del Distrito, y su 
secretario Don Manuel Romero Rubio se hizo centro de 
un partido de acción para frustrar los planes de Comon
fort, dispuso fuerza, redactó un manifiesto a nomb;re de 
los que se oponían al atentado y al acudir al Sr . .Yuárez 
la, víspera del Golpe de Estado, éste no accedió. Romero 
Rubio esperó en la calle de Santo Domingo, donde vivía 
.Tuárez, su regreso de palacio¡ volvió y dijo que él confia
ba. en las protestas y lágrimas de Comonfort>. (1) 

Ya ve el Sr. Bulnes que cito sus mismas pruebas para 
demostrar que la conspiración era conocida por todos 
los políticos de entonces. Lo sabía Don Melchor Ocam po, 
Dn. Francisco Zarco, el general Alcérreca Gobernador 
del Distrito, su secretario Don Manuel Romero Rubio, 
Don Guillermo Prieto .... y sobre todo, lo sabían el Pre
side~te de la República y el Congreso de la Unión! 

Ahora bien; dentro del criterio del Sr. Bulnes, todos 
en general, y cada quien en particular, de los personajes 
y entidades políticas deberían ser calificadas de cómpli
ces, puesto que todos sabían lo que pasaba. ¿Por qué 
enronces solo acusa a Juárez? 

Contestará quizá que no todos eran ministros de go
bernación. Pero cabe preguntar: ¿Era más poderoso y 
tenía mas medios de evitar el Golpe de Estado el Minis
tro de. Gobernación que el Congreso, que constituye un 
Poder con facultades para castigar al mismo Presiden
te, cuando este funcionario viola la ley, y atenta contra 
alguno de los otros poderes de la República? 

Tampoco puede alegar el Sr. Bulnes que él sólo se 
ocupa de Juárez, por ser este personaje el objeto princi
pal de su obra. En primer lugar el refer.ido escritor ha 
ofrecido tratar y juzgar toda la obra política de la época 
y de los personajes que en ella figuraron; y, en segundo 
lugar, para juzgar de un hecho delictuoso, es absoluta
mente indispensable deslindar las responsabilidades que 
a. cada quien correspondan, cuando intervi'enen varias 
personas. 

Nada de esto hace el Sr. Bulnes, limitándose a acu
sar a Juárez, atribuyéndole casi toda la responsabilidad 

(1) Cita que el Sr. Bulnes hace de Guillermo Prieto-pag. 262. 
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del golpe de Estado, puesto que llega hasta a decir: <Co
monfort no realizó el golpe de Estado, fué Zuloaga su 
verdadero autor y Coraonfort aceptó por lo pronto el he
cho consumado no pudiendo combatirlo.> 

¿Con qué derecho, con que vestigios de.justicia, se 
atrevé el Sr. Bulnes a acusar a Juárez de complicidad, 
cuando llega a disculpar hasta a Comonfort? 

Semejante imprudencia en un crítico pone de relieve 
hasta dónde puede conducir una pásión insensata.> 

* * * 

Analicemos algunos otros puntos de la acusación que 
hace el Sr. Bulnes: 

«En el folleto que escribió Don Manuel Payno en 1859, 
revelando los antecedentes del golpe de Estado, afirma 
que Comonfort puso sus proyectos en conocimiento de 
Juárez y lé pidió su opinión: <Alguna cosa sabía yo, le 
contestó el Sr. Juárez con mucha calma; pero·supuesto 
que nada me habías dicho, yo tampoco quería hablarte 
una palabra.>" 

<Pues bién, replicó el seti.or Comonfort, ahora te lo 
digo todo: es necesario que cambiemos de política y yo 
desear fa que tú tomaras parte y me acompati.aras ..... . 

«¿De veras? le contestó el Sr .. Juárez sin perder la, 
calma y como si le hablara de la cosa más llana del mun
do; <te deseo muy buen éxito, pero yo no te acompano 
en él>, . , 

<Era el momento en que Juárez debió hacer ún es
fuerzo sobrehumano para disuadir a Comonfort de su 
proyecto, en vez de desearle feliz éxito y quedarse tran• 
quilo. 

«La versión de Payno es muy desfavorable para Juá
rez. Una petsona de su alta categoría moral y política no 
podía acoger con escepticismo de tortuga la invitación a 
un crimen contra su patria, contra las instituciones que 
había jurado defender, contra el pitrtido que lo había ele
vado, contra sus amigos que en su honradez y enei·gía. 
confiaban, contra su propia y limpia reputación. Callar 
y dejar obrar en este caso era la complicidad; encogerse 
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magistralmente de hombros era enroscar la conciencia 
al rededor del delito.> (1) 

Todas estas frases injuriosas dirigidas a Juárez, no 
son más que desahogos del odio; pero no están justifica
das por alguna razón aceptable. 

¿Qué clase de esfuerzo sobrehumano exige el Sr. Bul· 
nes de J uárez? 

Suponiendo cierto este hecho, que según el mismo 
Payno sucedió en los últimos momentos, cuando ya Co
moµfort se había resuelto, cuando ya estaba todo prepa• 
rado, cuando ya Zuloaga tenia todos l_os elementos mili
tares a su dispo·sición, cuando ya el Congreso lo sabía, 
cuando, en fin, el mismo Comonfort, según opina el Sr. 
Bulnes <no podía combatir> el golpe ¿qué clase dP- es
fuerzo pudo haber hecho Juárez para persuadir a Co
monfort? 

No era el Sr. Comonfor·t un hombre que se amoldara 
dócilmente a las súplicas o indica.dones de sus minis
tros; tampoco la historia nos dice que Juárez fuera el 
consejero o el favorito de Comonfort, tampoco estaba en 
las facultades del Ministro de Gobernación ni a su alcan
ce material aprehender al Presidente para forzarlo a de
sistir de sus proyectos. ¿Qué esfuerzo inventa entonces 
el Sr. Bulnes, que no lo dice en su obra, conformándose 
con exigir un esfuerzo sobrehumano? 

Le reprocha a J uárez su «escepticismo de tortuga> al 
saber la noticia cuando ya era imposible evitarla. Le re
procha que se hubiera callado y dejado obrar, que hu
biera escuchado con calma a Comonfort y le hubiera de
seado felicidades en su empresa, todo esto le reprocha; 
pero no tiene un solo comentario favorable _para Juárez, 
al haber rechazado este ministro la invitación que le ha
cía el Presidente. 

Todas las ofensas, todas las calumnias, todos los co
mentarios desfavorables, todas las interpretaciones tor· 
cidas que el senor Bulnes quiere darle al hecho que re
lata se estrellan y se contradicen ante la actitud de J uá
rez al rechazar decididamente toda participación en el 
complot: Es un absurdo suponer complicidad en un de
lito preparado, meditado y ejecutado, en elindividuo que 

(l} La misma obra y citas del referido áutor. pág. 270. 
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rechaza, en los precisos momentos de un triunfo seguro~ 
toda participación en el botín de ese delito. 

* * * 

Es momento de hacer notar algunas contradicciones 
flagrantes del Sr. Bulnes en el asunto en cuestión: 

Los,reproches que acabo de citar significan induda
blemente una acusación de complicidad que el Sr. Bul
nes hace a Juárez. Ahora bien, esta acusación está en 
contradicción con las frases que ya he transcrito en pá-
ginas anteriores: ...... <Pero todavía hay mejores prue-
bas de que Juátez en 1857, Ministro de Gobernación, es
taba identificado con la política contrarreformista de 
Comonfort, no con el prpyecto de golpe de Estado .... > 

Otra más: al tratar de la invitación que Comonfort le 
hace a Juárez para dar el golpe de Estado, dice: .. 
<no podía acoger con un escepticismo de tortuga la invi
tación a un crimen contra su patria contra las institucio
nes que había jurado defender .... > Y según hemos de
jado asentado, el mismo escritor justifica y aprueba la 
conducta de Comonfort, explicada por este funcionario 
en un folleto que publicó en Nueva York en 1858: ... .. <No 
se deben considerar los manifiestos dé los hombres pú
blicos exactos como fórmulas astronómicas, mas en el 
suyo (el folleto) Gomonfort dice la verdad.> · 

Por respeto al escritor no le aplico un adagio mu;y,co
nocido al que se contradice frecuentemente; pero sí es 
conveniente fijarse en estas contradicciones, para com
prender mejor el espíritu que anima al Sr. Bulnes en 
sus juicios, cuando trata de J uárez, olvidándose de todo
principio de equidad, de imparcialidad y de justicia. 

No me empefl.o en averiguar la verdad o la falsedad 
de la versión de Payno, pues no creo que tenga impor
tancia el asunto desde el punto de vista de las responsa
bilidades, dadas las circunstancias de tiempo, de ante
cedentes y demás que hemos dejado anotadas. Pero Jo. 
que es evidente es que el Sr. Bulnes no aduce pruebas 
para asegurar que sea cierta. 

El dicho de Payno, que es dudoso, porque quería. uti
lizarlo en su defensa, lo acepta. el Sr. Bulnes porque,di".'° 
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ce que Juárez nunca lo desmintió públicamente. Esta 
circunstancia no puede constituir una prueba, pues el 
Sr. Juárez podía no haberle dado a la versión la impor
tancia exagerada que le da el Sr. Bulnes, por la sencilla. 
razón de no darle tampoco la misma interpretación. 

Por otra parte, Juárez siempre fué muy parco de pa
labras, nunca sostuvo polémicas en la prensa con sus 
enemigos, que eran muchísimos; y si alguna vez hizo 
aclaraciones o explicaciones a algunos hechos que se le 
atribuían, fueron muy escasas. 

Por,consiguiente, no es lógico admitir que Juárez. 
aprobara con su silencio todos los milagritos y milagro, 
tes que le han colgado tanto sus amigos' como sus ene, 
migos. 

Seguramente que si todavía viviera este ilustre per
sonaje, no le contestaría al Sr. Bulnes sus ofensas, sus 
acusaciones y sus calumnias, sin que esto significara. 
que las aprobara. 

Suponiendo, sin conceder, el Sr. Bulnes, que sea fal-
sa la versión de Payno, anade: ...... «¿Mas sucedía lo-
mismo respecto de Zuloaga? La carta de este general 
leida en el Congreso el 14 de diciembre de 1857, obligaba. 
a Juárez, como Ministro de Gobernación, como a prote
gido y amigo leal de Oomonfort, a cuidar por la seguridad 
de Comonfort y de las instituciones. El carino de J uáre~ 
por Comonfort debía obligarlo a proceder inmediatamen
te contra el pretoriano Zuloaga que conspiraba contra el 
inmaculado Oomonfort. Nada hizo Juárez, lo dejó orga. 
nizar tranquilamente el golpe, no obstante ser Juárez el 
Ministro de Gobernación, cuyo deber estricto era pro
ceder contra Zuloaga, que ni siquiera gozaba de fuero
constitucional.> 

Es verdaderamente cándida esta acusación del senor 
Bulnes: Pinta a Comonfort como a un inocentón <inma
culado>, que nada sabía, y que nada podía hacer por sí 
mismo. ·Y a. Juárez, como a un protector, un favorito<> 
un poderoso, de cuya voluntad dependieran la tranquili
dad y la felicidad del Presidente, así como también la li,, 
bertad y la vida de Zuloaga! 

La situación era completamente distinta: 
Oomonfort era, 13n aquellos momentos, incomparable

mente más fuerte y más poderoso que Juárez; y Zuloar 
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ga mucho más fuerte que Comonfort. El que estaba en 
verdadero y grande peligro, y no obstante esto se mani· 
festó tranquilo y sereno y rechazó decididamente toda 
participación o consentimiento en el golpe de Estado fué 
.Juárez, mal que le pese al Sr. Bulnes, y por más esfuer· 
zos que intente por tergiversar la historia. 

* * * 
Termina su capítulo el escritor con los siguientes pá

rrafos, que revelan una absoluta y total falta de lógica, 
de imparcialidad y de justicia: <Comonfort no realizó el 
golpe de Estado, fué Zuloaga su verdadero autor y Co· 
monfort aceptó por lo pronto el hecho consumado no pu
diendo combatirlo; Juárez con su silencio y faltando a 
sus deberes como liberal, como funcionario público, co
mo amigo de Comonfort, fué cómplice en la preparación 
del golpe de Estado. Esto no impedirá que Juárez re
proche en un <Manifiesto> la conducta de su protector 
Don Ignacio Comonfod, a quien debió todo lo que fué 
hasta 1858, y lo que fué después, pues sin la presidencia 
de la Suprellla Corte de Justicia dada a Juárez, descono
cido en el país por el partido moderado, no hubiera sido 
presidente del gobierno en Veracruz y hubiera muerto 
oscuro como cualquier político vulgar de provineia.> 

Parece imposible encontrar ·en tan pocas líneas tan
tas contradicciones, tantas falsedades, tantos errores y 
tanta mala fé. 

Respecto a las contradicciones: Comonfort culpable 
y no culpable; Juárez cómplice y no cómplice del golpe 
de Estado, ya las hemps puesto de relieve. / 

En cuanto al protector Comonfort, a quien debe Juá
rez'todo lo que fué, haremos anotar que ya se leolvidóal 
Sr. Bulnes lo que aseguraba en la página 197 de su obra: 
que el tutor, protector e instructor a quien Juárez le debe 
todo fué Don Melchor Ocampo. 

También se le olvidó al Sr. Bulnes lo que dice en la pá
gina 262 de su misma obra: que los moderados <hombres 
de gran talento y nada noveles en políticá> postularon a 
Juárez. iY ahora se atreve a asegurar que no le conocían! 

Decididamente, sugún la opinión del Sr. Bulnes, to
dos los grandes personajes de la época se disputaban el 
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honor de ser tutores y protectores de Juárez; y hasta 16s 
partidos más ilustrados y <nada noveles en politica> le 
postulaban para Vice-Presidente de la República, sin co
nocerlo! iotra vez más el espíritu de Zerecero ha dé sen~ 
tirse profundamente celoso del Sr. Bulnes! 

* * * 
De todo lo expuesto es lógico y justo convenfr en que 

Juárez no fue culpable, ni mucho menos cómplice del 
golpe.4e Estado. · 

Juárez se encontró en una situación muy difícil y 
.múy comprometida: Rodeado de Ministros contrarre
formistas; con un Presidente vacilante, hasta el fin, en
tre sostener a la Constitución o abolirla; sin fuerza mate.
ria! de que disponer, ni facultades suficientes para obrar; 
sin la ayuda eficaz y práctica del Congreso, que nada hi
zo oportunamente, su situación, repito, era sumamente 
comprometida y difícil. Renunciar sencillamente el car
go, sin intentar algo, no era otra cosa que rehuir el peli
gro y los compromisos. La actitud serena y firme que 
observó era lo único que cabía, pues hubiera sido insén· 
sato lanzarse a encabezar un movimiento armado, porque 
en aquellos precisos momentos el fracaso era inevitable 
y evidente, y los resultados habrían sido estériles y per
judiciales. Juárez ejerció toda su influencia moral sobre 
Comonfort y definió clara y terminantemente su actitud 
contra el golpe de Estado, como lo ensena la historia y lo 
demuestran los hechos altamente elocuentes, al recha
zar la participación que la mayor parte· del elemento 
oficial tomó y la circunstancia, más significativa todavía, 
que ni los partidos políti<los militantes que defendieron 
la Constitución, ni los Congresos que trataron este asun
to y enca1U1aron a los culpables después, encontraron 
méritos ni indicio alguno para proceder contra Juárez. 

Es necesario convenir en que la culpa de aquel infaus• 
to acontecimiento no fué de un solo hombre, fué ,de to
dos los hombres que :figuraban entonces; fué culpa de la 
época; de nuestro espíritu indisciplinado ,y revoluciona· 
rio; de nuestras ambiciones nunca satisfechas; de la fal
ta de cultura y de civilización del pueblo mexicano. 
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CAPITULO XVI 

La Cuarta parte de la obra citada se titula: 
"La 6uerra de Reforma". 

Su Capítulo Primero se titula: 
"Continúa el Juárez de los Nlbeluogos." 

En este capítulo el Sr. Bulnes hace esfuerzos inaudi· 
tos para demostrar un absurdo: que Juárez era durante 
la revolución de Reforma una personalidad insignifican
te, muy inferior a los principales personajes políticos y 
militares que figuraban en las filas de la coalición, y que 
su papel durante esa époea fué secundario y muy desai
rado, no influyendo g'ran cosa en la obra reformista. 

Empleando su procedimiento acostumbrado, el senor 
Bulnes parte de hipótesis falsas e hiperbólicas, para 
desarrollar sobre ellas extensas disertaciones, que al fi. 
nal lo conduzcan ál triunfo ficticio de sus opiniones. 

Los párrafos que a continuación transcribimos cons
tituyen las bases principales de sus argumentacianes: 

<El pueblo mexicano lleva treinta anos de indigestión 
que nulifica su cerebro, con el pesado revoltijo desande
ces y mentiras que la oratoria patriótica le sirve en dos 
inil tribunas cada ano. Sé ha querido y se ha logrado 
hacer de J uárez en la guerra de Reforma, un Mahoma 
casto que, con el estandarte verde de la media luna en la 
mano izquierda y la alfanje en la diestra destraye impe
rios, arrasa reinos, traga pueblos, degüella generacio
nes, incendia continentes, recorre el mundo con la tea 
alimentada con vapor de sangre y logra al fin imponer el 
credo revelado a su genio por la Divinidad, resuelta a. 
salvar por la cuarta o la quinta vez al género humano. 
Nunca ha existido un Juárez semejante.> 

< ...... ¿Porqué no aceptó Juárez el poder supremo 
cuando Comonfort se lo ofreció? Por modestia, porque 
no se creyó con fuerzas para conducir una situación difí
cil. Esto prueba que Juárez no tenía temple de refor
mador revolucionario.> 
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Como se ve, es imposible tomar en serio el primer pá
rrafo citado, pues parece dictado por- un loco furioso que 
atacara a una figura•diabólica impresa en su perturbada 
y exaltada imaginación. 

Tendremos que reconocer al Sr. Bulnes su victoria, 
pues efectivamente, <nunca ha existido un Juárez seme
jante.> 

El segundo párrafo asienta una hipótesis que no com
prueba el Sr. Bulnes: que Juárez no aceptó la Presiden
cia ofrecida por Comonfort, por pura modestia. Pero es
ta hipótesis gratuita le sirve al Sr. Bulnes de pretexto 
para hilvanar un párrafo literario, lleno de lirismos, de 
metáf9ras terroríficas, impregnado de ideas anárquico
socialistas: 

< ..... _ .El reformador revolucionario tiene contra él 
siempre el prestigio, los intereses, la corriente serena 
pero poderosa del pasado. Con la pequena hacha en sus 
manos y el pensamiento que posee su espíritu tiene que 
convertir en escombros las obras sólidas que amasaron 
centenares y millares de siglos; tiene que amontonar 
desgracias sobre sufrimientos; catástrofes sobre desola
ciones; polvo de creencias, de riquezas, de costumbres 
sobre fragmentos de ídolos, sobre girones de sentimien· 
tos ..... Tiene que ser creído cuando todos le odian ..... 
tiene que maldecir lo que todos aman; y tiene que 
mostrarse amante de lo que todos aborrecen ..... Lo re
pito, el simple hecho de no aceptar Juárezelpoder cuan· 
do se lo ofrecía Comonfort, en los momentos en que la 
tierra temblaba, el firmamento se oscurecía y la catás
trofe se anunciaba, prueba que Juárez no tenía temple 
revolucionario de gran talla. Para el v.erdadero revolu· 
cionario su esperanza está escrita en el cataclismo y al 
verlo aproximar siente la voluptuosidad de un sibaritis
mo de tragedia.> 

Indudablemente que muchos revolucionarios mexica
nos de esta..época habrán sido inspirados en las ideas ul
trarreforrñistas concebidas por el Sr. Bulnes. 

Afortunadamente para México, Juár.~z no tenía las 
misma;i ideas, y sin <sentir la voluptuosidad de un si
baritismo de tragedia>, promulgó y consolidó las inmor
tales Leyes de Reforma. 

Por otra parte, ¿le parecen al Sr. Bulnes ligeras las 
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hasta 1872? 

Como habrá podido notarse en los párrafos citados 
del Sr. Bulnes, no hay una sola prueba de que sea cierta. 
la aseveración que hace respecto de que Juárez no acep· 
tó la Presidencia ofrecida por Comonfort, por pura mo
destia. Y como en ninguna otra parte de su obra vuelve 
a tratar este punto, debe considerarse esta hipótesis co· 
mo gratuita y sin fundamento alguno; por consiguiente 
no es de tomarse en considera:ción. 

* * * 
Prosigue el escritor, con su estilo peculiar: 
«La leyenda Juarista refiere que al dejar caer Co

monfort, conv.ulso por la traición, la bandera de la Re
forma, Juárez con mano de héroe y soplo de gladiador 
irritado la levantó y condujo a la lucha a valientes des· 
moralizados e hizo entrar al deber a los desertores de la. 
buena causa. La verdad es que Juárez no tenía ni podía 
tener prestigio entre los coaligados. . . . . Parrodi por el 
contrario había prestado grandes servicioe. a la causa li
beral como político y como soldado. . . . . . Había sido el 
primero en oponerse a la política de Comonfort,/había 
organizado la coalición, había levantado fuerzas conside
rables y encontrado recursos, y era el jefe reconocido de 
los coaligados con gran prestigio de soldado ante los 
reaccionarios, el ejército liberal y la guardia nacional. 

<Doblado había ayudado leal y poderosamente a la. 
causa liberal. reprimiendo con mano enérgica las cons
piraciones y los rµotines que el clero promovía, apoyán
dose en la fanática población d-e Guanajuato ..... 

<. . . . . . En Michoacán J uárez era un desconocido, y 
el prestigio de Don Santos Degollado el de un'a divinidad 
entre todos los constitucionalistas y aun entre la clase 
popular ..... Otro de los coaligados, tal vez el más im
portante, Don Manuel Gutiérrez Zamora, Gobernador 
de Veracruz, y el General la Llave con gusto habrían vis
to en 1858 que Juárez no se hubiera hecho cargo !Je la si
tuación .... ,> 

De los párrafos transcritos se deduce que el Sr. Bul
nes trata de probar que Parrodi, Doblado, Degollado, 
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·Gutiérrez Zamora y otros jefes militares o políticos eran 
superiores a Juárez en prestigío y elementos, y más ca
paces para sostener la causa que se defendía. 

En este terreno toda discusión sería inútil y estéril. 
En pr!,mer lugar, entre todas las personalidades men
cionádas, habría que sen.alar a una solamente para jefe 
supremo, ¿y a quién de ellas set'l.alaría el Sr. Bulnes? 
¿Quién de todas ellas reunía los requisitos legales ·que las 
circunstancias exigían? Por otra parte, ¿cómo se podría 
comprobar un hecho que no sucedió y que es imposiblé 
reproducirlo? ¿Cómo podría demostrar el Sr; Bulnes 
que Parrodi, Degollado o Gutiérrez Zamora lo hubieran 
hecho mejor que Juárez? ¿y cómo podría yo demostrar 
·1a opinión inversa? 

La opinión del Sr. Bulnes respecto deque a Juárezlo 
miraban con cierto menosprecio e indiferencia los prin
cipales personajes de la época es absolutamente invero
símil, pues los mismos hechos que con este motivo cita 
comprueban lo contrario: 

<Son notables las palabras de Gutiérrez Zamora: El 
Estado de Veracruz felicita a V. E. por su llegada en 
unión de los distinguidos ciudadanos que componen su 
Gabinete. Yo no podía decir sin agravio de los defenso• 
res de esta plaza, que la p1·esencia del primer magistrado 
de la nación reanimará su valor. Están entre ellos los que 
en Oaxaca y los que en Cruz Blanca hicieron temblar al 
enemigo y ninguno de los permanentes y guardias na
cionales que lo esperan en estos muros han necesitado 
otr.o estímulo para resolver a no transigir con la reacción 
que el deber y el amor a la libertad. Pero siendo V. E. 
el testigo de su conducta será mayor el placer de todos 
en el combate que se anuncia>. 

<El papel de testigo, no de caudillo ni de Tirteo, ni de 
jefe fué asigna.do a J" uárez por los defensores de Vera
cruz, lo que prueba que para ellos poco o nada significa
ba la, presencia de J uárez en la plaza o en cualquier otro 
lugar>. 

S~ 11ecesita toda la perversa intención del Sr .. Bulnes 
para interpretar tan torcidamente las frases del gober-
nador Gutiérrez Zamora. . 

Al recibir este senor a J uárez como al Primer Magis
trado de la Nación no podía cometer la grosería y la fal-
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ta absoluta de diplomacia insultando al personaje oficial 
a quien daba hospitalidad. Las frases subrayadas por 
el Sr. Bulnes significan un estímulo y un elogio páralos 
defensores de la plaza; pero precisamente porque enalte
ce a .éstos, rinde a J uárez una respetuosa cortesía al afl.a
dir: <que será mayor el placer de todos en el combate> 
estando presente el Primer Magistrado de la Nación. 

Al no darle a Juárez eftítulo de caudillo, o de jefe o 
de <Tirte0> era porque el de Primer Magistrado corres
pondía en el estilo oficial que ~e erµpleaba. 

Pero, para apreciar mejor la mala fe del Sr. Bulnes, 
es conveniente hacer 'notar que, a pesar de que el discur
so del Sr. Gutiérrez Zamora es muy corto, dicho escri
tor le suprimió el último párrafo que. a la letra dice: 

<La entrada de V. E. en la ciudad heróica, en momen
tos tan solemnes y después de los peligros que le han 
cercado, es un acontecimiento que nos llena de esperan
zas. Que ésta_s se vean cumplidas: que este aconteci
miento sea el anuncio del triunfo de la nación sobre la 
inmoralidad y el oscurantismo. A este triunfo han de 
cooperar la reputación y la constancia de V. E.> 

¿Podría exigírsele más respeto y mayor corrección 
al discurso del Gobernador Zamora? 

¿o cree el Sr. Bulnes que pára manifestar respeto y 
adhesión a un gobernante es necesario llegar al servi
lismo humillante que usan los aduladores de 9:ficio? 

Y fundándose en interpretaciones semejantes conclu-
ye el Sr. Bulnes: / 

<A los coaligados les importaba un bledo que Juárez 
se pusiera al frente de la situación o que se fuera a su 
casa. Gutiérrez Zamora, Doblado, Parrodi o Degollado 
tenían más representación militar, política y :financiera., 
por la importancia de los Estados que gobernaban y por 
sus cualidades personales, que Juárez sin más prestigio 
que el que le daba la ley.> 

iCon cuánta ligereza y falta de juicio están escritas. 
las frases citadas! 

¿Cómo es posible que el Sr. Bulnes pretenda. soste
ner que Gutiérrez Zamora, Doblado, Parrodi o Degollado 
tenían más representación militar y política que Juárez? 

Tendrían más influencia y ascendiente sobre algunos 
elementos del ejército, dado el criterio pretoriano que 
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sobre este particular predomina en los pueblos latino
americanos, puesto que Juárez no era soldado; pero no 
más reprMentaci6n oncial y legal, pues el Presidente de la 
República es, según la Constitución, el Jefe Supremo 
qel Ejército. Tampoco podían tener más representación 
política los personajes citados, por ser generales o g,,
bernadores. Sostener ésto, es un absurdo, y la razón t>U 

que sé funda el Sr. Bulnes es más todavía, es un dispa
,rate: < .•.••• por la importancia de los Estados que g, •· 
bernaban y por sus cualidades personales> y porq1 e 
Juárez no tenía más prestigio <qu·e el que le daba la 
ley>. 

iComo si fuere más importante el gobierno de un Es
tado que el gobierno general de la República! iComo si 
el prestigio y el derecho que da la ley no fuera lo prime
ro, lo único que un pueblo civilizado debiera respetar y 
obedecer! -

iDecididamente el s·r. Bulnes opina a este respecto 
como el más radicalista pretoriano! 

* * * 
Siempre menospreciando y deprimiendo _la interven

ción de Juáréz, el Sr. Bulnes interpreta de la manera 
más errónea el manifiesto que los coaligados lanzaron a 
la nación, cuando reconocieron a J uárez como Presiden
te interino, antes de que Comonfort saliera del país, y 
cuando J uárez era considerado como prisionero en la Ca
pital, por no haber querido reconocer el golpe de Esta
do. En este manifiesto se expresaba que adonde quiera, 
y en cualq"uier tiempo que se presentara Juárez debería 
ser reconocido y obedecido como Presidente interino; y 
que cada; Estado debería nombrar un representante, pa
ra que, reuniéndose todos estos en Guadalajara, consti
tuyeran una Asamblea Legislativa que funcionara co:i;no 
C!'.mgreso, mientras el de la Unión quedaba libre de la 
presión dictatorial que se ejercía en la Capital de la~
púqlica, y para que, en caso de que J uárez no fuera pues
to en libertad, se nombrara mientras un Presidente in· 
terino. 

De este manifiesto deduce el Sr. Bulnes dos conse
cuencias desfavorables para Juárez: Prime.ro, que este 
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funcionario no sería considerado ni como caudillo ni có · 
mo dictador, sino como <un sirviente incondicional de la 
voluntad de la Asamblea Legislativa>; y segundo, que a 
los coaligados les importaba muy poc9 la personalidad 
de Juárez y que estaban resueltos a obrar sin él, en el 
caso de que no fuese puesto en libertad o no aceptase 
el cargo. 

El manifiesto referido no puede significar absolúta
mente nada que desmerezca en el concepto de Juárez, 
porque este funcionario no pretendía. otra cosa que cum
plir con un deber que la ley le imponía, y luchar por la 
Constitución de 57. Esto no significa tampoco que en 
aquellos precisos momentos no pensara en las reformas 
que más tarde fueron promulgadas; pero los aconteci
mientos se tenían que ir sucediendo progresivamente, 
según las circunstancias, y lo primero era darle forma 
al gobierno que debería encausar y dirigir la lucha que 
se precipitaba. Por eso se explica la actitud de los coali
ga 10s al proceder con prontitud. y energía, previendo 
todas las contingencias posibles, aun en el caso de que 
Juárez no pudiera o no quisiera aceptar la jefatura del 
partido. Respecto a la interpretación de <servidor incon• 
dicional>, creo que es una necedad que :e.o vale la pena 
discutirla. 

De todo lo expuesto se desprende lo contrario de lo 
que el Sr. Bulnes trata de demostrar. 

En efecto: La conducta del part.ido liberal que defen
día la Constitución demuestra la gran confianza que este 
partido tenía en Juárez; pues es evidente que si hubiese 
habido la mas ligera sospecha respecto de este político; 
si no se hubiere tenido en él, en sus aptitudes, en su ca
rácter, en su patriotismo la confianza absoluta que en se
mejantes casos debe inspirar un hombre público, no le 
hubieran reconocido como jefe supremo de la defensa 
constitucional. / 

Cuando un héroe tan notable, tan grande, tan/gene
roso y tan valiente como D. Santos Degollado, cuando un 
soldado y diplomático tan ilustrado y tan culto como Do
blado, cuando pd.triotas tan ilustres como Ocampo, Zar
co, Guillermo Prieto, etc., etc., honraban a Juárez reco
nociéndolo como jefe, y confiaban en él como en el honor, 
en la energía y en el patriotismo personificados erf este 
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caudillo, es evidente, es indiscutible que Juárez era 
grande, era digno de la confianza y del respeto que ins
piraba, y era digno también de la causa que represen
taba. 

El amor a la patria, que es la fuente inspiradora de 
todas las grandezas humanas, inspiró a aquellos hom
bres;/por eso no se equivocaron; por eso Juárez supo co
rresponder con creces a tanto honor y a tan inmensa 
responsabilidad. -

* * * 
El Sr. Bulnes critica a Juárez su viaje a Veracruz, 

después de la derrota de Parrodi. en Salamanca, y cuan
do, por esta circunstancia, la caída de Guadalajara, en 
donde estaba Juárez con su Gabinete, era inminente. 
Hace un parangón entre la vida <tranquila> que Juárez 
iba a llevar en Veracruz, y la que Degollado seguiría lle
vando en el centro del país. 

Esta crí~ica carece por completo de sensatez. ¿Cómo 
quiere el Sr. Bulnes comparar la vida de un jefe militar 
en campan.a con la vida de un jefe de nación? 

¿Habrá mafiana un historhdor medianamente sensa
to que reproche al Presidente de Francia, M. Poincairé, 
porque permanezca <tranquilo> en París, o se retire a 
Bordaeaux con su Gabinete, mientras que el Gral. J offre 
se bate heróicamei:J.te contra los ejércitos alemanes? 

Juárez desde Veracruz, en sitio relativamente segu
ro, con comunicación fácil y constante con Europa y Es
tados Unidos, abarcando el conjunto de los acontecimien
tos y pudiendo obrar y disponer con oportunidad y efi
cacia, prest¡¡,ba incomparablemente mejores servicios a 
la causa, que si hubiera permanecido en el centro del 
país, entre las tropas unas veces victoriosas y otras de
rrotadas, siempre huyendo, siempre intranquilo, estor
bando más que ayudando los movimientos militares. 

Cuando un jefe de nación no es soldado, o no quiere 
desempefí.ar este cargo, hace lo que Juárez hizo siempre: 
nombrar sus jefes militares, en quienes deposita amplias 
y suficientes facultades para obrar, y a quienes ayuda 
efi.cazmence, desde el lugar e.n que el Gobierno se en• 
cuentre. Esto no significa que el Presidente Juárez no 



90 

tuviera inmensas responsabilidades, qúe no sufriera 
grandes penas morales, y que no coniera peligros más 
temibles que el de la vida. . 

Cuando un hombre grande, honrado y patriota tiene 
en sus manos una causa nacional que sostener y defen
der, y esta causa'.sigue a cada momento los vaivep.es de la 
lucha armada, el peligro de perder aquélla debe ser para. 
ese hombre incomparablemente más temido que el de 
perder la vida. 

Las grandes, las infinitas desgracias, así como los 
grandes y los supremos placeres, no ,deben medirse por 
las penas o los goces físicos del cuEirpo, que cualquiera 
puede experimentar, sino por los sufrimientos y goces 
del espíritu, que no cualquiera puede sentir y apreciar. 

En el caso presente, tanto Juárez como Degollado su
frían igualmente, no las penalidades físicas, que despre· 
ciaban, sino las morales; porque estos dos hombres he
róicos eran igualmente patriotas y defendían con la mis
ma constancia y fe la misma causa. 

* * * 
Hasta ahora no había habido un historiador, ni siquie

ra un libelista, que no reconociera en Juárez la cualidad 
de un valor,sereno, firme, inquebrantable, sólo el Sr. Bul
nes se atreve a negarle esta. virtud, y no fundándo$e en 
argumentos aceptables, ni en hechos inás o menos equí
vocos, sino gratuitamente, soezmente, con frases que re
velan un odio vulgar, ordinario, indigno de un hombi'e 
culto: / 

< ...• Juárez vivirá (en Veracruz) con todas las comos 
didades de un burgués rico, perezoso, digesto de crustá
ceos y chis1ºillos; y en caso de que la plaza de Veracruz 
fuera boi:n bardeada, ·él con sus íntimos, se refugiará en 
las sólidas casamatas de San Juan de Ulúa sin riesgo de 
perder ni un solo cabello>. 

Pero el Sr. Bulnes es la eterna contradicción. Al la
do de estas frases se atreve a transcribir algunas pági
nas de la Historia de M. Cam bre titulada La Guerra de 
Tres aflos; en las cuales páginas se relata el hermosísi· 
mo episodio del 10 de marzo de 185~, acontecido en Gua• 
dalajara. 
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Aunque este episodio es ya muy conocido, me he re• 
suelto a reproducirlo, porque contrasta notablemente 
con los conceptos despectivos e insolentes del Sr. Bul· 
n0s. He aquí el episodio: 

.-El 10 de marzo de 1858, al lado oriental de la pobla
ción de Salamanca, cinco mil cuatrocientos reacciona
rios, mandados por el Gral. Osollo, derrotaron al ejército 
de la coalición .... mandado por Parrodi, pudiéndose re
tirar este jefe con dos mil ochocientos hombres y diecio
cho piezas de artillería. 

<Al tener J uárez en Guadalajara noticia de la derrota. 
del ejéi:cito de la. coalición .... dispuso se reuniesen sus 
minist'ros para tomar resoluciones prontas en t&n críti
ca situación. 

<Reunióse la junta y el Ministro D. Guillermo Prieto 
había salido de la pieza donde se celebraba la reunión, 
cuando parte del 59 Batallón de Infantería que mandaba, 
el coronel D. Antonio Landa y que se había pronunciado' 
a favor de la reacción, subió gritando mueras al gobierno 
en la escalera del palacio e hizo prisionero a Juárez y a. 
los ministros que con él estaban, D. Melchor Ocan;ipo, 
D. Manuel Ruiz y D. León Guzmán; D. Guillermo Pr'ieto 
que no había caído en poder de los rebeldes, en vez de 
ocultarse y huir, que bien pudo hacerlo, se presentó 
también preso manifestando que deseaba correr la suer-
te de sus compafleros. · 

<La guardia nacional brava y lealmente se esqieró en 
cumplir con su deber y decidió batir a los pretorianos 
del ejército permanente. El pretoriano Landa se enoon
tr6 aislado en el pálacio de Guadalajara, recibiendo un 
fuego muy nutrido de los puntos que ocupaba la guardia. 
nacional, y en la imposibilidad de adquirir víveres. En 
esas condiciones Landa ofreció a J uárez la vida lo mismo 
que a sus compafleros, si daba orden .para que cesara el 
fuego. J uárez rehusó dar dicha orden y aceptó dar una. 
recomendación para el gobernador del Estado, con el ob
jeto de establecer un armisticio, <a fin de procurar un, 
avenimiento que ahorre a ,Ja parte pacífica de la popla· 
ción los males que el combate ocasione>. 

<Convenido el armisticio, reunidos los comisionados· 
de ambas partes, discutidas y aprobadas las bases del 
arreglo, se iba.a firmar éste bajo la base de la inmediata. 
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libertad de Juárez y sus ministros, cuando el ruido de 
un combate rudo, sorprendiendo a los comisionados los 
obligó a interrumpir su obra>, 

<El Teniente Coronel de Guat'dia Nacional D; Miguel 
Cruz Ahedo, sin tener conocimiento del armisticio, discu
rrió salvar a Juárez y a sus ministros sin consultar a 
sus superiores, por medio de un golpe atrevido contra la 
guardia del palacio. 

<Esta tuvo tiempo de contener a los asaltantes y de ce
rrar las puertas, defendiéndose con vigor y determinan
do la defensa del palacio por toda su guarnición. El Ca
pitán D. Encarnación Peraza, que custodiaba a los pri
sioneros, no se sabe si con orden anticipadá del pretoria
no Landa o sin ella, mandó a su subalterno D. Filomeno 
Bravo que fusilara a Juárez y a sus ministros inmedia
t!!imente. 

<El oficial que iba a ejecutar la orden bárbara, con 
veinticinco hombres entró al salón e hizo formar la tropa 
frente al grupo de los prisioneros>, 

<Cuando éstos vieron que se trataba de sacrificarlos, 
se refugiaron en las piezas inmediatas quedando Juárez 
en :die, bajo el dintel de una puerta, sin manifestar temor 
delante de los soldados, que a las voces de mando prepa
raban los fusiles y le apuntaba,n, Entretanto Guillermo 
Prieto, que en lo más serio del peligro se había colocado 
al lado de Juárez, hablaba al oficial y~ los soldados con 
elocuencia avasalladora, intimándoles la enormidsi,d del 
atentad'o que iban a cometer y que no podían consumar 
unos valientes como ellos. Guillermo Prieto, al hablar, 
cubría al Presidente con su cuerpo. El oficial se detuvo, 
no dió la voz de fuego, comprendiendo la insuficiencia de 
la orden para cubrir la inmensa responsabilidad de lle
var a cabo aquel acto, y dominado por la palabra del mi
nistro y poeta patriota, ordenó a los soldados levantar y 
desmontar los fusiles y salió con ellos del salón para 
formarse en el corredor, donde permaneció hasta que los 
asaltantes se retiraron del palacio. 

<El día 20 a la madrug!'l,da salió Juá,rez con su séqui
to, por el mismo camino que la víspera había tomado Ro
cha, escoltando al Presidente ochenta hombres de la 
Guardia Municipal de México, al mando del Gral. Fran· 
cisco Iniestra. 
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<Vencida la primera jornada en Santa Ana Acatlán, 
cuando Juárez acababa de alojarse en el mesón del pue
blo, se presenta Landa que había dejando libre el paso a 
la cblumna de Rocha, y comienza a atacar a la escolta, 
que tomó posiciones en las alturas de la Iglesia, del me
són y de una casa inmediata; rómpece el fuego logrando 
rechazar por tres veces a los asaltantes, distinguiéndose 
en la def1msa el capitán de ingenieros Leandro del Valle 
que fungía como ayudante de foíestra. 

<Continuaba. el fuego, y el Gral. Iniestra, hizo pre
sente a Juárez que si el enemigo emprendía un nuevo 
ataqu}~·, era posible que tomaran la posición ylo ponía en 
su conocimiento en la inteligencia de que él cumpliría 
con su deber hasta la muerte, y a fin de que, si lo creía 
conveniente, pensara en salvarse ocultándose, y de que 
se sirviera darle sus órdeues que serían exactamente 
cumplidas. 

<Juárez manifestó a los ministros y demás personas 
que lo acompafiaban lo que le acababa de participar el 
Gral. Iniestra, y les dijo: que su opinión era, que ellos 
podían salirse del local donde se hallaban, como pudie
ren, para no ser vistos del enemigo y ocultarse en las ca
sas del pueblo, o marcharse al campo, para librarse de 
las consecuencias de un asalto que indudablemente em· 
prendería el enemigo en el resto de la tarde, o en la m&· 
drugada del día siguiente; que él se quedaba a. seguir la 
suerte de· la fuerza, y que el medio de salvación que les 
indicaba, no era indecoroso, porque no ejerciendo ellos 
mando alguno militar en aquellos momentos, ni sien· 
do nombrados para permanecer constantemente a su la
do, en situación en que nada podía despacharse en los 
ramos del gobierno, no tenían el mismo deber estrecho 
que él de permanecer en su puesto en aquellas c~rcuns
tancias. Todos contestaron de un modo enérgico y re
suelto, que no aceptaban la indicación, cualquiera ·que 
fuera la suerte que les tocara. El Presidente les dió las 
gracias y dispuso, que si en el resto de la tarde no su
frían el asalto, aprovecharían la noche para ro¡:nper el 
sitio, único medio dé salvación que había. Se comunicó 
la determinación a Iniestra; no se intentó el asalto por 
los pronunciados; y el Presidente y su comitiva empren
·dieron la marcha, todos a caballo, a las once de la noche 
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en dirección a Zacoalco continuando sucesivamente por 
Sayula y Ciudad Guzmán y llegaron a Colima sin otra 
novedad>. (1) 

¿No es evidente que este bellísimo episodio, que revela 
la conducta digna, noble, caballerezca de aquellos patrio
tas, desmiente categóricamente las malévolas frases e 
interpretaciones del Sr. Bulnes? Cualquier otro comen
tario o argumento sobre este punto sería superfluo y 
menos significativo y comprobatorio que el relato trans
crito. 

* * * 
En vano sigue luchando el Sr. Bulnes para introd.ucir 

el cisma en la opinión pública, entre personajes identifi
cados con los mismos ideales, aunque distanciados en 
determinados momentos por circunstancias que sucedie
ron después, y que a su debido tiempo estudiaremos. 

No es estableciendo rivalidades que no existieron, ni 
tergiversando los acontecimientos históricos, como se 
hace justicia y se ilustra al pueblo mexicano, a quien el 
Sr. Bulnes juzga, con justicia., tan ignorante de su histo
ria patria. Ya hemos demostrado que Juárez y Degolla· 
do no deben ser considerados como rivales, sino como 
dos caudillos, el uno civil, que representaba la ley, y el 
otro militar que representaba todas las glorias y abne
gaciones del soldado de la Reforma. 

* * * 
El Sr. Bulnes discute la legalidad de Juárez, cuandá 

este caudillo promulgaba en Veracruz las Leyes de Re
forma, y concede justicia al p~rtido conservador al no 
aceptar esa legalidad. 

No entraré en las discusiones jurídicas de este punto, 
porque además de que confieso no tener bastantes cono
cimientos para tratarlo en este sentido, creo no es nece
sario, pues en mi concepto,. queda perfectamente justifi
cado el hepho, por las circunstancias de fuerza mayor y 

(1) Manuel Cambre. La Guerra de Tres Años. Cita del se
fior Bulnes. 
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de suprema necesidad que. obligaban políticamente al 
pa.rtido liberal a reconocer y a sostener al Presidente in
terino emanado de la ley,'cuando Comonfort desconoció 
la Constitución, y emanado después de la sanción unáni
me de todo el partido, cuando éste, confiando en la ener
gía, la honradez y el patriotismo de J uárez, le reconoció 
y obedeció como al jefe supremo del movimiento consti
tucionalista. 

Por otra parte, si no era Juárez el Presidente interi
no Constitucional, ¿quién era entonces? ¿serían Mira.
món o Zuloaga? ·Indudablemente que no, pues estos in
dividuos representaban solamente a la facción reaccio
naria, y no tenían antecedentes que legalizaran, aunque 
fuese de una manera extraordinaria o anormal, tal re
presentación. Mientras no terminara la lucha armada y 
no se pudieran hacer nuevas elecciones, J uárez tenía más 
dereclío que cualquier otro ciudadano para representar 
la Presidencia interina de la República. 

CAPITULO XVII. 

El Sr. Ruines pasa revista de los hechos de armas 
verificados durante el ano de 1858. 

Su capítulo respectivo se titula: El Primer Ano de 
Lucha. 1858. 

En cuadros estadísticos muy documentados hace re· 
saltar el escritor la gran participación del Gral. Dego
llado, quien, sin duda alguna, fué el campeón más constan
te, más desinteresado y más honrado del elemento mili
tar de aquella época. 

Es evidente, como dice con mucha razón el Sr. Bul
nes, que la nación mexicana no ha tributado al Gral. De
gollado to.dos los honores que este ilustre caudillo se me
rece. 

La figura moral de este patriota es tan simpática, tan 
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bondadosa, tan grande, que no hay otra con quien com· 
pararla en la historia de México. Se puede decir sin hi
pérbole que ha sido el jefe más querido de sus soldados 
y el hombre más amado de sus amigos. 

Pero, repito, para estimar los grandes servicios y las 
grandes virtudes de Don Santos Degollado no es necesa
rio introducir el cisma entre él y Juárez. Cada quien es
tuvo en su puesto y desempefió sus deberes conforme a. 
su representación oficial, a sus obligaciones, a sus-apti
tudes y a sus derechos. iEl templo de la Historia es in
menso; en él caben todas las virtudes, todas las grande
zas, todos los heroísmos! 

CAPITULO XVIII 

El Sr. Bulnes acusa a Juárez de cobardía, y le hace responsable 
de las derrotas del 6ral. Degollado 

y de la espantosa tragedia de Tacubaya el 11 de abril de )859. 
/ 

Su capítulo relativo se titula: La Obra Funesta Del 
Pánico De J uárez. 

Este título está fundado en una apreciación personal 
y completamente errónea del Sr. Bulnes; en una inter
pretación inverosímil, inaceptable de los hechos, pues 
está en completa contradicción con la verdad histórica; 
se basa, en fin, en .... ila cobardía de J uárez! 

Si el Sr. Bulnes dijera que Juárezfué torpe, ambicio
so, ignorante, o cualquier otro calificativo despectivo, 
quizá pudiera con sus sofismas y artificios impresionar 
más o menos la credulidad de sus lectores. Pero acusar
a Juárez de cobardía, sin más fundamento que la opinión 
aislada, única y apasionada del escritor, es simple y se~· 
cillamente insensato y ridículo. 

Queriendo el Sr. Bulnes hacer una crítica militar de 
los acontecimientos que vamos a tratar, no encuentr& 
más elementos para hacerla que su odio a Juárez, e ins-
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pirándose en este sentimiento, reconcentra todos sus 
ataques únicamente contra este personaje, huyendo de 
las·verdaderas causas del fracaso militar que estudia, y 
respetando con)nterés y parcialidad manifiesta a los de
más individuos que tomaron participación directa y acti
va.en los acontecimientos, y quienes forzosamente deben 
compartir las responsabilidades, así como· disfrutan, eil 
la misma obra del Sr. Bulnes, de todos los éxitos. 

Los hechos que motivan este asunto son los siguientes: 
En febrero de 1859, el Gral. Miramón, jefe supremo 

de la facción reaccionaria, resolvió atacar el puerto de 
Veracruz, en donde residía el Presidente Constitucional 
Don Benito Juárez,. con su gabinete. A este efecto, reu
nió el referido general un ejército de <siete mil hombres 
con cuarenta piezas de artillería de batalla y seis morte
ros>, c9n cuyas fuerzas salió de la capital el díá 14 del 
mencfonado mes rumbo al puerto de referencia. 

Al saber este acon~ecimiento Juárez, ordenó al Gral. 
Degollado, que estaba entonces por los Estados del <ba
jío> con un. ejército de seis mil hombres que acababa de 
organizar, que <atacara y asediara la ciudad de Mé:,¡::ico>. 

Este es el hecho histórico, y de este hecho deduce el 
Sr. Bulnes todo lo que se le ocurre en contra de Juárez, 
interpretando a su antojo cartas particulares de amigo a; 
amigo, documentos oficiales, opiniones de peritos o de 
profanos en asuntos militares, y deduciendo aconteci
mientos que no sucedieron, pero que <fácilmente hubieran 
sucedido> si se hubiera hecho lo que ahora piensa el Sr. 
Bulnes, y si Juárez no hubiera sido <un miedoso.'> 

Asentando de plano el escritor su opinión, sin el más 
ligAro fundamento, como si esta opinión fuese la de un 
infalible, c6mo si se tratara de un artículo de fe, se atre
ve a deqir: 

< ...... Juárez (en Veracruz) estaba aterrado, loco, 
nervioso, histéi:ico, le parecía imposible que Miramón 
fuese derrotado, le parecía evidente que el Macabeo de
bía tomar a Veracruz en dos minutos y con sólo el silbi
do de su fuete, y en tal concepto J uárez determinó el 
sacrificio del ejército de Degollado. 

<Los hambres de fe se. caracterizan por creer en lo 
imposible, J uárez no tenía fe ni para creer no sólo en lo 
posible, sino en lo evidente, en lo seguro; hasta los pe-
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rros en Veracruz creían segura la derrota de Miramón 
si atacaba, soló había'un incrédulo con pánico: iJuárez! 
el hombre·que se pretende pintarnos con la fe del Naza, 
réno al marchar sobre las aguas, creyó que los defenso
res de Veracruz nada valdrían contra esa especie de 
Gengiz Kan llamado Miramón>, 

Las extravagantes frases citadas no son ei resultado 
de un análisis imparcial y justiciero de los acontecimien
tos; por el contrario, ellas constituyen las bases sobre 
las que desarrolla el Sr. Bulnes toda su argumentación 
falsa en contra de J uárez. 

En un problema tan complejo, en el que intervienen 
tantos factores: hombres, elementos, tiempo, distancias, 
en fin tantas circunstancias, ya previstas o imprevistas, 
el Sr. Bulnes no encuentra sino una sola causa: iel páni
co de Juárez! 

Dados los antecedentes históricos, dados los mismos 
hechos relatados por el Sr. Bulnes, entre los cuales des
cuella el episodio de Guadalajara y de Santa Ana ,4catlán, 
dado, en fin, el convencimiento ya indiscutible y sancio
nadq por todos los escritores amigos y enemigos de J uá
rez, respecto a su caracter sereno, reposado y enérgico, 
y a su calidad de valeroso comprobada hasta la evidencia 
en su larga vida pública, es absolutament~ imposible 
aceptar, ni por un momento siquiera, la ide~/de un Juá
rez «nervioso,> «loco,> «histérico,> atacado de irresisti
ble «pánico>. Y si a esta consideración, que indudable
mente tiene infinitamente más peso que la sola opinión 
apasionada del Sr. Bulnes, se afiadeque Juárezen Vera
cruz, y aún en el remoto caso de que la plaza hubiera si
do tomada por Miramón, no corría peligro ni de perder 
la vida ni de caer prisionero, puesto que tenía completa
mente libre la inmensidad del mar y buques disponibles 
para huir a donde hubiera querido, ¿cómo suponer un 
temor tan infundado, tan pueril, tan estúpido? 

Más todavía: Juárez no estaba sólo, estaba rodeado 
de un grupo de hombres notabilísimos por su valor, por 
sU: patriotismo, por su talento. Según la opinión del se
nor Bulnes, manifestada en toda su obra, J uárez no obra
ba por sí sólo en los principales y más trascend1;1ntales 
acontecimientos, sino que estaba poderosamente influen. 
ciado por sus ministros, ¿cómo entonces puede el refe. 

l 
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rido escritor conciliar esta última opinión suya, con . el 
hecho de atribuir exclusivamente al pánico de Juárez la 
orden dada a Degollado? 

Pero aun suponiendo, como es lo cierto, que Juárez 
no fuese el <servidor incondicional> como lo ha titulado 
el Sr. Bulnes anteriormente, sino lo que realmente era: 
el Presidente que, c.umplie!ldo con sus deberes, consul
taba a su Gabinete en los asuntos graves y de trascen
dencia, es evidente que en el caso especial que nos ocupa 
Jebe haberse tratado y resuelto este asunto en consejo 
de ministros. Por consiguiente, para ser el Sr. Bulnes 
conse9-:uente con sus opiniones, tendría que reprochar a 
todo el Gabinete el mismo estado moral que embargaba 
de pánico el ánimo del Presidente. Estos reproches se
r-Can tan absurdos y tan injustificados como el que aisla
damente liace a Juárez, por razones semejantes. 

Por lo expuesto se ve, que es inaceptable, por absur
da, la interpretación que el Sr. Bulnes da a las órdenes 
de Juárez, inspiradas únicamente, según dicho escritor, 
en el pánico del Presidente. 

Respecto del asunto considerado desde el ¡mnto de 
vista de la conveniencia o inconveniencia de dichas órde 
nes, el autor está también completamente equivocado, 
como lo demostraremos luego. 

* * * 
Sigamos al Sr. Bulnes en sus elucubraciones: 
<Recapitulemos para sólidamente continuar:> 
<Posición de las fuerzas beligerantes: 

<Reaccionarios: 
<General Miramón cerca de Ve-

.racr·uz, con.................. 6,000 hombres 
<Ciudad de México............ 2,000 
<Ciuda:d de Toluca . . . . . . . . . . . . 2,000 
<Generales Calvo y Mejía a una 

jornada de Querétaro. . . . . . . 3,000 
<General Márquez en Guadala

jara................... .. . . . 2,7(?!) 

TOTAL .... 15,700 
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<Cons ti tucionalistas: 
<General Degollado, Querétaro. 6,200 hombres 
<General Ogazón, Sur de J alis-

co, terminada su organización 
para :firies de marzo.......... 3,000 

<Fuerzas en los Estados de Pue
bla y Veracruz, al mando de 
Ampudia, Carbajal, Ala.triste, 
Méndez, regulares e irregu-
res......................... 4,000 

TOTAL .... 13,200 

<Militarmente lo que debió hacer Degollado el 13 de 
marzo de 1859, fué arrojarse contra los tres mil hombres 
de Mejía y Callejo, que estaban a una jornada de Queré
taro y una vez derrotados aproximarse muy lentamente 
a la ciudad de México, observando la conducta de Már
quez en Guadalajara, esperando a Ogazón y el resultado 
funesto del ataque de Miramón a Veracruz. 

<A p_rincipios de abril, Ogazón se habría reunido con 
Degollado y una vez aniquilado en Veracruz Miramón, 
era la oportunidad de acercarse a la ciudad. de México 
con: 

<Fuerzas de Degollado y Ogazón 9,000hom bres 
<Aumento de ellas al ser derro· 

tados Mejía y Callejo:....... 1,000 
<DeAmpudia, Carbajal, Alatris-

te, Méndez, etc., etc. del Es-
tado de Puebla. . . . . . . . . . . . . . 4,000 

<Procedentes de la Plaza de Ve
racruz, una vez derrotado Mi-
ramón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,500 

TOTAL .... 16,500 

<A esas fuerzas liberales, no hubieran podido oponer 
los reaccionarios más que: · 

<Guarnición de la Capital...... 2,000 hombres 
<Procedentes de Toluca.:. . . . . . 2,poo 

TOTAL .... 4,000 
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<Admirablemente desmoralizados, Márquez.no se hu
biera movido de Guadalajara y peor para él si lo hubiera 
hecho después de la derrota de Mejía y Callejo. La reac
ción hubiera quedado vencida y el país se habría ahorra
do dos anos de lucha tremenda y excepcionalmente san
guinaria. 

<P,ero J uárez intervino y la gloriosa y victoriosa cam,,..._ 
paila casi segura para los liberales se convirtióenderro, 
ta y en los asesinatos del 11 de abril en Tacubaya; pues 
dió lá orden a Degollado para que asediara y atacara ala 
ciudad de México con el objeto de obliga.r a Miramón a 
abandonar la empre.sa de Vera.cruz de un peligroquesó· 
lo existía en la aterrada imaginación de Juárez, porque 
el que corría verdadero peligro de ser aniquilado en los 
muros de Vera.cruz era Miramón .... > 

Analicemos los distintos puntos de las opiniones del 
Sr. Bulnes. 

Hemos visto ya que es absolutamente inaceptable la 
opinión gratuita, sin fundamento y sin comprobación al· 
guna, que atribuye al <pánico de Juárez> las instruccio
nes ,dadas a Degollado. Es necesa'rio investigar qué 
otras causas la motivaron. 

Es indudable que este acuerdo se tomó en consejo de 
ministros, y que para ello debe haberse estudiado la 
.cuestión desde el punto militar. Debe aceptarse la opi
nión del Sr. Bulnes fundada en iiatos de peritos ~tnili· 
tares respecto de que Veracruz no sería tomada por Mi
ramón con los elementos que llevaba. Sin embargo, no 
,debe tomarse esta opinión con la certeza matemática con 
.que la.juzga el Sr. Bulnes; no debe exagerarse hasta el 
grado que lo ha0e este escritor, pues en prim~r lugar, 
-en la guerra pasan tantas cosas imprevistas, que ningún 
soldado por más competente que sea, puede llevar com
pletamente seguro el triunfo, aunque todas las ventajas 
.estén de su parte. Esto podría comprobarse· con muchí
,simos hechos él.e armas nacionales y extranjeros, que no 
.es necesario citar aquí, porque cualquier lector media
namente culto los conoce. 

Por otra parte, todo mundo reconoce en +\firatnón 
.cualidades excepcionales c o m o soldado, y no era de 
.creerse que este General se aventurara estúpidamente 
a una empresa imp02ible. Era más lógico suponer que 
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contaba con algunas probabilidades deseonocidas para 
sus contrarios. Era natural pensar que este militar ha
bía estudiado el asunto, recogiendo todos los datos rela
tivos a la{defensas del puerto, midiendo y comparando 
éstas con los elementos que él tenía a su d!sposición, y 
al resolverse a la empresa, era claro que se atenía a algo 
que no se sabía públicamente. 

Además, J uárez y los defensores de Veracruz cono· 
cían bien sus propios elementos, pero no conocían sufi
cientemente los del contrario, pues no es de suponerse 
que en Veracruz se supiera exactamente todo lo'que en 
México se podía preparar para las operaciones· que se 
iban a emprender. Aun sabiendo que Miramón saliera 
de la Capital con seis o siete mil hombres, podían seguir
se organizando más refuerzós y acumulando más ele
mentos para irlos enviando a Miramón, según fueren 
siendo necesarios. 

· En fin, en este caso caben mil hipótesis perfectamen
te aceptables y prácticamente posibles que justificaban 
no precisamente el pánico infu'ndado y ridículo. que su· 
pone el Sr. Bulnes, sino el temor racional y debido de 
arriesgar una plaza tan sumamente importante. No se 
trataba de cuidar la vida de Juárez y sus ministros, 
pues, repito, estaba~ completamente asegurados por el 
mar, sirio la plaza militar y políticamente estratégica de 
Veracruz. 

Estas razones por sí solas SQn suficientes para acon• 
sejar los movimientos militares que entorpecieran y ame
nazaran a Miramón; y es indudable que estos movimien
tos deberían efectuarse sol>re México, por ser esta ciu
dad la que más interesaba conservar a los reaccionarios. 

Hay todavía otras razones más poderosas para consi, 
derar altamente estratégica y conveniente una acción 
sobre la referida Capital: 

Nunca sé les había presentado, y tal vez no volvería a 
presentárseles a los liberales, oportunidad mejor y más 
fácil de tomar a México, que en aquellos momentos. En 
efecto, s'egún los datos del Sr. Bulnes, que son en este 
punto ciertos, pues están tomados de documentos oficia
les, la situación de los beligerantes era favorable a los 
liberales después que Miramón se alejó de la ciudad de 
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México, como es fácil observarlo en los estados que 
muestra el referido escritor. 

Cuando Degollado salió de Querétaro el 14 de marzo, 
con su ejército de seis mil hombres no había en México 
más qúe dos mil hombres, que no podían ser reforzados 
prontamente sino con otros dos milque estaban de guar
nición en Toluca. El general Márquez que estaba en 
Guadalajara con 1700 hombres, no podía enviar grandes 
auxilios, porque a su retaguardia, al Súr de Jalisco, esta
bá Ogazón con tres mil liberales que hubieran ocupado 
dicha plaza si Márquez la evacuaba; cosa que DO conve
nía a los reaccionarios, dada la importancia de esa ciu
dad. Pero suponiendo que se hubiera sacrificado ésta, 
para auxiliar a México, Ogazón con su gente se hubiera 
movilizado rápidamente para impedir el paso de las tro
pas de Márquez, pues es evidente que el principal obje
tivo de Ogazón debía ser no perder de vista ni un só
lo momento estas tropas, para evitar a todo costo que 
auxiliaran a México, o se situaran a la retaguardia de 
Degollado. 

Estas últimas opiniones están justificadas con los he· 
chos, pues como ~e verá después, Márquez, que salió de 
Guadalajara para México, sólo pudo llevarse 1200 hom
bres, y esto gracias a que Ogazón estuvo inactivo duran
te esta operación; porque al haberse. propuesto este jefe 
liberal hostilizar la guarnición <le Guadalajara, Márquez 
no habría podido auxiliar a México ni con el pequen.o 
contingenj;e que llevó. 

La única amenaza seria y la única dificultad práctica 
que tenía Dégollado para intentar la toma de México en 
aquellos momentos, era la fuerza de Mejía y demás jefes 
reaccionarios, que en número de tres mil estaban muy 
cerca de Querétaro. Esta fuerza era la llave de México. 

El Sr. Bulnes tiene sobrada razón al opinar que lo 
primero que debió haber hecho Degollado debió haber 
sido atacar y combatir hasta nulificar a las tropas de 
Mejía antes de avanzar sobre México. Pero en lo qtie no 
estoy de acuerdo con el escritor es en que la órden de 
Juárez haya impedido esta operación. 

Como el primer punto volveremos a tratarlo para am
pliarlo y fundarlo, discutiremos el segundo, analizando 
las razones del Sr. Bulnes. 



Dice este senor: 
<El documento que comprueba lo que acabo deconfir· 

mar es el siguiente: 
<El que suscribe, secretario que fué del Sr. Don San

tos Degollado, Ministro de la Guerra, en marzo de 1859, 
durante la época de la Reforma, certifica y le consta que 
el general Don José Justo Alvarez fué nombra<Jo jefe de 
la División del interior recibiendo órdenes terminantes 
cl,e vencer los obstáculos que se le presentaran para ase
diar la Capital de la República; que c9n motivo del triun
fo obtenido por los reformistas en Calamanda- el 14 de, 
marzo del ano referido de 1859, pudo llegarse hasta las 
goteras de Mé;xico habiéndolo e,iecutado asi e.n cumplimien
to del compromiso pactado con el gobierno general d.e conti
nuar las hostilidades sobre la capital aun cuando fuesen 
derrotados a fin de lograr que Miramón levantara el si
tio que tenía emprendido sobre Veracruz. Que en virtud 
de estas órdenes el 2 de abril de 1859 intentó con sus 
reducidas fuerzas un ataque sobre la Garita de San Cos· 
me, el cual no tuvo éxito .. •;• Y a pedimento del interesa
do y ~n virtud de que los hechos anteriores me constan 
por el carácter de Secretario del 0.- General Don Santos 
Degollado, expido el presente en México a siete de di
ciembre de mil ochocientos noventa y seis.-B. Gómez 
Farías.-Rúbrica.-Al margen una e'itampilla de a cin· 
cuenta centavos cancelada.> (1) 

Parece increíble que el Sr. Bulnes se funde en una 
<prueba> tan ligera para demostrar que Juárez tuvo la 
culpa de los acontecimientos que se desarrollan desde 
el 14 de marzo de 1859, fecha en que salió Degollado de 
Querétaro, hasta el 11 de abril del mismo afio, fecha trá• 
gica de la catástrofe de Tacubaya. 

Analizando el referido documento encontraremos los 
sig1Úentes puntos que conviene estudiar separadapiente: 

Primero .... <el general Don José Justo Alvarez fué 
nombrado Jefe de la División del interior recibiendo ór
denes terminantes de vencer los obstáculos que se le pre
sentaran para asediar la Capital de la República .... > 

(1) Obra del autor citado y copia de un documento enseñado 
por Don Melchor Alvarez al Sr. B11lnes, pág. 322. 
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Es así, que el primero y principal obstáculo que sele 
presentaba ·eran las tropas de Mejía y Callejo.. Lue-
go .... debió haber batido estas tropas. 

Luego la mencionada orden no sólo no se oponía a esta. 
indicación elemental de la guerra, sino que, previniendo 
obstáculos antes de llegar a México, mandaba vencerlos. 

Segundo-punto: .... «que con motivo del triunfo obte
nido por los reformistas en Calamanda el 14 de marzo del 
ano referido de 1859, pudo llegarse hasta la garita de Mé
xico .... > 

En esta apreciación hay un error muy grande: haber 
tomado como un verdadero triunfo la acción de Calaman
da, la cual, como se sabe, no tuvo más resultado que 
las tropas de Mejía y Callejo, que invirtiendo los papeles 
perseguían a la Di visión de Degollad-o, se retiraran a una 
jornada, intactas y listas para seguir la persecución, eo· 
mo, en efecto, lo hicieron impunemente; pues la referida 
división cometió una falta verdaderamente imperdona
ble al desatenderse por completo delas tropas·que la per
seguían, y las cuales ipudieron entrar sin'novedad a Mé
xico, después de caminar dos semanas detrás de dicha 
División, casi pisándole los talones, y siendo numérica
mente inferior en la mitad a las fuerzas del general De
gollado! 

¿Era culpa de semejante falta la. orden de Juárez? 
Tercer punto: ... «habiéndolo ejecutado así en dum

plimiento del compromiso pactado con e.l gobierno gene
ral de continuar las hostilidades sobre la Capital ·aun 
cuando fues~n derrotados, a fin de lograr que Miramón 
l~vantara el sitio. que tenía emprendido .sobre Vera· 
cruz .... > · 

Esta cl-áusala, como se ve, está en contradicción. con 
la anterior, pues ahora asienta que fué el <compromiso 
pactado> lo que obligó a avanzar sobre México, aun cuan
do fuesen derrotados, y en la anterior decía que fué «el 
triunfo de Calamanda lo que les permitió llegar a las go
teras de la Capital>. 

¿Cuál de las dos interpretaciones es la verdadera? ¿y 
qué clase de pacto tan extral:lo fué ese entre la Superio
ridad que mandaba una operación y el subalterno que te
nía la obligación de ejecutarla? 

Si es verdad que hubo un pacto entre Degollado y 
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Juárez, no debe atribuirse a una orden imperativa e in
discutible el resultado de los acontecimientos, como lo 
pretende el Sr. Bulnes al arrojar todas'las responsabili
dades sobre Juárez. Pero tampoco debe haber habido un 
pacto, porque esto~ procedimientos n:o son propios de los 
asuntos militares: El superior manda y el inferior obe
dece, amparándose en la orden recibida en el caso de que 
ésta sea disparatada o extraordinaria. 

Mientras el Sr. Bulnes o el autor del documento no 
muestren la orden que disponía el sacrificio inútil de una 
división, la más importante del ejército liberal en aque
llos momentos, y mientras no explique el embrollo de di
cl-10 pacto, no se entenderán tantas contradicciones, tan
tos artificios y tantas argucias. 

Cuarto punto: .... «Que en virtud de estas órdenes el 
dos de abril de 1859 intentó con sus reducidas fuerzas un 
ataque sobre la garita de San Cosme, el cual no tuvo éxi
to .... > 

¿A cuáles órdenes se refierP. el documento? 
No ha de ser a la que mandaba «vencer los obstáculos 

que se presentaran para asediar a la Capital de la Repú
blica>, puesto que esta orden se había desatendido, y ya 
no era posible cumplimentarla, pues las fuerzas de Mejía 
y Callejo, único y principal obstáculo al principio, no fue
ron batidas, y ya se encontraban a salvo dentro de la re
ferida Capital. 

Como el Sr. Bulnes no habla mas que de dos órdenes: 
la recibida antes del 14 de marzo en Querétaro, que es a 
la que me he referido, y la que recibió Degollado el tres 
de abril, en la hacienda de la Ascensión, y de la cual nos 
ocuparemos en breve, no es posible adivinar a qué orden 
obedeció el ataque infructuoso a la garita el dos de abril. 

Después del análisis que hemos hecho ¿qué pruebas 
pueden obtenerse de un documento tan deficiente, tan. 
contradictorio, carente por completo de precisión, de da· 
tos y de claridad; un documento que revela ostensible· 
mente la opinión vacilante del que desea, no precisamen
te acusar, sino únicamente disculpar o explicar algunas 
faltas cometidas? 

Este documento n.i perjudica a .Juárez, porque de na,. 
da le acusa ni nada le prueba; pero ni favorece a Degolla-
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do, porque tácitamente revela faltas o errores cometidos, 
que Ilo pueden justificarse. 

iY es únicamente el citado documento lo que le sirve 
al Sr. Bulnes para aseverar que el <pánico de Juárez> fué 
la causa de los desastrosos acontecimientos militares que 
tuvieron su triste epílogo en Tacubaya, el 11 de abril de 
1859! 

Si no estuvieran impresas semejantes opiniones; si 
no existiera la obra de donde he copiado textualmente las 
frases- y citas del autor, se creería que le calumniábamos. 

Solamente la-pasión y el interés con que escribe el Sr. 
Bulnes pueden explicar estas verdaderas burlas del es
critor a sus lectores. 

/' 

* • * 

Si hasta este momento no tiene el Sr. BuJnes más 
pruebas que el citado documento para explicar los acon• 
tecimientos militares del 14 de marzo al 2 de abril de 
1856, para fundar la calumnia inventada por,este escritor 
que atribuye a Juárez la culpa del desastre del l 1 de 
abril del mismo ano, no presenta más que el siguiente 
párrafo, que no tiene ni siquiera la forma aparente de 
documento, como el anterior: 

<Según el Sr. Dn. Benito Gómez Farías, Secretario 
del General Dn. Santos D~ollado, viendo este jefe su 
mala posición militar, resolvió alejarse de la Capital para 
así salvar su ejército, <cuando en el campamento de la 
hacienda de la Ascensión se recibió nueva orden del Go
bierno General insistiendo en que sé continuaran las> opera
ciones, lo que exactamente se verificó, consiguiéndose que 
el 11 de abril, después de la derrota de las fuerzas refor
mistas, llegara el general Miramón a las 10 de la mana
na a Tacubaya, campo de nuestras operaciones> (1). 

¿Puede deducirse de este documento, o lo que ~a, una 
orden terminante, imperativa, indiscutible, de atacar ,y 
tomar a viva fuerza la ciudad de México, o por lo menos, 
de obligar a dar una batalla decisiva, que con toda evi-

(1) Obra del autor citado y copia de un documento enseña• 
do por Don Melchor Alvarez al Sr. Bulnes, pág. 322. 
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deneia se perdería, causando la destrucción de la mejor 
división del ejército liberal? 

¿.Por qué el Sr. Bulnes o el Sr. Gómez Farías no co
pian textualmente dicha orden, para justificar la inter
pretación que le dan, y para que el lector pudiera apre
ciar las razones de tales juicios? 

Cuando se trata de echar sobre un gobernante toda la 
responsa\)ilidad de un hecho deiictuoso, es un deber de 
honradez y de justicia presentar pruebas convincentes, 
fidedignas. Porque acusar sin comprobar, es calumniar, 
y el título de calumniador en un es~ritor público es de
masiado deshonroso para tolerarlo un hombre digno. 

En este punto el Sr. Bulnes está obligado.a demostrar 
y comprobar su aseveración. 

* * * 
Comprendiendo el mencionado escritor lo absurdo de 

su acusación, pero obsecado en sostenerla, continúa en 
los siguientes términos: 

<No se concibe cómo Juárez pudo insistir en tan dis· 
paratada cuanto funesta orden. Para que dicha orden 
haya llegado al campamento de Tacúbaya el 3 de abril, 
debe haber salido precisamente el 29 de marzo, día en 
que levantó Mi ramón su campo, frente a Veracruz. Pero 
aun cuando la orden hubiera tenido fecha atrasada y se 
hubiera retardado su trasmisión, repito, no es posible 
que Juárez haya insistido cuando veía el 'mal estado de 
las fuerzas de Miramón que nada emprendían contra la 
plaza yi4ue la guarnició,11 con sus jefes llena de entusias
mo tenía plena confianza en el triunfo, sin estar bajo un 
acceso de lipemanía.» 

Estas mismas reflexiones que a pesar suyo y en con
tra de su voluntad se hace el escritor, significan que en 
ve11 de obsecarse en.·el,absurdo de la lipemanía de Juá
rez, ,debería haber buscado distintas y más razqná.bles 
interpretaciones. 

Dichas reflexiones demuestran que, si la order: de 
.J uárez fué enviada de Veracruz el día 29 de marzo, cuan
do Miramón, desistiendo de su empresa se retiraba ya 
del puerto, es evidente, c.on toda la evidencia de una cer
teza .abs.oluta, que dicha orden no tenía por objeto el le--
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vantamiento del sitio, puesto.que en aquellos momentos 
ya no. había peligro en Veracruz, porque ya se podían co
nocer exactamente los elementos de Miramón; se te:nía 
la seguridad de que estos elementos no podrían ser me
jorados ni aumentados, pues la ciudad de México, de 
donde podrían enviarse, estaba bastante entretenida con 
las operaciones que sobre ella efectuaban las fuerzas li
berales y, sobre todo, porque ya era evidente la vacila
ción de Miramón y sus ideas de desistir de su empresa. 

Por todas estas razones es lógico deducir que si se in
sistía en proseguirlas operaciones sobre México, era por 
otros motivos completamente agenos al pánico ridículo 
que phi.ta el Sr. Bulnes, pues es absurdo suponer miedo 
donde I no hay peligro. 

* * * 
Como tendremos que ocuparnos con más detenimien

to respecto de la posibilidad que hubo de tomar la ciudad 
de México, si Degollado no hubiera cometido tantas tor
pezas militares a partir del 14 de marzo de 1859 al 11 de 
abril del mismo ano, continuaremos por el momento es
·tudiando la interpretación que d~be darse a la especie de 
documento en que se funda el Sr. Bulnes para hacer sus 
juicios. 

La citada copia no expresa otra cosa que <se-conti
nuaran las operaciones sobre México>. Pero, ¿Toda ope
ración milibar sobre una plaza debe ser forzosamente la 
toma a viva fuerza de esta plaza? 

Evidentemente que no. Hay infinitos medios de ope
rar sobre una plaza1sin preténder tomarla y sin arriesgar 
batallas decisivas. Esto lo saben hasta los sacristanes, 
que no han oli<~o más humo que el del incienso. 

El Gral. Degollado frente a Méxictf y después de ha
ber cometido la falta gravísima de no batir y destruir, 
como pudo hacerlo, a las tropas de Callejo que lo siguie-' 
ron desde Querétaro, ya no debería haber arriesgado por\ 
ningún motivo, aun suponiendo una orden insensata de' 
Veracruz, ni una batalla decisiva, ni muchísimo menos la 
toma de la Capital. 

La guarnición de México se componía de ocho mil y 
pico de hombres bien disciplinados y pertrechados, con 



110 

noventa piezas de artillerí;I,; tenían estas tropas la inmen
sa ventaja de la defensiva en una ciudad. En cambio De
gollado, que tenía que atacar la plaza, s(>lo contaba con 
seis mil hombres reclutados hacía menos de dos meses, 
y veinte piezas de artillería. 

El reconocimiento practicado el 2 de abril sobre la 
Garita de San Cosm'.e, había demostrado la superioridad 
del enemigo. El peligro de Veracruz no exigía en aque
llos momentos la toma de México ni el sacrificio de una 
división; pues lo único que exigía era el entretenimiento 
de la guarnición en México, para evitar el envío de auxi
lios a Miramón. ¿Por qué entonces arriesgó Degollado 
la batalla de Tac u baya? 

No estaba obligado moralmente por la ord,en recibida 
en la Ascensión el 3 de abril, porque para cumplimentar 
la disposición de continuar las operaciones sobré la Capital 
bastaba con hostilizarla de mil maneras: movimientos rá
pidos de columnas ligeras volantes, atacando por distin
tos rumbos los pueblos del Distrito Federal mal guarne
cidos; interrumpiendo las comunicaciones, que,entonces 
eran lentas y difíciles, para estorbar la entrada a la ciu
dad de proviBiones; haciendo rápidos ataques simulados 
a los suburbios de la ciudad y retiradas violentas a posi
ciones escogida's, para: intentar emboscadas; en fin, em
pleando los infinitos medios que tiene el enemigo más dé· 
bil para hostilizar al más fuerte. 

No estuvo tampoco Degollado obligado físicamente a 
dar la batalla, pues pudo perfettamente bien haberse 
retirado a posiciones ventajosas del Distrito Federal, 
desde donde habría seguido amenazando, y de donde hu
biera podido efectuar una retirada completa a cualquie
ra otra parte del país. 

Este proceder, que estaba justificado y hasta indica· 
do, habría evitado la casi destrucción total de la mejor 
división del ejército liberal en aquellos momentos, y no 
hubiera convertido el fracaso d~ Miramón en Veracruz, 
en la victoria de Tacubaya para el ejército reaccionario. 

Todas las consideraciones hechas se relacionan con 
los acontecimientos militares a partir del 2 de abril, pues 
antes de esta fecha, en la segunda quincena de marzo la 
conducta militar de Degollado debió haber sido otra, co, 
mo lo veremos después. ,, 
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Por todo lo expuesto. ¿Es justo, es razonable, es lógi
co culpar a Juárez de la derrota del 11 de abril de 1859? 

Es honrado indicar la verdad en donde quiera que se 
encuentre. Si el Sr. Bulnes presentara pruebas convin
centes; si los documentos en que funda sus opiniones 
fueran comprobatorios; si en fin, la, razón, la lógica, la 
justicia imperaran en sus ideas, habría que cargar a Juá
rez una falta o un error más o menos grave; sin que esta 
circunstancia hiciera desmerecer su obra política en 
conjug,to. 

N6 ha habido un solo hombre público, por más gran
de que sea, que no haya cometido errores. En el caso en 
cuestión es evidente que las faltas militares cometidas 
desde el 14 de marzo hasta el 11 de abril de 1859 no pue
den ni deben ser atribuidas sino única y exclusivamente 
al Gral. Degollado. 

Corno General en Jefe del Ejército Federal, con facul
tades amplísimas para obrar, con la confianza ilimitada 
que el Presidente y su Gabinete depositaban en él, con 
la inmensa responsabilidad que sobre sus actos recaía, 
con el ascendiente que ejercía en todo el ejército y en to
do su partido, hubiera sido imposible que, a sabiendas y 
sólo por una obediencia ciega e inconsciente, hubiera sa· 
criticado en contra de sus opiniones un ejército organi
zado p01: él con tantos esfuerzos y dificultades. 

* * * 
Continuaremos-estudiando las opiniones del Sr. Bul

nes sobre el mismo asunto. 
Quedamos de acuerdo en que Degollado debió haber 

batido, hasta nulificarlas, a las tropas de Mejía y Callejo, 
que en número de tres mil le persiguieron desde Qµeré
taro, y cuyas fuerzas. eran el único obstáculo que había 
para llegar en buenas condiciones frente a México. Hi
cimos oportunamente observar que la acción de Cala
manda no fué una derrota a las mencionadas fuerzas, las 
cuales pudieron continuar intactas su marcha rumbo a 
la Capital. 

Demostramos ya que la orden de Juárez enviada a 
Querétaro antes del 14 de marzo nos~ oponía a la indica
ción de batir a Mejía; por el contrario, estaba prevista en 
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la misma orden que disponía <vencer los obstáculos que 
se le presentaran para asediar a la Capital de la Repú
blica>. 

'Jontinuaremos con el estudio respecto de la opinión 
del Sr. Bulnes sobre lo que debió haber hecho :Qegollado 
después de derrotar a Mejía y Callejo, en el caso de que 
esto hubiera sucedido. · 

Si sólo se tratara de una opinión personal, que no 
afectara a nadie, no la discutiríamos; pero como el obje
to de-ellaenvuelveuna acusación a Juárez, porque según 
el Sr. Bulnes la mencionada orden impidió a Degollado 
obrar como debería, es necesario aclarar e,ste punto. 

Recordaremos lo que a este respecto dice el mencio
nado escritor: 

< .... una vez derrotados (Mejía y Callejo) aproximar
se muy lentamente a la ciudad de México, observando la. 
conducta de Márquez; esperando a Ogazón y el resulta
do funesto del ataque de Miramón a Veracruz .... > 

Estas o parecidas opiniones fueron las que normaron 
la conducta de la inmensa mayoría de los jefes del Ejér
cito Federal, durante la revolución que todavía estamos 
sufriendo: Hacer un pequen.o esfuerzo, y después, ence
rrarse a descansar tranquilamente dentro de las ciuda
des, sin hacer absolutamente nada más, esperando que 
otros hicieran· algo; .quienes a su vez seguían. idéntica 
conducta. · 

Resultado forzoso, inevitable: la derrota, el despres
tigio, la humillación, la ignominia de dicho ejército. 

Esperar sin hacer nada hasta saber el resultl'l.d"ó del 
sitio de Veracruz, era militarmente no sólo inconvenien
te, sino hasta criminal, puesto que la táctica aconsejaba. 
y mandaba impedir a todo trance que Miramón pudiera 
recibir ni un solo refuerzo de México, y esto solamente 
se conseguía teniendo en constante alarma a la ciudad, 
para impedir que se desprendiera de sus elementos. 

Observar la conducta de Márquez, o sea estarlo <tan
teando>, sin hacerle nada, hubiera sido ridículo, inútil y 
cobarde. 

Esperar a Ogazón. ¿Para qué? Este jefe que operaba. 
en Jalisco con tres mil hombres sí estaba obligado a preo
cuparse de Márquez, no <tanteándolo> sin hacerle nada, 
sino hdstilizando y amenazando enérgicamente la plaza. 
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de Guadalajara, guarnecida con sólo 2,700 hombre.s; con 
el objeto de impedir que de esta ciudad enviaran refuer
zos a la de México; como en efecto, sucedió, llevándose 
Márquez 1,200 hombres, y llegando muy a tiempo para 
consumar los cobardes y horribles asesinatos de Ta· 
cubaya. 

Las tropas de Ampudia, Alatriste y demás jefes libe· 
rales estaban diseminadas en los Estados de Puebla 
y de Vera.cruz, y hubiera sido casi imposible reunirlas 
y concentrarlas con las de Degollado en quince días, co
mo lo pretende el Sr. Bulnes. 

Además, el papel indicado de estas tropas era hosti
lizar continuamente la retaguardia y las comunicaciones 
de M~ramón, y hasta impedJr, o por lo menos estorbar, 
la pronta retirada de este jefe para México. 

Por otra parte y-suponiendo que Degollado hubiera 
derrotado y nulificado, como pudo hacerlo con relativa 
facilidad, o las tropas de Mejía y Callejo. ¿Qué cosa le 
impedía acercarse rápidamente a México, e intentar la 
toma de esta plaza? 

Degollado llevaba seis mil hombres, y en México ha
bía solamente cuatro mil; la distancia que lo hubiera se
parado de la Capital, aun en el caso deque hu hiera tenido 
que desviari;;e del camino por las operaciones sobre Me
jía, no poJiía ser mayor de seis a ocho jornadas;· destru
yendo a este jefe reaccionario no le quedaba enemigo a 
retaguardia, pues' Márquez apenas hubiera podido con
tener a Ogazón, si este jefe y Degollado se hu hieran pues
to de acuerdo, es decir, si hubiera habido algún plan de 
campana. Miramón frente al pu~rto de Veracruz, hosti; 
lizado en su :retirada, si la hu hiera efectuado para auxiliar 
a México, por las tropas de Ampudia, Alatriste y demás 
jefes liberales que operaban en los Estados de Puebla y 
de Veracruz, no hubiera podido,llegar a tiempo. 

En semejantes circunstancias, que no son fantásti
cas, que realmente existieron, pero que no se aprove
charon, ¿no estaba perfectamente indicado arrojarse rá
pidamente, con ímpetu, con audacia, con decjsión sobre 
la Capital de la República e intentar tomarla a viva fuer
za, y quizá h~sta por sorpresa, dad~la escasa guarnición 
de la plaza? 

¿y cuál hubiera sido el efecto moral de este triunfo? 
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¿Cµáles sus resultados? ¿En qué situación queda-ha 
el ejército de Miramón, rodeado de tantos enemigos y 
sin poder disponer de refuerzos? 

Cuanto más se profundiza el estudio de este proble
ma militar más se llega al convencimiento de que la oca
sión que tuvo Degollado fué excepcional, espléndida y de 
fácil ejecución. Pero, precisamente por obrar con la len
titud que aconseja el Sr. Bulnes, tardando veinte días pa
ra llegar de Querétaro a México y desatendiéndose del 
único obstáculo serio que tenía para realizar una opera
ción militar espléndida y de trascendental importancia; 
por no haber combinado un plandecampafl.a con Ogazón 
en Jalisco, y con Ampudia, Alatriste y demás jefes libe
rales en Puebla y Veracruz; por todos estos motivos con
vinados, pudo efectuarse la reconcentración en México 
de los 3,000 hombres de Callejo, y los 1,200 de Márquez, 
que hacían un total, con los dlil la Capital, de muy cerca 
de 9,000 hombres, con noventa piezas de artillería. Y por 
todas estas faltas militares, Degollado se precipitó al 
abismo que sus torpezas le abrieron insensible y fatal
mente, hasta llegar al desenlace trágico del 11 de abril. 

La historia, para que sea justiciera, y para que sea 
instructiva,. debe revelar la verdad, aunque al hacerlo se 
lastime el sentimiento de amor y de gratitud que debe
mos a núestros héroes más queridos. 

Para la memoria de Degollado estos errores no amen
güan en nada el amor y la gratitud que el pueblo11Jexi
cano le debe: nada pesan, si se ponen en la balanza dé la 
justicia, al compararlos con los inmensos méritos que tu
vo, con sus vir,tudes excelsas que normaron todos los ac· 
tos de su vida, con sus sacrificios, abnegaciones y he
roísmos, que al fin hicieron triunfar la rioble causa que 
defendió quizá más que ninguno otro hombre de su época. 

* * * 
Proseguiremos el análisis de las opiniones estratégi

cas del Sr. Bulnes: 
< •... A principios de abril, Ogazón se habría reunido 

con Degollado y una vez aniquilado en Veracruz Mira
món, era la oportunidad de acercarse a la ciudad de Mé
xico con: 
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<Fuerzas de Degollado y Ogazón. . 9,000 hombres 
<Aumento de ellas al ser derr9tado 

Mejía y Callejo... . . . . . . . . . . . . . 1,000 
<De Ampudia, Carbajal, Alatriste, 

Méndez, etc. etc. del Estado de 
Puebla......... . . . . . . . . . . . . . 4,000 

<Procedentes de ,la Plaza de Vera-
cyuz una .vez derrotado Mira-
/m6n...... 2,500 

Total .......... 16,500 

<A esas fuerzas liberales no hubieran podigo oponer 
los reaccionarios más que 

<Guarnicíón de la Capital ........ 2,000 hombres 
<Procedentes de Toluca. . . . . . . . . . . . 2,000 

' 
Total.......... 4,000 

<Admirablemente desmoralizados, Márquez no se hu
biera movido de Guadalajara y peor para él si lo hubiera 
hecho después de la derrota de Mejía y Cafü,jo ..... > 

· iLástima q111e en aquella época fuera el Sr. Bulnes un 
jovencito que todavía no podía dar tan sabios consejos! 

Perolástima·tambiénqueno sea verdad tanta belleza! 
Los tres mil hombres de Ogazón no hubieran podido 

incorporarse a Degollado, porque lo habría impedido 
Márquez, persiguiéndole desde Guadalajara con sus 
2,700 soldados y obligándole a dar una batalla muy peli-

'grosa para Ogazón, dada la superioridad militar de las 
tropas disciplinadas y bien pertrechadas de Márquez. 
Pero suponiendo que Og·azón hubiera podido rehuir la 
batalla, entonces Márquez, ya sin el peligro inmediato 
de Guadalajara, hubiera desguarnecido esta plaza, para 
auxiliar a la de México, no con los 1,200 hombres que se 
llevó, sino con el total de sus fuerzas; pues es imposible 
suponer que los reaccionarios hubieran permanecido 

'inactivos alsaber que Degollado reconcentraba todas las 
tropas del Ejército Liberal. 

Respecto de las tropas de Ampudia, Alatriste y de
más jefes que operaban en las Estados de Puebla y Ve
racruz, estaban muy diseminadas, y hubiera sido impo
sible reunirlas y concentrarlas con las del Gral. Deg:o-
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!lado, en quince o veinte días ,e.orno lo pretende el Sr. 
Bulnes. Además, apenas hubiera sabido Miramóri esta 
reconcentración de fuerzas liberales en el ,,::bajío> habría 
tomado sus providencias para contrarrestarla, desistien
do, en último caso, .de su empr~sa sobre Veracruz. 

Esto es evidente, pues si juzgó peligroso el ataque al 
puerto teniendo segura la plaza de México, como lo afir· 
mael Sr. Bulnes, con muchísima más .razón lo hubiera 
juzgado peligroso, hasta insensato, al saber que Degolla
do reconcentraba todo su ejército para atacar esta plaza. 

En fin, y aun suponiendo que estos razonamientos n9 
correspondieran a las indicaciones de la sitmrción mili
tar, hay un razonamiente rigurosamente lógico, indiscu· 
tible, .que destruye los lirisn;ios del Sr. Bulnes: 

Es inaceptable la opinión que supone que mientras 
Degollado organizaba y reconcentraba en un punto de
terminado 16,600 hombres para atacar a México, los jefes 
reaccionarios, técnicamente superiores, mejor organiza
dos y más diciplinados, ·permanecieran estúpidamente 
inactivos, hasta el grado de abandonar impunemente al 
enemigo la ciudad más importante para ellos: la Capital 
de la República. 

Parece increíble que el Sr. Bulnes llegue a concebir 
ideas tan cándidas y tan absurdas. Y más increible pare
ce que de estas ideas saque deducciones terminantes; 
resuelva problemas político-militares tan complejos y 
funde acusaciones que son verdaderas calumnias. 

En el presente caso asienta enfáticamente que si se hu
biera seguido la conducta que él acon;iej~ ahora, ..... <La...
reacción hubiera quedado vencida y el país se hubiera 
ahorrado dos anos de lucha tremenda, sanguinaria y 
except:ional. > 

<Pero Juárez intervino y la gloriosa y victoriosa cam
pan.a casi segura para los liberales se convirtió en derro
ta y en los asesinatos del 11 de Abril en Tacubaya. ... > 

Sólo la obsecación de un monomaniático puede insis· 
tir tan torpe e injustificadamente en contra de un perso
naje o de una idea. 

El ejército liberal ilusorio del Sr. Bulnes se hubiera 
reducido a: 

..iil· Tropas de De~ollado.............. 6,000 hombres 
,..-. Ogazón supomendo que este Jefe 
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hu hiera podi~o rehuir la perse
cución de Márquez............ 3,000 

Tropas de Alatriste, Ampudia etc., 
suponiendo que se hubieran po
dido reunir y concentrar en el 
bajío 4,000 

Total. ...... i •• 13,000 ,, 
Esto era lo único posible, lo prácticamente realizable, 

suponiendo todo a favor de Degollado. 
Respecto de los mil hombres que afl.ade en el estado, 

comq,-resultado de la derrota de Mejía y Callejo, son pu
ramente fantásticos: en primer lugar porque no hubo 
tal de:i:rota, y en segundó porque aun cuando la hubiera 
habido no se explica de donde se sacaban esos mil hom
bres, pues en un ejército de tres mil hombres derrota
dos en batalla campal, única que se hubiera efectuado 
dadas las circunstanqias, es prácticamente imposiple 
hacer mil 'prisioneros, ni siquiera tomar mil fusiles en el 
botín, para armar a otros tantos hombres. Y por últ\mO 
los 2,500 procedentes dpl Puerto de Veracruz, después 
de la derrota de Miramón, se hu hieran convertido en hu
mo, como las ilusiones del Sr. Bulnes, si Degollado hu
biera contado con ellos, por la; sencilla razón de que tal 
derrota era imposible, desde el momento en que no hubo 
tal ataque, ni menos lo habría habido si Miramón hubie
ra tenido conocimiento de la reconcentración de las fuer
zas liberales. 

Esto por lo que respecta a los «16,500-. hombres del 
Ejercito Liberal, reducidos, concediendo demasiado, a 
13,000. 

En cambio los cuatro mil reaccionarios que suma en 
total el Sr. Bulnes, para combatir contra los 16,500 libe
rales, se hubieran aumentado, eliminando a las fuerzas 
de Callejo y Mejía que entraron a México, pero que va
mos a suponer desaparecidas, con los siguientes contin
gentes. 

Guarnición de la Capital.......... 2,000 hombres 
Contingente de r~fuerzos: 
Guarnición de Toluca. . . . . . . . . . . . 2,000 
Guarnición de Guadajara a las or-

denes de Márquez, quien indu-
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dablemente habría evacuado to
talmente esta plaza al ver el pe-
ligro inminente de México..... 2,700 

Tropas de Miramón, que habría le· 
vantado el sitio sobre Veracruz 
con mucha mayor razón de la 
que obligó hacerlo............ 6,000 

Total. . . . . . . . . . 12, 700 

Como se ve, comparando los dos estados, el número 
de tropas de .uno y otro lado hubiera sido cási el mismo; 
en cambio, la superioridad en armamento, pues el ejerci
to reaccionario hubiera tenido más del quíntuplo de pie
zas de artillería, la mejor organización y disciplina, y la 
ventaja. de ser ellos los atacados en plaza, aun cuando fue
re provisionalmente fortificada, ponían al Gral. De'golla
dQen condiciones peores de las en que se encontró el 11 
de abril en Tacubaya. 

,Tales hubieran sido los resultados si el Gral. Dego: 
Hado hubiera seguido la conducta aconsejada por el 
Sr. Bulnes. 

La única conducta práctica, justificada y aconsejada 
por la táctica en semejantes condiciones, era haber obra
do rápidamente, audazmente, enérgicamente, batiendo y 
destrozando a Mejía y Callejo, que constituían al princi
pio el único obstáculo serio, y arrojarse inmediata;nente 
después sobre Mejía, antes de que pudiera recibir re
fuerzo, y cuando sólo tenía 4,000 hombres, contando con 
la guarnición de Toluca, única que podía auxiliarlo rápi
damente, para sorprender a la Capital antes de que ésta 
se diera cuenta del peligro o pudiera evitarlo. 

De no haber obtenido este resultado brillante, no de
bió haberse aceptado, por ningún motivo una batalla de
cisiva como la del 11 de abril, cuando existía la certeza 
de· la derrota de las tropas liberales. 

Por último, lógicamente, justicieramente, dentro del 
terreno de los hechos ciertos, prescindiendo de sofismas, 
de subterfugios y artificios, es .al General en Jefe del 
Cuerpo de Ejército Liberal, que operó desde el 14 de 
marzo de 1859 al 11 de abril del mismo ano, a quien de-
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ben atribuirse los triunfos y las derrotas en el ejército 
de su mando; pues prácticamente, y de facto, tenía en· 
ton.ces i:nás facultades militares, más poder y más as
cendiente sobre el ejército, que el mismo Presidente 
Constitucional de la República. 

Dadas todas estas circunstancias, son absolutamente 
inconcebibles, tanto las órdenes imperativas, despóticas 
y arbitrarias de Juárez, que inventa el Sr. Bulnes, como 
la obediencia ciega, fanática, inconsciente del Gral. De
gollado, invención del mismo autor. . 

Lo que sucedió fué que dichas órdenes no eran dis
paratadas ni arbitrarias; por el contrario, perfectamente 
estratégicas y justificadas, y que, comprendiéndolo así 
Degollado, procuró cumplirlas; pero, a pesar de su bue
na voluntad y de su amor a la causa que defendía, come
~ió desde un principio algunas torpezas que, no corregi
das a,,tiempo, lo condujeron insensi.blemente a: otras más, 
basta precipitarlo al desastre de Tacubaya. 

La conducta posterior de este hombre constante y 
valeroso, que a cada derrota recobraba más alientos y más 
entusiasmos, le reivindica con creces y'le disculpa estos 
errores, que bien poco significan, si se comparan con 
sus grandes servicios. · 

CAPITULO XIX 

El $r. Ruines estudia la Influencia que en la Reforma eJercteron 
los diversos pal'tldos poUtlcos 

El Capítulo que vamos a comentar se titula: El Em· 
puje del Partido Rojo, 

En un discurso bien escrito, el Sr. Bulnes trata de la 
influencia prepond~rante que ejerció el partido rojo du
rante la Guerra de Reforma. 

Sin olvidar por completo el objeto principal de su 
obra, sólo se refiere a J uárez para hacer resaltar artificio. 
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samente el papel secundario de este político en el des
arrollo de las ideas revolucionariamente reformistas de 
la época. 

Con la misma pasión y vehemencia con que fustigó 
terriblemente a los <rojos> en capítulos anteriores, hace 
la apologfa. de ellos en este capítulo citado; atribuyfhldo
les ahora todos los triunfos obtenidos, así como antes les 
imputaba todos los descalabros sufridos. 

Como no pretendo, repito, refutar toda la obra del Sr. 
Bulnes, porque no tendría ni tiempo ni fuerzas suficien
tes para ello, dados los múltiples y variados asuntos que 
trata, no entraré en el terreno filosófico que encierra 
su brillante discurso, limitándome solamente a comen
tar alguna que otra idea y a hacer las reflexiones que na
turalmente surjan de su lectura. 

El objeto principal que persigue ahora el Sr. Bulnes 
es hacer resaltar la diferencia que a su juicio existía en
tre Juárez, a quien juzga moderado, y los <radicalistas 
rojos> entre quienes descuella don Ignacio Ramírez. Di· 
ce el referido escritor que es a estos últimos y no al pri
mero a quienes la nación mexicana debe las leyes de Re
forma. Critica acerbamente la conducta de Juár·ez, que 
califica de vacilante y tímida; llegando por último a la 
conclusión de que este hembre público no debe ser con
siderado como un verdadero revolucionario, ni mucho 
m'enós como el autor de la Reforma. 

La crítica del Sr. Bulnes no es justa, porque no hace 
la debida distinción entre los diversos personajes respec
to del medio en que operaban y de las circunstancias en 
que cada quien se encontraba. 

Sin embargo, algunos conceptos del mismo autor,,, ver
tidos quizá con otros fines, vienen en defensa de Juárez 
y explican las diferencias naturales, obligadas y con.ve• 
nientes que existían entre el Presidente reformista y los 
demás políticos reformistas. 

Dice el mismo escritor: 
<No es función de gobierno descatolizar; pero sí lo es 

de la revolución .... > 
Esta sentencia es perfectamente lógica, y ella nos ex

plica por qué-no debe igualarse la conducta del gober
nante con la del revolucionario, ni siquiera podría. igua
larse la conducta que se impone a la personalidad úni· 
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ca del Ejecutivo, con las demás personalidades políticas, 
ya formen colectividades como el Poder Legislativo, o ya 
aislada e independientemente ejerciten sus derechos de 
ciudadanos. 

Los representantes del Legislativo en la tribuna, y 
todos los políticos en la prensa, en el libro, en los clubs 
y hasta en las cantinas; pueden emitir impune y libre
mente cuantas ideas, proyectos y planes invente la ima
ginacjón exaltada por el interés y las pasiones. 

Cada uno de estos elementos de la sociedad aislada
mente es infinitamente menos responsable que el Ejecu
tivo de un país como el nuestro ante la historia, ante los 
compromisos presentes, propios y extranjeros, ante las 
diversas colectividades que constituyen un pueblo, y las 
cuales son tan contrarias en sus respectivos intereses
Por eso el escritor, el tribuno, el propagandista, el cen
sor van libre y exclusivamente a la finalidad que persi
guen, no aceptando, porque les estorba, ni consideracio
nes, ni obligaciones, ni comproi;nisos; arrollando y des
truyendo todo§ los obstáculos, para llegar prontamente 
al fin. 

Estos elementos son principalmente destructores; 
y si es verdad que también suelen intervenir en la re
construcción y en las reformas, es debido a que en toda 
obra .pu mana, para perfeccionarla, es necesario demoler, 
o destruir algo o mucho de ella, para reconstruirla des
pués, renovando o mejorando los materiales que entran 
en su reconstrucción. En este trabajo del progreso to
dos los elementos son utilizables, porque todos son indis
pensables. El zapapico, el barreno y la dinamita de los 
obreros, son tan necesarios como los planos, los cálculos 
ylas indicaciones del arquitecto que dirige la obra. 

Juárez, desempeilando el cargo de Presidente de la 
Repú bUca en la época de la Reforma, no podía ser el exal
tado jacobino que, sin temores ni responsabilidades, pre
dicaba en todas partes sus ideas más avanzadas yapa
sionadas. Pero en cambio sí fué el jefe a cuyo alred_edor 
se agruparon todos los políticos. Fué la bandera de la 
ley, de la justfoia, de la libertad intelectual y moral,. a 
cuya sombra fecundizaron, se desarrollaron y dieron 
fruto los ideales que en estado de gestación palpitaban 



122 
en el pensamiento de los progresistas reformadores me
xicanos. 

Negar a Juárez su papel importantísimo en la Re
forma, es negarJ.e a la historia de México todos sus hé
roes. Porque analizando con el pesimismo del Sr. Bul
nes, más injusto que el de Shopenhauer, pues este 
escritor no niega la virtud, sino que la exige a tal grado 
de perfección que en ninguna parte la halla, mientras 
que el Sr. Bulnes, r~conoce y distribuye virtudes a su 
capricho, negándolas única y sistemáticamente en donde 
la historia las ha sen.alado de· preferencia, analizando, 
.repito, con esta especie sui-géneris de pesimismo, no 
encontraríamos en nuestro pasado histórico, más que 
tristezas y decepciones, que engendrarían fatalmente 
vacilaciones y temores en el porvenir. 

* * .. 
Hay otro ei-ror muy grande en ciertas ideas expre

sadas por el Sr, 'Bulnes, error cometido por la pasión 
dominante de hacer desmerecer la obra de Juárez. , 

.-El partido ya formado en 1859, no emanó de las en· 
seff.anzas y ejemplos de los viejos liberales; lo formó la 
juventud, por un irresistible vuelo de inspiración y de 
.esperanza en el gran porvenir de su país .... > 

· Este lirismo del Sr. Bulnes está en completa con
tradicción con las ideas sostenidas brillantemente en los 
primeros capítulos de su obra, cuando haci«::ndo un,.resu
men histórico de la Reforma, se remonta a tiempós muy 
lejanos, para desarrollar la labor larguísima, constante, 
difícil, llena, de peligros y de heroicidades de los refor
mistas, hasta llegar a los tiempos modernos, todavía en 
lucha para realizar ideales que, conforme se cristalizan, 
se funden y se evaporan, para con1ensarse nuevamente, 
y continuar así la lucha incesante del progreso humano. 

"Negar a los <viejos liberales> su importante colabo
ración en la obra reformista de 1859, es negar la gesta
ción obligada de toda obra humana, ya sea material mo
ral o intelectual. 

· Lo mismo que en el terreno biológicb la generación 
expontánea no existe, así tampoco existe en el terreno 
moral e i.ntelectual. Todo producto del trabajo humano 
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·es el resultado de una gestación más o menos larga, más 
o menos conocida, más o menos perceptible, pero siem
.pre inevitable y necesaria. Las más de las veces no se 
descubre, porque no se busca; pero jamás deja de. encon
trársele cbando se le busca. 

Los <viejos liberales> fueron' los progenitores de las 
ideas reformistas de la juventud de 1859, como esos <vie
'jos liberales> fueron a su vez los cosecheros de la labor 
reformista de sus antecesores de siglos pasados. 

El encadenamiento y desarrollo sucesivo de las ideas 
a través del tiempo, es el progreso y la civilización del 
porvenir. 

Negar la influencia del mati.ana, es tan.absurdo como 
negar la existencia del presente. 

CAPITULO XX. 

El Sr. Bulñes niega a Juárez su participación lmportantisima 
en las Leyes de Reforma 

y prosigue el estudio de la época reformista. 

El capítulo que vamos a estudiar se titula en la obra 
citada: La Obra Reformista de Juárez. 

En este capítulo el Sr. Bulnes sostiene su tema prin
·Cipal: negar toda intervención de Juárez en los proble
mas política-reformistas. 

Pretende el escritor pintarnos un Juárez completa
mente pasivo, sfo acción, sin iniciativa, sin ideas propias, 
sin voluntad propia; dejándose influenciar por todos; 
obedeciendo a todo mundo; siendo, en fin, el juguete de 
s.u partido, de sus gobernados y de su época. ' 

Pero lo. más curioso de las opiniones del Sr. Bulnes 
a ei;;te respecto es que no puede explicarnos cómo un 
maniquí semejante, podía ser tan respetado y tan queri
do por hombres a quienes el mismo escritor concede 
cualidades morales e intelectuales excepcionalmente 
grandes, tales como Ramírez, Ocampo, Zarco, Degolla• 
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do, etc., etc. Tampoco oos explica por qué entonces J;ia.
bía generales de la talla de D. Santos Degollado que, se
gún asevera el referido escritor en su artículo anterior, 
se sacrificaban con todo su ejército por obedecer ciega
mente las órdenes de ese maniquí. 

Por qué, en fin, un hombre tan insignificante, tan 
inútil, tan poco estimado y respetado, fué elegido, de 
preferencia entre los ciudadanos que tan buenos y gran• 
des servicios prestaron durante toda la época de Refor· 
ma, para la Presidencia de la República, al triunfo de la 
causa. 

Es absurda e insensata la pretensión del Sr. Bulnes 
al querer transformar, como por arte de prestidigitación 
sofística, la verdadera interpretación de los aconteci· 
mientos históricos; es inexplicable cómo se atreve a cen
surar las opiniones, para él embusteras, de todos los es
critores, cuando a gritos está demostrando que las de él 
no son verídicas, ni siquiera sinceras. Es inexplicable 
cómo puede pretender hacer resplandecer la verdad, 
cuando él está ensenando la manera de ocultarla con ar· 
tificios y subterfugios. 

Si fuese cierto que el amor y el interés han falseado 
la historia, no debe ser la innoble pasión del odio la que 
la recti:fiq ue. 

* * * 
Comienza el Sr. Bulnes dividiendo la obra de Refor• 

ma en dos partes: / 
<l lJ, Obra de la Reforma desde la época colonial has· 

ta julio 12 de 1859, durante la cual no tuvo intervención 
Juá.rez, con excepción de su ley sobre fueros en noviem· 
bre de 1855,> · 

«21), Obra de la Reforma desde julio 12 de 1859, hasta. 
31 de diciembre del mismo afio, en que intervino Juárez.> 

Desde luego esta división es completamente arbitra
ria, pues necesitaría primero el Sr. Bulnes, para fun
darla, demostrar que, efectiv::i.mente, Juárez no había 
intervenido antes del 12 de julio de 1859. 

La misma excepción que se vió obligado a hacer es 
muy significativa, dada la gran importancia de dicha ley. 



12ó 

Por otra parte, ¿a qué llama el Sr. Bulnes intervenir· 
eri la obra de Reforma? 

¿A expedir aislada o juntamente leyes reformistas? 
Entonces no intervinieron la gran mayoría d~ los lu

chadores, inclusive la <juventud roja,> a quienes el mis· 
mo escritor atribuye casi toda la obra; puesto que poquí
simos fueron los que formaron parte del Congreso o del 
Gobierno, desde donde podían dictarlas. 

El segundo aserto, que concede a Juárez solamente 
seis y medio meses de intervención en la Reform~, tam
poco es exacto; porque ni la fecha del comienzo es en 1859, 
como lo estamos demostrando, ni el fin de la obra fué ese 
mismo ano. 

El Sr. Bulnes trata de explicarse, diciendo: 
<La Reforma después de la ocupación de la capital por 

el ejército liberal, no es a;sunto de este libro sino del que 
continuará.> 

El escritor mencionado hace la crítica histórica de 
Juárez como los'ensayadores los ensayes de metales: to
mando de.aquí y de allí indistintamenteyalacasopeque
fi.os fragmentos. para obtener del análisis de uno solo de 
ellos la calidad del conjunto. 

En el orden moral estos procedimientos no pueden 
conducir siempre a la verdad; pues si la materia inani
mada e inorgánica, como el metal, es uniforme, constan
te y fija en sus manifestaciones físic0-químicas, no suce
de lo mismo con la materia animada como el hombre, cu
yas múltiples manifestaciones psíquico-morales, varían 
constantemente, según ·1as infinitas circunstancias de 
la vida. 

Esto explica la razón de la sin razón del Sr. Bulnes, 
que pretende obtener una deducción general de cada uno 
de los períodos que tratan pequenísimos fragmentos de 
la larga vida pública de Juárez. 

Por este procedimiento se cae frecuentemente en el 
error que cometen los muchachos cuando comienzan a 
rezar el credo por el. . . . Poncio Pilatos fu.é crucifi
cado .1 ••• 

* * * 
En un cuadro confeccionado al efecto, resume el Sr. 
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· Bulnes la o.bra reformista en México, distribuyendo a su 
antojo la parte que a cada quien corresponde en dicha. 
obra. 

Este cuadro es tan _deficiente como arbitrario, porque 
no tiene más fundamento que las opiniones. personales 
del autor, basadas -en las argumentaciones sofísticas que 
ya hemos estudiado en el curso·de la obra . 

.Analizaremos los puntos principales de este cuadro: 

~REFORMAS SIN INTERVENCIÓN DE JUÁREZ> 

<REFORMAS> <INICIADORES> <LEGISLADOR.ES> 

<Abolición de <Conde de Revillagi- <En materia pe• 
fueros eclesiás- gedo, nal fu e ron 
ticos.> Gral. José María Mo· abolidos por 

relos, la Constitu-

Joaquín Fernández ción de 1857.> 

Lizardi, 
Ignacio Ramírez 

(1845,) Villa de Zi-
tácuaro (1852.)> 

El criterio del Sr. Bulnes, manifestado en cada línea. 
que escribe cuando discute la intervención de Juárez en 
cualquier asunto, es el siguiente: 

J uárez no fué el iniciador de tal idea o reforma, por
que antes de él <ya la reina dona Juana desde 1535 había. 
ordenado en su cédula del 27 de octubre .... y el Conde 
de Revillagigedo desde 1756 había dispuesto tal cosa .. 
y Morelos desde 1814 tal otra .... > 

Según este criterio ¿Por qué en su cuadro concede el 
Sr. Bulnes a la Villa de Zitácuaro, por ejemplo, en 1852, 
la iniciación sobre abolición de fueros eclesiásticos, cuan
do ya, según el mismo cuadro, desde 1756 Revillagígedo 
los había iniciado? 

¿y por qué si confecciona sociedades de iniciadores con 
el Conde de Revillagigedo, Morelos, Fernández Lizarde,. 



127 

Ra.m:írez y la Villa de Zitácuaro, no le da una acción si• 
quiera a Juárez en esa sociedad, siendo que este político 
contribuyó con su Ley de Noviembre de 1855? 

Contestará el Sr. Bulnes: porque J uárez se tardó de
ma~iado no llegando a tiempo al reparto. 

Pero, ¿qué sign\i:fican para hacer tan caprichosa diví· 
sión tres anos que transcurrieron del 52 al 55, en compa
ración de un siglo que pasó de Revillagigedoala Villa de 
Zitácuaro de 1852? 

, Artificios rebuscados del autor para impresionar a 
sus lectores. 

<REFORMAS> <l!UCIADORES> <LEGISLADORES> 

/ 

<Libértad de <Ignacio Ramírez, <Constituyen· 
Cultot> Cludad de Veracruz, tes de 1857.> 

Villa 1de Zitácuaro, 
1 

Constituyentes de 

1857.> 
' 

Las ideas del Sr. Bulnes respecto de este asunto, las 
hemos analizado ya en otro lugar. Hemos visto que el 
único objeto que persigue el escritor Pllra tergiversar 
con sofismas y subterfugios este punto es negarleaJuá
rez la participación efectiva que tuvo en las Leyes de Re
forma, entre las cuales debe contarse la liber.tad de cul
tos. Los razonamientos en que se basa el Sr. Bulnes para 
sostener esta opinión, están expresados en el siguiente 
párrafo: 

<Se ha elogiado al Gobierno de Veracruz que hayade
cretadola separación de la Iglesia y del Estado. N oes cier
to que haya decretado tal cosa, ese gobierno no sabía lo 
que era separación de la Iglesia y del Hlstado, ni lo saben 
tampoco los que creen en semejante gloria. Lo que iai
propia.mente se llama separación de la Iglesia y del Es
tado fué decretado en Veracruz el 13 de julio de 1859, y 
la libertad de cultos fué decretada en 4 de diciembre de 



128 

1860. No es posible la separación de la Iglesia y el Esta
do sin libertad de cultos, y habiendo sido ésta decretada 
el 4 de diciembre de 1860 es imposible que el 13 de julio 
de 1859, ano y medio antes, hubiera sido serio el decreto 
de separación de la Iglesia y del Estado.> 

Como es fácil observar resaltan notablemente las fla
grantes contradicciones del Sr. Bulnes: 

En el último párrafq transcrito asienta el escritor que 
no existía libertad de cultos antes del 4 de diciembre de 
1860; y en el cuadro también transcrito aparece que esa 
libertad existía desde 1857, decretada tácitamente por el 
Congreso Constituyente. 

· Y para comprobar el mencionado escritor que dicha 
libertad fué decretada por el referido Congreso, pone al 
margen de la página respectiva la nota siguiente: 

<(1) He dicho que no habiendo decretado la Constitu
ción de 1857 la intolerancia religiosa, ni las Co111Stitucio· 
:r¡ies de los Estados, los cultos eran libres por el axioma: 
todo individuo es libre de hacer lo,que la ley no prohíbe. 
Así lo comprendió el clero en 1857 y pidió fuera. decreta
da en la Constitución la intolerancia religiosa.> 

¿Cuál será por fin la verdadera opinión del Sr. Bul
. nes? 

Si la primera, o sea que la libertad de cultos no exis
tió hasta el 4 de diciembre de 1860, es falso entonces que 
existiera desde 1857. 

Si la segunda, o sea que esa libertad ya existía desde 
esta última fecb,a, es falso el raci_ocinio del escritor que 
niega la ley de separación de la Iglesia y del Estado, 9or· 
que no existía la libertad de cultos. 

iLa eterna contradicción y el eterno sofisma! 

* * * 
Para aclarar perfectamente los subterfugios del Sr. 

Bulnes, ~onviene recordar algunos hechos que comprue
ban hasta la evidencia el error o la mala fe de este es· 
critor: 

En julio de 1859 expidió J uárez en Veracruz up. mani
:fisto que determinaba con toda precisión la política gene
ral que iba a sostener y a desarrollar. En este manifiesto 
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se especificaba, entre otras muchas reformas, la separa
ción definitiva de la Iglesia y el Estado y la libertad de 
cultos. 

He aquí los párrafos relativos copiados textualmente: 
< ....... 19 Adoptar como regla general, invariable lá 

más perfecta independencia entre los negocios del Estado 
y los punmente eclesiásticos .... > 

<Además de estas medidas, que en concepto del go· 
bierno son las únicas que pueden dar por resultado la.su
misión del clero a la potestad civil en sus negocios tem· 
porales, dejándolo, sin embargo, con todos los medios ne
cesariqs· para que pueda- coni'lagrarse exclusivamente, 
como és debido, al ejercicio de su sagrado ministerío, 
cree también indispensable proteger en la República con , 
toda su, autoridad, la libertad de cultos, por ser esto necesacr 
rio para su pros peri dad y engrandecimiento, a la vez que 
una exigencia de la civilización actual .... > (1) 

No se limitó Juárez a ofrecer únicamente, como lo ha
cen la mayor parte de nuestros políticos mexicanos, sino 
que llevó a la práctica las reformas que en su programa 
general especificaba. 

Respecto de la separación de la Iglesia y del Estado, 
tomó desde luego medidas radicales al efecto. 

He aquí el texto de una disvosición a este fin: 
<Palacio Federal.---Veracruz, agosto 3 de 1859.-Ha

biendo ~is puesto eJ artículo 39 de la ley de 18 de Julio 
próximo pasado, que haya perfecta indepe.ndencia entre 
los negocios dPl Estado y los que sean puramente ecle
siásticos, al mismo tiempo que impuso al gobierno la 
obligación de limitarse a proteger con su actividad el 
ejercicio del culto público de la religión católica como el 
de cualquiera otra, y proponiéndose el Exmo. Sr. Presi
dente no intervenir de modo alguno en los negocios espiri· 
tuales de la Iglesia, juzga S. E. excusado que la República 
mantenga una legación cerca de la Santa Sede, como 
centro y cabezá visible de la comunión católica. 

<Como, además, son muy pocas y demasiado lánguidas 
las relaciones diplomáticas y comerciales que ligan a la 
República con el Sa.nto Padre, como soberano temporal 

(1) De Méxi.:io a Través de los Siglos, fáll'. 381. Tomo V.
Las palabras subrayadas las han sido por e autor. 
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de los Estados Pontificios, el Exmo. Sr. Presidente ha. 
tenido a bien disponer que se retire la legación que Mé
xico ha tenido acreditada en Roma, y que sus archivos 
se transladen a la República para que se guarden en los 
de este ministerio. , 

<En consecuencia de lo dispuesto, queda exonerado 
de su empleo de oficial de la expresada lega~ión, y hoy 
libra esta secretaría las órdenes correspondie¡;¡tes para 
que se remitan a usted sus viáticos de regreso, a fin de 
que pueda volver a México cuando lo considere conve
nien.te. 

<Es obligación de Ud. hacer trasladar a la República. 
los archivos de dicha legación, que han estado a su car
go, verificándolo de manera que no sufran extravío algu
no, y haciendo esto bajo su más estrecha responsabili
dad. 

<Al comunicar a Ud. para su cumplimiento el acuer
do del Exmo. Sr. Presidente le renuevo las seguridades 
de Qli consideración. Firmado, Ocampo.-Sr. Don Ma
nuel Castillo Portugal, oficial de la legación de la Repú
blica cerca de la Santa Sede.-Londres.> (1) 

Ante hechos tan elocuentes y demostrativos ¿pueden 
tomarse en con·sideraeión las argumentaciones_soffs.ticas 
del Sr. Bulnes? 

Si siguiéramos analizando uno por uno todps los pun
tos del mencionado cuadro, encontraríamos otras tantas 
contradicciones. 

El, lector podrá juzgar de este aserto con sólo revisar 
dicho cuadro, que por ser extenso y demasiado compli
cado su mecanismo artificioso; no insisto más solrre éL 

Haré notar sin embargo, que en el cuadro no aparece 
la reforma iniciada y decreta.da en 1810 por Hidalgo: la 
abolición de la esclavitud. 

Una vez más se manifiesta la tendencia insensata del, 
Sr. Bulnes a menospreciar las obras de nuestros princi
pales héroes! 

* * * 
Respecto.de lo que el mismo autor .considéra como la. 

(1) De México A Través de los Siglos. pág. 381-Tomo V. 
Las palabras subrayadas, las han sido por el autor. 
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parte de la obra reformista en que intervino J'uárez, es 
otra serie de contradicciones; pues por una parte con
siente en la intervención de Juárez en dichas leyes, y 
por otra las niega, porque atribuye a todo mundo, menos 
a J uárez, la paternidad de ellas: 

Dice que la ley de nacionalización de los bi~nes del 
clero no debe atribuirse a Juárez porque en distintos 
Estados, en distintas épocas y por varios persona~es s~ 
habían expedido leyes semejantes; que la exclaustraºU>n 
de frailes tampoco, por la misma razón; que la libertad 
de cultos tampoco porqut ya existía· por la Gonstituci6n 
de 1857. 

Respecto de la prohibición de asistir oficialmente a, 
los actos religiosos hace una crítica insustancial que ni 
vale la,pena refutarla; pues se trata de interpretaciones 
caprichosas relativas a lo que consagraba la costumbre 
respecto a las fiestas del ano, para dar descanso a los 
empleados del gobierno. Las leyes relativas al matrimo
nio civil. el registro civil y la secularización de los ce
menterios las juzga como <consecuencias ineludibles de 
la libertad de cultos que ya existía hacía ano y medio.> 

Como se ve, esta famosa ley es el caballito de batalla 
de'la argumentación sofística del Sr. Bulnes, sirviéndo
le ya como prueba afirmativa, o ya negativa, según le 
conviene. 

En resumen, las Leyes de Reforma decretadas por el 
Presidente Constitucional Don Benito Juárez no tien.eu 
mérito alguno, ni eran ya necesarias, porque todas esta
ban iniciadas, decretadas y puestas en vigor. . 

Esta falsedad tan garrafal no impide que el mismo 
autor de ella, contradiciéndose como de costumbre, acu
se a Juárez en los términos siguientes: 

<J uárez es censurable por habe:i;- expedido las leyes 
de Reforma demasiado tarde ...... > 

< ...... Los hombres de Veracruz sabían, antes de 
haber ido a esa ciudad, que el dinero del clero :figuraba 
demasiado en los cuartelazos que deshonraban la políti
ca del país; sabían q-qe el remedio eficaz contra tan gra
ve mal era privar al conspirador permanente de los me
dios de revuelta; ¿por qué esperaron hasta julio de 1859, 
para aplicar un tratamiento q"\].e debió comenzarse des· 
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( d.~>.i.ikn;;p~és del síncope causado por el golpe de Estado de Co· 
\ . i;i I,Ílonfort,. en enero de 1858?> 
'..,H1f)l~A~/ Como se ve, este reproche es contrario a las ideas de! 
', ........ ,..., Sr. <13ulnes cuando asegura que la ley de desamortiza

ción de bienes no debe a1¡ribuirse a Juárez, porqueyaan· 
tes que él, varios políticos, gobernantes y militares la ha
bían expedido y llevado.a la práctica. 

Pero indublemente que el Sr. Bulnes comprende la 
g¡an dif.erencia que hubo en la expedición aislada y local 
en los Estados de varias leyes reformistas y la federali
zación de todas las Leyes de Reforma expedidas por el 
Gobierno General de la República. Mas, como el único 
objeto que se propone el escritor es menospreciar toda 
obra de Juárez, no le importan 5us propias contradiccio
nes, pu.es lo que pretende es sorprender el espíritu de la 
gran mayoría de los lectores, que casi nunca se detienen 
en el análisis de las frases que leen, dejándose impresio
nar por el estilo aparatoso y sofístico del escrito-?que goza 
de cierta fama intelectual y literaria. En el caso concre
to, el referido reproche le .fué necesario al Sr. Bulnes ha
cerlo, para sacar una deducción tan injusta y falsa como 
las premisas de donde procede: 

<Al retardar la promulgación de esas leyes «¿Hubo 
timidez o incapacidad? ....... En la conducta de Juárez 
hubo timidez de indio vulgar, lo que prueba que no tenía 
los tamanos de revolucionario que se le atribuyen>. 

Estos términos emplea.dos para juzgar a Juárez son 
los menos apropiados para convencer, y los más signifi
ca.ti\'OS i:ia.ra. comproba.r el eq_uivocado criterio del es
critor. 

iJuárez tímido! -Es un absurdo que nunca jamás po
drá'bacér pasa.r el Sr. Bulnes, ni a los más encarnizados 
enemigos del ilustre reformista. / 

iiJuárez indio vulgar!! Es un disparate tan ridículo 
que provoca a risa, y no es posible tomarlo en serio. 

* * * 
Pretendiendo el Sr. Bulnes demostrar con pruebas 

evidentes e indiscutibles que J uárez en el concepto de los 
principales polfticos de su época no éra considerado co
mo un gran reformador ni un gran político, copia algu-
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nos párrafos éscogidos de discursos publicados Q p . 
nunciados en varias ocasiones. . nr . 

< ...• Don Manuel María de Zamacona decía al an'un IU~llVnl 
cía~ la muerte de Don Miguel Lerdo de Tejada: «Pode• 
mos anunciar que la nación acaba de perder al más tras
cendental de sus hombres públícos .... El Sr. Lerdo ha-
bía sido hasta ahora la personificación de la iniciativa 
progresista, marchaba muy adelante guiando las ·legio-
nes deJa democraGia mexicana y ha caído sobre los tro-
feos de la victoria que acaba apenas de alcanzarse ..... . 

¿Habrá quien se adelante a cubrir su puesto y a le
vantar la bandera, el lema claro y preciso de la revolu
ción democrática?> (1) 

<Zarco, el más grande amigo de, Juárez, en los mo
mentos en que felicitaba a la Nación por haber tenido la 
dicha de sufragar ~or Juárez como Presidente, decía en 
el artículo encomiástico correspondiente: <Ante la histo
ria (Juárez) sin eclipsar el mérito de sus ministros, apa
recerá con el carácter de 'grande e inteligente reforma:. 
dor>. (2) 

<Don Ignacio Manuel Altamirano, escribiendo doce 
anos después de la muerte de Juárez, nos declara que 
Don Melchor Ocampo, era sin disputa el hombre más no
table y más respetado del partido liberal .que se había 
hecho cenocer por sus ideas avanzadas, su saber y la pu
reza de sus convicciones. Se le reputaba como el jefe del 
partido democrático moderno>. (3) 

Estas citas y algunas otras semejantes sólo demues
tran lo que nadie niega: que en aquella época hubo mú· 
chos ilustres políticos que por su talento, su ilustración 
y su patriotismo son dignos de todos los elogios que se 
les tributa. Pero en ninguna de las citas se encuentra 
una sola censura para Juárez. Precisamente tanta ala, 
banza justificada a los grandes hombres que rodeaban a 
Juárez, respetándole, amándole, acompaí'iándole en los 
triunfos y en las derrotas, en los días bonancibles y rela
tivamente tránquilos de su gobierno en la Capital, y en 
las peregrinaciones y persecuciones penosísimas a tra-

(1) Obra citada y citas del Siglo XIX, pág. 359 y 36Ó. 
(2) Obra citada y citas del Siglo XIX, pág. 360. 
(3) Obra citada. y cita de Don Ignacio Altamirano, pág. 361. 
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vés de los desiertos, demuestran, con más elocuencia que 
todos los discursos, el gran prestigio que ese hombre 
excepcional debe haber disfrutado entre tan ilustres po
líticos. 

Por otra parte, y concretándose a las citas, ¿qué pue
de y debe esperarse en, un elogio fúnebre dedicado a un 
personaje, como el que dedica el Sr. Zamacon'a á Don Mi
guel Lerdo de Tejada, sino única y exclusivamente ala· 
banzas a ese personaje? . 

Qué, ¿pretende el Sr. Bulnes deducir delsilencio de 
Zamacona respecto de Juárez un ataque o censura a es· 
te político? iSería el colmo de la obsesión! 

Los elogios que el Sr. Altamirano hace de Ocampo son 
muy merecidos pero tampoco implican reproches a Juá
rez. 

Respecto de las frases citadas de Zarco, el Sr. Bul
nes las interpreta lo tnás torcidamente que puede: 

<Es mucho que Zarco, apasionado por Juárez y en 
momentos tan hermosos y solemnes como cuando levan
taba el pan eucarístico a la altura del alma conmovida de 
los fieles por el divino tangible, haya declarado que.Juá
rez no eclipsaría en la Historia el mérito de sus minis• 
tros; lo que quiere decir que no estaba sobre ellosi pues 
si estuviera habría eclipse, según los teoremas astronó· 
micos probablemente contJ;arios a los patrióticos,,:. , > 

Esta guasa infantil del Sr. Bulnes no probaría nada 
si él mismo, obedeciendo a su fatalismo, no cayera en 
contradicción con el siguiente comentario que en segui
da hace: 

<Zarco no era un servil ni un lacayo, ni una ninfa im
púdica y danzante del periodismo; Zarco era levantado, 
orgulloso, exquisitQ en delicadeza; probo; era amigo de 
Juárez, no su adulador ni su explotador, ni su parásito>. 

De estas opiniones respecto de Zarco, se deduce na
tural y lógicamente que la frase dirigida· a Juárez era 
sincera; y viniendo de un personaje tan culto, tan ilus
trado y tan conocedor de los acontecimientos de su épo
ca, es evidente que al afirmar que Juárez era <grande e 
inteligente reformador> es porque efectivamenta en tal 
concepto le tenían entonces. ¿Cabe la interpretación 
guasona del Sr. Buines? 

Pero este escritor <no da su brazo a)torcer> y explica 
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el fenómeno diciendo: <Su cariflo (de Zarco a Juárez) lo 
cegaba y lo hacía caer a veces de cabeza en un cesto' de 
majaderías indignas de su gran Inteligencia .... > 

Perdóneme el Sr. Bulnes que, substituyendo la. pala
bra cariflo por la de odio, le aplique exactamente ~u mis• 
ma frase. 

Esta opinión no es mía solamente, es también la del 
público ilustrado de México. 

* * * 
Continúa el Sr. Bulnes sus censuras por la tardanza 

de J uárez en dictar las Leyes de Reforma. 
A este fin transcribe algunos párrafos del escritor A. 

Villasetior, quien, en términos hostiles juzga la conducta 
de Juárez. · 

< .... También llegó por aquellos días (a Veracruz) 
Don Manuel Romero Rubio, enviado por Gonzáles Orte
ga y Degollado con el objeto de decidir aJuárez a quitar
se la careta y a que decididamente atacase al clero pri
vándole de sus bienes y de su influencia. y reduciéndolo 
a la nada. 

<Juárez pesaba todas estas razones, pero al mismo 
tiempo comprendía que una medida tan radical podía 
enajenarle las pocas simpatías con que contaba; más, te
niendo como única ambición conservar el puesto que ocu
_paba y temeroso de que los liberales se fijasen en otra 
persona, viendo que.sus amigos personales o emigraban 
o se tornaban indiferentes y que su autoridad menguaba, 
púsose en mauos de los más exaltados y los dejó que hi
cieran con tal de que a su investidura no la tocasen, pues 
para lo único que tuvo talento Juárez, fué para no aban
donar el poder. Entonces los lerdistas, en la persona de 
su jefe entraron al Ministerio y empezaron a obrar y a 
preparar las leyes de Reforma, que aunque :firmadas 
por Juárez no fueron obra suya>, (1) _ 

Estas expresiones sin razonamientos que las justifi
quen, sin pruebas que las funden, no pueden considerar
se sino como opiniones personales, de un escritor que, 
como el Sr. Bulnes, no simpatiza con Juárez; pero dado 

(1) Cita que el Sr. Bulnes hace de A. Villasefior, pág. 365. 
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el tono exaltado y apasionado de las frases, y los antecEt 
dentes conocidos del-escritor Villasen.or, no tienen'fuer
za de convicción en el juicio sobre Juárez. , 

Esta cita y otras varias que el Sr. Bulnes hace para 
comprobar lo que llama vacilaciones de Juárez, demues
tran hasta la evidencia la situación tremendamente difí
cil en que se encontró el senor Presidente durante su re
sidencia en Veracruz; situación que sólo un carácter 
excepcionalmente viril y enérgico pudo resistir y salvar 
con honor y dignidad-

< ...... Don Manuel Ruiz en el Congreso Constitucio-
nal de 1861, recordando la difícil situación de Veracruz, 
decía: <En julio de 1859 era ya irresistible el clamor pú· 
blico. Toda la Nación pedía la Reforma. Los Estados del 
Interior se uniformaron en la opinión y no era menos 
poderosa y enérgica la voz de los demás pueblos que la 
reclamaban. Ella llegó por fin con todo su: prestigio a 
los oídos de los encargados del poder público decidida
mente apoyada por el Excelentísimo sefior General en 
jefe del ejército Federal, Don Santos Degollado>. (1) 

Al comentar el Sr. Bulnes esta cita,, le da gran ,valor 
histórico para comprobar las vacilaciones de Juárez; pe
ro la considera completamente falsa en lo que se refiere 
a las exigencias del pueblo me](:icano para que fuesen 
promulgadas dichas leyes; pues dice que quienes exigían 
y deseaban tal cosa eran los gobernadores de los Esta
dos y los interesados en la desamortización. 

Veamos otras opiniones contrarias a la del Sr. Ruiz, 
para apreciar mejor la situación. 

< ...... Fué un reto a muerte (La Reforma) lanzádo a 
la reacción y por ella arriesgó su existencia el partido li
beral, pues generalizada la creencia de que tocar los bie
nes del clero era tocar a la Iglesia, aun muchos liberales 
vieron con disgusto aquella disposición considerada co
mo un delirio y la roca donde se estrellaría la incapací-
dad de Juárez>. (2) , 

<Don Melchor-Ocampo decía .... <Pero habiéndose 
tenido que vencer para la expedición definitiva de todos 

(1) Cita que el Sr. Bulnes hace del Congreso Constitucional. 
Primer Período, pág 362. 

(2) Cita del Sr. Bulnes de Rivera Cambas, pág. 361 



~. 
esos decretos (los ·de Reforma) un muy considerable nú, 
mero de resistencias>. (1) ., 

El Sr. Bulnes opina de la manera siguiente: 
<La clase rica en 1858, profundamente· católica e in·· 

condicionalmente sumisa_a la voluntad de la Iglesia, con
sideraba la Reforma como una bestial rebelión contra: 
Dios y por consiguiente la veía con horror. Las clases 
medias hacían Jo mismo, y la Reforma solo tenía por par
tidarios decididos al grupo apostólico profesional y estu• 
diantil liberal que formaba el estado mayor del partido 
rojo, Wúnos cuantos libres pensadores, a lai falanje de los 
adjudicatarios, a los grandes caciques de horca y cuchi
llo, jueces y parte en causa propia, a la masa de casiques 
medianos y casiquillos que hormigueaban en el país y a 
casi todo el bandidaje acumulado en cuarenta anos de 
guerra. civil>. 

Veamos los encontrados intere8es y ambiciones que 
se agitaban febrilmente alrededor de Juárez: 

<·Don Miguel Lerdo de Tejada con sumo ardor en Ve
rac~uz procuró que recayera el'mayor descrédito sobre 
Juárez por su apatía, debilidad e iniriteligencia>. (2) 

<En Veracruz el poder temporal pertenecía al gober• 
nador Don Manuel Gutiérrez Zamora, muy celoso de su 
autoridad, y J uárez estaba aislado con tres o cuatro ami• 
gos fieles como Ocampo, Ruiz y de la Fuente; pues eJ gru
po de liberales distinguidos que en Veracruz se encon· 
traban eran del partido rojo y su hombre era Don Miguel 
Lerdo de Tejada, a quien Juáree. detestaba porque sabía 
que Lerdo ambicionaba la presidencia y porque sentía 
todo el peso y amargura de las groserías con que lo aten
día Lerdo y con la afectación irritaµte de su superiori
dad>. 

<Ese partido (rojo) comenzó a defender la causa de 
sus fundadores con muy poco tacto, pues desde luego 
dió a conocer sus tendencias que alarmaron no sólo a los 
conservadores y a la mayoría de la ~ción, sino aun a 
los mismos liberales de bueóa fe, pues a pretexto de de
fender la Constitución, abogó resueltamente· por la Re· 
forma y buscando la escisión ,de los constitucionaiistas 

(1) Cita del Sr. Bulnes de A. Pola, pág. 361. 
(2) Cita del Sr. Bulnes de Melchot Ocampo, pág. 366. 

J 
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pretendía reemplazar a J uárez con Don Miguel Lerdo de 
Tej~a>. (1) 

Todas estas opiniones de amigos y de enemigos de 
Juárez que expresan tan variados y encontrados senti
mientos, que pintan con tan vivos colores la situación ex
cepcionalmente difícil del gobernante, y que el Sr. Bul
nes ha escogido, rebuscando y registrando cuanto docu
mento se ha escrito a este respecto, poniendo de su parte 
también sus opiniones y sus interpretaciones adecuadas 
al fin que persigue para desprestigiar y menospreciar 
la obra de Juárez, constituyen al contrario de lo que el 
escritor se propone, la más grande apología que puede 
hacerse de aquel ilustre gobernante, modelo de patrio
tismo, de cordura y de honradez. 

iS6lo un hombre excepcionalmente grande puede sa• 
lir victorioso de situaciones tan trémendas! 

Juárez, repito, no era el político que impunemente 
podía resolver según sus exclusivas ideas o sus conve
niencias, sino el gobernante que estaba obligado a ·con
ciliar los intereses encontrados de todo un pueblo; .que 
estaba obligado a dominar con la única fuer~a deque dis
ponía: su carácter, a todos los políticos y militares que 
le rodeaban, los unos estimándole y ayudándole; los otros 
estorbándole con sus. ímpetus y exaltaciones; los de más 
allá e.xigiéndole con el derecho que impone la fuerza ar
mada; aquellos atacándole y minándole su prestigió y su 
autoridad para sustituirle en el poder. Todos opinando; 
todos discutiendo; todos exigiendo; todos pidiendo; todos 
en fin, libres para obrar y pensar; .... y Juárez-enme· 
dio de todos, cargando con las responsabilidades direc
tas e inmediatas que sobre su nombre, sobre su posición 
oficial1 sobre sus deberes y 0sobre sus obligaciones re
caían, con el enorme peso de un presente crítico qué tie
ne que resolverse pronto y bien, para asegurar el porve
nir de la patria! 

Cuando después de una crisis semejante un hombre 
públi'co sale victorioso es porque este hombre no era un 
tímido, ni un vacilante, sino un carácter enérgico, que 
supo dominar y vencer dificultades, y una voluntad cons-

(1) Cita del Sr. Bulnes de A. Villaseñor, pág. 367. 
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ciente que sabía apreciar la trascendencia e importancia. 
de sus actos y determinaciones. 

* * * 
Prosigue el Sr. Bulnes su crítica atacando a Juárez 

porque no era <rojo>, es decir, jacobino exaltado. 
Estos ataques los hace el Sr. Bulnes por la obseca

ción de persecución que tiene, pero no por íntima convic
ción, pues todo lo que alegue en este sentido tiene que 
ser favorable a Juárez, tanto dentro de las opiniones ma
nifestádas infinidad de veces por el mismo escritor res
pecto al concepto que tiene de los jacobinos, como ante 
el criterio de la opinión pública ilustrada y sensata, que 
ntin-ca alabará la conducta política de nuestros exaltados 
jacobinos mexicanos. 

Critica el Sr. Bulnes una circular que el Sr. Ocampo 
envió en no~bre del gobierno al Presbítero Don Rafael 
Díaz Martínez, nombrándole agente para que hiciera sa
ber al clero humilde que no se le perseguiría ni molesta-, 
ría en sus personas ni en sus creencias religiosas, pues 
que sólo se trataba de quitarle al alto clero poderoso los 
privilegios temporales de que disfrutaba y abusaba; que 
en vista de estas intenciones benéficas para el pueblo 
tnexicano, se invitaba a todos los sacerdotes a que ejer
cieran su ministerio conforme a los preceptos morales 
de la religión, respetando y aconsejando a sus feligreses 
respetaran las leyes del país, para poder llegar por me
didas suaves y concialiadoras al restablecimiento de la 
paz y del orden en toda la República. 

Esta circular está redactada y concebida indudable
mente por el mismo Ocampo, que tampoco era «rojo>, y 
no demuestra otra cosa que el deseo de paz y el respeto 
debido a las creencias religiosas. 

Nada tiene de extraila ni" de vituperable esta determi
nación tomada, en los momentos críticos, cuando las con
ciencias y los sentimientos religiosos de un pueblo faná
tico se sentían hondamente conmovidos, Era una medí! 
da de alta justicia y de gran conveniencia, para tranqui
lizar a los que se creían atacados y :perseguidos en sus 
más íntimos sentimientos. 
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Los reformadores cumplían con un deber de civili~J 
ción obligando al pueblo mexicano a respetar y acatá.r 
las Leyes de Reforma.· Pero los gobernantes y los re
formadores cumplían también un deber de honradez y 
de patriotismo demostrando a ese pueblo que las leyes 
les serían benéficas. Y para esto último era necesario 
no imponerlas únicamente por la fuerza, sino también 
por la persuación y la convicción. 

Hay que tener presente para Jqzgar a nuestros go
bernantes la clase de pueblo que gobiernan. 

Hace más de medio siglo que fueron proclamadas las 
referidas leyes,cuando el-pueblo era en cierto sentido qué 
explicaremos después, más fanático y quizá más igno0 

rante que ahora. Era necesario conciliar estos dos debe
res, casi incompatibles, y que sólo el tacto, la constancia 
y el ejemplo podían conciliar: el deber de ilustrar y ci, 
vilizar y el deber de r_espetar la voluntad nacional. 

Es evidente que las grandes virtudes, las grandes 
energías y el gran talento práctico de nuestros gober
nantes de la segunda mitad del siglo pasado influyeron 
poderosamente para consolidar dichas leyes. 

· Nurica la violencia tiránica, la voluntad despótica, la 
fuerza bruta han podido consolidar las grandes obras 
mo_rales, sociales o políticas. Sólo la P.ersuación, el eón-. 
vencimiento y la justicia aseguran la estabilidad y el des
arrollo evolutivo del progreso humano. 

/ 

La interpretación torcida que el Sr. Bulnes re dá a 
esta circular, pretemliendo encontrar en ella la provoca
ción a un eisma entre la Iglesia mexicana, es pura fanta~ 
sía del escritor; y la mejor prueba de ello es que nunca 
existió dicho cisma, pues el movimiento ridículo a que 
se refiere el Sr. Bulnes y al que da cierto aspecto cis• 
mático, fué provocado en 1868, es decir, nueve anós des· 
pués, cuando ya nt se acordarían de la mencionada. 
circular, por un grupo reducido de personas, entre 
quienes no había ni un solo sacerdote, y cuyo movimien· 
to extravagante y exótico abortó en su cuna, sin Ilegal': 
siquiera al conocimiento púbUcn. 

Solo la ceguera pasional del Sr. Bulnes puede encon
trar 'relación entre dicho movimiento abortado de 1868 y 
la circular expedida en 1859. 
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Prosigue el escritor, estableciendo comparaciones 
entre nuestros episodios históricos y los sucedidos en 
otros países y en épocas muy anteriores. 

Compara la situación de Luis XIII de Francia y la de 
Carlos II de Inglaterra, con la de Juárez, y deduce, que 
así como al primero de estos monarcas no debe atribuír
sele la grande obra política de Richelieu, ni a Carlos II 
las leyes reformistas expedidas durante su reinado, así 
tampoco debe atribuirse a .J úárez la obra reformista de 
México. 

Pretende el Sr. Bulnes que nuestra historia juzgue a 
.Tuárez como la de Inglaterra a Carlos II, <a quien Lis
ter llamaba personaje bajo y despreeiable>, y Fox lo con
side:raba. <indigno del recuerdo de un hombre honrado>, 
a pes::tr de ser este monarca quien expidió las menciona-
das leyes reformistas. J 

· Semejantes comparaciones son tbsurdas, pues ade
más de las circunstancias infinitamente distintas de 
pueblos, de gobernantes, de leyes existentes, de épocas, 
de civilización, de cultura, etc., etc., ni ha habido en Mé
xico un ministro Richelieu que absorba y domine toda 
la política del país; ni Juárez fué como Carlos II <un 
hombre bajo y despreciable>. 

El error fundamental del Sr. Bulnes está expresado 
en las siguientes frases: 

<La pasión por elevar a Juárez con detrimento de todos 
los hombres ilustres . ..... > 

No es cierta esta aseveración, pues todos los tratados 
el.e Historia Patria que ilustran a nuestra l:l,ctual genera
ción, tales como el de Pérez Verdía, el de Don Guillermo 
Prieto, de Don Justo Sierra, etc., etc., si bien es cierto 
que son deficientes en el sentido de que no aclaran ni 
precisan muchos puntos oscuros de nuestra-historia, ·no 
elevan a J uárez en det1·imento de todos los hombres iiustres. 

No hay uno sólo de esos tratados, ni tampoco.hay bio
grafías de Juárez, que no hagan resaltar los grandes 
méritos y las grandes virtudes de los Degollado, los 
Ocampo, 1os Gómez Farías, los Ramírez, los Zarco, los 
Lerdo, los Iglesias, etc., etc. · 
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Lo que sería absurdo y monstruQsamente injusto, se
ría atender los deseos apasionados del Sr. Bulnes: eievar 
a todos nuestros hombres ilustres con detrimento de los 
principales héroes de la Historia Patria. 

* * * 
Prosigue el escritor haciendo interpelaciones que, a 

no ser por la injusticia y la perversa intenpi6n que en
vuelven, deberían ser escuchadas y atendidas con verda
dero interés. Pero desgraqiadamente las vibrantes fra
ses del Sr. Bulnes son los cantos pérfidos de la sirena 
que trata de engallar a quienes los escuchan: " 

<¿Por qué no se busca la verdad 'para hacer justicia? 
lPor qué no mirar y no leer lo que dicen los hechos que 
acreditan la Revolución de Reforma como el pensamien
to y la voluntad de una gran generación en su, período 
juvenil de ihisiones inmensas para engrandecer la patria? 

«¿Por qué no detµocratizar nuestra historia, cuando 
es la democracia representada por nuestra hermosa cla
se pensadora, la que ha hecho esa revolución contra el 
clero, el ejército, las plebes, las tradiciones y las clases 
aristocrátícas? ¿Por qué querer borrar mil nombres de 
héroes, para inscribir el de un egoísta sin acción ni pen
samiento que aun cuando hubiera hecho mucho, habría 
sido pequen.o contra el torrente de fuerza, civismo y dig
nidad de una generación ilustrada?> 

Antes de dar la contestación que el mismo escritor 
se hace; le diremos: 

La verdad y la1justicia históricas no se encontrarán ja
más en las falsedades, sofismas y odios del Sr. Bulnes. 

Los hechos de la Revolución de Reforma nos dicen 
que Juárez fué el núcleo a cuyo alrededor se agrupó esa 
generación juvenil llena de ilusiones inmensas parJL- en
grandecer a la patria: 

El amor a los héroes no está renido con la democrati
zación de la -historia; y si a Juárez se le respeta y ama, 
es precisamente porque simboliza los esfuerzos demo• 
cráticos de aquella época. 

La historia no ha borrado mil nombres de héroes pa
ra inscribir a un egoísta. l>or el contrario, ha impreso 
en sus más brillantes páginas los recuerdos de esa plé-
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yade ilustre de ciudadanos que lucharon por la civiliza
ción y el progreso del pueblo mexicano. Y no es un 
egoísta el que :figura entre las estrellas de primera mag
nitud, sino un gran patriota que personifica una larga 
época de abnegaciones y de sacrificios, de esfuerzos y de 
heroicidades, de tristezas y de glorias. 

Pero el Sr. Bulnes cayendo fatalmente en la hipérbo
le y el pesimismo se dice: 

<La contestación es triste, pero verdadera; porque· 
esos reformistas cometieron la peor de las es'tupideces: 
ocupatse de. nosotros.> · 

Contestación insubstancial e ilógica, que revela un 
estado de espíritu nostálgico, decepcionado, incapaz de 
comunicar la fe que ha de alentar a las nuevas genera
ciones, y más. incapaz todavía de inspirar confianza en la 
investigación de la verdad y de la justicia históricas. 

Dejándose arrastrar de su pesimismo el Sr. Bulnes 
continúa en la siguiente forma: 

<Los que tenemos sangre espanola, hemos andado de 
rodillas desde la conquista de Espati.a por los visigodos; 
es decir quince siglos, y lo& descendientes de indios 
aprendieron trescientos anos a marchar vientre a tie
rra .... no podemos concebir que el pueblo mexicano o 
una gran clase media ilm1trada haya hecho la Reforma; 
nec':lsit,amos ver el ídolo, besar el hueso humano reliquia, 
frotar toda nuestra alma contra la suciedad de alguna 
abyección, lamer la mano de los sacerdotes lúbricos, 
prosternarnos como nuestr.os antepasados, enloquecidos 
en su caverna mientras no veamos a.l Hombre Dios que 
nos redimió, porque sin él, como entre los salvajes, todo 
es miseria, vacío, desolación y muerte! .... > 

Estas rebeldías de un espíritu superior o de un espí
ritu enfermo, no son otra cosa que desahogos momen~á
neos de un cerebro que quiere independerse y desligar
se por completo de la realidad, para remontarse alas re
giones abstractas del idealismo. 

El Sr. Bulnes, como :filósofo, tendría razón al desear 
que un pueblo pudiera comprender las elevadas concep
'ciones de lo abstracto: que no amara a la virtud personi
ficada en un individuo, sino a la Virtud intangible, imper
sonal, metafísica; que no amara al héroe, sinó a su obra; 
que nosimbolizara en un personaje los triunfos de un 
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partido, sino que tuviera la suficiente elevación deJdeas. 
y de sentimientos para atribuirlos a la obra impersonal 
de un pueblo. 

Pero semejantes deseos son quimeras que tal vez nun
ca, podrán realizarse; son utopías que prácticamente nos 
alejan de la :r:ealidaq., que es la verdad histórica. 

Todas las naciones y todas las épocas han tenido sus 
héroes que personifican la obra de un pueblo y hasta la 
obra de la humanidad. 

Jesucristo mismo no puede ser considerado como el 
Unico Autor del Cristianismo: ¿Qué hubieran sido de las 
sublimes ideas de Jesús-sin las prédicas, los sacrificios, 
las abnegaciones infinitas de sus discípulos? 

Tal vez habrían desaparecido en el mundo pagano don
de nacieron. Y sin embargo, Jesucristo es el símbolo de 
la obra redentora y reformadora más grande, más justi· 
ciera, más sublime de la humanidad; tanto, que, con mu
cha razón, los creyentes la juzgan divina. 

Todos los pueblos necesitan un símbolo o una perso
nificación a quien tr~butar su amor y su gratitud; a quien 
pedirle con el alma en los momentos de atribulaciones; a 
quien confiar sus esperanzas y sus anhelos. , 

Por eso el mundo de los vivos está poblado d.e está
tuas de los que ya no existen que se levantan simbólica
menten para representar la obra universal y colectiva de 
la humanidad. 

Para hacer historia, y sobre todo para ensenar histo
ria. como lo pretende el Sr. Bulnes, hay que descender 
de lo abstracto y lo metafísico, hasta llegar a la realidad, 
para mostrar la verdad, que es el fin principal de estera
mo del saber humano. 

Y para hacer justicia histórica no es necesario, ni 
convenien.te derribar artificiosamente unos héroes para 
substituirlos con otros, con el único objeto de satisfacer 
pasiones innobles e intereses ruines. 

Dar a cada quien lo que cada quien haya hecho y ob
tenido por sus servicios, por sus méritos, por las infini
tas circun:stancias de la vida, es la única manera de ense
nar e ilustrar a las generaciones que se suceden en el 
movimiento constante de los pueblos. 

No sostener ni fomentar el error, cuando éste favo
rezca a personajes históricos; pero muchísimo menos in-
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ducir al error por medio de artificios, de sofismas y de 
calumnias. 

El Sr. Bulnes con sus críticas apasionadas no nos sa
ca de errores; por el contrario, quiete inducirnos a unos 
muy grandes, como los que encierran los últimos párra· 
fos de su capítulo: 

<Se necesita ~ufrir todo el deterioro mental que oca
siona una fanatización aguda o intentar transformar la 
historia en farsa final de maroma de arrabal, para ver en 
el Juárez de Veracruz un coloso y sobre todo coloso colo
sal como el que se arroja a la estupefacción de los mexi
canos cultos cada 18 de julio. El papel de Juárez como 
reformista es tan modesto y de color tan pálido, que se 
confundiría fácilmente con el de una nulidad si no exis
tiera !erdaderamente la ley Juárez que abolió a medias 
los fueros eclesiásticos.> 

· Estas frases dictadas por un espíritu impresionado 
vivamente por la obsesión de ideas absurdas, nacidas y 
desa.rrolladas en el caos de sofismas y artificios en que 
flota el pensamiento dél Sr. Bulnes cuando discute y juz
ga a Juárez, no podrán jamás inspirar confianza, ni po
drán siquiera tomarse en consideración para fallar en un 
juicio histórico. 

* * * 
Tampoco deben tomarse como exactas las apreciacio

nes del escritor cuando dice: 
<No es posible negar que el primer lugar en la guerra 

de Reforma lo debemos dar a los guerreros, no a los que 
presenciaron en cómoda y buena lumbrera la gran corri
da sanguinaria en donde se lidiaba a la tradición con to
das sus furias.> 

Estas metáforas, impropias del objeto que tratan/ só
lo revelan las ideas que el mismo escritor ha censurado 
muchas veces, y las cuales constituyen el criterio de los 
que sólo se dejan impresionar por las brillantes y osten
tosas glorias de las armas; y no aprecian las victorias 
menos aparatosas, pero más benéficas, más trascenden· 
tales y más firmes del espíritu. 

Juárez no fué la espada esplendorosa que los genera· 
les Degollado y González Ortega blandieran en los cam-
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pos de batalla_; pero fué el faro luminoso que desde Ve
racruz esparcía la luz que llevaba alientos de fe y de es
peranza a los valíentes campeones que en: el forreno de 
las armas o de la política sentían alguna~veces desfalle
cimientos por las grandes dificultades de la empresa que 
:acometían. 

Juárez no derribó con la espada, como Degollado y 
González Ortega, muchas vidas enemigas; pero en cam
bio, salvó con su carácter, con su ejemplo y sus virtudes 
la vida intelectual y moral que palpitaba en la gran obra 
de Reforma. 

Si la Historia Patria debe imprimir en sus más bri
llantes páginas de guerra las heróicas hazanas de Dego
llado, González Ortegá, Ogazón y tantos más ilustres mi
litares, la Historia Universal debe consagrar a Juárez 
una página gloriosa en la obra _reformadora de los pue· 
blos. · 

• 
CAPITULO XXI. 

El Sr. Ruines hace resaltar los grandes defectos morales del 
pueblo mexicano; critica al partido liberal de la época 

de la Reforma y comenta ciertas operaciones 
milita~es durante la lucha. 

El capítulo respectivo de la obra que venimos estu
diando se titula: Las Miserias del Partido Liberal. 

El Sr. Bulnes, profundamente pesimista, sólo descu
bre los grandes dP.fectos de nuestro pueblo y de nuestra 
raza, principalmente el defecto capital del fanatismo. 

En mi concepto el escritor tiene razón, en tesis ge_ne
ral, en sus juicios. Sin embargo, es de sentirse que ex
presadas sus opiniones en un estilo metafórico, se .aleje 
de la realidad, dejándose llevar irresistible y fatalmente 
a la hipérbole, deformando así los hechos y las persona
lidades que en ellos intervienen. 

< .•.• Pareceimposible, a primera vista, que en diez 
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afl.os cuatro o cinco libre-pensadores, formen una peque
na escuela de jóvenes rojos intrépidos e ilustrados que 
no llegaban a cien y le impongan a un gran país sagrado, 
donde el clero llevaba tres siglos de soberanía absoluta, 
leyes que aniquil"l.ban esa soberanía, y que los nueve mi
llones de habitantes detestaban con todas las fuerzas de 
su alma y de su cuerpo.> 

<Este hecho prueba que nuestra población está hecha 
expresamente para ser impunemente tiranizada. Así co
mo hay pueblos conformados para la libertad, el mexica
no es especial para la tiranía.> 

No puede negarse, en efecto, que el pueblo mexicano 
era a mediados del siglo pasado, en cierto sentido, suma
mente fanático y, como hasta la fecha, m-.;iy ignorante. 
Sin embargo, en el fondo de equellas conciencias com
pletamente ciegas por la falta de ilustración existían 
anhelos inexplicables, sentimientos indefinibles, una es
pecie de instinto que las aconsejaba a obrar en determi· 
nado sentido, que las empujaba a ciertas orientaciones, 
vacilantes como la aguja de una brújula que se agita, pe
ro siempre tendentes a un rumbo que no era contrario a 
las ideas propagadas por los pensadores y patriotas me
xicanos reformistas. 

Esta contradicción tal vez se explique porque el fana
tismo religioso del pueblo mexicano ·aparentemente es 
muy hondo; pero, examinándolo, se encuentra muy su
perficial. 

Si se juzga por las manifestaciones externas, tales 
como ciertas prácticas: rezar, confesarse, comulgar, 
asistir a las misas y fiestas religiosas, colgarse imáge· 
nes, adorar y festejar al santo lugareno etc., etc.: pocos 
pueblos seguramente habrá tan fanáticos como el mexi
cano, 

Pero estas manifestaciones externas de la religión, 
las únicas ensei'íadas por los sacerdo~es a las grandes 
masas populares durante la dominación espafl.ola, y las 
únicas que han ejercitado y comprendido hasta hoy, no 
llegan a las conciencias, impresionando solamente los 
sentimientos más rudimentarios del organismo, casi li· 
mitándose a los sentidos. 

Para qQe un pueblo séa verdaderamente fanático en 
su religión,.es necesario que ésta haya herido honda· 
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mente las conciencias; que haya impresionado los senti
mientos más íntimos; que haya causado inmensos sufri
mientos e infinitas alegrías: Es necesario acompanar con 
el alma a Moisés has.ta la Tierra de Promisión; a Maho
ma, a través de los siglos, de las guerras, de las perse· 
cuciones, de las catástrofes y de las victorias. Es nece
sario ver y comprender a Jesucristo inmensamente su
blime en el Gólgota, y después seguirlo paso a paso en 
las catacumbas, en los suplicios, en las abnegaciones, en 
los infinitos martirios de sus apóstoles y sus discípu
los .... Es necesario comprender y apreciar las grande· 
zas del espíritu místico, para sentir en el alma los senti
mientos místicos también del verdadero fanatismo. 

El pueblo mexicano, repito, no creé con el alma, ado-
ra solamente con los sentidos. ' 

No venera a sus dioses para fortalecer y elevar su es
píritu, sino para satisfacer las necesidades materiales 
de su vida. 

Si le reza a la Virgen de Guadalupe y le hace ofren
das de fl.óres, de cirios, de retablos y de dinero, es úni· 
camente para que esta virgen le corresponda, pagándole 
con buenas cosechas, con buenos jornales, con premios 
de loterías, o con milagros mecilicinales. 

Si adorna y engalana a la santa lugarena, es para ver
la más hermosa, m."ás espléndida, más elegante; es para. 
despertar la envidia y la competencia de los poblados ve
cinos; es para exhibir con satisfacción y orgullo los do· 
nativos que ostentosamente luce la imagen o la escultu
ra; ya sean cuentas o perlas, vidrios o brillantes, orope
les o metales preciosos, baratijas o alhajas; todo revuel
to y confundido, como se revuelven y confunden en la. 
conciencia ignorante de ese pueblo las verdaderas ideas 
del cristianismo, cou las falsas ideas qe la esp~cie de 
paganismo que profesa. / 

Siendo, no precisam·ente los sentimientos, sino las 
necesidades las que obligan a nuestro pueblo a ser reli
gioso, cuando éstas no son satisfechas por su santo pre
dilecto, lo abandonan fácilmente, sustituyéndolo con otro 
santo más de moda como milagroso, o con un hombre, .si 
éste demuéstra con hechos que es capaz de hacer los 
más grandes milagros, tales· como transformar rápida
mente al pobre en rico, al humilde en poderoso o al igno-
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rante en ilustrado; convertir al jornalero en general, al 
maestro de aldea en ministro y al bandido en diputado, 
gobernador y hasta Presidente de la República. -

En semejantes circunstancias se acaba inmediata
mente toda religión, quedando solamente ciertas supers
ticiones: persignarse antes de hacer un robo o cometer 
un asesinato; colgarse al cuello la imagen Guadal u pana 
antes de entrar en combate o de saquear una iglesia. 
Pero l~,,verdadera noción de religión, la que implicaría 
un fanatismo por defender sentimientos o ideas religio
sas profundamente arraigadas en el alma, esa no existe, 
-0 es tan superficial, tan ligera, que fácilmente puede ser 
-substituida por los intereses o conveniencias mate-
riales. 

Estos fenómenos explicarían por qué en las luchas 
contra la Iglesia, el pueblo nunca se ha apasionado por 
la· defensa de ésta. 

En la guerra de Independencia se creyó que, siendo 
el pueblo profundamente fanático, sería fácilmente do
minado por la influencia clerical, y que, lanzando exco
muniones y amenazas con el infierno, se someterían fá
cilmente las chusmas. El desengano fué grande, pues 
aunque los indios gritaban <viva la Virgen de Guadalu
pe>, no se intimidaban ni por las excomuniones ni por las 
amenazas, y tampoco ,perdían la ocasión de robar a las 
iglesias. 

Es que en aquella época los insurgentes ofrecían al 
pueblo lib~rtad e independencia; lo que los indios ínter· 
pretaban como el descanso material del cuerpo, abruma• 
do por las enormes fatigas que les imponían los enco· 
menderos y los mismos curas, y como el bienestar eco
nómico proporcionado por el botín que recogerían a la 
buírJa,de lo-s <gachupines>. 

En la guerra de Reforma el pueblo, en su gran masa, 
permaneció indiferente, porque comprendía que defen
diendo a la Iglesia ningún provecho material obtendría, 
pues sabía por experiencia propia cuán egoísta es esa 
,Iglesia. El grito de <religión y fueros> dado pur algu
nos reaccionarios, no despertó absolutamente ninguna 
pasión que revelara fanatismo religioso del pueblo. 

Por último, estamos presenciando una guerra civil 
en la cual ha tomado parte la gran mayoría de ese mis-
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mo pueblo, al que se creía fanáticamente católico, y al 
que'se le ha visto robar iglesias, violar monjas, asesinar 
sacerdotes, y cometer, en fin, cuantos actos considera la' 
Iglesia como sacrílegos y la humanidad como crímenes. 
Con excepción de la parte pequen.ísima consciente e ilus
trada. de la sociedad católica, que se ha sentido honda
mente herida en sus sentimientos religiosos, la inmensa 
mayoría del pueblo ha permanecido indiferente. 

Todos estos hechos nos demuestran hasta la eviden
cia, que es errónea la k.ea, tan generalmente admitida, 
de que el pueblo mexicano es o ha sido fanáticamente 
religioso. Todo lo contrario; este pueblo puede prescin
dir con más facilidad que otro cualquiera del mundo, de 
sus creencias y sentimientos llamados religiosos, con
tentándose co.n ciertas prácticas externas del culto pa
gano, sobre todo las festivas, que son las únicas que ha 
aprendido bien de lilUS maestro!'!, y las únicas que prac• 
tica con alegría y entusiasmo infantiles. 

Estas opiniones no las juzgo pesimistas, pues un pue
blo ignorante no fanático es más susceptible de civilizar
se que un pueblo ignorante y fanático. 

Nuestra raza indígena, especialmente la de ciertas 
regiones del país, es, por naturaleza muy inteligente. 
Esto puede apreciarse fácilmente.observando en las es
cuelas públicas la precocidad intelectual de los nin.os in
dígenas, superiores en todos sentidos a los nin.os crio
llos. Pero desgraciadamente nuestros gobernantes -::io 
se han preocupado lo bastante de la ilustración /de las 
masas; y la ignorancia en que se encuentran éstás, impi
de que orienten sus anhelos y sus intereses hacia la ci
vilización y el progreso, limitándose hasta ahora a la con
quista económica para mejorar sus necesidades, pura
mente materiales. 

La actual guerra civil ha tenido un estímulo é<;encial
mente socialista; pero como este socialismo no ha sido 
prudente e inteligentemente dirigido, se ha desviado del 
fin justificado que debería perseguir, torciendo su~ 
orientaciones en ciertos sentidos que conducen, o auto
pías imposibles, o a realidades peligrosas e injustas; 
orientaciones que no pueden jamás conducir a la verda
dera felieidad de un pueblo, por más que se presenten 
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espejismos tan engaílosos, que al primer golpe de vista 
se confunden con la realidad. 

Sin embargo, a pesar de los tremendos danos sufri· 
dos por todo gran cataclismo, es evidente que esta 'revo
lución ha revelado un grande esfuerzo del pueblo mexi
cano, y-ha demostrado que este pueblo no .es tan débil, 
tan dócil y tan servil como se le juzgaba; ni tampoco «es
ta hecho expresamente para ser impunemente tiranizado>, 
como asegura el Sr. Bulnes, equivocado en este sentido, 
como están equivbcados la mayor parte de nuestros po
líticos. 

Desgraciadamente la ignorancia absoluta del pueblo 
le !mpide distinguir la vero.ad del error, el bien del mal, 
la quimera de la realidad. 

iSi este pueblo, dotado por la naturaleza de dones su
ficientes para ser grande y feliz, no fuere tan profunda
mente-1gnorante! · 

/Si la pequen.ísima porción medianamente culta e i1ils
trada.no fuese tannondamente egoísta y tan ambiciosa! 

iSi la educación pudiera contrarrestar la. fatal heren
cia que llevamos en la sangre! 

i Si el patriotismo 'pudiera salvarnos de la influencia 
fatal y funesta. de nuestros eternos enemigos del Norte! 

i Si el verdadero patriotismo existiera y se hiciera 
sentir en el álma n~cional ...... México podría ser gran-
de, respetado y feliz! 

* * * 
El Sr. Bulnes al proseguir la crítica de los aconteci

mientos políticos durante la Reforma, emplea un estilo 
metafórico que, aunque revela grande ilustración y talen 
to, no sirve para instruir, porque nunca pisa el terreno 
firme de la realidad.manteniéndose constantemente en 
las esferas fantástic~s de la hipérbole. 

Es casi imposible formarse un juicio exacto sobre las 
opiniones del escritor, pues caprichosamente alaba o 
censura una misma cosa, según los instantes de su ca
leidoscópica fantasía. 

No se sabe, por ejemplo, cuál es, en definitiva, la opi 
nión que tiene respecto del «elemento joven de la Refor· 
ma>: Así como dice que: «Parece imposible que 
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cuatro o cinco libre-pensadores formen una pequena es-
cuela de rojos, insrépidos e ilustrados ...... y le impon-
gan ll,, un gran país sagrado ...... leyes que los nueve 
millones de habitantes detestaban con todas las fuerzas 
de su alma y de su cuerpo ...... >; así se expresa des· 
pués, respecto de la misma juventud, en los siguientes 
términos: 

<La clase profesional joven, vigorosa, creyente, con 
misticismos humanitarios, con virtudes políticas de in
flamado patriotismo, se levantaba agitada por emociones 
de espectáculos, de libertades y derechos. Esta clase te
nía fe absurda, fe religiosa, fe apostólica en el valor de
mocrático de nuestro pueblo; todavía más, en el valor 
deniocrático de toda lá humanidad. Para este grupo se
lecto, reformista, cada hombre en el mundo era un sobe~ 
rano del individualismo destronado y sediento de sangre 
y sacrificios por reconquistar la corona que con aleve 
mano le habían arrancado los frailes y los reyes, causa 
del poco valer de los hombres en vez de ser su efecto.> 

En este último embrollo metafórico se descubren 
ideas contradictorias a las anteriores: 

La primera opinión implica una imposición conscien
temente obligada al pueblo contra la voluntad y los de
seos de éste. 

La segunda significa un error de la misma <juventud 
roja> al dictar leyes, creyendo que secundaba 1a volun
tad y los anhelos de ese pueblo. 

En el primer caso hay que juzgar a la <juventud roja> 
como al tirano patriarcal que impone a sus gobernados 
buenas leyes, aunque no sean del agrado de éstos .. 

En el segundo caso hay que juzgar a la menclónada 
juventud como al libertador o al apóstol que conquista 
para su pueblo leyes que éste aspiraba y defendía. 

Otra contradicción se encuntra en el siguiente pá
rrafo: 

· <En Íos hombres de Veracruz, en el general Degolla
do, en los demás caudillos liberales, en toda la Nación en 
1858 y 1859 y actualmente se ha creído que los bienes del 
clero debían o dieron grande apoyo a la reacción ..... . 
El clero poseía de ciento cincuenta a doscientos millones 
de pesos en bienes raíces y escrituras hipotecarias en 
1859; pero aun cuando hubiera poseído diez mil millones, 
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eran inútiles si no eran negociables. La riqueza no ne
gociable, no convertible en dinero o mercan,cías, no es ri
queza mientras conserva su negación de negociabilidad. 
< ...... Aun cuando no hubiera economistas entre los 
hombres de Veracruz, bastaba ver el estado miserable 
del Gobierno reaccionario para coi;nprender que el auxi
lio del clero era y debía ser demasiado mezquino .... > 

Est¡¡, opinión expresa claramente la poca eficacia fi. 
nanciera, a juicio del Sr, Bulnes, de la ley de desamorti
zación de bienes del clero. 

Por otr¡i,_parte, el mismo escritor ha dicho errpági
nas anteriores de su obra; 

<Juárez es censurable por haber expedido las leyes 
de Reforma demasiado tarde. . . . . . ¿ Qué se diría de un 
médico que acertando en el diagnóstico y conociendo el 
remedio infalible contra la enfermedad, dejase al enfermo 
decaerhasta que se anunciase la agonía para comenzar 
el infalible tratamiento? Los hombres de Veracruz sa
bían, antes de haber ido a esa ciudad, que el dinero del 
clero figuraba demasiado en los cuartelazos que deshon
raban la política del país; sabían que el remedio eficaz con
tra tan grave mal era privar al conspirador permanente 
de los medios de revuelta; ¿por qué esperaron hasta julio 
de 1859 para aplicar un tratamiento que debió comen
zarse después del síncope causado por el golpe de Esta
do de Comonfort. en Enero de 1858?> 

En vista de semejantes contradicciones cabe pregun• 
tar: 

¿Cuál es, por fin, la verdaderaopínión del Sr. Bulnes? 
¿La del remedio eficaz que debió haberse aplicado al 

primer síncope, o la del remedio inútil que ninguna in
:fl.uencia favorable podía ejercer sobre el doliente? 

* * * 
En las críticas que el mismo escritor hace respecto 

de las operaciones militares verificadas durante los anos 
de 18~8 y 1859, sigue procedimientos puramente hipoté
ticos, suponiendo hechos que no sucedieron, reconcen
traciones que no se efectuaron, elementos que no exis
tieron. De este modo haco d ed jyscta,ndo ca·iacs éeehre 
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prichosamente las victorias ficticias a cualesquiera de los 
dos contendientes. 

Una de tantas convinaciones imaginadas por el escri
tor, como muy fácil y sencilla, y que debió haberse veri• 
ficado, es la siguiente: 

<Si como lo he dicho, se verifica como hubo tiempo y 
modo en el :eajío en Noviembre de 1859 la concentración 
de las fuerzas de Pesqueira, Coronado, Vidaurre, Garza. 
y los seis mil hombres q µe reunió y presentó Degollado, 
el choque hubiera sido en campo raso, y llevando Mira
món la ofensiva como era su costumbre: 

<Fuerzas liberales ............ 16,000 hombres 
<Contra fuerzas reaccionarias. 2,000 ,, 

<D1orrotado Miramón, el ejército liberal hubiera en
trado diez días después a la Capital>. 

¿No deben ser juzgadas semeja,ntes hipótesis como 
verdaderos castillos en el aire? 

¿Quién va a s1,1poner que Miramón hubiera aceptado 
una batalla, teniendo solamente dos mil hombres contra 
diez y seis !IJ.il que, según el mismo Sr. Bulnes anade, 
<ya no eran chusmas>? 

¿y quién va admitir que durante esa reconcentración 
de los liberales, Miramón·hubie:ra permanecido inac~ivo, 
sin estorbar los movimientos al enemigo. ni organizar y 
concentrar a su vez más elementos de combate? 

De esos <castillos en el aire>, desvanecidos por la rea
lidad de los acontecimientos que sucedieron, deduce el 
Sr. Bulnes lo siguiente: 

<Pero como no me cansaré de repetirlo, no había tal 
partido liberal; lo que así se llamaba era una mezcla de ca
ciques en brama de egoísmo y el magnífico grupo de cau· 
dillos admirables, abnegados, obedientes, desinteresa· 
dos a cuya cabeza iba Degollado y en el que figuraban 
Ogazón, González Ortega, Blanco, Aram beri, Zaragoza, 
Arteaga y Doblado>. 

¿En dónde está pues la <juventud roja que impuso a 
nueve millones de habitantes> las leyes de Reforma? 

¿En dónde la. pléyade de iluRtres políticos que propa
garon en la prensa, en el libro y en la tribuna las ,ideas 
l\berales de la época? 

¿A quiénes mandaba ese grupo de militares patriotas 
que lograban reunir ejércitos de diez y seis mil h.om bres? 
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¿Quién controlaba las rentas del país, que según el 
mismo escritor asegurai ascendían en 1859 a once millo
nes de pesos, en cambio de tres millones que recaudaba 
el partido conservador? · 

¿Quién, en fin, triunfó de la reacción en 1861 si no fué 
el partido liberal? 

Negar la existencia de un partido político qus luchó 
tres anos consecutivos, defendiendo siempre los mismos 
principios; que triunfó y consolidó las leyes que cincuen
ta anos después todavía rigen, es un pesimismo tan ex
trano, que no tiene explicación satisfactoria posible. 

CAPITULO XXII 

Del tratado Mac-Lane-Ocampo. 

El capítulo VII de la obra citada se titula: <México 
para los Estados Unidos>. 

En este capítulo el Sr. Bulnes trata el asunto m'ás de
licado de la vida política de Juárez; un asunto que la crí
tica histórica tiene que dilucidar con serenidad y honra· 
dez, aunque sea necesario sacrificar sentimientos y opi
niones arraigadas hondamente. 

Hasta la fecha, los historiadores no han tratado este 
asunto con la debida imparcialidad,,,pues los sentimien
tos de carino y de respeto, por una parte, y las pai;;iones 
de odio y de venganza, por la otra, han ofuscado el crite
rio de los amigos y de los enemigos de J uárez. 

Desde este punto de vista, el Sr. Bulnes se expresa 
en los siguientes términos: 

<El tratado Mac-Lane no lo ha defendido persona se
ria y de ~studio. Los Sres. Lic. Genaro García y Don Ma· 
nuel Cambre, únicos defensores del tratado, son pé,rso
nas serias, pero no de estudios, sino de sentimientos y 
pasiones; <mando la verdad choca contra su razón, la ex• 
pulsan y la substituyen con un balsámico absurdo. Esta 
clase de escritores esencialmente dramáticos, no hacen 
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la historia de su país cuando pretenden escribirla, sino 
la historia de sus impresiones personales producidas por 
los acontecimientos que tienen lugar en su patria>. 

Aplicando la misma argumentación, puede aftadirse: 
Los enemigos y detractores de Juárez, incluyendo 

entre éstos al Sr. Bulnes, no han estudiado el tratado 
Mac-Lane-Ocampo con la imparcialidad y serenidad de· 
bidas, pues se han dejado influenciar por la pasión do
minante de su odio al hombre público. 

Basta leer las obras del Sr. Bulnes, para sentir in
mediatamente la impresión clarísima de apasionamiento 
e interés que animan al escritor. 

Las comparaciones que establece y el vocabulario 
que emplea, revelan clara.mente bien sú inquina. No es; 
por consiguiente, el criterio de este autor el que debe 
servir para sentenciar justicieramente a los hombres 
públicos que intervinieron en el referido tratado. 

Es imposible aceptar que· Juárez, Ocampo, Don José 
María Mata y otros políticos que antes del tratado y des
pués de él dieron tantas pruebas de patriotismo, hayan 
procedido por maldad en contra del país por el que tan
to se sacrificaron. La razón y la lógica se oponen a juz
gar este acontecimiento como el resultado de una trai
ción. 'Es evidente que hubo cierta interpretación, que 
debemos investigar, de los hechos que se desarrollaban 
y de lps que en el porvenir pudieran sobrevenir. 

No debemos juzgar los hechos sucedidos en aquella. 
época con el criterio que hoy impera en nuestros juicios 
respecto de peligros extranjeros. Actu!!,lmente nós pa· 
rece un absurdo tan, disparatado temer una reconquista 
espafi.ola, que sería considerado loco el que tal cosa pen
sara. En cambio en estos últimos tiempos hemos creído 
inminente el peligro de la intervención armada norte
americana. 

Hace medio siglo se temía muchísimo más una inter
vención europea, que una americana ia pesar de la de
sastrosa guerra del 47! 

El elemento reaccionario trabajaba muy empenosá.
mente en el Viejo Mundo por traer a México un príncipe 
extranjero que nos gobernara y nos dominara con ejér
citos también extranjeros. El temor fundado de que tal 
hecho sucediera y la gravedad del peligro han de haber 
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ejercido grande influencia en el ánimo de los liberales, 
para tomar acuerdos y resoluciones que conjuraran se
mejante peligro. Toda la Europa estaba a favor de los 
reaccionarios y sólo los Estados Unidos estaban con los 
liberales. Comprometer a esta Nación, hastaintei;esarla 
hondamente en la ayuda y protección a México, era una 
medida política que, aunque peligrosa en el porvenir, 
salvaba la situación del momento. 

Los pueblos débiles, como el hombre débil, cuando 
están en peligro de muerte, buscan apoyo en el fuerte. 
Este hecho perfectamente humano es comprobado en to
das las épocas de la historia, y actualmente se comprue· 
ba en el escenario sangriento que se desarrolla formida
ble eµ.tre pueblos que juzgamos incomparablemente más 
civilizados que el nuestro. 

El tratado Mac-Lane-Ocampo comprometía, implíci
ta o tácitamente, al Gobierno Americano, a. conservar la. 
autonomía de México respecto de las ambiciones euro
peas. 

Si este tratado hubiera tenido efecto, no habría habi
do la Guerra de Intervención, ni Maximiliano de Haps
burgo hubiera sido Emperador de M-éxico. 

El derecho de tránsito a perpetuidad por el Estado de 
Sonora concedido en el tratado a los Estados Unidos, ha· 
bría sido motivo suficientemente poderoso para que Na
poleón III ya no hubiera pretendido la conquista de este 
Estado, cuya idea fué uno de los principales estímulos 
de la Intervención Francesa. 

Sabido es que antes de esta intervención Napoleón 
III había mandado emisarios a Sonora,· para que estu
diaran detenidam.ellte los elementos de este Estado. 

El Sr. Bulnes en· su obra citada dice: 
<Veamos ahora ambos tratados en sus condiciones 

reales, prácticas, evidentes, y eran: 
<Napoleón III ambicionaba quedarse con Sonora y 

manifestó que se daba por pagado de todos sus créditos 
si se le entregaba ese Estado .... > 

En líneas anteriores el mismo autor dice: 
<Es el mismo Sr. Romero quien escribi6oficialmente 

a su gobierno: 
<El Sr. De Saligni, dijo (en octubre de 1860) que el 

Emperador Napoleón III, nunca ha tenido mala disposi· 
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ción contra el gobierno constitucional; pero cuando supo 
que había negociado con los Estados Unidos el tratado 
de 14 de diciembre último (Me-Lane,) le pareció más pa· 
triótica y nacional la causa del gobierno de la reacción.> 

Como sería muy cándido suponer que Napoleón III 
se dejara influenciar por nuestros patriotismos, es eviden
te que lo que disgustó vivamente a sus intereses y ambi
ciones fué la dificultad insuperable que encontraba si los 
Estados Unidos aceptaban el tratado, especialmente en 
lo que se refería al Estado de Sonora. 

Actualmente juzgamos los hechos como sucedieron: 
Sabemos que la intervención Europea se limitó, después 
de los convenios de la Soledad, a la del Gobierno Fran
cés. Sabemos que Napoleón no pretendía sostener a Es
pana en sus suenos de reconquista Sabemos que esta 
última nación e Inglaterra desistieron de toda empresa, 
la primera por impotencia y la segunda por convenien
cia; y sabemos en fin que por un cúmulo de circunstan
cias favorables a México no se coñsolidó en este país el 
dominio francés ni el gobierno monárquico extranjero. 

Pero en 1859 nada de esto se sabía, y en cambio se te
mía que sucediera todo lo contrario de lo que pasó: Se 
tenía la certeza de que la Europa ayudaba al partido re
accionario en !1:éxico, para servirse de él como instru
mento de ambiciones no disimuladas. Se sabía que los 
trabajos de Gutiérrez Estrada, representante de Mira
món y Zuloaga, prosperaban y se abrían paso en los pa
lacios europeos. Se sabía, en fin, que el peligro de muer
te, más o menos próximo, para la soberanía nacional ve
nía d~ allende los mares, y era grave, y era inminente. 

En vista del peligro mayor e inmediato, la disyuntiva 
era arriesgada, pero seimponía: 

Entre la reacción victoriosa, apoyada y sostenida por 
gobiernos monárquicos europeos, con su cortejo inevita
ble de clericalismo, de castas privilegiadas,. de tiránías, 
de dominaciones extranjeras, de retroceso, en fin, a un 
pasado de esclavitud política, social y económica, de una 
parte; y por la otra, el partido liberal progresista triun• 
fando sobre la reacción, aun cuando fuese con el apoyo 
moral y en cierto modo material del gobierno democráti
co de los Estados Unidos; consolidando con este triunfo 
los priricipios liberales consagrados en la Constitución de 
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1857 y en la.s Leyes de Reforma; desterrando para siem
pre los privilegios de la Iglesia y del militarismo, y sobre 
todo, desterrando para siempre también el peligro de re
conquistas y opresiones que tantos siglos habían marti
rizado al pueblo mexicano, la disyuntiva, repito, se impo
nía, y la conveniencia general aconsejaba buscar apoyo 
en la única tabla de salyación que se presentaba: La ayu
da de los Estados Unidos. 

· No se trataba precisamente de hacer triunfar un par
tido mexicano de otro partido mexicano, en cuyo caso la 
ayuda hubiera sido a todas luces antipatriótica: Se tra 
taba de combatir la influencia europea a favor dé la reac
ción con la influencia de los Estados Unidos a favor del 
partido liberal. Se trataba de oponer un serio obstáculo 
a las ambiciones europeas respecto de México. Se trata
ba de evitar lo que más tarde desgraciadamente sucedió: 
que so pretexto de paci:fi.carnos y civilizarnos se nos im
:pusie~a con ejércitos extranjeros un gobernante extran
Jero.' 

,Desde estos diversos puntos de vista, el Tratado 
M'c-Lane-Ocampo debe ser considerado como una medi
da política que, a riesgo de un peligro menor y lejano, 
salva a un país de un peligro mayor y más próximo. 

En el referido tratado se sacrificaban grandes intere
ses económicos más que intereses políticos, como procu· 
raré demostrarlo después. Se pagaba a un precio exhor
bitante la paz y la seguridad de México. Con el tratado 
se hubiera evitado la Intervencíón Francesa; pero se hu
bieran sacrificado muchos millones de pesos de nuestras 
rentas públicas. 

La generación actual no puede apreciar en toda su 
magnitud el peligro espanto§o en que estuvo México de 
perder para siempre su independencia, cuando el Ejér
cito Francés dominaba casi todo el país y sostenía algo
bierno monárquico de Maximiliano. Es necesario empa
parse en la historia, y esp~cialmente en la corresponden
cia íntima de los patriotas de entonces, para apreciar, en 
parte siquiera, los temores, las vacilaciones, la desespe
ración impotente de esos patriotas, al ver el país hundi
do en la ignominia, la traición y la infamia. 

¿Qué hubiera sido de México si los Estados Unidos 
no hubiesen terminado felizmente su guerra civil, que-



160 

dando después de ella bastante fuertes y poderosos para. 
imponerse a Napoleón III? ¿Qué, si las ambiciones de 
este gob'ernante no hubierandespertadolacól~radeAle
mania, que amenazando seriamente a Francia, la obligó 
a abandonar todas sus empresas de conquista, para sal
varse ella misma de la que al final en parte se consumó? 
¿Qué, si un panado de patriotas encabezados por Juárez 
no hubieran mantenido la fe sublime en el triunfo de la. 
noble causa? 

Si estas y otras muchas circunstancias no hubieran 
concurrido para salvar a México ¿no se habrían realiza
do desgraciadamente los temores de los liberales de 
1859? 

Y en tal evento ¿No eran pocos los millones de pesos 
sacrificados en el Tratado Mc-Lane-Ocampo para evitar 
semejante desgracia? 

Repetiré lo que el Sr. Bulnes ha argumen.tado: En po
lítica los procedimientos no son matemáticos como en las 
ciencias físicas. Los cálculos considerados hoy como ex
celentes,resultan frecuentementegrandesdisparates.ma.· 
nana. Por eso, para juzgar los grandes acontecimientos 
históricos, las grandes di:(icultades y las circunstancias 
excE)pcionalmente críticas, es necesario retroceder al 
pasado, y analizarlo, no sólo con el criterio que imponen 
las circunstancias del presente, sino también y muy es
pecialmente con el que imperaba en el medio, en lás con
diciones, en los múltiples factores que existían en ese 
pasado. 

* * * 
El Sr. Bulnes juzga el tratado basado en dos errores 

o calumnias: En la ambición personal de Juácez como 
único móvil de este hombre púl..llico, y en la hipótesis de 
que en el tratado se vendía territorio mexicano a los Es
tados Unidos y se comprom1:1tfa la soberanía de varios 
de los Estados de la República. 

Sin comprobar estos hechos, loij da como ciertos y 
sobre ellos levanta toda su argumentación. 

Es evidente que si semejantes hechos fuesen ciertos, 
el fallo histórico caería tremendo sobre .Juárez y demás 
políticos que intervinieron; pero precisamente porque 
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las premisas son falsas~lo son también las conclusiones 
a que llega el Sr. Bulnes. 

El tratado que estudiamos era perjudicial al país; pe
ro de aquí no se deduce que los hombres que intervinie
ron hayan sido inspirados en la aro bición y el crimen. 

En el tratado pudo haber error, pero pudo haber 
taro bién buena fe y buenas intenciones. Y es muy distin
to juzgar a un hombre que por equivocación comete una 
imprudencia, que juzgarlo por el hecho de haberla come
tido a sabiendas y por maldad. Si a esto se anade que el 
error cometido no llegaba a la venta de territorio, ni a la 
pérdida de soberanía, ni muchísimo menos a la traición, 
como falsamente asevera el Sr. Bulnes, es evidente que 
el fallo de este autor es injusto, arbitrario y calumnioso. 

Seguiremos al Sr. Bulnes en sus argumentaciones, 
para demostrar que son inspiradas por la pasión del odio 
y no por el noble .fin de hacer justicia. 

<El primero que mojó la pluma en tinta azul y azuca
rll.da fué don Francisco Zarco, periodista honorable y de 
gran talento. El primer argumento de Zarco en defensa 
de los autores del tratado, es <que si bien se hacían gran
des concesiones a los Estados Unidos, no se les ofrecían 
todas las ventajas que ellos solicitaban, como lo prueba 
que tal concesión no fué aprobada por el Senado Ameri
cano> 

<A este argumento le falta todo para ser lógico. Zar
co pretende que la reprobación de un tratado prueba que 
no se concede en él todo lo que solicita la parte que lo re
prueba.> 

Este raciocinio «;}el Sr. Bulnes es sofístico, porque 
Zarco, al deducir esta prueba es porque antes la ha fun
dado en considerap.dos que el Sr. Bulnes no cita, limitán
dose a reproducir el último fragmento de un largo perío
do preparatorio y explicativo. 

Pero, anade presuntuosamente el mismo autor: 
<Concedo a Zarco por galantería de polemista y por 

treinta segundos, que fuese cierto que el tratado Mac
Lane, hubiera sido rep-robado porqueJuáreznoconcedió 
a Buchanan todas las concesiones que pedía ¿ pero acaso eso 
prueba que las concesiones otorgadas fueron patrióti
cas, dignas, convenientes? Un rico lujurioso propone a 
una jóven que sea su amasia; ella sólo le otorga pasar una 
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sola noche en su habitación ¿QÜeda probada la virtud in
tachable de la jóven, con no haber concedido todo lo que 
pidieron? El gobierno norte-americano propone a.l mexi
cano la compra de veinte de nuestros estados federales, 
a razón de dos pesos por habitante. ¿Ha obrado patrióti
camente el gobierno mexicano y es digno de alabanza y 
aun de centenario por no haber aceptado vender ni la 
mitad de lo que le propusieron?> 

El parangón establecido con el rico lujurioso y la joven, 
lo funda. el Sr. Bulnes en hechos absolutamente falsos; 
pues no es cierto que el gobierno norte-americano haya 
propuesto al mexicano la compra de veinte de nuestros 
estados federales, ni que el gobierno mexicano baya con
cedido solamente vender cinco. Por consiguiente la pre
gunta o deducción que saca, es un burdo sofisma, o mejor 
dicho una vil calumnia: 

«Tocaba a Zarco probar que lo que J uárez concedía era 
patriótico, y no meterse en las concesiones que no se qi
cieron.> 

A quien toca probar que el tratado vendía algunos de 
nuestros estados es al. Sr. Bulnes, pues mientras tal cosa 
no demuestre, sus sátiras y sus ofensas serán armas que 
hieren sentimientos; pero no argumentos que convenzan 
a la razón y a la lógica. 

Prosigue el referido autor: 
«En 1904 algunos de mis impugnadores han hecho uso 

del infeliz argumento de Zarco, en mejores términos, 
pues me han dicho: La prueba de que el tratado Mac
L':me-Ocampo, no era tan ventajoso a los Estados Uni
dos es que lo reprobaron; luego no era un tratado incon 
veniente para México. 

«La prueba plena de la iniquidad contra México del 
tratado Mac-Lane se encuentra en el texto del tratado. 
Si en un tratado se lee que un gobierno se compromete 
a vender la mitad de su territorio nacional a uu gobierno 
extranjero, la prueba se encuentra absoluta en las pala
bras del documento, siempre que el autor lo reconozca 
como suyo .... > 

«Supongamos que un rico lujurioso envía un lenón 
a corromper a una joven para que sea su querida. Su
pongamos que la joven acepta y entre ella y el lenói1 ex
tienden un documento e~ que queda consignada la reso-
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lución de lajoven de prostit1,1irse por determi;uada can
tidad de dinero .. Supongamos que mientra~ esto su.cede, 
el rico lujurioso encuentra a otra joven que le agrade más 
y rechaza ratificar el contrato cqn la primera jóven. ¿ Se 
puede afirmar que no obstante el documento que prueba 
la promesa de prostitución, la joven no ha dejado de ser 
irreprochablemente virtuosa porque el rico rechazó ra-
tificar el contrato de amasiato?> · · · 

El Sr. Bulnes, atacado de delirio erótico, insiste en 
sus mismas comparaciones, completamente heterogé
neas al caso en cuestión. Pero mientras no compruebe 
la venta de territorio y de soberanía nacionales, todos 
sus ar_gumentos tienen que girar alrededor de un error 
o de una calumnia. 

Entre las mismas frases del autor citado se encuen
tra la flagrante contradicción de sus juicios: Dice el Sr. 
Bulnes: · · 

<La pru.eba plena de la iniquidad contra México del 
tratado Mae-Lane se encuentra en el texto del tratado.> 

Ahora bien yo desafío al Sr. Bulnes a que ensene en 
el mencionado texto del tratado alguna cláusula que trate 
de la venta de territorio o soberanía nacionales. 

No es en el texto donde se encuentra la venta, es en 
la interpretación que el Sr. Bulnes quiere darle al trata
do en donde se pueden encontrar todas las hipótesis 
imaginables. 

Cínicamente o equivocadamente anade: 
<Cuando se obra de buena fe, como yo1o hago, preo· 

cupándome sólamente por hallar la verdad, y se encuen
tra uno con que, un convenio muy ventajoso para una de 
las partes no es ratificado por la. parte a cuyo favor están 
las ventajas, lo que se hace es inquirir por qué no tuvo 
lugar la ratificación. ' 

<Por otra parte, puede haber un convenio muy venta
joso para una de las partes contratantes, y que aunque 
muy ventajoso para la otra, le ofrezca peligros en rela
ción con uñ tercero. Por ejemplo: Un seductor de muje
res consigue que una joven sea su amasia, y al ir a tomar 
posesión de la joven; sabe que ésta tiene un padre o un· 
hermano terrible y resuelto a matar al que deshonre a 
su hija o hermana. El seductor reflexiona que no le con
viene dar o exponer la vida por un placer y en consecuen-
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cia no ratifica el convenio; tal negativa de ratificación -no 
prueba que dicho convenio era honroso para la jóven qis
puesta a prostituirse.> 

Decididamente, el Sr,, Bulnes ha convertido estas pá
ginas de su libro en cuadros eróticos que han trastorna
do el juicio y el buen sentido del autor hasta el grado de 
producirse en él un <eclipseencefálico,> como acostumbra. 
él mismo decir en ciertas ocasiones; pues no se explica 
de otro modo que un hombre tan inteligente e ilustrado· 
no encuentre otras comparaciones más adecuadas y pro
pias de la seriedad del ¡tsunto, ni otras argumentaciones 
que las fundadas en el mismo error. 

Por otra parte este preámbulo lujurioso tiene por ob
jeto principal preparar la explicación Que el Sr. Bulnes 
encuentra a la conducta del Senado Americano al recha
zar el tratado: 

<Es ya tiempo de que los mexicanos que buscan la. 
verdad sepan por qué el Senado reprobó el tratado Mac
Lane.> 

El Sr. Bulnes desarrolla y sostiene la hipótesis que, 
en último análisis, supone lo siguiente: 

El tratado Mac-Lane no fué aprobado por el Senado 
Americano, por el temor de que el partido esclavista de 
los.Estados Unidos se valiera de dicho tratado para con
quistar terrenos en México, a fin de formar con ellos es
tados esclavistas que vinieran a equilibrar o a superar a. 
los estados antiesclavistas de la Unión Americana, 

Esta hipótesis debe ser tomada en consideración. 
pues, efectivamente, debe haberse alegado en favor o en 
contra de ambos partidos. Pero ni es completamente 
exacta, ni pudo haber sido el único factor tomado en con
sideracion por el Senado, ni muchísimo menos comprue
ba, por el sólo hecho de haber podido ser un arma de po· 
lémica o de partido, que la hipótesis resultara práctica
mento cierta y realizable, ni que sirva ahora de criterio 
para condenar dicho tratado. 

Los fragmentos de artículos periodísticos y de co-
.rrespondencias particulares que el Sr. Bulnes reprodu
ce a este respecto, no deben ser juzgados como pruebas 
convincentes, sino únicamente como opiniones de intere
sados en el asunto. 

Para que la hipótesis mencionada tuviera una gran 
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$ignificación en favor de las opiniones del Sr. Bulnes, 
sería necesario que prácticamente el tratado hubiera. si• 
do un medio fácil, pronto y seguro de adquirir terrenos 
en México para formar estados esclavistas. 

Desde luego resalta la siguiente objeción: 
¿De qué les servía a los esclavistas, para sus proyec· 

tos supuestos, la concesión más importante: la relativa 
al Istmo de Tehuantepec? 

¿Podría lógicamente suponerse que en esta. zona se 
fprmara. un estado esclavista americano? 

Por otra parte, ¿con qué lógica se deduce que el de
recho de tránsito a través de una o varias zonas determi
nadas, ha de conducir forzosa e inevitablemente a la con
quista de los estados correspondientes a esas zonas? 

Actualmente una poderosa compat'iía inglesa es prác
ticamente duet'ia del terreno atravesado por el ferrocarril 
d,e Tehúantepec, desde hace ya varios anos, y sin embar
go los Estados de Oaxaca y de Veracruz qui'! atraviesa 
esa zona se han conservado libres y soberanos. 

La misma companía es prácticamente duefl.a del te
rreno que atraviesa el ferrocarril Chihuahua y Pacífico 
en la zona maderera y minera más rica de la Sierra Ma
dre; y sin embargo el Estado de Chihúahua no ha sido 
conquistado por esa concesión. 

Varias compaílías americanas explotan casi para su 
exclusivo provecho grandes extensiones de terrenos, 
atravesadas por ferrocarril~s construidos con este ob
jeto. 

El ferrocarril de Nogales a Guaymas y el Kansas 
City México y Oriente corresponden preci$amente a las 
dos zonas del Norte referidas en el tratado. Ahora bien, 
a pesar de que estas empresas son prácticamente duenas 
de la mayor parte del terreno que atraviesan estos fe
rrocarriles, sobre todo el segundo de ellos, no ha surgi
do peligro alguno, por este motivo, ni para la libertad ni 
para la autonomía de los Estados de Sonora y Chihuahua. 

Se argumentará que los casos son distintos, pues las 
actuales concesiones son dadas a compafl.ías partícula· 

• res, que teóricamente se sometea a nuestras leyes, que 
pagan contribu"ciones y que no introducen libres de de
rechos las mercancías extranjeras. 

Efectivamente, los casos son distintos: pero prácti-
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camenté son semejantes en ló qué respecta al peligro dé· 
perder estados enteros por concéder travesías y zonas 
dentro de ellos. 

La argumentación más seria. no está en el derecho 
de tránsito, pues políticamente éste no implica cesión de 
soberanía ni de dominio; está en el derecho indiscutible• 
mente peligroso que el tratado concedía a ambos gobiel'.· 
nos pa.ra ayudarse recíprocamente a conservar el orden 
y dar garantías en las zonas comprendidas en la con
cesión. 

Es evidente que este derecho facilitaba los atropellos 
del más fuerte; pero el tratado, previéndolos, procuraba 
evitarlos. 

En el artículo 7° del tratado se expresa terminante· 
mente que la República Mexicana conservaría en todos 
los casos y para siempre el derecho de soberanía sobre 
todos los tránsitos o zonas concedidas: « •... reservándose 
para sí la República Mexicana el derecho de soberanía 
que al presente tiene sobre todos los tránsitos mencfo. 
nados en este tratado .... > (1) 

El artículo 59 del mismo es el más peligroso desde 
el punto de vista indicado, no por el texto del tratado. 
que al cumplirse fiel y exactamente no comprometía la 
soberanía del territorio atravesado; pero sí por el abuso 
a que podía prestarse en el caso de que el gobierno ame
rictft..o intentara cometer atr9pellos injustificados. , 

Por supuesto que, para cometer éstos, no hÚbiera 
necesitado de tales pretextos, pues antes del tratado y 
después de él ha cometido impunemente todos los atro
pellos que ha querido, no solo con México, sino con todas 
las- naciones débiles. 

Sin embargo, tales consideraciones no justificarían 
un peligro más. 

Pero éomo no se trata precisamente de aprobar el 
tratado sino de explicar los motivos del sacrificio que se· 
arrie·sgaba, he c:r;eído pertinente hacer resaltar las con• 
diciones que el gobierno de México imponía para evitar 
tales atropellos. Si estas condiciones eran respetadas y 
cumplidas, el sacrificio era menor y el peligro se evitaba; 
si no lo eran, las consecuencias desfavorables para Mé-

(1) Artículo 7 del Tratado Mac-Lane-Ocampo. 
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xico no dependían del tratado mismo, sino de la falta al 
cumplimiento de él por parte de los Estados Unidos. 

Dice el referido artículo textualmente: 
<Art. 59 Conviene la República Mexicana en que si 

en algún tiempo se hiciere necesario emplear fuerzas mi
litares para la seguridad y protección de las personas y 
los bienes que pasen por alguna de las precitadas rutas, 
empleará la fuerza necesaria al efecto; pero si- por cual· 
quiera causa dejase de hacerlo, el gobierno de los Esta
dos Unidos, con el consentirniento, o a petición del gobierno 
de México, o de su ministro en Washington, o de las com· 
petentes y legales autoric¡¡i.des locales, civiles o militares, 
podrá emplear tal fuerza con éste y no con otro objeto; y 
cuando en la opini6n del gobierno de México cese la necesi
dad, inmediatamente se retirará dicha fuerza. 

<Sin embargo, en el caso excepcional de peligro im
previsto o inminente para la vida o las propiedades de 
ciudadanos de· los Estados Unidos, quedan autorizadas 
la.s fuerzas de dicha República para obrar en protección 
de aquéllos, sin haber obtenido previo consentimiento, y 
s.e retirarán dichas fuerzas cuando cese la necesidad de em
plearlas.> (1) 

A primera vista este artículo es humillante para 
México, porque, como tenemos conciencia de nuestra 
debilidad respecto de los Estados Unidos, y sabemos ape 
esta nación, como más fuerte, comete todos los atrope
llos que q-giere, el primer pensamiento que surge expon
táneamente es el siguiente: 

Los americanos abusarán del tratado, faltando a los 
compromisos contraídos en él; pretextarán a cada mo
mento peligros imprevi,tos o inminentes para intervenir 
con la fuerza armada, y pretextarán también que no ce
saba,jamás la necesidad de emplear estas faerzas en las 
zonas de referencias. 

Esta es precisamente la argumentación del Sr. Bul
nes: .... <Y si nunca cesaba esa necesidad, es innegable 
que jamás se retirarían-> 

Pero con este criterio, basado únicamente en la mala 

(1) Tratado Mae-Lane-Ocampo. Las líne¡¡.s subrayadas las han si
do por el autor. 
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fe y el abuso de una de las partes contratantes, pudieran 
los américanos haber dicho: · 

El gobierno mexicano4 abusando del tratado, con
vertirá nuestro ejército en su policía rural, y con el pre
texto de dar garantías a los suyos o a nuestros intereses, 
estará soliéitando a cada momento nuestras tropas para 
que vayan a combatir a bandidos, o a aventureros euro
peos que intenten empresas de conquista o de interven
ciones en México. 

Se refutará inmediatamente: el más fuerte nunca 
permite que el más débil abuse de él. 

Esto es cierto. Pero supoagamos que no hubiera 
abuso del débil ni del fuerte, sino única y exclusivamente 
el cumplimiento exacto del tratado por ambas partes. 
¿ Sería verdaderamente humillante para México tener a 
su disposición siempre y en todos los casos que así lo juz
gase conveniente una fuerza americana a quien poder or
denarle viniera a México a com hatir bandidos, o apaches 
salvajes, o aventureros europeos, y que se marchase tan 
pronto como, a juicio del gobierno mexicano, hubiera des
empellado la comisión, pagándole con dinero el trabajo 
desem penado? 

¿y sería humillante para una nación comprometer, 
por el medio indicado, a otra a una alianza prácticamente 
ofensiva y defensiva contra las ambiciones de otras na
ciones poderosas? 

Es verdad que en el referido artículo existe una 
cláusula que autorizaba al gobierno de los Estados Uni
dos para intervenir, sin recabar antes el permiso del 
gobierno mexicano, en los casos en que el peligro de los 
ciudadanos americanos o de sus intereses fuera «impre
visto o inminente;> pero si se supone el ;fiel y estricto 
cumplimiento del tratado, esta cláusula no tenía más 
importancia que las otras, pues los referidos casos de
berían ser verdaderamente excepcionales, y el gobierno 
mexicano procuraría conjurarlos lo más pronto posible. 

Es desde estos diversos puntos de vista como debe 
juzgarse y analizarse el tratado, y no única y exclusiva
mente desde el punto de vista pesimista de un peligro 
hipotético que pudo haberse realizado, pero que ni se 
realizó, ni era inevitable, ni seguro, ni de fácil realiza
ción, como veremos en líneas subsecuentes. 



169 

* * * 
Antes de estudiar otros puntos del tratado y refutar 

las argumentaciones pesimistas del Sr. Bulnes, prose
guiremos con el estudio de las probabilidades que el tra
tado podía ofrecer a los esclavistas para realizar los pro
yectos que supone el Sr. Bulnes: 

Hemos anotado que debe excluirse de este procedi
miento la zona más importante de la concesión: la relati
va al Istmo de Tehuantepec; porque en efecto, esta zona 
alejada millares de millas del centro director del partido 
esclávista, que radicaba en Texas, se hubiera substraído 
por completo a la influencia de él. 

De las otras dos zonas, la del Estado de Sonora esta· 
ba en condiciones quizá peores para los esclavistas, pues 
aunque no tan lejana como la de Tehuantepec, sí lo bas
tante para hacer difícil una influencia directa; y sobre to
do, dicha zona quedaba bajo la influencia directa e inme
diata de lo que ahora constituyen los Esta.dos de Califor
nia, Arizona y Nuevo Mexico, y cuyos habitantes de aque
lla época eran antiesclavistas. ¿Hubiera sido fácil a los 
esclavistas de Texas contrariar y vencer a tan larga dis
tancia la,influencia de los antiesclavistas vecinos del Es
tado de Sonora? 

Evidentemente que nó; y en caso de conquista terri• 
torial en este Estado habría sido para favorecer a losan
ti y no a los esclavistas. Quedaba solamente una zona al 
alcance de la influencia esclavista: la que atravesaría des
de un <punto conveniente del río Grande, en el Estado 
de Tamaulipas, por la vía de Monterrey, hasta el puerto 
de Mazatlán, a la entrada del Golfo de California, en el 
Estado de Sinaloa.> 

Esta concesión era completamente ilusoria, pues los 
americanos nunca habrían escogido semejante ruta tan 
inmensamente larga para llevar los productos de su país 
a los países del Asia Oriental, que sería el único objeto 
comercial de esta vía. Por otra parte, a esta concesión 
le quitaba el gobierno mexicano la autorización de pasar 
por ella elementos de guerra a los americanos: .... <To
das las estipulaciones y reglamentos de todas clases apli
cables al derecho de vía o de tránsito al través del Istmo 
de Tehuantepec y en que han convenido ambas repúbli-
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cas, se hacen por el presente extensivas y aplicables a. 
los precitados tránsitos o derechos de vía, exceptuando el 
derecho de pasar tropas, provisiones o pertrechos de 
guerra desde el Río Grande hasta el Golfo de Califor· 
nia.> (1) 

Si se estudian las enormes dificultades que hubieran 
tenido que vencerse para abrir est"a vía y la inutilidad de 
ella para los Estados Unidos, se comprenderá que tal 
concesión habría sido para dicho gobierno el verdadero 
<Elefante Blanco.> 

Hemos podido apreciar las enormes dificultades que 
ha encontrado una poderosa empresa norte-americana 
para construir, en más de veinte anos, menos de la mitad 
del ferrocarril Kansas C. M. y O., que va de un punto del 
Río Grande (Ojinaga) a un puerto del Pacífico (Topolo
bampo.) Esta línea es la 4~ parte menor que la que hu
biera correspondido en el tratado Mac-Lane, para sacar 
por Tamaulipas, vía Monterrey y Mazatlán, los produc
tos de Estados Unidos rumbo al Asia. 

Y si para construir el ferrocarril Kansas C. M. y O. 
subvencionado espléndidamente por el gohierno mexica• 
no, y estimulado por las inmensas riquezas que puede 
explotar en la Sierra Madre y por el acarreo de•los pro· 
duetos americanos hasta el Pacífico, a pesar de Tehua.n· 
tepec y Panamá, se necesitará seguram.ente más de µn 
tercio de siglo, ¿cuánto tiempo se hubiera necesitado,r,a
ra abrir a la explotación la vía de Tamaulipas, Monterrey 
y Mazatlán? Indudablemente que más de medio siglo; o 
mejor dicho, esa vía era prácticamente imposible en aque
lla época, y era absolutamente inaceptable para los Esta
dos Unidos, por háber otras rutas mucho más fáciles y 
más cortas para llegar .al Pacífico. 

Por consiguiente, la única concesión que podía haber 
servido de pretexto a los esclavistas para el fin que el 
Sr. Bulnes indica, por estar dicha vía, en su punto de 
partida, próxima a la influencia texana, era verdadera
mente inaceptable para el Gobierno americano por inútil 
y onerosa. 

Hay otra razónparajuzgar que el referido tratado no era 
el mejor medio de realización de }as ambiciones esclavis-

(1) Art. 7 del Tratado Mac-Lane-Ocampo. 
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tas: el resultado obtenido con el despojo de nuestro te
rritorio después de la guerra del 47. El Sr. Bulnes dice 
a este respecto: 

<Los resultados de la guerra con México habían des· 
concertado profundamente a los esclavistas. <The result 
of the mexican war had deeply disappointed them.> En 
realidad los Estados Unidos habían ganado mucho terre
no, pero la esclavitud poca cosa iun solo Estado! Texas, 
que aun cuando fuese más grande que Francia, y se pu
diesen sacar de él más de veinte Estados, su población, 
aunque esclavista, había resuelto no dejar desmeIP brar 
su territorio, cualquieraquefuese su población, ni siquie
ra ser privada de una milla cuadrada.> 

Efectivamente, como consecuencia del despojo a Mé
xico, el terreno que formaba lo que después se llamó 
Estado de California, fué declarado Estado libre, y los de
más terrenos que formaron Arizona y Nuevo México, 
aunqíÍe muy despoblados entonces, sus pocos habitantes 
eran antiesclavistas,y formaron más tarde estados libres. 

¿Por qué razón suponer que las supuestas futuras 
conquistas sobre México habían de producir forzosamen
te estados esclavistas? 

Todo lo contrario; los resultados anteriores deberían 
suponer que los nuevos estados conquistados tendrían 
que ser antiesclavistas; tanto más cuanto que los habitan
tes de esos terrenos eran mexicanos que sentían repug
nancia y horror profundo al yugo esclavista de sus anti· 
guos conquistadores, y aunque estos pueblos eran igno· 
rantes y débiles, el sólo instinto de conservación y el amor 
innato de libertad les hubieran aconsejado ponerse del 
lado del partido antiesclavista, que indudablente les ha
bría ayudado y sostenido. 

Después de estas consideraciones ¿cabe la acusación 
del Sr. Bulnes al aseverar que el tratado Mac-Lane Ocam
po vendía territorio mexicano para que se fundaran en él 
estados esclavistas americanos? 

Toda la argumentación sofística de este escritor; así 
como sus ideas pesimistas respecto de la conquista de 
México por los esclavistas del Sur de Estados Unidos en 
1859, no son otra cosa que el resultado de sus errores al 
interpretar los hechos, y más que esto, el fruto de su in· 
noble pasión contra Jqárez. 
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. El referido tratado, repito, era inconvel}iente para Mé
:x:ico; pero no puede ni debe ser considerado como el pa
pel de venta que el gobierno mexicano extendía a favor 
de los esclavistas de los Estados Unidos, como asevera el 
Sr. Bulnes, por las razones expuestas, que, reasumién
dolas, son las si~uientes: 

19 De las tres rutas o zonas concedidas, dos de ellas 
quedaban complet&.mente substraídas a la influencia de 
los esclavistas. 

29 La única zona al alcance de esta influencia, era 
prácticamente imposible de abrirse a la explotación an
tes de medio siglo, y por otra parte, hubiera sido para 
los Estados Unidos un gran disparate económico, políti
co y comercial, dada ia enorme distancia que tenía que 
atravesar, el costo excesivo y la inutilidad de abrirla, 
habiendo otras vías mucho más cortas, más fáciles y más 
útiles para llevar al Pacífico los productos del Oriente o 
del Centro de la Unión Americana, Además, esta vía pre
cisamente estaba excluida de transportar por ella mate
rial de guerra y tropas americanas. 

39 Los resultados de la guerra con México, así como 
también las consideraciones hechas respecto de las pro
babilidades en favor de los antiesclavistas, en caso de 
11uevas conquistas, demuestran que, en todo caso, no se 
hubiera tratado precisamente de favorecer la esclavitud 
en México, que es el argumento esencial y la aeusación 
principal del Sr. Bulnes. / 

49 Como el problema esclavista exigía muy pronta re
solución en la época a que nos referimos, no es lógico 
suponer que se recurriera a procedimientos, tan incier
tos, tan lentos y tan peligrosos. 

< •••.•• En 1859 (dice el Sr. Bulnes) a1'l.o en que se fir
mó en Veracruz el tratado Mac-Lane la excitación de 
los.Estados Unidos a causa de la esclavitud había llega
do al punto en que sólo la guerra civil ofreciendo un re
sultado trágico pero decisivo, podía calmar los áni 
mos ...... > 

En efecto al ano siguiente, 1860, estalló formidable la 
guerra que se llamó de secesión, y la cual tuvo por prin
cipal si no por único estímulo, la lucha de los intereses 
encontrados entre los esclavistas y los antiesclavistas de 
los Estados Unidos. Lucha trémenda que tal vez vuelva a 
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repetirse en no muy lejano tiempo, provocada y estimu
lada por el gran problema del porvenir: el socialismo. 

* * * 
Todas las citas del Sr. Bulnes relativas a las pérfidas 

intenciones·de Buchanan, sólo comprueban lo que los 
mexicanos sabemos perfectamente: que los Estados Uni
dos son y serán nuestros enemigos, y que todos sus go
bernantes y ciudadanos juzgan a nuestro país un esplén
dido campo para las más inicuas y criminales explota
ciones. 

Respecto a que los sudistas ambicionaran entonces 
extenderse a expensas de México, es evidentemente cier
to, como sucede también actualmente y como ·sucederá. 
toda la vida. 

Pero lo que no es cierto es que el tratado Mac-Lane-
0-:!ampo vendiera territorio nacional, y comprometiera 
la sol;>eranía de Mexico, ni muchísimo menos que esa 
venta fuera hecha a los sudistas para extender la escla
vitud en nuestro país. 

Estas ideas solo al Sr. Bulnes se le han ocurrido, no 
para investigar la verdad histórica, sino para atacar 
calumniosamente a Juárez. 

Hay una frase del referido escritor que no tiene ex
plicación posible con la interpretación que el mismo es
critor le da al tratado, en el cual tuvo participación acti
va, directa e inmediata Don Melchor Ocampo. 

Al retratarse a sí mismo al Sr. Bulnes desde el pun
to de vista de sus opiniones políticas, dice: 

<Yo tengo dignidad de hombre libre, soy de mi siglo, 
dé mi raza, del medio intelectual mexicano en que siem, 
pre he vivido, yo he crecido al lado de liberales de alto 
porte, y si Juárez es la Patria, declaro que no quiero ser 
patriota ...... Yo tengo la Patria de Ocampo,> 

¿ Cómo puede el Sr. Bulnes juzgar de tan distinta ma
nera a las dos personalidades que tomaron igualmente 
parte en el mencionado tratado? 

iSolamente la pasión ciega, obsecada, puede cometer 
semejante absurdo! 



174 

* * * 
La amplia y detallada disertación que hace el sen.or 

Bulnes sobre la historia de los Estados Unidos en la épo
ca próxima anterior a su guerra civil, no será motivo de 
discusión de mi parte sino únicamente en lo que se re
lacione con las opiniones del mencionado autor respecto 
del tratado; por consiguiente no seguiré paso a paso di
cha disertación, pues tendría que salirme del objeto prin
cipal de mi obra, para entrar al estudio de asuntos his
tóricos de otro país. 

Tampoco discutiré el capítulo VII de la obra del se
nor Bulnes que vengo analizando, porque limitándose es
te capítulo a reproducir fragmentos de periódicos, car
tas particulares y diversas opiniones de politicos, sería 
tarea inacabable discutir todos y cada uno de estos pun
tos. Sin embargo, en el curso de esta obra me referiré 
a dichos asuntos, cuando se relacionen con el objeto 
principal de mi estudio. 

CAPITULO XXIII 
/ 

/ 

El Sr. Ruines continúa su critica sobre el mencionado tratado. 

Su- capítulo respectivo se titula: Juárez Ratifica El 
Tratado Mac-Lane-Ocampo. 

Comienza el escritor disertando sobre las condicio
nes políticas de los Estados U nidos en 1859, llegando a la 
conclusión de que, en esta fecha, el partido esclavista 
perdía ya muchísimo terreno en la opinión pública de la 
Unión Americana. 

<Los esclavistas habían perdido la mayoría en la Cá
mara de Representantes y no podían .tardar mucho en 
perder la del Senado.> 

De este hecho deduce el Sr. Bulnes qÚe los trabajos 
de Buchanan, presidente esclavista de los Estados Uni-
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dos, encaminados a la guerra contra México, aJ.egando 
para ella «los grandes danos y perjuicios sufridos por 
los ciudadanos americanos en nuestro país,> eran con el 
único objeto de hacerse de territorio mexicano para for
mar con él estados esclavistas. 

Partiendo de esta tesis el referido autor, hace cargos 
tremendos a J uárez, porque oo. vez de ponerse al lado del 
partido republicano de los Estados Unidos se poníaalla
do de Buchanan. 

Péro el Sr. Bulnes asevera enfáticamente muchas co· 
sas, sin explicar ni demostrar ninguna de ellas. 

En la referida tesis hay varios errores o falsedades: 
Primero: asentar que J uárez fuese contrario al parti, 

do republicano y adicto al partido esclavista al que per· 
tenecía Buchanan. 
· Esta hipótesis no tiene más fundamento aparente que 

el hecho de que Juárez tratara con Buchanan los asuntos 
internacionales de México. Pero siendo este personaje 
el Presidente Constitucional de los Estados Unidos y 
considerándose J uárez corno el Presidente Constitucio
nal de México ¿no era inevitable y forzoso que los asun
tos oficiales de ambos países fueran tratados por los re
presen tan tes oficiales de ellos? 

¿De qué manera supone el Sr. Bulnes que hubiera 
podido proceder Juárez para prescindir de Buchanan, y 
tratar única y directamente con los jefes del partido re
publicano? 

El hecho de tratar con Buchanan no prueba lógica
mente que Juárez fuera su adicto en ideas políticas, ni 
tampoco que fuere enemigo de los antiesclavistas. 

Este absurdo, por otra parte, sólo se le ha ocurrido 
al Sr. Bulnes, pues sabidas son las ideas de Juárez a es
te respeto. 

Si Juárez trataba con Buchanan, era debido única 
y exclusivamente a la necesidad imperiosa e inevitable de 
las circunstancias oficiales de ambos personajes. 

El segundo error o falsedad consiste en dar por de
mostrado lo que precisamente debería demostrar antes 
el Sr. Bulnes: que en aquellos momentos la conquista te
rritorial en México favorecía la formación de estados es
clavistas, y que por este motivo la buscaba Buchanan. 

Hemos demostrado ya que, por el contrario, las n:ue· 
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vas conquistas territoriales producirían más fácilmente 
estados antiesclavistas; y el Sr. Bulnes no llega aprobar 
en toda su obra que la hipótesis inversa sea la cierta. 

La tercera falsedad cousiste en dar por cierto lo que 
sólo es calumnioso: Que el tratado Mac-Lane-Ocampo 
provocaba la guerra inmediata, y que, por consiguiente 
favorecía las ambiciones perfidas de Buchanan. 

Por el contrario, dada esta perfidia, dado el interés 
grande de Buchanan para llevar la guerra a México, pre· 
textando danos y perjuicios de sus conciudadanos, dadas 
las críticas y difíciles circunstancias del gobierno mexi0 

cano para combatir al de los Estados Unidos y dada la. 
inminencia del peligro, el referido tratado podía ser con
sidera.do, desde estos puntos de vista, como una medida. 
de diplomacia para contener las ambiciones de Buchanan 
y dar tiempo a que las circunstancias cambiaran entre 
tanto. 

Debemos recordar que las nuevas elecciones presi
denciales en los Estados Unidos deberían verificarse unos 
meses después, en 1860, y que todas las probabilidades 
estaban a favor del partido republicano, que entonces 
era contrario a la guerra con Méxic0. 

Si se lograba prolongar el asunto relativo al tratado, 
distrayendo con él las ambiciones de Buchanan por algu · 
nos meses más, tal vez se podría conjurar el peligro de 
la inmediata intervención armada de Buchanan. En este 
sentido, es evidente que el tratado no favorecía, sino, por 
el contrario, detenía la guerra. / 

El gobierno mexica110 no tenía otra arma que oponer 
al poder formidable del Coloso del Norte, que una diplo
macia sutíl, inteligente, maleable, sinuosa; porque des
graciadamente no podía entonces, como tal vez nunca po
drá, independerse por completo de este enemigo podero
so, hipócrita y malvado. 

Por otra parte, la interpretación que el Sr. Bulnes le 
da a los deseos ardientes de Buchanan de hacer la gue
rra a México no es la única que surge del estudio de es
te problema político. Hay otra explicación tal vez más 
satisfactoria: 

Es indudable que a Buchanan y a su partido les con· 
veníaqueeste pres1.dente permaneciera g,lgún tiempo más 
en el poder, para defender los intereses esclavistas. Aho-
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ra bien, si estallaba una guerra en los momentos próxi
mos a las elecciones, tenía que transferirse la entrega 
del poder, y tal circunstancia favorecía notablemente al 
partido esdavista. Por esta razón se explicará también 
la actitud de la Cámara de Representantes, rechazando 
las pretensiones de Buchanan, pues la mayoría de los re
presentantes de 1a Cámara eran antiesclavistas. 

Este.factor no lo estudia ni lo toma en consideración 
el Sr. Bulnes, cuando evidentemente era muy importan
te en aquellas circunstancias. 

/ 
/ 

* * *' 

Otro error muy grande del Sr. Bulnes consiste en su• 
poner que el tratado de referencia beníaentre los princi
pales motivos el de imponer a Juárez como gobernante 
de México por medio del ejército americano. 

<Insisto en afirmarlo: el vulgo ilustrado está creyen
do que el tratado Mac-Lane, debía servir solamente pa
ra que el gobierno de Veracruz recibiera dos millones de 
pesos. Es imposible que con esa suma el partido liberal 
lograra la pacificación del país; podí~ lograr un triunfo, 
basta arrojar a los reaccionarios de la capital; pero lapa
cificación nunca tuvo lugar antes de 1868. El Ministro 
Mata del gobierno de Veracruz, al referirse a la pacifica
ción salvadora tenía que referirse a la intérvención del 
ejército de los Estados Unidos para imponer a Juárez, 
conforme a lo pactado en el art. 19 adicional del tratado 
Mac-Lane, cuyo considerando principal es el estado de 
guerra civil en que se encontraba México>. 

En primer lugar. quién sabe a qué <vulgo ilustrado> 
se refiera el Sr. Bulnes, pues ninguna persona de media
no criterio puede creer que por solo dos millones de pe
sos se arrie_sgara un serio peligro futuro y se sacrifica
ran muchos millones de pesos de las rentas públicas. Es 
claro que detrás de este ~retexto hay algo más trascen
dental y más importante en el tratado. 

En segundo lugar la razón y la lógica, más que el sen
timiento, se oponen a aceptar la hipótesis de que perso, 
nalidades tan ilustradas y patriotas como Don Melcbor 
Ocampo, Don José María Mata, Don Francisco Zarco, 
Don Santos Degollado y demás políticos que intervinie· 
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ron en el asunto, ya directa o indirectamente, hayan sido 
únicamente instrumentos serviles o inconscientes de las 
ambiciones de Juárez y de Buchanan. 

Parece increíble que el Sr. Bulnes, que ha considera
do a Juárez como un <molusco> arrastrado por Ja corrien
te de los acontecimientos, y <cuyo papel en la guerra de 
Reforma de 1858 a 1859 fué insignificante> lo transforme 
ahora en un autócrata omnipotente que todo lo que quie
re lo obtiene incondicionalmente de sus súbditos. 

Estos contrastes repugnan al buen sentido, y demues
tran la volubilidad en el criterio del Sr. Bulnes. 

En vez de demostrar •este escritor su hipótesis, la 
asienta enfáticamente, como si sus ideas fuesen infali
bles e indiscutibles, y dándola como absolutamente cier· 
ta, insulta y se burla del que no participa de sus opi
niones. 

<Don José María Mata decía aJuárez: <La adminis
tración cree que el tratado será aprobado, no obstante 
que, como ya he manifestado a V. E., aunque tiene ma
yoría en aquella corporación, ella no llega a los dos ter
cios que la Constitución de los Estados Unidos exige pa
ra este caso. Yo por mi parte he dado y estoy dando 
cuantos pasos creo convenientes a éonseguir el mµy im
portante objeto de la aprobación del tratado, porque en 
mi concepto, de ello depende la pacificación y el engran
decimiento futuro de mi patria>. 

En vez de analizar y profundizar el Sr. Bulnes estas 
opiniones del Sr. Mata, se li:r;nita a comentarlas con la 
siguiente exclamación: 

«iEclipse total en el encéfalo del Sr. Mata!> 
Esta expresión solo demuestra la vanidad del autor, 

que juzgándose infalible, no se preocupa por investigar 
los motivos que hombres de la significación del Sr. Mata 
hayan tenido para opinar de determinada manera. 

Según el criterio del Sr. Bulnes sufrieron también 
eclipse encefálioo todos los demás políticos mexicanos que 
conocieron e intervinieron en este asunto. Lo que equi
vale a decir que todo mundo fué instrumento inconscien
te de Juárez, pues el eclipse del encéfalo debe producir 
el obscurecimiento de la inteligencia. 

iQué <molusco>! iQué <pedernal>! iQué <insignifi
cante>! resulta Juárez con semejante hipótesis! 
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Es evidente que en el estudio de este problema de· 
ben buscarse otras explicaciones que satisfagan más a 
la razón y que estén en mejor armonía con la opinión y 
el conocimiento que tenemos de los acontecimientos y de 
los hombres que en ellos intervinieron. Es más razona
ble, más lógico suponer que estos últimos perseguían un 
fin más elevado, más patriótico, más político, y no el úni
co fin de sostener a Juárez en el poder. 

Para explicars~ y disculpar el mencionado tratado 
hay que tener presente la tremenda situación por la que 
atravesaba el gobierno de Juárez a fines de 1859. 

Por una parte, Buchanan provocando y excitando a 
la Cámara de los Estados Unidos para traer la guerra a 
México; y por la otra, la Europa estudiando la mejor ma
nera de intervenir para dominar nuestro país, ya fuese 
directamente o ya por medio del partido reaccionario que 
trabajaba empen.osarnente en favor de esta.intervención. 

La- influencia de Buchanan era personal y desapare
cería muy pronto, después de pocos meses que comen
zaran las nuevas elecciones presidenciales en Estados 
Unidos. Toda ayuda buscada en esta nación, no sería 
personalista con Buchanan, sino oficial con el gobierno 
americano, que en breve tiempo sería antiesclavista y 
contraria, en aquellos momentos, a la guerra con México. 

En cambio la in:fl. uencia europea personalísima en 
los gobiernos monárquicos de Francia y de Espaila, te
nía que ejercerse con este carácter por tiempo indefini
do, y se manifestaba muy claramente en sus proyectos 
de intervenciones y de conquista sobre nuestro país. 

En tales circunstancias, el objeto principal de los li
berales mexicanos que dirigían la política, debe haber 
sido el de conjurar ambos peligros: Evitar la int6lrven
ción europea, interesando a los Estados Unidos con gran• 
des concesiones, a fin de comprometerlos moral y mate
rialmente en contra de dicha intervención; y por otra 
parte contener, por medio del tratado, las ambiciones de 
Buchanan, distrayendo por unos meses más siquiera el 
proyecto principal de este presidente de traer la guerra 
a México. 

En páginas subsecuentes veremos cómo el Sr. Bul
nes revela, a pesar suyo, participar de la primera opi
nión. 
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• . ... 
Otro punto que toca el Sr. Bulnes en el mismo capí

lulo es el relativo a la légalidad de J uárez en aquellos mo· 
mentos históricos. 

Si fuésemos a discutir nuestro gobierno desde la 
Independencia hasta la fecha, no encontraríamos ni uno 
solo estrictamente legal. Basta la consideración de que, 
debiendo ser electo el Presidente Constitucional por el 
pueblo soberano y no tomando este pueblo participación 
en las elecciones, es eviderite que dicho funcionario no 
emana de la voluntad nacional, que es el principio esen• 
ciál y fundamental de una república democrática. Pero 
no se trata de discutir este punto, y es claro que no era 
a Juárez ni a su partido a quien correspondían negar la; 
legalidad del gobierno de Vera.cruz. Por consig.uiente,. 
los insultos que el Sr. Bulnes hace al Sr. Mata en las 
frases: <determi'tló engaí'lar miserablemente al Senado 
por la Luisiana> .... <y apeló a una desvergonzada menti
ra para salvar la situación> ...... etc., etc,, son lirismos 
del escritor que a nada práctico conducen. 

1 

••• 
Hay otro puntq en el referido capítulo, quizá el más 

calumnioso en las apreciaciones del Sr. Bulnes, al inter
pretar el artículo 1 Q adicional del tratado. 

Dice el es~ritor: 
<En su mensaje al Congreso de 19 Diciembre de 1859,. 

decía el presidente Buchanan: <Espero que el Presiden
te, escribía en Agosto último nuestro actual ministro, se 
sentirá autorizado para pedir al Congreso la facultad de 
invadir a México con fuerzas militares de los Estados Uni
dos, al llamamiento de las autoridades constitucionales 
para protejer a los ciudadanos y derechos·de los Estados 
Unidos emanados de los tratados.> 

<Para que Buchanan pidiese al Congreso de los Es
t~dos Unidos la autorización para invadir a J\,féxico al 
llamamiento de Juárez, era porque tenía la seguridad de 
que esellamamientotendríalugar. Es imposible admitir 
que el Eiecutivo pida autorización para preparar un ejér· 
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cito de invasión; hacer grandes gastos yprooocarr,cuestio.
nes más o menos delicadas con otras potenciaa y con los·par
tidos políticos nacionales, habiendo recib~do una negativa 
terminante de Juá.rez a la proposición. del ministro Mac
Lane, de acudir con fuerzas a proteger a los ciudadanos 
norteamericanos en el territorio de México. Es imposi
ble también admitir que Juárez no fué .interrogado por 
Mac-Lane, antes de escribir a Buchanan que pidiera la 
autorización de invadir a México al 1la'mamiento de Juá
.rez.> 

Ahalicemos estas diversas hipótesis del Sr. Bulnes, 
y nos convenceremos de que carecen por completo de 
justificación y hasta de lógica. 

Desde luego, todas las conse~uencias que saca el Sr. 
Bulnes las deduce de las opiniones de Buchanan; pero 
no dice una sola palabra de las que correspondían en tal 
caso a J uárez. 

Es evidente que con semejante procedimiento todas 
las consecuencias tienen que ser fatales para México, 
puesto que admitimos lo que es indiscutible: las malas 
intenciones de Buchanan. Pero ¿con qué derecho y con 
qué lógica deduce el Sr. Bulnes que Juárez secundaría 
la mala fe de Buchanan? 

El raciocinio del Sr. Bulnes, según el texto de los 
párrafos citados es el siguiente: 

Buchanan pide autorización al Congreso de Estados 
Unidos para invadir a ~éxico con el ejército americano, 
al llamamiento que en este sentido haga Juárez; luego 
...... iJ uárez hará este llamamiento! 

¿No es esto un garrafal disparate? 
El mismo escritor trata de explicar este disparate 

en páginas· posteriores, del modo siguiente: 
<El acuerdo de Juárez para la inmediata invasión de 

México por el ejército norteamericano es un hecho inne
·gable que se encuentra en el mismo tratado Mae-Lane. 
El artículo 1 ° adicional dice: 

<Artículo 19 Si se violaren algunas de las estipula~ 
ciones de los tratados existentes entre México y los Es
tados Unidos, o si peligrase la seguridad de los ciudada
nos de una de las dos repúblicas dentro del territorio de 
la otra, y el gobierno legítimo y reconocido de aquella no 
pudiera por cualquier motivo hacer cumplir dichas esti-
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pulaciones o preveer esa seguridad, será obligatorio pa,. 
ra ese gobierno el recurrir al otro para que ayude a ha.· 
cer ejecutar lo pactado y a conservar el orden y la segu
ridad en el territorio de dicha república donde ocurra 
tal desorden y discordia.> (1) 

Es verdad que esta condición es la más peligrosa en 
el caso de que se quisiera abusar de ella; pero no llega a 
autorizar, ni muchísimo menos a obligar al Presidente de 
México, llámese Juárez o N, para que pida la invasi6n 
del ejército americano en contra de la nación mexicana. 

Como lo pactado se refiere a las rutas o zonas conce
didas; como lo pactado es que esa ayuda será transitoria 
y cesará con la causa a jui<Yio del gobierno mexicano, y co
mo el tratado no emplea para nada la palabra invasión si
no la de ayuda, términos de significación política abso
lutamente distintos, no es lógico concluir que de una 
falsa interpretación o por mala fe de una de las partes, 
se deduzca que el espíritu del tratado fuese tan contra
rio a México que obligara a invasiones armadas injustifi
cadas y destinadas a fines distintos de los estipulados; 
ni tampoco que por tales motivos se viera obligado el 
Presidente de México a traicionar a su patria, solicitan
do invasiones del ejército americano en contra de la so
beranía o de la integridad de la nación, 

El Sr. Bulnes al hacer sus raciocinios piensa con el 
criterio de Buchanan, partidario de la guerra con Méxi
co para quedarse en el poder y retardar la caída del 
partido esclavista, por eso discurre, no con el espíritu y 
el texto del tratado, sino con el espíritu y mala fe de Bu-
chanan. ,_ 

Este modo de juzgar es tanto menos justificable cuan
to que Buchanan no era la representación oficial indefi· 
nida, ni siquiera prolongada de los Estados Unidos; por 
el contrario, su influencia presidencial estaba ya para 
terminar, y su sustituto, que muy pronto llegaría ál po
der, tenía que ser precisamente contrario a las ideas y 
opiniones de Buchanan, por ser aquél enemigo entonces 
de la guerra contra México. 

¿Por qué el Sr. Bulnes se empena en imprimir a to
dos sus raciocinios el sello maquiavélico de Buchanan? 

(1) Del tratado Mac-Lane. 
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¿Por qué hace depender el porvenir de México de las 
ideas y opiniones personales de este funcionario? 

Porque por este medio cree conseguir el despresti· 
gio de Juárez, único móvil de toda su obra; no importa 
que la verdad histórica sea tergiversada y envuelta en 
sofismas y falsedades. 

Si el Sr. Bulnes pensara. con el criterio de los mexi
canos que autorizaron el tratado, diría: 

El Presidente de México, quien quiera que fuese, en 
vez de secundar las malas intenciones de Buchanan, las 
habría, por el contrario, combatido; y en cada caso de 
alegato de parte de los Estados Unidos respecto al dere
cho deintenenir, el gobierno mexicano hubiera procu
rado justificar estas intervenciones, limitándolas a las 
eondiéiones del tratado, que no autorizaba invasiones 
agresiva~ contra México, sino únicamente ayuda recí· 
proca para conservar el orden y las garantías en las zo
nas expresadas. 

Siguen los raciocinios del Sr. Bulnes: 
< ...• Es imposible admitir que el Ejecutivo pida auto

rización para preparar un ejército de invasión, hacer 
grandes gastos y promover cuestiones más o menos delica
das con otras potencias y con los partidarios políticos na
cionales, habiendo recibido una negativa terminante de 
Juárez a la proposición del Ministro Mac-Lane, de acu
dir .... > 

¿Por qué había de ser imposible? ¿Basta que así lo 
crea el Sr. Bulnes para aceptar esta imposibilidad? 
¿Cuándo un país tan poderoso y fuerte como Estados 
Unidos ha necesitado como condición indispensable para 
atentar contra la independencia e integridad de otro país 
débil, que·el gobierno de éste último solicite del prime-
ro semejante crimen? • 

Entre las frases del Sr. Bulnes hay unas que justifi
can la interpretación que hemos dado relativa al objeto 
principal del tratado: 

< .... Es posible ...... hacer grandes gastos y provo-
car cuestiones más o menos delicadas con otras potencias .... > 

Estas frases indican claramente la probabilidad muy 
fundada de que el tratado previera una intervención de 
los Estados Unidos contra las ambiciones delas naciones 
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europeas que intentaban empresas de dominio y de eón· 
quistas en i;i.uestro:país. 

'Es evidente que este escritor percibió claramente uno 
. de lo~ móviles principales del tratado; pero o bsecado por 
su odio a Juárez, pasó por alto este punto capital para 
encubrir la verdad histórica con sofismas e hipótesis in• 
verosímiles. 

< .••• Es imposible también admitirqueJuárez nofué 
interrogado por Mae-Lane, antes de escribir a Buchanan 
que pidiera la autorización de invadir a México al llama
miento de Juárez.> 

¿Por qué ha de ser imposible que Juárez 'no tuviera 
las mis!Ilas intenciones de Mac-Lane? 

¿Por qué ha de s~r imposible que Juárez, por el con• 
trario, buscara en el tratado un medio peligroso, pero 
medio ál fin, de conjurar por el momento la intervención 
armada que deseaba Buchanan, en vez de favorecerla, 
como supone, sin dar razones, el Sr. Bulnes? 

Parece increíble que un intelectual de la talla del Sr. 
Bulnes haga raciocinios tan ilógicos, que se salen del so· 
fisma para descender al disparaté garrafal. 

Este fenómeno sólo se explica por el dominio podero
sísimo que ejerce sobr·e el espíritu la sugestión formida
ble de las pasiones. 

No es el Sr. Bulnes el único ejemplar de este curioso 
fenómeno psíquico: La ciencia médica registra muchos 
casos semejantes. / 

Repetiré 'una vez más, porque es la clave del proble
ma para encontrar los sofismas pérfidamente confeccio
nados por el Sr. Bulnes: las diversas interpretaciones 
que este autor da artratado y a la conducta de Juárez, 
no se basan, ni én el tratado mismo, ni en las opiniones 
de Juárez: se basan en la falta hipotética al cumplimien
to fiel y estricto del tratado y en hipótesis calumniosas 
de lo que Juárez hubiera hecho según el criterio del Sr. 
Bulnes, pero no según el criterio de aquél hombre públi
co extraordinario, que tantas pruebas había dado y dió 
después de honradez, de energía y de patriotismo. 
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Respecto al objeto del título que lleva el mencionado 
capítulo, o sea: Juárez Ratifica el Tratado Mac-Lane
Ocampo, y cuyo tema parece olvidar el Sr. Bulnes, para 
insistir en los mismos errores y falsedades de su capítu
lo anterior, es evidente que no debe discutirse, ni ,creo 
que alguien lo hayaintentado formalmente, pues en efec
t.o, Juárez, Ocampo, Don José María Mata, Don Santos 
Degollado, D«m Francisco Zarco, Don José de Amparan, 
Don Matías Romero y otros prominentes liberales de 
aquella época, aprobaron e intervinieron directa o indi
rectamente en dicho tratado. 

¿Todos estos patriotas ilustres sufrieron «eclipse ence
fálico>,,.<como dice el Sr. Bulnes? 

Evidentemente que no. Eran demasiado altivos e ilus
trados para ser instrumentos serviles o inconscientes de 
Juárez, 

¿Todos estos hombres sufrieron el mismo error o co
metieron la misma falta? 

iQuién sabe! Este asunto no está dilucidado.todavía. 
De mi parte no tengo la presunción de haberlo resu~to1 

ni siquiera haberlo bosquejado en tod11.s sus fases. Es 
necesario investigar más para definir si fué un error de 
los políticos mexicanos de entonces, o fué una medida, 
política obligada por las circunstancias, como única ca
paz de salvar al país del peligro inmediato e inminente 
de la intervención europea, que poco tiempo después se 
efectuó. 

CAPITULO XXIV. 

El Sr. Butnes hace un parangón entre el Tratado Mac-LaD8 
y el de1Miramar. 

Su capítulo respectivo se titula <El Tratado Mac-La
ne y el de Miramar.> 

El autor establece un parangón entre los dos tratados 
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procurando por medios toscamente artificiosos hacer ca
si aceptable al primero y monstruosamente abominable 
el segundo. 

Insiste exactamente en las mismas argumentaciones 
basadas en hechos hipotéticos que no sucedieron y que, 
al haber sucedido, hubieran sido el resultado del no cum
plimiento al tratado. 

Discutir más este punto sería supérfl.uo, pues no adu
ciendo el Sr. Bulnes nuevas argumentaciones, la refuta
ción tendría que ser la misma. Sin embargo, en una. cu
riosa clasificación que el S:r. Bulnes hace respecto a las 
intenciones teóricas y prácticas del tratado, se encuen
tra algo menos repetido, que en breve analizaremos. 

Respecto del asunto, considerado económicamente, 
ya hemos dicho que el tratado es un enorme sacrificio, y 
que solamente puede justificarse, o mejor dicho, expli
carse, en vista de las circunstancias del momento y en 
vista de que tenía por objeto evitar sacrificios mayores 
aún. 

Como sería imposible aceptar, por absurda, la hipó
tesis de que los políticos mexicanos que intervinieron y 
aceP.taron el tratado bu hieran sacrificado por gusto o, 
por el solo hecho de sostener a Juárez en el poder, mu
chos millones de pesos de las rentas públicas, en cambio 
de dos millones que recibían, es evidente que este nego
cio debe considerarse corp.o un gran sacrificio pe<;unia.
rio, y por consiguiente como un mal negoció. 

Cuando la vencida Espana se vió obligada a vender en 
veinte millones de pesos el hermoso archipiélago de F'i
lipinas a los Estados Unidos y ceder a la misma nación 
sus preciosas posiciones de las Antillas; cuando la débil 
Cuba aceptó la Enmienda Plat; cuando Colombia tuvo 
que reconocer a la República de Panamá; cuando Nicara
gua, Venezuela y México han tenido que soportar a las 
tropas americanas inmiscuyéndose en asuntos que no 
son de su incumbencia; cuando la nación mexicana ha te
nido que ceder, en menos de medio siglo, más de l&.s dos 
terceras I)artes de su territorio a los Estados Unidos; 
cuando nuestro desgraciado país ha sufrido tanto, y se
guirá sufriendo quizá indefipidamente, la influencia po
derosa y·nefasta de los malvados yanquis; .. cuando, en 
fin, el débil tiene que someterse a la voluntad del fuerte, 
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no hay que buscar las utilidades del primero, sino las in• 
justicias y ganancias del segundo. 

Repetiré una y mil veces, porque es la única verdad 
que resalta clara y precisa: El Tratado Mac-Lane-Ocam· 
po hubiera sido, a llevarse a efecto, un gran sacrificio 
obligado por las circunstancias, y como tal debe juzgarse. 

El parangón que hace el Sr. Bulnes entre este trata.
do y el de Miramar es sencillamente ridículo. 

En una serie de hipótesis inverosímiles, de aconteci· 
mientos que no sucedieron, pero que según el autor pu· 
dieron haber sucedido; en un amontonamiento de núme
ros y de cifras sobre gastos que no se hicieron, pero que 
pudieron haberse hecho, levanta el referido escritor una 
argumentación hipotética, dentro de la cual cabe hasta 
lo imposible; pero la cual jamás podría conducir al escla~ 
recimiento de la realidad, de la verdad histórica. 

Ño seguiremos al autor en todas sus elucubraciones, 
porque en cada hipótesis y en cada cálculo tendríamos 
que detenernos demasiado para el objeto principal de es
ta obra. Sólo citaré algo de lo que el Sr. Bulnes llama 
<las condiciones reales, prácticas, evidentes y eran:> 

<Napoleón III ambicionaba quedarse con Sonora y 
manifestó que se daba por pagado de todos sus créditos 
si se le entregaba este Estado; pero Buchanan, como se 
lo manifestó al Congreso de los Estados Unidos en su 
mensaje de 1858, quería quedarse con la Baja California, 
Sonora, Sinaloa y Chihuahua .... > 

Esta creencia es exclusiva del Sr. Bulnes en 1895; pe
ro en 1859 la creencia general, fundada en los anteceden
tes históricos y en loshechosquepasabanera la siguiente: 

La Europa monárquica pretendía fundar en México, 
con el apoyo de un ejército extranjero y de reaccionarios 
mexicanos, un Imperio semejante al que todavía en los 
albores del siglo que corría subyugaba a este país. 

En cambio, los Estados Unidos se conformarían tal 
vez con grandes concesiones, que satisfaciendo en parte 
sus ambiciones, servirían también de motivo para com
prometer a dicha nación contra intervenciones europeas. 

La intervención de Europaacabaríapara siempre con 
la independencia, la libertad y la autonomía de México. 

Las concesiones a los Estados Unidos conjurarían 
quizá el peligro inmediato e inminente de la guerra de 
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seada por Buchanan y resguardarían a México de los 
atentados europeos. 

La disyuntiva;.repito, era tremenda .pero se imponía 
en aquellas críticas y espantosas circ~nstancias .. ·, ... 

Deploremos nuestros infortunios; tememos lecciones 
de los peligros sufridos; proc·nremos evitarlos en el por
venir; p-ero no reneguemos de los hombres exti:aordina
rios que en medio de las tempestades· políticas desenca
denad;ts, buscaban, de buena fe, la tabla de salvación en 
el naufragio nacional. 

CAPITULO XXV. 

El asunto de Antón Llzardo. 

El Capítulo XI de la citada obra se titula: Las Armas 
De Los. Estados Unidos Intervinieron En La Contienda. 

Comienza el Sr. Bulnes citando las opiniones de va
rios historiadores, tanto conservadores como liberales, 
haciendo resaltar lo que todo el mundo sabe: la diversi
dad de opiniones completamente encontradas, según el 
cri~erio político de cada historiador. Supone el referido 
autor que esta confusión, como el la llama, es debida a 
que ningún liberal ha tratado y resuelto el punto a satis-
facción. · 

El Sr; Bulnes opina así porque se pone del latlo del 
criterio conservador y cree que este es el cierto, y/por
que intel!'preta muy erróneamente el estudio que del mis
mo problema hicieron las autoridades ameriéanas, cuan
do dictaron la inculpabilidad de la escuadrilla espanola. 

Es conveniente conocer el extenso documento en que 
funda el Sr. Bulnes sus acusaciones contra Juárez, por
que precisamente este documento nos demostrará la in
justificada interpretación del mencionado autor, considE:,· 
rando el fallo favorable a la escu9;drilla como un acto de 
justicia contra México, cuando no debe ser considerado 
sino únicamente como una cuestión internacional entre 
Estados Unidos y Espana. Si la justicia americana pro-
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cedió bien o mal al dar su fallo, esto es asunto, no preci
samente de México, sino de Espana que fué la ofendida 
y la que hizo las reclamaciones respectivas, 

Dice el referido documento: 
< ...... Consta.en autos que los buques en cuestión, 

llamados <El General Miramón> y <El Marqués de la.Ha· 
bana,> al llegar ~erca de Veracruz pasaron a coi;;a de cin· 
co o seis millas de distancia del Castillo de San Juan de 
Ulúa, a plena vista de los habitantes de la ciudad, y que 
se dirigieron al fondeadero de Antón Lizardo. 

<Como seguían adelante sin izar bandera alguna en sus 
mástilee, se les disparó de la fortaleza un canonazo para 
induc~los a mostrarla y a dar a conocer de este modo 
su nácionalidad. 

<Es evidente que la llegada de estos buques había sido 
esperada a la vez por las autoridades de Veracruz y por 
los oficiales de nuestra marina allí estacionados, poco 
tiempo antes de que aparecieran a la vista de la ciudad. 
En contestación a uno de los opuestos interrogatorios 
cambiados para inquirir cómo supo que los buques por 
él vistos desde Veracruz el 6 de marzo último, eran los 
vapores <General Miramón> y <Marqués de la Habana,> 
el Comandante Turner de la corbeta de guerra <Sarato
ga,> contestó: <Porque eran los dos únicos buques que 
correspondían a las sefí.ales que se tenían de éstos a la 
sazón en aquellas aguas, y porque fueron observado& por 
personas de esta ciudad desde que anclaron en Antón 
Lizardo, en cuyo punto podían ser vistos desde ,esta ciu
dad y nunca. se ha negado que fuesen los mismos buques. 
Asegura, además: <que él conoció que aquellos buques 
correspondían a la descripción de los dos que eran es
perados en estas ag:uas y los cuales se decía que habían 
sido fletados ilegalmente en la Habana, saliendo de allí 
con el carácter de mexicanos y traye~do la mira de pira
tear a costa del comercio de estos mares; que el gobier
no mexicano obrando en virtud de tales informes, expi· 
dió un fo¡:,m11,l decreto publicado en los términos de cos
tumbre, declarándolos piratas. El cónsul general de los 
Estados Unidos en la Habana dirigió además una carta 
a los comandantes de nuestras fuerzas navales en Vera
cruz, avisándoles que aquellos dos buques estaban equi
pándose a la sazón en la; Habana. Según las instrucciónes 
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verbales de mi oficial superior, yo debía seguir estos bu
ques, comunicarme con ellos, para averiguar si era po
sible, su nacionalidad, de dónde venían, si estaban o no 
tripulados, cuál era su objeto en estas costas; y si no que
daba yo satisfecho respecto de su carácter legal, no debía 
permitirles comunicarse con la playa, dando cuenta al 
expresado oficial superior lo más pronto posible del re
sultado de mi visita. No tenía yo instrucciones de migo
bierno en la materia.> 

«Tales fueron las noticias y las órdenes que indujeron 
al comandante Turner a salir de la bahía de Veracruz a 
bordo de la «Sara toga,> al ponerse el sol en fa tarde 
del 6 de marzo, llevando consigo los vapores «Indianola> 
y «Wave,> y dirigiéndose a Antón Lizardo donde habían 
anclado el «Miramón> y <El Marqués de la Habana.> 
Además de la dotación ordinaria de hombres pertene· 
cientes a la <Saratoga> había a las órdenes del coman
dante Turner: destacamentos de las corbetas de guerra 
<Sabanah> y <Preeble,> a bordo de los vapores «India
nola> y <Wave> respectivamente mandados por los te
nientes Brison y Kennard. A eso de las once de la noche, 
según la declaración del teniente Brison, descubrieron 
al frente dos buques. La gente que estaba en el <India
nola> fué la primera que los vió. Tan luego como descu
brió los buques, el <Indianola> retrocedió a comunicar el 
hecho al comandante Turner que mandaba la <Sarato
ga.> Este envió al teniente Brison al vapor de delante a 
que dijese al teniente Kennara, a la sazón comandante 
del <Wave,> que colocara a la «Saratoga> (remolcada an
tes por el <Wave>) entre los dos buques extranos que 
estaban enfrente, previniendo al mismo tiempo a Brison 
dijese al teniente Kennard que no se adelantase dema
siado porque su objeto era situarse inmediatamente en
tre los dos buques extranos. Cuando el teniente Brison 
se hubo acercado a menos de una milla de estos buques 
notó que uno de ellos, que resultó ser el <Miramón,> es
taba en marcha. Dió noticias del hecho al capitán Turner 
y le preguntó si seguía en su persecución. Repitió tres 
veces la pregunta pero no recibió respuesta. Inmediata
mente después recibió orden del capitán Turner para 
abordar aquel buque. Puso inmediatamente el timón del 
<Indianola> a babor, soltó la máquina y salió tras de aquél. 
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En pocos momentos se colocó a su costa.do de estribor y 
se le puso al habla a muy corta distancia. Saludóle en
tonces y le mandó qué anclara. Esta orden fué dada tres 
veces y traducida al espanol por el piloto y un caballero 
mexicano que venía a bordo del <Im:lianola> (el general 
la Llave, Ministro de Juárez.) Pocos segundos después 
de dada la tercera y última orden, el <Indianola> recibió 
en su obra muerta un tiro del vapor que después resultó 
ser <El Miramón.> El fuego fué contestado a la vez por 
la lancha canonera y por la fusilería a bordo del <Indiano
la.> Este fué el principio de una lucha empenada entre 
el «Miramón,> que según cree el teniente Brison trataba 
de escaparse, y el <Indianola> que trataba de detenerlo. 
Durante la lucha el <Mira.món> vino a dar sobre el por
talón del <Indianola> y habiéndose enredado los dos bu
ques, aquél pegó precisamente de popa sobre el portalón 
de éste y el <Indianola> se desprendió de sus botalones. 
Mientras aquello pasaba al <Indianola> o más bien mien
tras el último iba rozándose a través de su proa, conti
nuaba aún el fuego entre los dos buques. Después que 
se separaron, el <Miramón> tratando de escaparse, en
cayó, bien fuese por casualidad o de intento, lo cual es 
imposible saber, y el <Indianola> encayó también al per
seguir lo. 

Este último salió del banco y se dirigió de nuevo so
bre aquél. La p·roa del «Indianola> dió sobre el portalón 
de su contrario cerca de su. principal aparejo, el fuego 
entre los dos buques había cesado y el teniente Brison 
advirtió, por primera vez, lo que él asegura haber sido un 
andrajo blanco, uri pedazo de tela de algodón que flotaba en 
la extremidad de un mástil del <Miramón.> Tomóse en
tonces posesión de este buque. No tuvo izada durante el 
cmnlJate otra bandera que el andrajo o girón a que se ha 
aludido.> (1) 

Sigue después la declaración del teniente Bristol que 
confirma la anterior y que no la reproduzco por conside
rarlo inútil para el objeto de mi obra. 

En seguida vienen una serie de considerandos basa
dos en las declaraciones anteriores, que conducen al 
Juez de Distrito de Nueva Orleans a dictaminar que no 

(1) Obra citada y c6pia de la sentencia, págs. 491, 492 y 493. 
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hay lugar ala.confiscación-de los buques ~Miramón> y 
<Marqués de la Habana,> capturados en Antón Lizardo, 
porque dichos buques no deben ser considerados como 
piratas. 

Por ser demasiado extensa esta sentencia no la trans~ 
cribo íntegra; pero en la obra citada del Sr, Bulnes y en 
el Nuevo Código de la Reforma del Lic. Bias JoBé Gutié
rrez, puede consultarse. Sólo diré que dicha sentencia 
se relaciona. con un asunto internacional entre Espana y 
Estados Unidos; por consiguiente no puede México ha,;. 
cerse solidario del fallo dado por la justicia americana, 
ni inmiscuirse en averiguar si dicho fallo es justo o injus• 
to, pues, repito, es asunto ajeno a nuestro país, y como 
tal únicamente debe considerarse. El hecho mismo de 
haberse ventilado este asunto entre las cancillerías espa
nola y americana demuestra hasta la más completa evi
dencia que el combate naval no debe considerarse como 
una lucha entre la escuadrilla americana y fuerzas nava
les mexicanas, como torcidamente y de mala fe pretende 
juzgarlo el Sr. Bulnes. 

Entre los considerandos de esa sentencia hay uno 
muy importante, que robustece y comprueba lo asen
tado: 

<Está probado que el <Marqués de la Habana> enar1>o
l6 bandera española durante la lucha entre el <Indianola> 
y el <Miramón,> que realmente pertenecía·a un súbdito es
panol quien ha entablado in~ervención y reclamádole co
mo propiedad suya ante esta corte.> (1) 

* * * 
De la misma sentencia el Sr. Bulnes deduce lo que él 

juzga nueve acusaciones contra Juárez; las cuales como 
era inevitable se basan en el criterio del juez ameri
cano que sentenció, y quien, para endulzar la píldora a 
Espai'l.a, concedió la libertad de los buques aprehendidos 
por marinos americanos, sin satisfacer indemnización de 
ninguna naturaleza, conformándose con un <perdone Ud.,> 
muy propio del fuerte cuando no quiere seguir adelante 
un atropello cometido contra el débil. 

(1) Obra. citada y copia de la sentencia., pág. 415, 
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Citaré las n.ueve acusaciones del Sr. Bulnes, comen
tando cada una de ellas con las reflexiones que surjan se
gún el criterio que imponen los hechos ~ucedidos. 

<19 La captura la hicieron las fuerzas navales norte
americanas dentro del territorio mexicano.> 

Es verdad; pero este hecho no constituye un delito de 
Juárez, porque habiendo penetrado la escuadrilla espa
nola en aguas mexicanas, y teniendo necesidad imperio
sa de destruir esta escuadrilla, para evitar la ayuda que 
venía a impartir a las tropas reaccionarias que sitiaban a 
Veracruz, no pudo Juárez elegir otro lugar para el com
bate; y sería insensato exigir que en semejantes circuns· 
tancias no se autorizara una lucha entre elementos nava
les extranjeros, que daría por resultado la derrota de la 
escuíl,drilla espanola enemiga. 

<29 Los barcos capturados no son ni pueden ser con
siderados como piratas conforme a los preceptos del De
recho Internacional y la ley de los Estados Unidos sobre 
la materia, acta de 8 de marzo de 1819.>. 

Aun aceptando que dichos barcos no fuesen piratas, 
es evidente que eran, por lo menos, espanoles y arriba
ban a playas mexicanas con intenciones abierta y mani
fiestamente hostiles. Por consiguiente no correspondía 
a Juárez defenderlos, sino por el contrario combatirlos 
por cuantos medios estuvieran a su alcance. 

<39 Al hacer fuego el <Miramón> obró legítimamente 
y en defensa propia.> 

Esto no nos importa absolutamente nada; es asunto 
que alegaría el espanol dueno del barco ante las autori
dades ameri_canas, para que le devolvieran dicho buque. 

<49 El barco <Marqués de la Habana> era espanol y 
no estaba armado, las armas las tenía como cargamento.> 

Esto sí nos importa para juzgar los hechos y demos
trar que no se combatió contra barcos mexicanos. 

<59 Por el hecho de la captura violó la neutralidad }e, 
escuadrilla americana> 

Así lo asegura la sentencia del Juez Americano. Pero 
es evidente que este criterio era una necesidad de las 
circunstancias, pues no convenía a las autoridades ame
ricanas argumentar que el combate naval fué autorizado 
por el gobierno de Juárez, pues equivalía a declarar ofi
cialmente una alianza ofensiva de Estados Unidos y Mé-
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xico contra Espafl.a, cosa que, aunque en el caso concre
to se realizó accidentalmente, no estaba sancionada por el 
gobierno de los Estados Unidos. 

«69 Tanto el <Indianola> como el <Wave> tenían a bor
do soldados norte americanos de las corbetas <Savanah> 
y <Preele> y asistieron a la C!!,ptura mandados por ofi
ciales de marina de guerra de Estados Unidos¡ como lo 
eran los tenientes Brysou y Kennard,> 

Esta circunstancia fué el resultado natural de la alian
za provisional que de hecho se efectuó entre la escuadri
lla americana y el gobierno de Juárezcontra la escuadri
lla espafl.ola. Una alianza de esta naturaleza no tiene na
da de deshonroso, y todos los pueblos de la tierra las han 
tenido semejantes en circunstancias análogas. 

«7° Consta que tanto el <Indianola> como el <Wave> 
eran barcos norteamericanos al servicio de Juárez.> 

Esto, sólo demostraría la sagacidad de Juárez al con
seguir tener a su disposición barcos norteamericanos 
para atacar a los. espafl.oles. Si esta es acusación, será 
contra los Estados Unidos que tan dócilmente ponen a 
disposición de un gobierno extranjero sus elementos ma
rítimos de guerra. 

<89 Se reconoce plenamente a J uáre.z el derecho de 
reclamar por la violación del territorio mexicano.> 

Pueden haeerse las mismas consideraciones que para 
la cláusula 5~, además podría afl.adirse que tal vez el juez 
americano conceda tal derecho a J uárez, para no verse 
obligado a exigir indemnizaciones a este funcionario me 
xicano por haber dispuesto a su antojo de los barcos norte-
americanos. / 

<9~ Se niega terminantemente que la escuadrillá ame
ricana tuviera derecho de visita y de registro.> 

Esto lo niega el juez americano respecto de la escua
drilla americana; pero respecto de Juárez no sólo tenía 
derecho de visita y registro, sino hasta el de destruir los 
barcos espafl.oles intrusos. 

Después de asentadas las referidas nueve cláusulas 
condenatorias, el Sr. Bulnes allá.de enfáticamente: 

«Con el material expuesto y el que tengo en cartera 
voy a dar a conocer las graves responsabilidades de Juá
rez en este asunto> 
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Estas grandes responsabilidades son el tema de su 
capítulo siguiente. 

CAPITULO XXVI. 

Continúa el mismo asunto de Antón Uzardo. 

El capítulo XII de la citada obra se titula: J uárez Ba
jo La Alta Protección de Buchanan. 

Cómienza el autor haciendo una apasionada defensa 
de la escuadrilla espafi.ola, y combatiendo rudamente al 
gobierno de J uárez porque la declaró pirata. 

Sin entrar en consideraciones jurídicas sobre este 
punto, por no considerarme competente, y porque creo 
qw.e no se trata de estudiar la legalidad del hecho, sino 
su conveniencia o necesidad, es evidente que en momen
tos excepcionalmente extraordinarios no es posible suge
tarse a procedimientos estrictamente legales. En ningu
na guerra, aun entre los países más civilfaados, se han 
guardado fiel y estrictamente los preceptos del Derecho 
Internacional; ¿y tocaba a Juárez detenerse ante consi
deraciones jurídicas más o menos discutibles, cuando se 
trataba de evitar un grave peligro, como lo era el desem
barque de armas y municiones para el ejército reaccio 
nario que atacaba Veracruz? 

Es tan pueril la acusación del Sr. Bulnes a este res
pecto, que no vale la pena detenerse en ella un momento 
más. 

También es pueril el enojo que el mismo escritor ma
nifiesta contra Juárez, porque en el caso de la barca es
pafi.ola «María Concepción,> capturada en infraganti de
lito de contrabando de guerra, Juárez contestó a las de
mandas presentadas por el capitán de la fragata «Beren
guela> que no era competencia del Ejecutivo, sino del Po
der Judicial resolver sobre el asunto. 

Los juicios del Sr. Bulnes contra Juárez son los 
aplicados al cohetero: <si le acierta le chiflan, y si no 
también.> 
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En el primer caso el Sr. Bulnes se indigna porque, 
según él, Juárez no procedió conforme a derecho, y en 
el segundo, porque procedió conforme a derecho. 

Y precisamente por este modo de juzgar asienta fu. 
riosa.mente: ' 

<De manera que cuando Juárez vió apuntados sobre 
su gobierno los callones de la fragata espallola y_no con
taba en ese momento con la vergonzosa protección de la 
armada americana,'entonces existe el derecho, entonces 
sus ministros hablan como admirables profesores de de· 
recho constitucional; entonces él afirma que debiendo su 
existencia a las leyes, que están sobre él, tiene que aca
tarlas para no perder sus títulos legítimos; entonces se 
acuerda de que hay división de poderes, de que el judi
dicial es independiente y que sólo a él le corresponde ha
cer declaraciones de delincuentes o absolverlos. Pero 
cuando J uárez cuenta con la piratería de Buchanan y las 
armas de los Estados Unidos para sostener ·sus atenta.
dos, entonces no existe el derecho, ni los tribunales, ni 
las leyes; ni él debe su existencia al respeto por la Cons
titución; sino que lo que existe es su ira, su despotismo, 
su odio al adversario, su arbitrariedad ciega; y fundado 
en tan bellas cosas, declara piratas los buques que se di· 
ce son de Miramón, sin que haya prueba en juicio, pen8' 
legal y sentencia por tribunal competente, como lo im
ponen esas leyes que hipócritamente invoca frente a las 
mechas encendidas de los artilleros de la armada. espa: 
llola. 

<La moral no me autoriza a llamar justicia a ese chi
caneo con el deber, con la razón, con la dignidad de un 
gobierno.> 

¿y qué no autorizaría la moral para juzgar las inno 
bles pasiones del Sr. Bulnes? ¿y qué el buen sentido pa
ra juzgar semejantes raciocinios? 

iEsperar a que hubiera <prueba en juicio,> <pena le
gal> y <sentencia por tribunal competente> para proce
der contra los barcos que salían de la Habana cargados 
con armas y municiones para combatir al gobierno de 
Juárez! 

¿Era esto humanamente posible y justo? 
Si al Sr. Bulnes le amenazara un enemigo suyo pO· 

niéndole el callón de una pistola sobre el pecho, ¿espera• 
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ría para defenderse a que prueba en juicio, pena legal, y 
sentencia por tribunal competente resolviera lo que hu hiera 
lugar conforme a derecho? ' 

¿y es justo vituperar la conducta de un hombre o de 
un gobernante porque se vea imposibilitado para recha
zar un atropello del más fuerte, como en el caso de la 
fragata <Berenguela>? 

¿y es justo llamar atentados a la acción de combatir a 
barcos enemigos? 

Lo que efectivamente constituye un chicaneo con la 
lógica y la verdad son las argucias y las falsedades del 
Sr. ,Bulnes. 

• • • 
Prosigue el mencionado escritor combatiendo el de

recho que Juárez tuviera para hacer directamente la 
declaración referida de piratería. Uensura acremente 
esta determinación porque no fué tomada por la autori
dad judicial a quien correspondía. 

En primer lugar, repito, en casos excepcionalmente 
extraordinarios como surgen durante la guerra, no siem· 
pre es posible llenar todas las formalidades legales; y 
en segundo lugar, en el caso concreto, Juárez estaba au
torizado a resolver según fuere necesario, pues tenía 
amplias facultades extraordinarias en el ramo de guerra, 
al cual pertencía este asunto. Esta circunstancia explica 
la diversidad de procedimientos seguidos en los distin
tos casos que cita el Sr. Bulnes-

Si este autor niega a Juárez toda autorización, afor
tunadamente para la causa liberal, este partido no le ne• 
gaba nada; por el contrario, le concedía amP.lísimas fa
cultades, precisamente para que hiciese uso de ellas, no 
para que se detuviera ante las consideraciones del Sr. 
Bulnes, que eran las del partido contrario. 

Desgraciado e infeliz jefe de un partido político, como 
desgraciado e infeliz jefe de un ejército, si normaran su 
conducta por las opiniones y los deseos del enemigo! 
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• • • 
Según el criterio del Sr. Bulnes los acontecimientos 

navales del 5 de marzo de 1860 constituyen un acto de 
traición a México de parte del gobierno de Juárez. Este 
criterio lo funda en las siguientes consideraciones que 
el autor se hace: 

El gobierno i:le Veracruz solicitó fuerzas navales ame
ricanas para que capturaran a fuerzas navales mexica· 
nas en aguas mexicanas. 

Los hechos nos demuestran que tal raciocinio es fal· 
so y no es el que se hacían los jefes liberales que inter· 
vinieron en este asunto: 

Para estos jefes la escuadrilla que salía de la Habanar 
formada de barcos espafl.oles, amparados por la bandera 
espanola, tripulados ,por marinos espanoles y mandados 
por oficiales navales espanoles, no podía ser considerada 
como formando parte de la marina nacional mexicana. 
Por otra parté, dicha escuad:rilla estaba destinada a con
ducir armas y parque al ejército reaccionario que sitiaba 
a Veracruz. Además, se sabía perfectamente que el par· 
tido conservador de México estaba apoyado por algunos 
gobiernos europeos, muy especialmente por el espanol. 
En semejantes circunstancias absolutamente ciertas, 
¿debería el gobierno de Veracruz permanecer inactivo, 
por falta de elementos marítimos de combate y detener
se ante la consideración errónea de que se trataba de 
atacar a buques mexicanos, porque algunos hombrés de 
esta nacionalidad, juzgados traidores y fuera de la ley, 
iban en dichos barcos? 

Evidentemente que no; y el más acérrimo enemigo 
de Juárez·tendría que convenir en que este funcionario 
no podía cruzarse tranquilamente de brazos, sino por el 
contrario, estaba obligado a tomar extraordinarias y 
prontas medidas para conjurar tan grave peligro. 

El decreto que declaró piratas a dichos barcos era 
una medida urgente y necesaria para ponerlos fuera de 
la ley, y no verse en el compromiso de considerarlos co
mo a buques mexicanos beligerantes, puesto que de he· 
cho no lo eran; pero el enemigo podría. alegar esa nacio
nalidad, para salvarse del calificativo de piratas, preci-
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samente ante la marina de los Estados Unidos, con la 
cual seguramente tendría que ver en más de un caso. 
Afortunadamente dichos barcos no se ampararon a la 
bandera mexicana, sino a la espafl.ola, a la que verdade
ramente pertenecían. De todos modos, para el criterio 
político del gobierno de Veracruz, dicha escuadrilla, o 
era pirata y por conaiguiente no pertenecía a ninguna 
nacionalidad, o era espanola y pertenecía entonces a una 
nación amiga y adicta al partido reaccionario contrario, 
al que apoyaba y ayudaba moral y materialmente. Esta
ba por consiguiente, perfectamente justificado atacarla 
y combatirla por cuantos medios fuesen posibles. 

El partido reaccionario se valía de una fuerza naval 
extranjera para combatir al enemigo, puesto que la es
cuadrilla de referencia no solamente transportaría ele
mentos de guerra, sino que cooperaría por agua al sitio 
de Véracruz. Si al gobierno de este puerto se le presen
taba la Oportunicad de valerse de otra fuerza naval ex
tranjera para que alejara o aprehendiera a la espaTiola, 
estaba indicado, justificado y hasta exigido por las exi
gencias, aprovechar tan extraordinario como eficaz auxi· 
Jio. 

No correspondía a Juárez juzgar la conducta de los 
marinos americanos respecto de sus deberes o sus de· 
rechos. Por otra parte, no se comprometía Juárez por 
esta ayuda &. nada que fuese contrario a la dignidad y a 
los intereses de México, pues nó es indigno de un go
bierno pobre no tener una escuadra que oponer a otra 
enemiga extranjera, y los intereses generales del país 
obligába.n a salvar la grave situación del momento. 

Si se lograba, como única medida salvadora, provocar 
un conflicto entre los buques americanos, amigos del go
bierno de Juárez, y los ·barcos espafl.oles, enemigos de 
este gobierno, ¿qué consideración práctica, qué motivo 
poderoso en el orden político, moral y legal impedía tan 
extraordinaria como eficaz medida? 

Dentro del ter-reno de la razón y de la justicia, pres
cindiendo de subterfugios, de sofismas y de falsedades, 
no se encuentra motivo alguno bastante poderoso, para 
que un gobierno débil, ante el peligro inminente de un 
enemigo extranjero más fuerte, no deba aceptar momen-
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tánea y oportunamente el auxilio de un tercero, que sal
va la situación crítica del débil. 

Pretender o exigir lo contrario es oponerse a las leyes 
que rigen a la naturaleza humana; es salirse de la reali
dad, que es la verdad histórica; es pretender un absurdo, 
una utopía. 

Ahora bien, los hechos nos demuestran que los bar
cos pertenecientes a la escuadra del Capitán General Se
rrano, no formaban parte de la marina nacional mexica
na, pues aunque se alegara que estaban al servicio de 
Miramón, no eran mexicanos, antes, ni durante el com
bate, como queda comprobado: por no haber enarbolado 
la bandera de este país, sino la espat!.ola; porque fueron 
espafl.oles los reclamantes ante las autoridades respecti
vas dé Estados Unidos, y por el dictamen del juez ameri• 
canoqueademásdeloexpresadoasienta: .... <No se nie
ga que estaba destinado al servicio del gobierno de Mira· 
món (el barco llamado <Miramón>) pero se alega y prue
ba que no debía ser entregado a dicho gobiernó hasta 
que se cumpliese con los términos del contrato, y que no 
se había cumplido con tales términos en la fecha de la 
captura.> Además, dicha escuadrilla venía acomb&,tir al 
gobierno de Veracruz, cooperando al sitio del puerto y 
transportando elementos de guerra para el ejército reac· 
cionario. 

Tales eran las circunstancias de la situación, cuando 
los elementos navales de los Estados Unidos, aliados con 
algunos elementos del gobierno de Veracruz, atacaron y 
capturaron a la escuadrilla espat!.ola intrusa, aliada de los 
reaccionarios mexicanos. / 

Esta es la verdad y no trato de ocultarla con súbter
fugios o falsedades, negando, como algunos escritores lo 
hacen, por temores infundados; que los acontecimientos 
se desarrollaron fuera de la jurisdicción marítima mexi· 
cana; ni argumentando interpretaciones torcidas para 
considerar como accidentalmente mexicanos a los buques 
americanos que tomaron parte en el combate naval. 

Dicho combate debe juzgarse, conforme a la verdad 
histórica y a la justicia, corno una lucha entablada entre 
elementos navales americanos contra elementos navales 
es pan.oles. 

Por todo lo expuesto debe considerarse como una 
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verdadera calumnia la aseveración del Sr. Bulnes al juz
gar como un acto de traición de Juárez el. ac(fntecimien· 
to naval u.el 6 de marzo de 1860 en aguas veracruzanas. 

Si Miramón hubiera estado en el lugar de Juárez, es 
decir, sitiado por éste en Veracruz, y Juárez hubiera so
iicitado el auxilio de los buques americanos para atacar 
el puerto, entonces sí tendría razón el Sr. Bulnes para 
juzgar muy severamente as u odiado personaje; pero pre
cisamente las circunstancias eran diametralmente opues
tas: Miramón sitiaba a Juárez por tierra y buscó el a;xi
lio de una escuadrilla espanola para que coadyuvara al 
sitio por el mar. 

¿Quién sería acreedor al tremendo calificativo que 
aplica el Sr. Bulnes? 

Yo nunca aprobaré la conducta política de Miramón; 
pero tampoco le aplicaría, por el hecho de Antón Liiardo, 
el título infamante de traidor. 

E1(la guerra se agitan tan formidablemente las pasio
nes de partidO, surgen frecuentemente circunstancias 
excepcionales e imprevistas, que, para juzgar desapasio
nadamente y con estricta justicia, es necesario analizar 
muv honda y detalladamente los múltiples y variados 
factores que intervienen en un hecho histórico extraor
dinario. 

Acusar con ligereza es una grave falta; pero acusar 
por maldad, a sabiendas de la injusticia que se comete, 
es un crimen verdaderamente abominable. 

CAPI'l;ULO XXVII 

El Sr. Ruines hace la critica del sitio de Veracruz 
en Marzo de 1860. 

El capítulo XIII de la citada obra se titula: La Fé Su
blime de J uárez. 

La idea del Sr. Bulnes es intencionalmente satírica en 
el título de su capítulo; pero las argumentaciones en que 
apoya sus opiniones son, como todas las que utiliza para 
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atacar a Juárez, absolutamente-contrarias al fin que se 
propone. 

Para impresionar favorablemente a sus lectores, co• 
mienza dicho autor haciendo alarde de erudición: descri
biendo magistalmente las condiciones militares del puer
to de Veracruz; estudiando técnicamente los elementos 
de ambos combatientes; calculando el alcance de los pro
yectiles, la resistencia de los barcos, la capacidad de 
ellos, su tonelaje, la calidad de las fortificaciones, etc., 
etc. Pero en medio de tanta erudición comete el autor su 
acostumbrada falta: emitir juicios contradictorios sobre 
un mismo asunto. 

Así por ejemplo; Criticando los temores de Juárez, 
procura hacer de la escuadrilla de Don Tomás Marín, la 
descripción más in~eliz que es posible, hasta el grado de 
declararla absolutaqiente inútil e inofensiva. 

«¿Qué valor tenía la escuadrilla de M arín ?> 
.-Para atacar la plaza de Veracruz cero multiplicado 

por cero.> 
En cambio en la página siguiente dice: 
<Don Tomás M11rfü, era un jefe de escuadra inteligen

te y conocía muy bien los poderosos elementos de la. pla
za y el castillo y debe haber traído los vaporcitos con el 
objeto de bloquear e impedir que los defensores de Ve
racruz se surtiesen por mar de todo lo que necesi~aban 
y dar lugar a que Miramón, asedianio por tierra, pudie
ra cerrar el sitio y debilitar a la plaza por hambre basta 
hacerla sucumbir. Además, ambos vaporcitos podían 
traer para el ejército de Miramón proyectiles y otros 
efectos de guerra comprados en la Habana.> 

Para explicar, en parte, su contradicción, anade el re
ferido escritor que el bloqueo de Veracruz era imposi
ble, por no permitirlo los Estados Unidos e Inglaterra. 
Pero, ¿el transporte de armas y municiones de la Haba
na, es factor que debe valuarse en <~ero multiplicado por 
cero?> · 

Fluctuando en sus contradicciones prosigue: 
<Si la escuadrilla de Marín no podía coni batir sin po

nerse en ridículo, ni podía bloquear, y si era indiferente 
que las bombai; fuesen disparadas por tierra o por mar, 
el único servicio que prestaba a Miramón era haberle 
trasportado de la Habana material de guerra>. 
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En seguida hace la enumeración de las bombas, gra
nadas, balas de distintas clases y calibres, fusiles, cano
nes, etc., etc., que traían los barcos espanoles para sus 
aliados, deduciendo que, <siendo estos elementos de gue
rra muy inferiores a los que utilizó el general norteame
ricano Scott en 1847, y no habiendo podido este general 
reducir a polvo a. Veracruz, menos podría conseguir este 
fin la escuadrilla de referencia>; por consiguiente, eran 
infundados los temores de J uárez. 

Por este motivo pretende el autor hacer pasar a dicho 
funcionario como atacado de pánico. 

Anticipándose a una refutación que se le ocurre, ex
plica de qué medios debió haberse valido Juárez para sa· 
ber lo que dichos barcos traían. Dice que por medio de 
<apreciaciones aproximadas> se podía haber calculado 
el desplazamiento de los be.reos, su capacidad, los distin· 
tos departamentos de los buques, etc., etc.; deduciendo 
que .... <El sentido común indicaba que los dos vaporci
tos no podian traer grandes cargamentos>, 

Por otra parte, como <a los defensores de Vera.cruz 
le!!! era igual recibir quinientas bombas por mar y qui
nientas por tierra, que mil por tierra>, no había por qué 
preocuparse de la escuadrilla que en nada aumentaba los 
dan.os de Veracruz. 

Además, <si la escuadrilla de Marín no hubiera sido 
capturada, Miramón decide el ataque, y como no tenía 
recursos, ni clima, ni terreno favorable, ni tiempo para 
obras serias y costosas impuestas por la ciencia al sitia
dor, habría intentado el ataque a viva fuerza con prepa
ración iusu:ficiente o sin ella y habría sido seguramente 
derrotado>. 

De este estudio caprichoso, lleno de contradicciones 
y basado únicamente en hipótesis fantásticas, concluye 
el Sr. Bulnes su acusación a J uárez en los siguientes tér
minos: 

<Los liberales mexicanos creen lo mismo que los con
servadores aún en el ano de 1905, que sin el capitán Tur
ner, Veracruz habría sucumbido; eso mismo creyó el go
bierno de Juárez en marzo de 1860, y aterrado, jadeante, 
descompuesto, neurasténico, apeló al remedio que ha 
manchado al partido liberal: llamar las armas de los Es-
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tados Unidos, para que ejerciese en territorio patrio ac
tos de guerra desleal contra ciudadanos mexicanos>. 

Ya hemos comprobado que la aseveración del Sr. Bul
nes respecto de <actos de guerra desleal contra ciudada
nos mexicanos>, es una vil calumnia, pues en dicho aenor 
no puede caber un error tan burdo; y respecto a lo de 
<aterrado>, <jadeante>, <neurasténico>, etc., etc., son 
simples lirismos pasionales del autor; pues no- sería po· 
sible admitir que todos los funcionarios, militares y civi
les de Veracruz, fueran tan cobardes, y tampoco sería 
posible que, si solamente Juárez hubiera sido el cobar
<le, los demás le hubieran hecho caso, apoyando su con
ducta y obedeciéndole en todo. 

Semejantes disparates sólo el Sr. Bulnes se atreve a 
sostener, ateniéndose al mal concepto que tiene de lama
yoría de sus lectores. 

* * * 
Sería verdaderamente curiosa la conducta que Juá· 

rez debió haber observado, s~gún el criterio del Sr. 
Bulnes: 

Se reciben noticias de que en la Habana se estaban fl.e· 
tando barcos para conducir armas y parque a los reac
cionarios que atacaban a Veracruz. 

Juárez debió haber comU1].icado esta noticia al juez de 
Distrito de Veracruz para que abriera una averiguación, 
a fin de comprobar la noticia y rindiera un dictamen so
bre lo que debería hacerse. Mientras tanto, esperar. 

Como la averiguación tardaría más de un mes segu
ramente, antes de terminarla, se recibían nuevas noti· 
cias de que los barcos cargados con armas y municiones 
habían salido ya de la Habana. 

Juárez debió haber esperado todavía a que <prueba 
enjuicio>, <pena legal> y <sentencia p~rtribunal compe
tente> determinara lo que hubiera lugar conforme a de
recho. 

Como este fallo tardaría otr(i) mes por lo menos, dada 
la lentitud de nuestros procedimientos judiciales, se ven· 
dría á saber que, conforme al Derecho Constitucional y a 
las prevenciones del Acta de 3 de marzo de 1819, no de
berían ser considerados piratas dichos barcos, cuando ya 



20ó 

estaban anclados frente a Veracruz; bombardeando el 
puerto. 

Entonces Juárez debió haber reunido a sus oficiales 
técnicos, para que hicieran un cálculo <por medio de 
apreciaciones aproximadas> para determinar el número 
y calidad de armamento y municiones que traían los re· 
feridos barcos; y como .... <el sentido· común indicabá 
que dos vaporcitos no podían traer grandes cargamen· 
tos>: y como <era igual para los defensores de Veracru:1> 
recibir quinientas bombas por tierra y quinientas por 
mar que mil por tierra;> y como el bloqueo efectivo no 
lo permitirían los Estados Unidos ni Inglaterra> ..... es
taba indicado a J uárez cruzarse de brazos, sin hacer a1>· 
solutamente nada, hasta que Miramón desesperado-se 
lanzara ciegamente al ataque, y en las formidables forti
ficaciones del puerto sucumbiera con todo su ejército!! 

Por otra parte, como en los buques espanoles enemi
gos venían algunos mexicanos, era necesario, para no ser 
desleal y traidor a la patria, evitar que los buques ame· 
ricanos amigos, surtos en Veracruz, molestaran a la es
cuadrilla espanola. 

Sublime conducta, digna de ser festejada en Veracru~ 
con inmenso júbilo por el mismo Miramón y su ejércitor 
y celebrada en la Catedral de México con solemne te
deum! 

* * * 
Prosigue el Sr. Bulnes, tratando el asunto relativo al 

convenio que iba a celebrarse entre Juárez y Miramón 
en marzo de 1860, frente a Veracruz, y el cual no fué ce· 
lebrado porque no aceptó Miramón alguna condición que 
exigía J uárez. 

Es~e es un punto histórico interesante porque de· 
muestra que Juárez estaba dispuesto a prescindir de su, 
personalidad para llegar a una paz honrosa y convenien
te al país, sin sacrificar los principios liberales consig
nados en la Constitución de 1857 y en las Leyes de Re
forma. 

<El 13 de marzo de 1860, Miramón frente a Veracruz, 
invitó a J uárez a una conferencia para tratar de terminar 
la guerra por un convenio entre los beligerantes. J uárez. 
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aceptó y nombró comisionados a sus ministros D. San· 
tos Degollado y D. José de Amparan. Los de Miramón 
fueron D. Isidro Díaz y el Gr. D. Manuel Robles Pezuela. 

<Los comisionados reunidos discutieron largamente 
el asunto y formularon el siguiente proyecto de con
venio: 

<l !l> Con objeto de proceder al arreglo de un armisti· 
cio general y de acordar el restablecimiento de la paz en 
la ,República, se suspenden desde luego las hostilidades 
entre el ejército que amaga a Veracruz y las fuerzas que 
ocupan la plaza o que dependientes operan en sus alre
dedores, dentro del término comprendido en la línea que 
pasa por los puntos siguientes: La Antigua, Acotopan, 
Naolinco, Jalapa, Huatusco, Orizaba, Zongolica y Alva· 
rado. 

<21lo En el término de quince días se reunirán en Tlal
pam tres comisionados de cada parte, con poderes bas
tan tes para arreglar los términos en que deba verificar
se un armisticio general en toda la República, a fin de 
convenir durante él la manera de restablecer la paz. 

«31j, Mediarán amistosamente en esta negociación los 
representantes de las grandes potencias, Inglaterra, 
Francia, Espana, Prusia y la República de los Estados 
Unidos. 

<4!l> Los mismos comisionados y con la propia media• 
ción, determinarán lo que haya de hacerse respecto a)os 
tratados (Mae-Lane y Mon Almonte) celebrados con po
tencias extranjeras, siempre que éstos no se pongan de 
acuerdo para tenerlos por válidos y estables. Entretan
to dichos tratados permanecerán en el estado que hoy se 
encuentran. 

<51j, Ambas partes contratantes en estos convenios 
declaran que debe servir de base para los comisionados 
que expresa el artículo 29, el principio de que sólo la Na
ción puede resolver ,sobre los puntos que actualmente 
dividen a los mexicanos. 

61j, El gobierno de México permitirá la internación de 
los efectos importados por los puertos donde ejercen 
mando las autoridades constitucionalistas sin imponer
les otros derechos que los establecidos por la ley. El pa
go de los de importación, internación y demás que por 
el arancel se causen en los puertos, y que el mismo aran-
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cel permite que se satisfagan en México; esto se cubrirá 
en numerario o libramiento, girando a favor de los mi• 
nistros tesoreros de la capital de la República. 

<Reunidos los comisionados liberales manifestaron 
que de parte de Juárez estaba dispuesto a hacer en ob
sequio de la paz, cuanto fuera compatible con sus debe· 
res; que los había autoriza.do ampliamente para aceptar 
el armisticio, siempre que un Congreso electo según la 
Constitución, fuese el que resolviera las cuestiones pen
dientes y que el proyecto no podía ser aceptado más que 
con las condiciones siguientes: 

<A la 1 ~ cláusula, admitida con la modificación de que 
los puntos referidos quedarían en poder de las fuerzas 
que hoy los ocupan, y por lo mismo Alvarado, Zo::igolica 
y-la Antigua en el de las del gobierno constitucional. 

<A la 21J., aceptada con la modificación de que la reu
nión se verifique en la hacienda del Encero. 

<La,81J., desechaia. 
<Lá 41J., desechada dejando a la representación nacio

nal la resolución sobre estos asuntos. 
<La 61J., desechada>. (1) 
Como el Sr. Bulnes no pudo encontrar na.da repro

chable a Juárez en el mencionado <;onvenio, y como no 
quiso confesarlo así, inventa un subterfugio ridículo, su• 
poniendo que, en caso de que Mi ramón hubiera. aceptado 
la condición de que fuese conocida la voluntad nacional 
por medio de un Congreso conforme a la Constitución 
de 57, esta Constitución estaba perdida para siempre. 

<Esta decisión de Miramón salvó la Constitución,y la 
Reforma, sacrificada por las resoluciones de Juárez>. 

ilmaginémonos lo que diría el Sr. Bulnes si Juárez, 
en dicho convenio, hubiera aceptado prescindir de un 
Congreso conforme & la ·constitución de 1857, que era 
precisamente el principal motivo de la tremenda lucha! 

Para justifica!r tan gran disparate el referidq escritor 
se lanza atrevidamente al terreno de las hipótesis; y ha
ciendo elecciones de diputados a su capricho y desde su 
escritorio, como se han hecho hasta ahora en las secre
ta.rías particulares de nuestros presidentes, obtiene un 
resultado victorioso para el partido conservador. 

(1) Obra-citada y varias citas del autor, págs. 533, 534 y 535. 



208 

<Los elementos constitutivos del Congreso debían ser: 

<Diputados cler(cales... . . . . . . 108 
<Moderados . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
<Rojos...................... 48 

«Total. 186> 

Después reune a los cll:lricales y a los moderados, y 
obtiene una mayoría abruIQadora de diputados contra· 
rios a la Constitución de 1857, quienes reformarían ésta. 
para volver a la Constitución de 1824. =:::: ... :.;· _: 

Todos estos resultados, puramente fantásticos, los 
atribuye a Juárez como único culpable y tal como si hu
biera sucedido: 

<Tal era la obra de Juárez, imponiendo elecciones y 
un Congreso constitucional conforme a la Carta de 1857. 
De este desastre adonde conducía J uárez a la causa libe· 
ral, nos salvó el general Miramón, no aceptando que los 
hombres de Veracruz dieran el triunfo al clero. 

<Aun en 1905, una elección popular sin restricción. 
para evitar la tiranía bestial del número, acabaría con 
todos nuestros progresos poniéndonos bajo la autoridad 
del clero>, 

Cuando en estos momentos estamos presenciando el 
inmenso amor del pueblo al clero, no podemos menos que 
sonreír irónicamente ante los temores pueriles del se
nor .Bulnes. 

* * * 
Tratando el mismo escritor" de explicar lo que él con

sidera <grande error de J uárez> dice que consistió en que
este holr\bre público <creía que la guerra era intermi
nable>. 

Dando como cierta semejante suposición, sin tomarse
el trabajo de fundarla, la combate con argumentos que 
antes ha deshechadocomodisparatados: <Obró así y tan 
erróneamente Juárez, porque creía que la guerra era in
terminable. La guerra no podía ser interminable desde 
que los liberales hubieran aprendido a batirse a fuerza., 
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de derrotas; como lo probaron acabando con la reacción 
en _.:>0cos meses. Pero menos podía ser interminable la 
guerra estando Miramón en la más negra miseria y Juá· 
rez, según se creía, debía recibir los dos millones del 
tratado Mac-Lane-Ocampo>. 

En primer lugar, si esta última circunstancia tenía 
que influir tan poderosamente, como asienta ahora el 
Sr. Bulnes, hubiera sido cuestión de estar esperando to
davía, pues los dos millones no llegaron. 

En segundo lugar, el mismo escritor ha dicho en pá
ginas anteriores: <Es imposible q·ue con esa suma (los dos 
millones) el partido liberal lograra la pacificación del 
país; podía lograr un triunfo, hasta arrojar a la reacción 
de la capital; pero la pacificación nunca tuvo lugar ha,s
ta 1868.> 

Como se ve, no po¡lían ser más contradictorios los 
juicios del Sr. Bulnes sobre un mismo asunto. 

Los dos millones famosos, primero no servían para 
nada y después sirven para terminar la guerra. 

Ahora lilice que los liberales acabaron con la reacción 
en pocos meses y antes ha dicho que la misma guerra no 
terminó hasta 1868, iocho·anos después! 

Y eú semejantes contradictorios e hipotéticos juicios 
funda sus acusaciones el Sr. Bulnes contra J uárez en los 
siguientes términos: 

<De manera que cuando Juárez creía que iba a reci
bir el dinero suficiente para impulsar la guerra y cuando 
iba a comenzar la gran serie de triunfos de las armas li• 
berales, perdió la fe en esas armas, sacrificó desde lue
go las leyes de Reforma, y entregó la suerte de la revo
lución más sangrienta y trascendental que ha tenido la 
nación mexicana a una· asamblea que debía ser formada. 
en su mayoría con la voluntad del clero>. 

Afortunadamente esta tremenda catástrofe es el re
sultado fantástico de las elecciones hechas por el Sr. Bul• 
nes, a su capricho, medio siglo después de sucedidos los 
acontecimientos. 

Fundándose en semejante resultado, concluye: 
<La conducta de Juárez se explica por la muerte de 

su fe en el triunfo final de las armas liberales>. 
Lo que el Sr. Bulnes no explica es por qué si esa 

muerte fué tan prematura, tan real y efectiva, Juárez, 
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siguió sosteniendo la misma causa tantos anos más, com
batiendo en situaciones infinitamente más difíciles que 
la del 13 de marzo de 1860, tales ~orno las que se presen
taron durante la terrible época de la Intervención Fran
cesa, cuando sólo llegaron a quedar en pie un grupo de 
patriotas abnegados y heróicos, que acompafl.aron al fal
to de fe en su peregrinación admirable y magnífica a tra
vés del país, sosteniendo con inquebrantable voluntad la 
bandera de la independencia y de la autonomía nacional, 
hásta logra,r el triunfo de la causa liberal. 

Decididamente no podía haber encontrado el Sr. Bul
nes otra idea más desgraciada para atacar a Juárez que 
acusar a este hombre público de falto de fe. 

QAPI~ULO XXV lII. 

Sobre las campanas militares dél ano de 1860. 

El Capítulo XIV de la obra citada se titula: Un:á Se
rie de Victorias. 

Comienz.a el Sr. Bulnes haciendo un estudio compa
rativo entre los ejércitos reaccionario y liberal a princi
pios de 1860, obteniendo como resultado.que el primero 
tenía dominada la situación, pues contaba con catorce 
mil y tantos hombres bien disciplinados, bien armados 
y equipados, repartidos en varios Estados del Interior; 
mientras que los liberales sólo tenían sielie mil hombres 
muy extensamente distribuídos, excluyendo de ambas 
sumas a los ejércitos combatientes que operaban en Ve
racruz en marzo del referido ano. 

Estos datos, que son ciertos, demuestran que en la 
fecha citada de marzo la situación para el Gobierno de 
Veracruz.no era tan fácil, y la de Miramón estaba· muy 
lejos de llegar a la negra miseria, como asienta el Sr. Bul
nes en páginas anteriores. 

El mencionado escritor hace una calurosa y mereci
da apología del Gral. Ogazón, quien fué uno de los jefes 
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liberales qUe más influyó para efectuar un cambio favo
rable a su partido en la época indicada. En efecto, este 
valiente soldado de la Reforma operó con grande activi
dad y fortuna en los Estado de Jalisco y Colima princi
palmente, dominando en unos cuantos meses esa riquí· 
sima región, que le daba abundantes elementos de vida 
para su ejército y le abría el puerto de Manzanillo, por 
donde podía traer de Estados Unidos algún material de 
guerra, en proporción con los recursos que tenía dicho 
jefe. 

Refiere el Sr. Bulnes que Ogazón comenzó nuevamen
te su ofensiva con seiscientos hombres, en marzo de 1860 
y para abril del propio afio ten fa ya cuatro mil hombres y 
dieciocho piezas de artillería de montana, después de ha
ber ganado varias acciones, entre ellas la batalla de la 
<Coronilla> al reaccionario Pedro Valdés. 

Extendiendo su esfera de acción, mandó a Zacatecas 
al Coronel Antonio Rojas, de quieu dice el Sr. Bulnes 
que era <el brazo derecho> de Ogazón aunque <desgra
ciadamente el primer bandido>. El guerrillero Rojas des
alojó a la ~uarnición reaccionaria de Zacatecas,y devolvió 
el Gobierno de este Estado al Gral. González Ortega. Este 
hecho fué de mucha significa<;iión y tras9end~ncia, pues 
Gonzáléz Ortega comenzó inmediatamente a organizar un 
ejército que muy pronto debía ser el más importante 
factor militar de la causa liberal. 

En abril del mismo afio el Gral. López U raga presen
tó batalla en <Loma Alta> al general reaccionario Rómu
lo Díaz de la Vega, a quien derrotó, haciéndole prisione
ro y quitándole un espléndido botín de armas y municio
nes. Reunidos después U raga y Ogazón, formaron un 
respetable ejército de cerca de ocho mil hombres y cua
renta y cinco piezas de artillería. Al mismo tiempo Do
blado en Guanajuato y Berriozábal en Querétaro conta
ban con unos dos mil hombres cada uno. Ei generalísimo 
D. Santos Degollado establecía su cuartel general en 
San Luis Potosí. 

Todos esios acontecimientos se desarrollaban rápi
damente, cambiando en pocos meses la situación militar 
de ambos combatientés. 

Hace el Sr. Bulnes una crítica militar de Miramón, 
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acusándole de falto de actividad en esta campana. Refie· 
re los principales hechos de armas, que fueron: 

La batalla de <La 'Joronilla> ganada por Ogazón a 
Va.ldés en marzo de 1860; la de <Loma Alta> ganada por 
López U raga al atacar a Miramón en Guadal ajara el 24 
de mayo; la batalla de <Pel'i.uelas>, ganada por el general 
González Ortega al Gral. Ramírez en junio, y la espléndi
da victoria de Bilao obtenida por el mismo González Or· 
tega sobre 'Miramón, en agosto, y la cual inclinó por 
completo la balanza en favor del partido liberal. 

No siendo el objeto de mi obra el estudio detallado c,le 
los acontecimientos militares de la guerra de Reforma, 
no entraré en consideraciones respecto a las opiniones 
del Sr. Bulnes sobre el particular; y como en el citauo 
capítulo no menciona para nada a Juárez objeto princi
pal de su obra y de la mía, pasaremos adelante. 

CAPITUW XXIX. 

El Sr. Ruines contlaúa sus ataques contra Juérez. 

El Capítulo XV de la obra citada se titula~ Juárez. 
Protegido de Degollado. , / 

Este título nos recuerda la obcecación que tiene el Sr. 
Bulnes de ver en cada amigo o colaborador de Juárez un 
protector de éste. Ya vimos que el mencionaqo autor 
aseguraba que en 1855 el protector de J uárez fué Don 
Melchor Ocampo, <quien le sirvió de maestro y tutor en 
Nueva Orleans,> y después le consiguió en México elpues
tecito de Ministro de Justicia en el Gabinete del.Gral. Al
varez. Más tarde, en 1857, aparece Comonfort nuevo tu
tor de Juárez, a quien le consiguió el carguito de Presi· 
dente del Supremo Tribunal de Justicia, ó sea la Vice
presidencia de la República. Luego en 1860 ~oloca a J uá
rez <bajo la alta protección de Buchanan,> y por último, 
lo pone bajo la protección d-el Gral. Don Santos Degolla
do, No cabe duda, como antes he dicho, que, según la 
opinión del Sr. Bulnes, la fortuna de Juárez era verda-
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deramente maravillosa, pues a cada momento de su vida 
encontraba protectores que lo engrandecieran; con la 
circunstancia especialísima de que, en muy breve tiem
po, el protegido dejaba 11,trás a sus protectores en el te• 
rreno de la pclítica y del gobierno, y hasta el alto protec· 
tor Buchanan se quedóchasqueado,.puesJuárez pudo es
quivar el golpe que aquél pretendía darle a México, y 
utilizar en beneficio de este país, fos buques norte-ame
ricanos, para deshacerse de la intrusa escuadrilla espa
n.ola que apoyaba a los reaccionarios. 

¿Será este fenómeno excepcionalmente raro el resul
tado de la <in~ptitud,> de la <nulidad,> de la <cobardía,> 
de los defectos, en fin, que el Sr. Bulnes atribuye a 
Juárez? 

* * *', 

Cfta el referido escritor diversas opiniones de los ene
migos de Juárez; y como era natural, esos enemigos no 
hacen la apología del ilustre gobernante, tanto menos 
.cuanto que, en la época a que se refiere el Sr. Bulnes, la 
lucha era debida a las elecciones para la Presidencia da
la República, y ·habiendo otros candidatos, los partida
rios de éstos, tenían que atacar rudamente al candidato 
J"uárez. 

Sería injusto juzgar de los gobernantes habidos y por 
haber por lo que dicen de ellos los periódicos de oposición 
y los enemigos políticos durante las elecciones. 

No es citando recortes de periódicos como se hace his
toria. Semejante procedimiento producirá efecto sola
mente entre los lectores que se dejen engallar por laim
·presión momentánea del artificio; pero tan pronto como· 
·se refl.e:ídonl'I un poco, el engallo se hará palpable, y el 
efecto tendrá que ser contraproducente alas intenciones 
malévolas del autor. No son las frases de un periódico ni 
las opiniones de uno o varios escritores las que senten
cian los grandes fallos de la Historia: son los hechos, los 
resultados, las finalidades; es el conjunto de factores que 
interyienen en un hecho histórico; es el conjunto de acon
tecimientos que intervienen en una etapa de la vida hu
mana. Juzgar a Juárez por lo que dijo el periódico <El 
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Club Veracruzano> en 1861, es tan tonto y ridículo como 
juzgar la obra de Reforma por lo que dijera un cura fa
nático o un sacristán ignorante. 

<El 20 de mayo de 1861 <El Club Veracruzano,> perió
dico de Veracruz, calificaba a Juárez de nulo e inepto se
gún su conducta durante la guerra de Reforma .... > 

iY esta opinión y otras semejantes aduce el Sr. Bul
nes para juzgar a J uárez! 

* * * 
Otro error muy grande, y que.ya hemos analizado en 

páginas anteriores, es establecer comparaciones entre el 
Jefe Supremo de una causa nacional y los jefes del ejér
cito que defienden esa causa. 

<La obra de Juárez consistió en ver la guerra desde 
el punto de menor peligro, de mayores recursos perso
nales, de retirada segura, de tranquilidad poco interrum
pida y de constantes comodidades. La obra de Degolla
do era toda de heroica acción; la de Juárez de impertu
bable bienestar.> 

Si se juzgara del mérito de una obra por el trabajo fí
sico desarrollado por todos sus colaboradorelil, tendría
mos que ceder el título de héroes a los soldados rasos, y 
llamar perezosos y egoístas a los grandes generales; pues 
en la guerra los principales jefes desarrollan infinitamen
te menos esfuerzos físicos que el último soldado, y se dan 
una vida incomparablemente mejor que éste. Tendría
mos que llamar ilustrados, cultos, inteligentes a los ta
quígrafos y mecanógrafos que colaboraron en la o bia del 
Sr. Bulnes, y llamar a éste escritor grande holgazán, 
porque no se tomaba más trabajo que dictar, arrellanado 
cómodamente en una confortable poltrona, a sus incansa
bles escribientes. Tampoco el Gral. Pegollado escaparía 
de la injusta censura, pues podría alegarse que mientras 
él estaba tmnquilamente en el Cuartel General de San Luis 
Potosí, el Gral. González Ortega obtenía el triunfo mili
tar de la causa liberal con la espléndida victoria de Silao, 
Y siguiendo este camino, tampoco a González Ortega co
rrespondería el mérito de dicha victoria, pues si no hu-
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hiera sido por las tropas de Doblado, de Zaragoza y de 
Berriózabal no se hubiera obtenido el triunfo. 

Con semejantes razonamientos se llegaría al desqui
ciamiento y a la anarquía de la historia. 

Por desgracia, algo parecido es el criierio que ha pre
dominado entre la mayor parte de nuestros hombres pú
blicos y en general en el pueblo mexicano. Por eso el país 
se ha· visto siempre agitado por los intereses y las ideas 
personalistas de sus servidores. Cada colaborador eri una 
obra cualquiera se considera el primer factor de ella. 
Hasta en la vida familiar predomina tan grave defecto. 
Continuamente escuchamos. estos comentarios: Si no 
hubiera sido por mí, nunca se habría obtenido tal cosa; 
si no hubiera sido por fulano de tal, jamás se habría triun
fado en tal o cual hecho; a mi Coronel X. le debemos tal 
victoria, pues el General en jefe nada hizo. 

En 1829 se le dijo a Santa Ana, después del fracaso 
de ijarradas: a tí te debemos la segunda independencia 
de México; y este hipócrita y malvado personaje aprove
chó semejante mentira para tiranizar al país cerca de 
medio siglo. En 1860 se le dijo a J uárez: a tí debemos el 
triunfo de la Constitución de 1857 y las leyes de Refor
ma; y este ilustre caudillo aprovechó sus eminentes ser· 
vicios para afianzarse en el poder hasta su muerte. En 
1876 se le dijo al Gral. Díaz: a tí debemos el triunfo mili· 
tarde la República; y este gran patriota y gran estadis
ta aprovechó su inmenso prestigio y ascendiente pa
ra constituirse en dictador durante treinta anos. En 1911 
se le dijo a Madero: tú eres el libertador y el apóstol de 
la democracia; y Madero se aprovechó de la fe ciega que 
el pueblo le tenía, para imponerle gobernantes y nocum· 
plirle la promesa del lema revolucionario. En 1911 se le 
dijo al Gral. Bernardo Reyes: tú eres (;ll único capaz de 
recoger la bandera gloriosa que abandonó el dictador; y 
el Gral. Reyes, digno de otra causa y otra suerte mejor, 
se lanzó a la aventura más inoportuna y más desgracia
da que registra nuestra historia revolucionaria. En 1912 
le dijeron a Pascual Orozco: tú eres el verdadero héroe 
de la revolución maderista, a tí corresponde vengar al 
pueblo enganado; y Pascual Orozco, dotado de sentimien: 
tos generosos y animado de buenas intenciones, pero 
completamente ignorante y débil de carácter, se 1anzó·a 
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la aventura qu-e inició las nuevas desventuras del país. 
Muy pronto después le dijeron a Félix Díaz: tú eres el 
único que, con el apellido que llevas, podrás derribar a1 
iluso; y el militar y político novir,i0 cometió el grave de
lito de rec9rdar el odiado pretorianismo, infiltrando el 
virus venenoso de la rebelión en el ejército federal. En 
1913 múltiples factores nacionales y extranjeros sopla
ron al oído del Gral. Huerta la eterna palabra diabólica 
del necesarismo, estimularon en este soldado sus ambi
ciones y sus rencores, le dijeron que sin él la patria es
taba perdida; y aprovechando tan estupendo embuste, 
vuelve a implantarse en México el abominable régimen 
pretoriano con. todos sus horrores, todos sus vicios y to· 
dos sus crímenes. Después ...... Los acontecimientos se 
están desarrollando, no es el momento de hacer la críti
ca de ellos. Esperemos a que más tarde la historia dé su 
fallo imparcial y jus.ticiero. Entre tanto, tomemos ejem· 
plo del pasado, para cbrregir nuestros errores y preve
nir nuevos males. 

Lo que dice el S. Bulnes ahora se lo dijeron al Gral. 
Degollado; pero este hombre excepcionalmente abnega
do, modesto y patr:iota no dió oídos a las'insinuaciones 
pérfidas de sus aduladores. Era leal, no porque conside
rara absolutamente necesario a Juárez, sino porque .éon
sideraba necesario el principio de autoridad que el par
tido liberal había depositado en este ilustre funcionario 
público. Respetaba y obedecía a Juárez, no porque vie
ra en el un ídolo, sino porque lo juzgaq_a superior, por su 
honradez, su energía y sus aptitudes a los hombres de 
su época. 

Es inconcebible la elevadísima idea que el Sr. Bulnes 
tiene del Gral. D~gollado, con el pésimo concepto que tie
ne de Juárez: Un hombre superior por su inteligencia y 
aptitudes puede en un momento dado servir eficaz y de
cididamente .a un gobernante imbécil o inepto; pero no 
con el altruista objeto de servir1'e desinteresadamente, 
sino con el de suplantarle o substituirle con otro más a;p. 
to o más conveniente. Los grandes ministros de los mo-· 
narcas débiles e ineptos, tales como Richelieu, Mr. Pitte 
etc, han servido activa y eficazi;nente a sus respectivos 
soberanos; pero nunca desinteresada y lealmente sino 
con el objeto de substituirlos prácticamente en el poder. 
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Ocampo y Degollado. cada quien dentro de su esfera de 
acción, sil'vieron a Juárez con toda lealtad y absoluto 
desinterés, pues nunca manifestaron ambiciones bastar
das. Y no es creíble que individuos tan ilustres, hubie 
ra.n servido tanto tiempo y tan lealmente bajo las órde· 
nes de una nulidad, como juzga el Sr. Bulnes a Juárez. 

En la República Mexicana, durante cerca de un siglo 
de existencia que tiene, Don Benito Juárez ha sido el úni
co Presidente civil que ha podido afianzarse en el poder 
y dominar a la nación. Esta circunstancia es ya un signo 
evidente de las aptitudes y energías de este gobernante, 
tanto más cuanto que figuró en una época sumamente 
difícil y rodeado de muy ilustres caudillos civiles y mili
tare~ que ambicionaban la Presidencia de la República. 

Las pruebas que aduce el Sr. Bulnes para sostener 
la ineptitud y debilidad de Juárez durante la guerra de 
Reforma, demuestran precisamente todo lo contrario de 
lo que el autor se propone. 

Se funda éste, en fragmentos de periódicos, en car
tas particulares, en opiniones de varios políticos que ata
caban µ:ruy duramente a Juárez, procurando despresti
giarle/ante el concepto público. 

Estos hechos demuestran evidentemente que la lu
cha que Juárez sostuvo contra sus enemigos fué formi
dable .. Ahora bien, sabemos que Juárez triunfó de todos 
sus contrarios; luego, fué superior a ellos. Y si entre es• 
tos contrarios había personajes de la talla de Don Miguel 
Lerdo de T~jada y del Gral. González Ortega, es más evi
dénte todavía que resulta disparatada la opinión del Sr. 
Bulnes al juzga:r a Juárez una nulidad completa. 

La argumentación del Sr. Bulnes para desprestigiar 
a este gobernante condu.ce en buena lógica a todo lo con· 
trario de lo que el autor se propone; pues mientras más 
y más poderosos ene!!ligos acumule contra Juárez ven
cedor, más enaltece a su aborrecido personaje. 

* * * 
Atribuye el Sr. Bulnes ~ l:t ineptitud de Juárez el es

tado anárquico que prevaleció en toda la República, du· 
rante la guerra de Reforma. 
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Ahora bien, porque al Gral. Rosas Landa, nombra.do 
por el Ejecutivo Jefe de las operaciones militares en el 
Estado de Oaxaca, le desobedecieron; porque el gober
nador de Chihuahua Dori Antonio Ochoa dió una conce
sión indebida; porque el de Yucatán esclavizaba en las 
haciendas a sus prisioneros; porque el "Cacique Pes
queira> aprehendió a unos ingenieros americanos envia· 
dos por el gobierno de Veracruz a practicar unos deslin
des; porque el periódico <La Estrella del Sur> del Esta
do de Guerrero <era poco afectuosa para el gobierno de 
Veracruz>; porque Don Ignacio Manuel Altamirano acon
sejaba al Gobierno de Guerrero el desconocimiento de 
Juárez; por.que el Gral. Epitacio Huerta. sin la autoriza
ción debida, despojó de sus riquezas ala Catedral de Mo
relia; porque el Cacique Vidaurri consideraba a .Juárez 
<el más insignificante delos hombres> porque Don Mi
guel Lerdo de Tejada conspiraba para apoderarse de la 
Presidencia, y el Gral. González Ortega hacía otro tanto, 
etc, etc. porque todos estos hechos sucedían en medio de 
la tremenda agitación que sacudía al país, ¿es justo con
cluir, como lo hace el Sr. Bulnes, que la ineptitud de 
Juárez era la única causa de tantos males? 

¿Pero, en qué gran révolución no ha sucedido otro tan
to y aun muchísimo más de lo que pasó en México du
rante la guerra de Reforma? 

Cuando se trata de apreciar las aptitudes de un ma
rino, no se miden éstas por los viajes en mar tranquilo y 
cielo despejado que el marino haya hecho, sino por las 
luchas que su embarcación ha sostenido contra los ele
.mentos desencadenados· de la naturaleza. Cuando se tra
ta de juzgar la pericia de un soldado, no se Juzga por las 
vistosas paradas militares durante las festividades cívi· 
cas, sino por los combates que haya sostenido contra ene
migos poderosos. Cuando se quiere apreciar las aptitu
des de un gobernante o de un político, hay que juzgarlas 
precisamente en las condiciones difíciles y peligrosas. 

Si el marino logra vencer los elementos y llevar feliz
mente su embarcación al puerto de refugio; si el solda· 
do ha cónducido sus ejército!'! a la victoria; si el gober
nante o el político han ob~nido el triunfo de una gran 
causa, el marino, el s'oldado y el gobernante o político de-
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ben ser juzgados como hombres superiores dentro de su 
esfera de acción respectiva. 

Al juzgar a Juárez como un hombre superior, no pre· 
tendo considerario como a un ídolo o un semidios. En es
te sentido estoy enteramente de acuerdo con el Sr. Bul
nes al rechazar enérgicamente toda idea idólatra de nues
tros personajes, También creo, con el mismo autor, que 
no debemos considerar a hombre alguno superior a un 
pueblo; ni tampoco tomar en la acepción literal de la pa
labra la expresión de <autor> de tal o cual obra nacional, 
Es necesario que el pueblo se considere el principal fac
tor de todas las grandes conquistas obtenidas; y si con
cedemos carino y gratitud al representante de una cau
sa, ha de ser a condición de ver en éste, no un ídolo a 
quien adorar, ni un semidios 'a quien todo le debemos, y 
sin cuyo concurso nada podríamos hacer, sino como al 
servidor de la patria, que cumplió con su deber ínter· 
pretando los anhelos del pueblo y coadyuvando con él a 
la obra realizada. 

La abyección y el servilismo de nuestra raza estriba 
precisamente en la falsa idea que se tiene de los hombres 
públicos que de alguna manera han influido favorable
mente en los destinos del país. He dicho que el respeto 
y el carino a los héroes es un deber y una conveniencia 
general, para estimularnos con sus ejemplos y sus vir
tudes; pero nunca se debe pasar de los límites de la rea
lidad, convirtiendo la gratitud en idolatría, pues esta pa
sión ridícula, que revela la ignorancia y el servilismo de 
un puebio, no sirve más que para encadenar a éste a la 
esclavitud política más repugnante y odiosa, y para con
vertir a los gobernadores en tiranos y déspotas. 

Nada hay que envanezca y pervierta tanto los senti
mientos de un gobernante o de cualquier otro hombre 
público, como la adulación y el servilismo del pueblo. 

La nación que quiera ser libre, digna y justiciera, de
be levantar monumentos a sus héroes, pero no altares a 
sas ídolos. 

El extremo opuesto, o sea la negación total de todos 
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los servicios prestados, de todos los méritos contraídos, 
.de todos los sacrificios realizados en favor de un país, 
·Conduciría fatalmente al más negro pesimismo, quema
taría los nobles y elevados sentimientos patrióticos de 
un pueblo. Por eso hay que hacer justicia, dando a cada 
.quien lo que 'se merece; y para ello, hay que juzgar a 
nuestros personajes históricos, no precisamente según 
las opiniones de tal o cual escritor, sino conforme a los 
hechos, que constituyen el argumento supremo de la 
Historia. 

Hay un párrafo del Sr. Bulnes, que dedica muy me
recidamente al Gral. Degollado, el cual párrafo serviría 
para juzgar ·tambien a Juárez, no conforme a las opinio· 
nes de sus amigos o de sus enemigos, sino conforme al 
argumento poderosísimo de los hechos indestructibles. 

<El qua no se doblega bajo el peso del infortunio por 
i.nmenso que sea; el que no desmaya cuando la desmo
ralización todo lo desquicia; el que no desconfía cuan
do el desastre implacable es la infidelidad con que de se
guro se cuenta, tiene que ser un hombre de temple 
-<épico.> ' 

Ahora bien, los hechos nos demuestran que Juárez 
no se doblegó bajo el peso del infortunio, cuando vió de· 
rrum barse, con la Intervención Francesa y la monarquía 
.de Maximiliano, la magna obra de la guerra de Reforma; 
tampoco desmayó cuando la desmoralización cundía en
tre sus partidarios, al ver el desquiciamiento.del gobier
no republicano; tampoco desconfió, durante el desastre, 
del triunfo final de su noble causa; luego, según el s.en
tir del Sr. Bulnes, Juárez debe ser considerado como 
-<un hombre de temple épico>. 

Es en vano que el Sr. Bulnes pretenda desprestigiar 
a Juárez. Los mismos raciocinios del autor tendrán que 
hacer resaltar a cada. momento los méritos del héroe; 
porque la justicia y la verdad se imponen sobre todas las 
voluntades y todos lós deseos., 

* * * 
Prosigue el escritor ·su estudio tratando de demos· 

trar que el único y verdadero centro de unión fué el Gral. 
Santos Degollado: 
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<El único cen.tro de unión y acción convinada que hu
bo en la guerra de Reforma, fué el que con inmensos 
trabajos estableció Don Santos Degollado.> 

A este fin, cita las grandes concentraciones militares 
efectuadas por orden de dicho general durante la cam
pan.a de 1860, que decidió el triunfo militar de la causa. 
ese ano. 

Nadie podrá negar los méritos del Gral. Degollado; 
pero esto no justifica las apreciaciones del Sr. Bulnes 
respecto de Juárez, y menos todavía si las funda en hi
pótesis que no se realizaron, y por consiguiente no pue• 
den servir de prueba. 

<Sin Degollado tal vez nunca hubiera habido unión de 
caudillos y los reaccionarios habrían podido con tres mil 
horri bres pasearse por toda la República impunemente 
barriéndo bandas de mil o tres mil hombres .... Si a Juá
rez no lo envolvieron la anarquía de los caudillos libera
les del Interior fué debido a Degollado, su apoyo, su sal
vador, su amigo; sin Degollado J uárez hubiera sido des
conocidb en el Interior .... El desconocimiento de J uárez 
por los caudillos del Interior, quienes decidieron la gue
rra después de sostenerla con gran vigor, hubiera cau
sado la ruina políti<;ia de J uárez, su desaparición de los 
altares y el olvido de su persona ...... > 

Todas estas hipótesis d.e nada sirven para el objeto 
que se propone el Sr. Bulnes, porque dentro de este te
rreno hipotético caben mil conjeturas en contra: 

Si Degollado no hubiera representado el papel prin
cipal que tuvo, lo habría sustituido alguno de los caudi
llos militares de la época, tales como Doblado, González 
Ortega, Ogazón, Arteaga, etc., etc., pues no de.be admi
tirse el necesarismo de un hombre para la realización de 
una causa nacional, como lo era la de Reforma. Lo del 
paseo militar de mil a tres mil reaccionario¿3 arrollando 
a los liberales no es más que un lirismo del autor, pue~ 
sin la intervención del Gral. Degollado fueron vencidos 
ejércitos reaccionarios de más de tres mil hombres por 
los generales González Ortega, Ogazón, U raga, etc. 

Lo del -desconocimiento seguro de Juárez por los cau
dillos ael Interior sin la intervención de Degollado, no 
pasa de ser un apasionamiento del Sr. Bulnes por este 
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patriota; pues hay que recordar la defección de Vidau
rri, que desconoció a Degollado, sin desconocer a Juárez. 

Pero admitámos, porque es cierto, que el Gral. Dego
lh,do fué un centro de unión militar en el Interior. Aho
ra bien, si este general estaba directa e inmediatamente 
a las órden-es de Juárez; si reconocía a este gobernante 
como al jefe supremo de la causa que se ventilaba en los 
campos de batalla y en las esferas políticas y diplomáti
cas; si del gobierno de Juárez recibía Degollado instruc
ciones generales y órdenes especiales que eran obedecí· 
das; si recibía también del mismo los pocos o muchos 
auxilios materiales que se le podían suministrar; si las 
disposiciones generales de Degollado estaban sujetas a 
la ratificación o rectificación de Juárez; si, en fin, este 
gobernante tuvo poder suficiente para conceder a Dego
llado las amplísimas facultades con que fué investido, y 
también lo tuvo para privarlo de ellas y hasta procesarlo 
por cierta medida imprudente de dicho general que es
tudiaremos más tarde; si'todas estas circunstancias con
currieron ¿no es lógico deducir que el verdaderó centro 
directivo de.la causa liberal, desde el punto de vista filo· 
sófico y político de La historia, radicaba en el Gobierno de 
Veracruz que presidía Don Benito Juárez? 

Negar este hecho es negar la luz del día; es tergiver
sar de tal modo la historia:, que al fin acabaríamos por 
no creer en nada ni en nadie si aceptáramos el criterio 
del Sr. Bulnes. 

Por lo demás, el panegírico del autor al Gral. Dego
llado no es completamente desinteresado. Tiene por prin
cipal objetivo, no hacer justicia a este patriota, sino ,pre
parar el ánimo de los lectores para atacar a J uáréz con 
otra acusación, que consiste en llamarle injusto y desleal 
por el proceso ya referido a Degollado, y cuyo tema es 
el objeto del capítulo siguiente. 
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CAPITULO XXX. 

El Sr. Ruines ,.reprueba a Jua1·ez su conducta 
para con el Gral. Degollado. 

El capítulo XVI de la citada obra se titula: La Justi
cia de J uárez. 

Trata el Sr. Bulnes un asunto histórico muy penoso, 
porque la justicia tiene que censurar al muy ameritado 
general Don Santos Degollado. 

En iano el referido escritor pretende cambiar la in
terpretación justiciera de los hechos. Estos se imponen 
sobre todos los argumentos y artificios, mostrando una 
debilidad, una imprudencia, una verdadera falta en el 
noble caudillo, que no por esto deja de ser acreedor a la 
estimación nacional. 

Para apreciar mejor los hechps, copiaremos los· mis
mos párrafos y citas de la obra del Sr. Bulnes: 

<Después de la batalla de Silao y cuando la victoria 
sonreía al partido liberal, su hombre más eminente de
cidió dar nn paso desacertado dirigiendo al Encargado 
de Negocios de Inglaterra, Mr. Mathew, la siguiente 
carta: 

<Lagos, septiembre 21 de 1860.-Muy senor mío: El 
conocimiento casual que he llegado a tener del conteni
do de algunas cartas de U d., me ha decidido dirigirle és
ta con el carácter de confidencial, aunque con entera Ji. 
bertad para que Ud. la comunique a quienes crea conve
niente hacerlo y aun para darle publicidad. 

<No haré aquí la historia de nuestra guerra civil du
rante estos últimos anos porque es una historia muy bien 
sabida dentro y fuera del país. La guerra que dura hace 
tanto tiempo entre los dos partidos políticos que nos di
viden es una guerra de principios, cualesquiera que ha
yan sido los errores de u'na y otra parte, y como el resul
tado no sólo importa al porvenir de los hijos de este sue
lo, sino también a todos los residentes extranjeros y al 
comercio e intereses de otras naciones, creo que es mi 
deber desde ahora manifestar confidencialmente a Ud. 
como el representante de una de las primeras potencias 
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del mundo con la que México tiene simpatías y buenas 
relaciones, cuáles son mis deseos, mis propósitos y mi 
resolución en la parte que me toca actualmente repre
sentar, como caudillo liberal y jefe del ejército constitu
cional. 

<He creído que se debía resistir con las armas al pro
nuncia.miento que desde hace tres anos pretende sojuZ
gar al país, dominarlo y tiranizarlo por la fuerza en pro
vecho de algunas clases privilegiadas y de algunos inte
reses particulares. Pero la misma guerra que he sosteni· 
do durante estos tres anos, me ha hecho conocer que no 
se alcanzará la pacificación por la fuerza sola de las ar
mas, y estoy pronto a prescindir de la forma de las per
sonas con _tal de que queden asegurados y perfectamen
te a salvo los principios que sostiene el partido liberal. 

<En diversas ocasiones he manifestado esta disposi
ción a nuestros mismos enemigos, pero la mala fe de mu
chos de ellos aparenta ignorarlo, y aún procura hacer 
creer que ellos son los que desean llegar a la paz por me
dios racionales y justos, sin encontrar correspondencia. 
por nuestra parte. 

<Esta razón es la que me impele a manifestar a Ud., 
para que en todo tiempo lo pueda hacer constar, que por 
mi parte y tanio con carácter público como con el de par
ticular, estoy dispuesto a proponer a mi gobierno y a mis 
campaneros de armas la admisión de las siguientes ba
ses para pacificación de la República. 

<1 Qo Que se iQstale unajunta compuesta de los miem
bro~ del cuerpo diplomático residentes en México, inc;lu 
so el E. S. Ministro de los Estados Unidos y de un re· 
presentante por cada gobierno, declarandosolemnemen
teque son bases dela Constitución de la Nación Mexicana: 

<Primera: La representación nacional en un Congreso 
libremente electo. 

<Segunda: La libertad religiosa. 
<Tercera: La supremacía del poder civil. 
<Cuarta: La nacionalización de los bienes llamados del 

clero. 
<Quinta: Los principios contenidos en las leyes de 

Reforma. 
<2~ La junta provisional de que trata el artículo ante

rior, nombrará un presidente provisional de la Repúblí-
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ca que será reconocido por todos, y éste funcionará des
de el día de su nombramiento basta el en-que se reuna 
el Congreso de la Unión ... 

<3~ El Congreso deberá convocarse inmediatamente 
conforme a la última ley electoral y se iniciará precisa
mente a los tres meses de publicada la convocatoria. 

<4~ El primer acto del Congreso será el nom bramien
to de un presidente interino de la República Mexicana, 
y la declaración de ser bases de la constitución del país 
las contenidas en el artículo primero. 

<5~ El Congreso decretará libremente la Constitución 
m.exicana en el preciso término de tres meses contados 
desde su instalación. 

<Tal es mi propósito: mi resolucción en caso de que lo 
que precede no sea aceptado por ninguno de los dos par
tidos, es la de retirarme completamente dela escena po 
lítica de mi país. • 

<En el caso de que mi gobierno y mis compafieros de 
armas y subordinados estén conformes con las proposi
ciones indicadas, y que solamente las repelan y n:sistan" 
los jefes del partido reaccionario, me esforzaré porque 
se siga la guerra con todo el vigor y energía posibles, de
clarando fuera de le ley común a los perturbadores del 
órden y haciendo que todo el rigor de las leyes vigentes 
en el sistema constitucional se aplique sin remisión a los 
culpables. 

<Me limito por ahora a hacer a Ud. esta manifesta
ción y me reservo para explicar a Ud., en otra oportuni
dad, varios puntos y sucesos sobre los que entienda. no 
ha sido Ud. bien informado. 

<Esta ocasión me ofrece la de asegurar a Ud. mi es
timación muy distinguida como su atento servidor.
Santos Degollado.-Al Sr. Don Jorge W. Mathew, encar
gado de negocios de S.M. B. en México> (1)-

Esta carta es el motivo fundamental de la conducta 
que observó Juárez con Degollado y cuya conducta re-
procha tan duramente el Sr. Bulnes. ' 

Prescindiendo de todo apasionamiento, de todo cari-
1'l.o, de toda gratitud y de toda mala fe, debemos pregun
tarnos primero: ¿Constituye dicha carta una falta? 

(1) Obra citada y citas del autor. Págs. 569 y 570 y 571. 
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Evidentemente que sí, desde cualquier punto de vis
ta que se le considere: 

Desde el punto de vista militar, semejante proposi
ción podía significar gran desconfianza en el triunfo del 
partido liberal; porque, aunque se habían obtenido en 
aquella época brillantes victorias sobre el enemigo, las 
mismas frases del Gral. Degollado al asegurar1 con toda 
la significación de su autorizada opinión, que <no se al
canzará la pacificación por la sola fuerza de las armas,> 
era una circunstancia que debería introducir el desalien
to entre el elemento militar. No importaba que talentos 
superiores juzgaran esas frases desde el punto de vista 
elevado que deberían interpretarse; para la gran mayo
ría de los combatientes la opinión del general en Jefe te
nía que causar un efecto desmoralizador. 

Desde el pun~o de vista político, era dicha carta más 
inconveniente todavía: 

En primer lugar, daba una grande ingerencia en los 
asuntos de la exclusiva dependencia de la nación mexi
cana a elementos extranjeros, haciendo intervenir en los 
arreglos a los representante:;:: diplomáticos <le varias na
ciones. Además, aunque la intención de Degollado no 
fuera defeccionar, y aunque este general ofrecía contar 
con la anuencia de los jefes liberales antes de tomar cual
quiera determinación definitiva, sin embargo, es eviden
te que el paso dado, sin previa autorización del Presiden· 
te reconocido por el. partido liberal, debería significar, 
por su grande importancia y trascendencia, un acto dl}in
dependencia indebida de Degollado, y por consiguiénte, 
un intento de rebelión; y sabido es lo que en contra de 
una causa significa la defección o independencia de algu
no de sus principales caudillos. Por otra parte, la medi
da que tomó Degollado era, además de perjudicial, abso
lutamente inútil, pues las condiciones estipuladas no po
dían ser admitidas por el ,partido reaccionario, porque 
representaban los intereses esenciales de la lucha; y es 
un ahsurdo suponer que sin obtener absolutamente na
da, los reaccionarios concedieran a sus contrarios todo 
lo que éstos querían. 

Por estas consideraciones, y otras muchas que sur
gen de dicha carta, no cabe la menor vacilación al juzgar 
la determinación del General Degollado como una falta 
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grave del militar que se arroga facultades indebidas y 
del político que comprometía inútilmente el prestigio y 
la fuerza moral de ~ partido. 

Cometida la falta ¿estabaobligadoJuárezadisculpar
la impunemente porque se trataba del General Degollado 
que tan grandes y buenos servicios había prestado? 

Evidentemente que no, porque sobre el carino y la 
gratitud de un jefe están sus deberes y obligaciones pa
ra con su partido; y todos los liberales en general, aun 
los que más estimación y respeto tenían para Degollado 
protestaron enérgicamente contra el paso dado por este 
caudillo. 

«EL 26 (sepbre. de 1860) a las once de la manana se mo· 
vió el ejército (Liberal) sobre la plaza (Guadalajara), rom
piéndose luego las hostilidades, y en los días 27, 28 y 29 
quedó establecida la línea de circunvalación, empren
diéndose las operaciones con la mayor actividad .... El 
último de dichos días llegó al cuartel general una noticia 
que caus6 orandisimo estupor en todo· el ejército, pues era. 
un proyecto de pacificación, propuesto por Degollado-al 
minjstro inglés Mr. Mathew .... Al ser recibido en Gua
dalajara (el proyecto de Degollado) se celebró una junta 
de generales &. la que asistieron los senorés Qonzález Or
,tega, Doblado, Zaragoza, Hue,rta. Ogazón, Valle y Aram
berri, y todos a una voz reprobaron la conducta del cau
dillo republicano. Esta fué, por lo demás, la opinión de 
todos los liberales, que aplaudieron después la firmeza 
del Sr. Juárez al destituir al general D~gollado del man
do del ejército liberal~. (1) 

Con el mismo motivo Don "Guillermo Prieto que era el 
más entusiasta admirador de Degollado le dirigió la si
guiente carta: • 

« .... yo que creía que nuestro mayor nial, que nues
tra más irreparable derrota, sería tu ausencia del· man
do, yo que me adherí a tu círculo porque en él me creía 
más honrado que en ninguna ótra parte, yo te digo que 
debes separarte del mando y quiera Dios que no dejes la 
debilitación, la anarquía y la prolongación horrible de la 
guerra civil. (2) 

(1) México a Través de los Siglos, págs. 433 y 434. 
{2) Obra citada, pág. ;568. 
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Era imposible dejar pasar desapercibida una falta que 
era ya del dominio público y que tan pésimo efecto había. 
causado en las filas liberales. Juárez;#pues, cumplió con 
S'Q deber, destituyendo al general Degollado del mando 
que tenía y ordenando se le abriera el proceso respec
tivo. 

Si se considera la cuestión desde el punto de vista 
personal y sólo dentro de los deberes de amistad y de 
carillo, tampoco .tiene el Sr. Bulnes razón para imputar 
toda la falta únicamente a Juárez. 

Si Degollado había 1>restado a J uárez grandes y bue
nos servicios, también éste le debía a aquél grandes con· 
sideraciones y honores. 

La prueba de ello es que, cuandoJuárez lo creyó con
veniente, retiró a Degollado, con sólo una orden dada, el 
mando casi omnímodo que tenía. 

Las con si de raciones entre el jefe su bs.l terno que pres
ta· brillantes servicios a una causa y el jefe supremo que 
coloca a aquél en condiciones de prestarlos, deben ser 
recíprocas; y cuando el primero olvida los honores reci
bidos, el segundo no está obligado a conservar la gratl,· 
tud del servicio prestado. 

En este s,mtido, Degollado fué desleal a Juárez antes 
deque éste fuera ingrato con aquél. 

Degollado no tenía absolutamente necesidad de dar 
de su motu propio el paso que dió, antes por el contra
rio, su deber como subalterno y como amigo personal de 
Juárezle imponían la obligación de consultar a éste, an
tes de tomar una medida de tanta significación y tras
cendencia. 

Juárez como Presidente y, como tal, jefe supremo del 
ejército, sí estuvo obligado a castigar utia grave falta de 
su subalternolpor qué entonces el Sr. Buln.es califica de 
desleal e ingrato a J uárez y no tiene p¡i.ra Degollado el 
más ligero reproche en el sentido indicado? 

Por la sencilla razón de que el Sr. Bulnes no busca 
la justicia y la verdad histórica: sólo busca la satisfac
ción de su odio a J uárez. 

Es el momento de aplicarle a este escritor sus pro
pias frases dedicadas por él a ciertos historiadores: 

< •••• cuando la verdad choca contra su razón, la ex
pulsan y la sustituyen con un balsámico absurdo. Esta 
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clase de escritores esencialmente dramáticos, no hacen 
la historia de su país cuando pretenden escrtbirla, sino 
la historia de sus impresiones personales producidas por 
los acontecimientos que tienen lugar en su pátria>. 

Prosigue su estudio el Sr. Bulnes comparando la con
ducta del Gral. Degollado con la del Gral. González Or
tega, quien casi al mismo tiempo entraba en arreglos con 
el general reaccionario don Severo del Castillo, sitiado 
en Guadalajara. 

Esta comparación tiene por objeto atacar muy dura
mente a Juárez porque no castigó al Gral. González Or
tega. 

Desde luego resalta el apasionamiento del autqr, que 
juzgaba desleal, ingrato e indigno a Juárez porque no 
disculpó a Degollado, y ahora lo ataca porque sí disculpó 
a G9D-zález Ortega. Por consiguiente el Sr. Bulnes no de
fiende la justicia en sí misma, sino la justicia aplicada se· 
gún los sentimientos que le animan respecto de las per
sonas de quien se trate. 

Dice el Sr. Bulnes: 
<El general González Ortega hizo también un plan de 

pacificación, desastroso para la Reforma; y sin consultar 
a su gobierno ni a sus compaileros se manifestó dispues
to con el enemigo a contraer culpables compromisos. 

<El mismo general González Ortega nos expone con 
franqueza su criminal conducta: 

<El Sr. Castillo (Gral. D. Severo, jefe de la plaza de 
Guadalajara sitiada por el Gral. González Ortega) me ex• 
puso entonces que Jas exigencias de su partido queda
rían obsequiadas con las reformas de la Constitución y 
con la eliminación del Exmo. Sr. Presidente D. Benito 
Juárez, y como entendí que estas pretensiones podían 
conciliarse con el principio constitucional, manifesté mi 
-conformidad, siempre que las reformas fuesen decreta 
das por el Soberano Congreso, quien.debería hacerlas en 
un término perentorio, con entera libertad y sin clase 
alguna de restricciones. Expuse, pues, al Sr. Gral. Cas• 
tillo, que quedaría resuelto que la Constitución debía ser 
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precisamente reformada por aquellos representantes, 
quedando entre tanto subsistente sin necesidad de pro· 
clamar un estatuto, como pretendía el Sr. Castillo y cuya 
pretensión fué rechazada por mí en virtud de las razones 
que más adelante explayaré en esta nota .... 

«Accedí, pues, a la petición del Sr. Gral. Castillo, Y. 
nuestro ilustre Presidente D. Benito Juárez habría vo
luntariamente, estoy seguro de ello, desaparecido de la. 
escena política para dejar el poder, según mi oferta, a, 
quien perteneciere, con arreglo al llamamiento consti
tucional. 

«Sorprendido el Sr. Castillo con mis concesiones, ob· 
jetó sin embargo que siempre tenía que ascender al po
der otro hombre de la misma comunión política del se
n.or J uárez, y que de todos modos los de su partido pre
tenderían un Estatuto diverso, mientras se reformaba la. 
Constitución .... > 

<Por lo expuesto verá U. E. y la nación que concedi
das por mí las dos principales pretensiones, que me in
dicó el Sr. Gral. Castillo, no fué esto suficiente para 09-
tener resultado alguno favorable>. (1) / 

No pretendo defender la conducta de González Orte
ga, que fué bastante vituperable, pues no tenía faculta
des para tratar cuestiones del orden político, debiendo 
haberse limitado, como lo hizo unos días después, a los 
a~untos puramente militares. Pero tampoco es de acep
,tarse la opinión del Sr. Bulnes que juzga el plan de Gon
zález Ortega más desastroso y más culpable que el de 
Degollado. Hay entre ambos hechos circunstancias muy 
especiales que los diferencian notablemente. 

En el plan de Degollado existe la agravante esencial 
de que hacía intervenir en nuestros asuntos políticos in
teriores a elementos extranjeros. Además, Degollado 
era el General en Jefe del Ejército Federal y uno de los 
principales caudillos del partido liberal. Sus opiniones, 
tanto desde el punto de vista militar como político reves
tían una importancia verdaderamente extraordinaria. 
Por estos motivoe causó tan profunda impresión su pro
yecto; en tanto que, el de González Ortega casi pasó des
apercibido. 

(1) Obra citada y citas del autor, pág. 578. 
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Este último jefe no hacía intervenir para nada a ele
mentos extranjero!?; su gerarquía militar,. aunque ya 
muy elevada, no lo era tant© como la del Gral. Degollado, 
a cuyas órdenes estaba; y en cuanto a su significación 
política estaba tan abajo de la de este caudillo, que sUs 
opiniones no podían influir tan poderosamente en el 
partido liberal, tanto menos cuanto que, eran ya dema
siado conocidas sus ambiciones personales para juzgar 
sus actos nada sinceros y leales. 

· Degollado pudo haber arrastrado consigo a todo el 
partido. González Ortega cuando más podía conseguir la 
tlefección y el cuartelazo de unos cuantos militares. 

Por todas estas razones, cabía cierto disimulo en la 
conducta de González Ortega; pero era imposible en la del 
Gral. Degollado. 

* * * 
Analicemos las consideraciones que sobre este asun· 

to hace el Sr. Bulnes: 
<Degollado en su plan da pacificacióp, imponía todos 

los pi,:incipios de la Reforma consignados en la Constitu· 
eión' de 1857 y en las leyes reformistas expedidas en Ve
racruz; González Ortega sacrificaba esas leyes y se com
prometía a que la Constitución fuera reformada a satis
facción de los conservadores>. 

Es absolutamente falso que González Ortega seco::!!
prometiera a reformar la Constitución <a satisfacción de 
los conservadores>, ni que sacrificara las leyes de Re
forma. No podrá jamás el Sr. Bulnes comprobar que en 
el te.xto del convenio exista semejante compromiso. 

En. cuanto a la interpretación torcida que el referido 
escritor pretende d~jar traslucir, tampoco es exacta. 

El Sr. Bulnes quiere argumentar como ya lo ha he
cho en casos semejantes: suponiendo infundadamente 
que un nuevo Congreso electo libremente sería conser
vador. Pero esta hipótesis e.s inadmisible: porque el par
tido liberal dominaba todo el país, con excepción de la 
Capital de la República; la inmensa mayoría de los hom
bres que hacen en México las eleccionP.s pertenecían a 
este partido, y era evidente que en ta.les circunstancias 
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el triunfo habría sido para los liberales y no para los 
conservadores. Por consiguiente, el futuro Congreso 
hubiera defendido por conveniencia propia, si no por con
vicciones políticas, la Constitución y las leyes de Re
forma. 

Si el general reaccionario D. Severo del Castillo, que 
conocía perfectamente la situación general del país; y 
que era un hombre ilustrado y muy adicto a su causa, 
hubiera visto en la condición expresada el sacrificio de 
dichas leyes,"es evidente que la: hubiera aceptado con in
menso júbilo. Péro precisamente porque comprendió 
que un Congreso en las circunstancias de la época, sería 
contrario a los intereses de la reacción, exigía un Esta
tuto que fijara las reformas deseadas, a lo cual se opuso 
González Ortega. 

El hecho de no haber aceptado el Gral. Castillo la con
dición del referido Congreso, a pesar de encontrarse el 
partido reaccionario casi agonizante en aquellos momen
tos, demuestra mucho· más que todos los argumentos 
qu~ pudieran aducirse. 

«Degollado se comprometía solamente a proponer a 
su gobierno y a los caudillos liberales su plan pacifica
dor; mientras qué González Ortega concedía al enemigo 
lo que éste le pedía sin consultar más que a su espada>. 

Desde este punto de vista tan culpable fué Degolla/do 
como González Ortega, pues los dos propusieron condi
ciones de orden político al enemigo, sin cdnsultar antes 
la opinión de su gobierno y la de sus caudillos. Degolla· 
do mandó su carta-proyecto original, primeramente a 
Mr. Mathew y después mandó copias de esa carta a sus 
companeros de armas y a su gobierno. Por lo demás, 
ninguno de los dos proyectos o planes se hubieran podi
do realizar sin la autorización y ratificación de los res
pectivos gobiernos, pues ni Degolla.do, ni Mr, Mathew, 
ni González Ortega, ni Don Severo del Castillo tenían ía
cultades para resolver asuntos políticos de tanta impor
tancia y trascendencia. Si cualesquiera de los jefes mi
litares expresados hubiera insistido en resolver por sí 
solo sus proyectos respectivos, se habrían formado qui
zá nuevas facciones;. pero no se habría resuelto la guerra 
de Reforma. · 

«Degollado no trató con el ene~ig9 sino con el agente 
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Mathew del gabinete británico dirigido por Lord Russell, 
que no era el enemigo mientras González Ortega trató 
directamente con ~l enemigo.> 

Esta defensa del Sr. Bulnes nos recuerda el chiste 
aquel: <Compadre, no me defiendas.> 

Precisamente la falta más grave de Degollado, fué 
inmiscuir en asuntos políticos de nuestra exclusiva de
pendencia a elementos extranjeros. El mismo Sr. Bul
nes califica esta circ1mstancia diciendo: .... <En el plan 
de Degollado había un olvido completo y lamentable del 
decoro nacional ...... > 

Respect ode que González Ortega tratara di rectamen
te con el enemigo, no era indecoroso ni antipatriótico, 
pues este enemigo era mexicano, y.las leyes militares 
no prohiben que un jefe que sitia una plaza, entre en arre
glos con el enemigo sitiado. La falta de González Ortega 
no consistía en tratar con el enemigo, sino en extralimi
tarse en sus facultades, proponiendo o aceptando condi
ciones del orden político que no eran de su incum beocia. 

<Erplan de Degollado tuvo el carácter de proyecto, 
sobre el cual no debía resolver sino su propio partido; 
mientras que el plan de González Ortega tuvo el carác
ter de concesión inmediata, definitiva y sin más sanción 
que la del mismo González Ortega.> 

Esta diferencia es puramente artificiosa, pues ya he
mos dicho que tan proyecto fué uno como el otro, desde 
el momento que era absolutamente indispensable el con
sentimiento y ratificación del gobierno para hacer efec, 
tivo cualesquiera de los dos planes. González Ortega hu
biera podido pronunciarse contra Juárez, si éste no hu
biera ratificado el plan de Guadalajara, en el caso casi 
imposible de haberlo aceptado el partido reaccionario; 
pero este pronunciamiento o defección no habría realiza
do práctica ni legalmente dicho plan, pues aunque algu
nos jefes hubieran secundado la aventura de González 
Ortega, otros muchos, y seguramente los principales, 
hubieran seguido al lado del gobierno de Juárez. 

<Degollado cuando hizo su plan de pacificación, no se 
·hallaba al frente del enemigo como González Ortega ase
diando y sitiando la plaza de Guadalajara.> 

Esta argumentación es tanto más desgraciada cuan
to que, además de lo que hemos dejado ya expresado a 

• 

• 
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este respecto, ni siquiera podría. el Sr. Bulnes obtener 
en apoyo de su criterio la para él atenuante que ahora 
alega; pues sí el Gral. Degollado no eiJtaba persolJalmen
te frente a Guadalajara cuando lanzó su proyecto, sí es· 
taba su ejército, el ejército federal del que DegoJlado era. 
el general en jefe. , • 

De los expresados raciocinios artificiosos del Sr. Bul
nes, este autor deduce conclusiones completamente bl· 
sas; y en u11 léxico saturado de ofensas y de insultos ha
ce apreciaciones verdaderamente calumniosas de Juá
rez: 

<Sin discusión, en González Ortega hubo delito mili· 
tar y político y en Degollado solamente desacierto .... 
Degollado proponía a su gobierno; González Ortega con
cedía contra su gobierno; en ningún caso la conducta de 
Degollado alcanzaba la culpabilidad de la de González Or
tega; sin embargo Juárez procedió contra Degollado con 
todo el rigor de la ley militar que no le era aplicable, lo 
destituyó, lo llamó para que fuese procesado, lo insultó 
y lo humilló. Ante el delito de González Ortega, cierra 
los ojos y abre los brazos, lo cubre, lo felicita por sus 
triunfos, lo nombra al entrar a la Capital Ministro de la 
Guerra y se doblega ante el vencedor poniendo a sus pies 
las leyes y la dignidad del gobierno federal, pues Don 
Guillermo Prieto que fué Ministro de Hacienda en el ga
binete de Juárez en que figuraba González Ortega como 
Ministro de la Guerra nos dice: <En cuanto a González 
Ortega, ungido por l_os vencedores, enemigo de las fór
mulas, calentado por el espíritu militar, hizo como una 
administración separada de Guerra entendiéndose direc
tamente con la Tesorería General. 

<La justicia de Juárez tenía para Degollado en vez de 
espada un putíal macerado en cieno, y para González Or
tega un plato de trufas y una sonrisa impúdica de corte-
sana palacial ...... > 

Toda esta palabrería insubstancial-, adornada con me
táforas cursis, no revela más que la inquina venenosa del 
autor; pero no satisfacen ni convencen a la razón ni al 
buen sentido. 

No es verdad que Degollado propusiera únicamente 
a su gobierno: a quien propuso primero fué a Mr. Ma
thew, Ministro inglés. Tampoco es cierto que Juárez 
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procediera contra Degollado con todo el rigor de la ley, 
pues en tal caso se le bu biera formado á. este jefe u¡ con· 
sejo de guerra extraordinario, que casi siempre dicta 
sentencias excepcionalmente severas. Tampoco insultó 
ni humilJó J uárez a Degollado; sólo se limitó a un proce
so ordinario, dejándose al procesado en absoluta liber· 
tad. ,Más aún, cuando en abril de 1851 se retiró Gonzá
lez Ortega del Ministerio de la Guerra, el presidente 
J uárE;iZ ofreció es ta cartera al Gral. Degollado. En el dia• 
rio de memorias de este caudillo se encontró, entre otros 
apuntes, el siguiente: 

« .... Abril 8: Me vinieron a ofrecer el ministerio de 
la guerra ...... > (1) · 

La historia no nos dice por qué no se llevó a efecto 
este nombramiento, pues en el referido diario hay·varias 
palabras en cifras, que no han podido descifrarse, y en 
las cuales quizá se encuentre la explicación. De todos 
modos este hecho demuestra que el Sr. Bulnes no está 
en lo justo al aseverar que J uárez humilló, ofendió y hun· 
dió a Degollado en el más ingrato olvido, pues cuando se 
hace, o se pretende hacer tal cosa con un hombre públi
co, no/se le ofrece un cargo de tanta importaB.cia como 
es el Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, lo del 
«r,uflal macerado en cieno> no es más que pura ficción 
del Sr. Bulnes. 

* * * 
Respecto a la complacencia con González Ortega, fué 

muy relativa, según las circunstancias; pues como vere
mos después, cuando Juárez juzgó conveniente y nece
sario ser enérgico con este general, lo fué, sin detenerse 
ante el gran prestigio y la grande influencia que conquis
tó este militar. 

En el caso concreto, la falta merecía algún castigo, 
por haberse extralimitado en sus atribuciones dicho ge
neral; pero era también susceptible de pasarla desaper
cibida, si así lo exigían las circunstancias y los intereses 
generales de la causa que se defendía. 

(1) Del diario del Gral. don Santos Degollado. 
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Ahora bien, los acontecimientos, se desarrollaron 
pre .. pitadamente a favor de González Ortega. 

El plan del referido jefe abortó en las mismas confe
rencias que tuvo con Don Severo del Castillo. Unos días 
después, antes de que se hiciera público dicho proyecto, 
se sustituyó éste con el pacto militar celebrado con los 
sitiados, por el cual quedó prácticamente inactivo el ejér
cit() del Gral. Castillo, sin poder ayudar de algún modo 
a las tropas de Márquez que avanzaban sobre Guadala
jara en auxilio de sus defensores. Por esta circunstan
cia el 2 de Noviembre fueron dichas tropas completamen
te derrotadas cerca de Tepatitlán, quedando liqre el ca
mino hacia México, adonde activamente se dirigieron las 
fuerzas liberales. Por último, el día 20 de Diciembre del 
mismo ano González Ortega alcanzó sobre Miramón la 
gran victoria de Calpulálpam, que abrió las puertas de 
la Capitsi,l de la República, consumándose con la entrada 
a esta éapital el día 25, el triunfo de la causa liberal en 
1860. 
· En semejantes circunstancias y dada la falta cometi
da por González Ortega ¿era prudente y político contener 
los rápidos triunfos de este militar, por la consideración 
de que se juzgara a Juárez poco equitativo, no destitu
yendo del mando a González Ortega, como lo hizo con De-
gollado? · 

No, porque además de que la falta de ambos caudillos 
no fué juzgada, ni por el gobierno ni por la opinión públi
ca, de la misma magnitud, estaban de por medio los in
tereses generales de la nación que obligaban a terminar 
lo más pronto posible aquella tremenda lucha; y no era 
el momento de contener el progreso decisivo que con gran 
rápidez y fortuna llevaba al ejército liberal al triunfo com
pleto de la causa. Por lo, demás, dicho general rectificó 
inmediatamente su conducta, pues no volvió a pretender, 
durante esa rápida campana, i:esolver asuntos políticos 
que no le incumbían. Frente a Guadalajara ya no se acep
taron las insinuaciones que en este sentido volvió a hacer 
Don Severo del Castillo; frente a la ciudad de México tam
poco aceptó González Ortega entrar en arreglos de la mis
ma índole propuestos por una comisión enviada por Mi
ramón y formada por diplomáticos extranjeros, y, por 
último, no quiso aduenarse del poder cuando, en el apo-
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geo de su gloria, muchísimos aduladores le aconsejaron 
arrebatara a Juárez el lugar que éste ocupaba en la na
ción. 

< .... En efecto, si delicada era la situación de los si
tiadores, mucho más grave y comprometida era la de los 
sitiados y esto explica el paso dado por ellos y los conve
nios que después se celebraron, no obstante la aproxima• 
ción de Márquez ..... Admitido el parlamento nombrá· 
ron.se comisionados, por parte de Castillo, los jefes refe• 
ridos (los generales reaccionarios Cadena y del Valle) y 
por parte de Zaragoza los generale;¡ Doblad.o y Valle. 
Antes de reunirse hubo una junta a que concurrieron los 
generales Zaragoza, Doblado, Valle, Aramberri, Ogazón 
y Régúles, y los Sres. Ramírez, Prieto, González y Gó· 
mez, autorizado el último por Gonzálezürtega. En ella se 

· discutieron las bases ya asentadas para un armisticio, 
haciéndoseles ligeras modificaciones ..... Luego que lle
garon los comisionados de Castillo se procedió a la dis
cusión en presencia de las personas mencionadas, y como 
se tocasen algunos puntos acerca de la peilítica del país, 
sobre los cuales no cábía avenimiento, Doblado manifes
tó con gran habilidad, que no habiendo facultad en los co· 
misionados, y ni aún en los jef Bs de las fuerzas contendientes 
para arrtglar ni aprobar nada que de alguna, manera afee· 
tase los grandes intereses nacionales, la junta debia limitarse 
a los puntos de hecho, es decir, a aquellos que diesen p01· re• 
sultado la suspensión de las hostilidades entre ambos ejérci
tos, y el modo de unirse, de retirarse o de batirse de nuevo si 
no se conseguía un avenimiento>. . . . . . <Indescriptible fué 
el desconcierto que se apoderó de los conservadores (al 
saber la derrota de Miramón en Calpulálpam).. . . Mira
món dirigió una nota al embajador espanol diciéndole que 
iba a evacuar la plaza, lo cual ponía en su conocimi'ento 
con el fin de que, de acuerdo con los otros ministros ex
tranjeros, se tomasen las medidas que fuesen oportunas 
para la seguridad de las personas e intereses de sus res
pectivos nacionales. Reuniéronse en efecto los ministros 
y se nombró una comisión compuesta de los represen· 
tantes de Espana y Francia, y de los generales Ayesta
tarán y Berriozábal (este último estaba en calidad de pri
sionero) para que fuesen a conferenciar con González Or
tega que se hallaba en Tepeji. En dicha conferencia pro-
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puso la comisión la garantía de las vidas y propiedades, 
la amnistía por los hechos políticos y militares y la facul
tad de dejar libremente el país a todos los que quisiesen 
dejarlo. Ahora, fueran cuales fuesen las opiniones parti
culares del jefe, nada podía a~ordar sobre asunto tan gra
ve, por carecer de facultades para ello. (1). 

<El 25 de Diciembre entró el general Ortega a la Ca
pital en medio del lnayor entusiasmo; y a pesar de los ar
tificios de la corte de aduladores y de las mil seducciones 
que se emplearon para que se alzara con el poder, con
servó incólume el depósito que tenía confiado, permane
ciendo leal y sumiso al Gobierno constitucional.> (2). 

Critica muy aservamente el Sr. Bulnes a Juárez por
que nombró Ministro de la Guerra a. González Ortega; y 
por este hecho asienta grandes falsedades, diciendo en
tre otras cosas que J uárez .... <se doblegó ante el vence
dor poniendo a sus pies las leyes y la dignidad del gobier
no federal,> fundándose el autor, para hacer su acusa
ción, en que Don Guillermo Prieto asienta que el Gral. 
Ortega hizo una administración separada de Guerra en
tendiéndose directamente con la Tesorería General. 

Un historiador que desea descubrir la verdad, como 
lo pretende, o por lo menos lo dice el Sr. Bulnes, no de
bería asentar semejantes falsedades, y menos fundárlas 
tan ilógicamente como en el caso concreto. 

Porque el Gral. Ortega se entendía directamente con 
la Tesorería General ¿se ponían las leyes y la dignidad 
del Gobierno Federal a los pies de este general? 

Semejante hecho significaría cuando más que los di· 
neros de la Tesorería se ponían a merced delcaudilloor
gulloso y levantisco. Pero las leyes y la dignidad del go
bierno, que no dependen de la Tesorería, estuvieron ab
solutamente exentas de todo ultraje o atentado de par
te de González Ortega. 

No podrá citar el Sr. Bulnes un solo decreto expedido 
por dicho ministro que derogara o alterara alguna de las 
leyes existentes y en vigor en aquella época. 

La aseveración del escritor en este sentido, que per-

(1) México a Tráves de los Siglos, págs. 437, 438 y 443. 
(2) G. Prieto, Historia Patria, pág. 397. 
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judicaría más a González Ortega que a Juárez, es verda
deramente calumniosa. 

* * * 
Respecto de la dignidad del Gobierno, Juárez supo 

defenderla enérgicamente cuando el Gral. Ortega pre· 
tendió, no pisotearla precisamente, pero sí lastimarla en 
cierto sentido. 

Siendo lil.icho jefe dlinistro de la Guerra en 1861 pre
teadió tener más ingerencia que la debida, e intentó re
formar a su gusto el ministerio. Por haberse opuesto a 
semejante pretensión el Presidente Juárez, el citado ge
neral renunció su cargo; creyendo con este acto obligar 
al gobierno, dada la gran influencia militar que en aque
llos momentos tenía, especialmente en el partido polúico 
de la oposición. Pero Juárez sostuvo con firmeza sus de
rechos, como se ve por los documentos históricos si-
guientes: ' 

<La'grita dP. la prensa que se había moderado con la 
crisis ministerial de enero, fué creciendo de día en día, 
al ver que no se'satisfacían sus reiteradas exigencias, y 
comenzó a instar porque se formase un nuevo gabinete. 
Hacíale eco a la oposición un club formado por personas 
exaltadas, que a cada paso trataban de que la política se 
desarrollase conforme a sus ideas y aspiraciones. El 
Gral. González Ortega, en quien algunos ya veían al jefe 
destinado para regir los destinos de la nación, creyó lle
gado el momento de presentarse como el hombre que, 
acatando la opinión pública,· estaba llamado a encabezar 
la fracción más radical y avanzada del par~ido liberal. A 
este fin, presentó el 6 de Abril su renuncia de la secre
taría de Guerra, fundándose en consideraciones que de
bían concitarle las simpatías y aplausos de la referida 
fracción. <Habiéndose explicado, decía, de una manera 
clara y terminante, la opinión pública en contra delga· 
~inete, ya por medio de la prensa, o ya por el de los cír
culos políticos, manifesté a S. E. el presidente, en junta 
de ministros, la. necesidad que había, para salvar la si
tuación, de retirar el actual gabinete; mas como S. E. no 
ha tenido a bien obsequiar esta indicación, no obstante 
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los largos y razonables debates en la misma junta de mi
nistros, me veo precisado a hacer la dimisión, de la car
tera de Guerra que S. E. tuvo a bien encargarme.> La. 
contestación de Juárez aceptando la renuncia fué nota 
ble por la energía en que estaba concebida, sin que el 
prestigio de Gonz.ález Ortega, ni los, servicios importan
tes que había prestado a la revolución, fuesen parte a 
que el Gobierno dejase de expresar todo su pensamien
to. En sentir de éste el ministro de la Guerra había con
fundido la opinión pública <con la gritería de un club sin 
significación política de ninguna cla.se y con el clamor 
destemplado de periodistas que sólo sienten la süpresión 
del fomento de periódicos, acordada por razones de mo
ralidad y de economía, V. E. pues, no se inclina ante la. 
expresión de la opinión pública, sino ante el grito de una. 
minoría que ha. pretendido arrancar al presidente una. 
de sus más importantes atribuciones, movida sólo por 
bastardas miras y mezquinos intereses, y -no por princi
pios políticos, una vez que, gozando de la más amplia li
bertad, no ha indicado una sola medida útil a la Repúbli
ca.> La comunicación terminaba diciendo al ministro,,sa
liente que al dejar la cartera debería esperar órdenes del 
gobierno supremo para seguir o no al frente de la divi
sión de Zacatecas, según lo exigieran las necesidades del 
servicio> (1) 

Semejante contestación ¿es el gesto digno y enérgico 
del gobernante que conoce sus derechos, o la <sonrisa 
impúdica de cortesana palacial> que dice el Sr. Bulnes? 
No podía ser más ridícula ni más desgraciada la frase 
metafórica del referido escritor. 

Por otra parte, el nombramiento de Gom;ález Ortega 
para el ministe:rio de la guerra a principios · de 1861 era. 
una medida muy conveniente. Quienquiera que hubiese 
sido el presidente, necesitaba en aquellos momentos un 
ministro del ramo que tuviera gran prestigio y ascen
diente entre el elemento militar, para unificar y reorga
nizar al ejército, a fin de procurar evitar los cuartelazos 
tan comunes entre nosotros; y es evidente que el Gral. 
González Ortega era entonces el jefe que más influencia. 
tenía con el elemento militar. Como por otra parte :i;i.o 

(1) México a Través de los Siglos, pgs. 456 457. 
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existían razones que legalmente prohibieran ese nombra
miento, sería verdaderamente ridículo exigtr de un go
bernante que se detuviera ante consideraciones de orden 
sentimenta.l, para resolver los grandes problemas políti
cos del país. 

Cuántas veces los gobernantes, ya sean presidentes 
o emperadores, se ven obligados a tener en su ministerio 
a su más odiado enemigo político, y nunca la historia ha 
juzgado de <impudicia de cortesana> esta exigencia de 
las circunstancias. 

Otra acusación injustificada que hace el Sr. Bulnes 
es la de reprochar la conducta de Juárez, por no haber
castigado a Vidaurri después del triunfo de la Reforma: 

4Al triunfar la causa liberal y en cumplimiento de la 
Constitución que tanto alardeaba acatar Juárez, debió 
proceder inmediatamente al castigo del rebelde Vidau
rri que GOnforme a las leyes merecía la pena de muerte. 
Pero como Vidaurri no era Degollado, el hombre del de
ber, Juárez le tuvo miedo, y en 1851 lo reconoció como 
autoridad constitucional, no obstante el desprecio con 
que lo trataba Vidaurri. Al tomar posesión J uárez de la 
capital de la República en Enero de 1851, disponía de más 
de cuarenta mil hombres de tropas y debía continuar de 
dictador hasta la apertura del Congreso; pudo enviar una 
expedición contra Vidaurrí con el doble fin de castigar a 
un rebelde y a un ladrón del Erario federal ...... > 

No podía ser más ir.conveniente el proceder que acon
seja el Sr. Bulnes: 

En los momentos del triunfo, cuando los mexicanos 
de buena fe creían terminada una guerra tan prolongst
da; cuando el Gobierno liberal llamaba a los amigos y 
enemigos, premiando a aquéllos y amnistiando a éstos; 
cuando era absolutamente indispensable la unión de to· 
dos para la reconstrucción del país; cuando el mismo Vi
daurri, volviendo sobre sus pasos, reconocía al gobierno 
de Juárez, y ponía a disposfoión de éllos elementos po
derosos de los estados donde ejercía su grande influen
cia el cacique fronterizo ¿era1conveniente y político abrir 
una nueva campana para castigar, o mejor dicho, vengar 
la defección de Vidaurri de 1859? 

Sería superfluo entrar en más consideraciones sobre 
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este asunto, que basta conocerlo, para juzgar el apasio
namiento del Sr. Bulnes. 

CAPITULO XXXI 

Resume el Sr. Ruines sus acusaciones contra Juárez. 

El Capítulo XVII de la obra citada se titula: La Con
denación de J uárez. 

Era natural que de sus capítulos anteriores, escritos 
con el exclusivo objeto de condenar todos los actos de 
Juárez, dedujera el Sr. Bulnes la condenación de· este 
hombre público. Pero también era inevitable y forzoso 
que las conclusiones fuesen tan falsas, tan artificiosas y 
hasta, en cierto sentido, tan calumniosas, como las /pre
misas de donde fueron obtenidas. 

El Sr. Bulnes ha creído que haciendo un parangón en
tre Degollado y J uárez, ensalzando al primero hasta la 
hipérbole, y denigrando al se~undo hasta la calumnia, 
podía, por medio del contraste, hundir la reputación po
lítica de este último. Pero, aunque el artificio es apara
toso, y podrá quizá enganar a los lectores que lean super
ficialmente la obra del Sr. Bulnes, apenas se analice un 
poco la trama de este artificio, se encontrará tan vana, 
tan ligera, tan ilógica, que el resultado del examen será 
contraproducente a los fines del referido autor. 

La vehemente pasión con que ha sido hecha la crítica; 
la franqueza del escritor al decir al principio de su obra: 
«Ofrezco, pues, en este libro vehemencia, ímpetu, fulmi
nar cargos tremendos, sati.a e inqqina en el análisis y ape
lar hasta donde me alcancen las fuerzas para hacer una 
crítica implacable de la época .... y sobre todo de Juá
rez .... ,> hacían suponer que en dicha obra se encontra
rían acusaciones de tal naturaleza graves, que la historia. 
tendría que mpd.ificar hondamente el criterio que hasta 
ahora tenía formado del héroe. Pero es el caso que des
pu~s ele tantas promesas y amenazas no se encuentra m 
una sola acusación suficientemente fundada, y sí muchas 
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inculpacione¡;¡ pueriles que de ninguna manera amerita
rían un juicio condenatorio a la labor política del ilustre 
caudillo. Porque en resumen ¿cuáles son las.acusaciones 
que el Sr. Bulnes le hace aJuárez? 

Reasumiendo la obra del referido autor encontramos 
las siguientes: 

1 IJ, Haber sido biografiado por <caramelistas litera· 
ríos.> 

21), Haber sido católico y no jacobino. 
31), Haber comenzado demasiado tarde a figurar en la 

política general del país. 
41J, Haber tenido muchos <protectores> durante su vi

da pública. 
51), Juzgarlo contrarreformista en el gabinete de Co

monfort. 
61), Considerarlo atacado de pánieo durante los sitios 

de Veracruz en 1859 y 1860. 
71), Atribuirle las derrotas de Degollado a principios 

de 1859, muy especialmente la terrible tragedia del 11 de 
Abril en Tacu baya. 

81), ,Haberse alimentado espléndidamente en Veracruz 
con lós mariscos, pescados, <chismitos> y demás alimen· 
tos propios de la región, 

91Jo <No haber sido hombre de fe.> 
101), Haber <sacrificado> las leyes de Reforma y la 

Constitución de 57 en el convenio que iba a celebrar en 
Veracruz con Miramón, y cuyas leyes y Constitución 
<ifueron salvadas por este militar reaccionario!> 

Jll), El tratado Mae-Lane-Ocampo, que no se llevó a 
efecto. 

121), Haber permitido y ayudado a que la escuadrilla 
americana de Mr. Turner aprehendiera a la escuadrilla 
espanola de M arín y de Arias, en aguas de Antón Lizardo. 

131Jo Haber sido <ingrato> y <demasiado severo> con 
Degollado, y en cambio muy timido y complaciente con 
González Ortega. 

141Jo No haber hecho absolutamente n:ada durante la 
guerra de E,eforma. 

De todas estas acusaciones la única que puede juzgar
se como seria y grave es la relativa al tratado Mac-Lane
Ocampo, de cuyo asunto nos hemos ocupado ya, indican• 
do la explicación más lógica y satisfactoria que se en-
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cuentra, dadas las condiciones políticas de la época y de 
los hombres que intervinieron. Sin embargo, confieso 
que no creo haber llegado a la verdad rigurosamente his
tórica, por no haber podido obtener documentos suficien~ 
tes para hacer este estudio; pero sí tengo la convicción 
moral de que la verdad debe encontrarse en el terreno e·ri 
que la cuestión queda planteada. En todo caso, si la ex· 
plicación queda incierta en el sentido favorable a Juárez; 
queda más incierta todavía en el sentido contrario a él; 
porque, aunque es verdad que en el texto mismo del tra
tado aparecen clara y terminantemente concesiones one
rosas a México, no sabemos con toda exactitud todavía, 
aunque sí lo presumimos fundadamente, si esas concesio·
nes trataban de evitar otros dan.os mayores; y mientras 
esta hipótesis perfectamentelógica, dadasJas circunstan
cias del momento hh•tóríco, no sea comprobada o destruí· 
da plenamente, debemos suspender nuestros juicios. 

Respecto de las inculpaciones que pudiéramos consi
derar pueriles, no valían la pena del análisis, y si nos he
mos detenido m.ás o menos en todas ellas, ha sido con el 
objeto de seguir al autor paso a paso en su estudio; mas 
no porque creyéramos que influyeran enla reputación dé 
un hombre público de la talla de J uárez. 

En efecto ¿quién va a inculpar a un político o a un go
bernante porque ha sido biografiado por <earamelistas 
literarios;> porque haya sido católico, cuando en la época 
de referencia en México todos los reformistas lo eran; 
porque haya llegado al ministerio de justicia alá edad de 
45 anos; porque haya tenido muchos <protectores> y por· 
queJ1,a,ya..vivido confortablemente en Veracruz? · 

Las otras acusaciones, unas son tan absurdas que por 
sí solas se destruyen: 

<El pánico de Juárez,> haciendo contraste con los epi
sodios referidos por el mismo senor Bulnes, episodios 
que están demostrando hasta la evidencia la serenidad, li). 
firmeza y el valor, cualidades características del caudi
llo; <su falta de fe,> en contradicción con su constancia 
~q.mi.J;ab~e para-vencer durante una vida pública tan pró
lo~ga.da,l~ mayores_di.ficultades que pueden,_present1:1,r; 

-~~--1¡1¡ Q~ gobernante;.<su labor contrarreformista,> en con-
-~pa.qiccJ6q ·también conlos hecpos su cedidos: la negativa 
de Juárez a la insinuante invitación de Comonfort, el ha· 
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her sido aprehendido precisamente por esta circunstan
cia y el haber enarbolado la bandera constitucionalista 
que abandonó dicho presidente; la interpretación de ha
ber sacrificado Juárez la Constitución y las leyes de Re
forma en el convenio que iba a celebrarse con Miramón 
frente a Veracruz en 1860, porque proponía aquél preci
samente como condición esencial la formación de un Con
greso conforme a dicha constitución, a cuya condición, 
coµio era natural, no accedió Miramón, desmintiendo es
te jefe con su actitud la opinión torcida del Sr. Bulnes. 

O~ras acusaciones son verdaderas calumnias, indig
nas a.e un escritor honrado. Tales son: inculpar a J uárez 
por las derrotas del Gral. Degollado y especialmente por 
la tragedia del 11 de Abril de Tacubaya, pues basta leer 
los episodios de aquella época y conocer las circunstan
cias de lugar, de tiempo, de medio, de factores que inter
vinieron para convencerse con toda evidencia de que el 
único responsable de los acontecimientos militares de en
tonces es el que mandaba como general en jefe del ejér
cito liberal, quien, por otra parte, no podía substraerse 
de las contingencias naturales y forzosas de la guerra. 
Es calumniosa también la interpretación del hecho de 
Antón Lizardo, pues es calumnioso llamar traición a la 
patria, al hecho de permitir que dos escuadrillas extran
jeras se batan en aguas mexicanas. La interpretación del 
Sr. Bulnes respecto de la conducta de Juárez con Dego
llado es errónea y en cierto sentido calumniosa, pues no 
debe confundirse el deber de castigar una falta., coµ el 
sentimiento de odio y de venganza personal del que im
pone el castigo, y, por otra parte, es falso que Juárez ha
ya ido más allá del límite debido <humillando, insultan
do y procura.ndo hundir en el olvido más ingrato a Dego
llado:> todo se limitó a una averiguación ordinaria y a la 
destitución inevitable del mando, quedando dicho gene
ral en absoluta libertad y recibiendo grandes honores y 
consideraciones de sus amigos y compafleros, tales co
mo: la distinción especialísima y merecida que el Gral. 
González Ortega le hizo al entregarle la bandera del ayun
tamiento, cuando las tropas liberales entraron triunfan
tes a México; el permiso entusiasta del Congreso para 
que tomara el mando de la expedición militar organizada. 
·para vengar el asesinato del ilustre Ocampo, y la invita-
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ción de Juárez en Abril de 1861 para que formara parte 
del gabinete en el ministerio de Guerra. 

Respecto de que Juárez nada hizo durante la guerra 
de Reforma, es una apreciación tan mezquina del S:r. Bul
nes, que sólo puede explicarse por la obsesión de un es
píritu cegado por el odio. 

* * * 
Seguiremos al autor en sus <tremendos fallos> contra 

Juárez: 
No insistiremos en el parangón que establece con De

gollado, porque no queremos seguir el procedimiento ar
,tificioso de denigrar a un hombre para ensalzar a otro. 
Además de que nuestras opiniones respecto del Gral. 
Degollado son tan favorables a él, que por ningún motivo 
quisiéramos discutirle los elogios que le hace el ,Sr. 
Bulnes. 

Dice este escritor: 
<La obra de Juárez en Veracruz, con excepción de la 

inmolación del ejército de Tacu baya, de la expedición 
obligada de las leyes de Reforma, del tratado Mac-Lane, 
a.el golpe de patria de Antón Lizardo, fué decorativa, sin 
expresión, sin arte, sin género, y por consiguiente sin 
brillo; una simple obra de burócrata opulento y desocu
pado .... > 

Uondensada en ta.n pocas líneas la obra de J uárez, sé
gún el criterio del Sr. Bulnes, se encuentran como fun
damentos de tan erróneo juicio: dos calumnias: la inmo
lación del ejército de Tacubaya y el golpe de patria de 
Antón Lizardo; una falsedad: la expedición obligada de 
las leyes de Reforma; y un hecho que exige mucho estu
dio y muchos comprobantes para ser plenamente diluci
dado: el tratado Mae-Lane-Ocampo. 

¿Qué queda entonces para condenar a Juárez? 
El odio inofensivo e impotente del Sr. Bulnes. 
Analicemos, sin embargo, aunque sea someramente, 

las frases del autor, para hacer resaltar las flagrantes 
contradicciones que encierran: 

Dice el Sr. Bulnes que la obra de Juárezen Veracruz 
<fué decorativa, sin expresión, sin arte, sin género.> Por 
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otra parte, asienta que J uárer; fué la cat.sa de la tremen
da tragedia de Tacubaya; de la juzgada por el rnismo,au
tor traición de Antón Lizardo y c.lel tratado condenado 
por dicho escritor. 

Ahora bien, en una tragedia tan tremenda, en hechos 
criminales tan espantosos ¿puede el autor de ellos ser 
representado como una figura decorativa sin expresión, 
sin género, sin arte y sin brillo? 

Se rechazan por contrarias las dos aseveraciones del 
Sr. Bulnes: 

Juárez inerte, sin acción, sin mando, sin influencia, 
sin participación en los grandes problemas nacionales, 
llevando la vida apacible e indiferente de un burócrata 
desocupado y opulento, atemorizándose a cada momento 
por peligros imaginarios, cediendo a todas las exigen
cias, y obedeciendo a todo el mundo. 

Juárez terriblemente criminal, causando derrotas Y 
tragedias tremendas, traicionando a la patria, sacrifi
cando leyes y constituciones, castigando injusta y cruel
mente a sus amigos y compat'ieros, el azote o el demonio, 
en fin, de la Guerra de Reforma. 

El 0ontraste es tan ri<iículo y chocante, que por sí só• 
lo revela el espíritu voluble, indeciso, incoherente del 
autor al juzgar a Juárez. 

Para apreciar mejor los grandes e indiscutibles méri
tos de este caudillo, no debemos leer las apologías que de 
él se han hecho; debemos empaparnos en las críticas his
tóricas del Sr. Bulnes, 

Cuando una intelectualidad superior se nubla, hasta 
convertirse en ciertos momentos en sombra que casi se 
confunde con la ignorancia y la estupidez, es necesario 
convenir en que una fuerza superior a la naturaleza hu 
mana se ha impuesto sobre la razón ofuscada y sobre las 
pasiones exaltadas. Y esta fuerza invencible e indestruc
tible es la justicia. En vano intentarán los esfuerzos del 
talento y de las pasiones, contrariar el poder sobrehu
mano de la justicia, ésta, tarde o temprano se impone so
bre todos los deseos, buenos o malos, sobre todos los in
tereses, despreciables o grandes, sobre todas las malda
des y hasta sobre todas las virtudes. 

Es inútil querer transformar al pequeflo en grande o 
al gigante en pigmeo. Semejantes metamórfosis podrán 
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efectuarse transitoriamente bajo el prisma enganoso del 
espíritu influenciado por las pasiones; pero apenas éstas 
se amortigüen y la justicia imponga su fallo.soberano, el 
pequen.o, engrandecido artificiosamente, se exhibirá con
trahecho y ridículo; en cambio el grande, ficticia y pasa
jeramente empequenecido, recuperará sus verdaderas 
proporciones, ostentándose triunfante y magnífico. 

Las grandes obras humanas no se aprecian precisa
mente por los esfúerzos realizados para alcanzarlas, sino 
por los resultados obtenidos en bien de la humanidad. 
Por eso los pueblos glorifican a los hombres que han po
dido conquistar algún bien para las colectividades, ya sea 
en el orden físico, mejorando la vida material, ya sea en 
el orden moral o el político, dando libertades a las con
ciencias y a los sentimientos, ensanchando la esfera de 
acción de los derechos naturales del hombre. 

La obra de la Reforma en- México significa un paso 
gigantesco en el progreso general de la nación; y como 
Juárez fué el centro a cuyo alrededor se agruparon to
dos los esfuerzos, todas las ahnegaciones, todos los inte· 
reses y todos los ideales del partido liberal, es natural, 
lógico y justo concederle a dicho caudillo la estimación y 
la gratitud que merecen siempre los hombres que sinte
tizan la obra de una época y de un pueblo. 

Es evidente que los esfuerzos aislados de J uárez nada 
o muy poco hu hieran conseguido; es evidente que son los 
pueblos, y nunca un hombre aisladamente, quienes con
quistan los grandes principios y las grandes causas; pe
ro es evidente también que los directores morales e in
telectuales ·de esos pueblos tienen una grande infl.uenoia 
en los resultados benéficos o perjudiciales de toda gran 
lucha evolutiva o revolucionaria. Las virtudes deJuárez: 
su honradez acrisolada, su patriotismo sincero, su firme
za inquebrantable, su constancia y su fe verdaderamente 
admirables, imprimieron: a la guerra de Reforma un se
llo de grandeza y de gravedad excepcionalmente extraor· 
<linarias. Juárez conoció las grandes necesidades de la 
nación mexicana, y supo orientar todos estos móviles hu-
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manos hacia una finalidad precisa y determinada; cono· 
ció las virtudes y los defectos de los hombres que coad• 
yuvaban a la obra, y supo aprovechar aquéllas y contra· 
restar éstos en beneficio-de la causa que representaba; 
,co,mprendió el espíritu de la época, y amoldó a él sus ac
tos, sus opiniones y hasta sus sentimientos., 

E~ta magna y útil labor no debe apreciarse por las pe· 
queneces de los detalles, ni por los defectos y debilida· 
des que pueden encontrarse con el escalpelo de una crí· 
tiea mezquina, que juzga los grandes hechos según los 
pequetlos accidentes, sino con una crítica más elevada, 
más filosófica, que abarque el conjunto y comprenda lo 
principal, lo fundamental, lo esencial de la obra. 

Desde estos puntos de vista, la obra de J uárez es gran• 
de, porque puso en juego para realizarla los estímulos 
nobles que agitan a la humanidad en su eterno afán de 
conquistar el bienestar y la felicidad; es grande, porque 
no perseguía miserables intereses personalistas, sino 
prin9ipios fundamentales del progreso humano: es gran· 
de, porque supo con sus virtudes hacerla respetada y ad
mirada no sólo por el pueblo mexicano, sino por todas las 
naciones civilizadas, que al fin la sancionaron y ayudaron 
a consolidar. 

No es Juárez el <único autor> de la obra, porque no 
han existido todavía <los únicos auto1·es> en las magnas 
obras del progreso universal; pero sí es el principal co
laQOrador de ella, y como tal, es acreedor al amor y a la 
gratitud del pueblo mexicano . 

• • • 
Como ya lo he indicado, no seguire al Sr. Bulnes en 

~l parangón, tema principal de su capitulo, porque con· 
sidero criminal e infame introducir en la opinión pública 
un ·cisma indebido entre dos personalidades igualmente 
merecedoras de respeto y de cárino. Solo haré observar 
que la labor del Gral. Degollado, llena de abnegaciones, 
de sacrificios, de esfuerzos inauditos, coadyuv~ dentro 
de la esfera de acción de las energías morales y físicas 
del hombre. La labor de Juárez abarcó además las ele
vadas esferas intelectuales, donde s·e elaboran las gran-
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des concepciones, donde se forjan los grandes proyee.tos~ 
donde se descubren horizontes que permiten estudiar el 
pasado, conocer bien el presente y entrever el porvenir. 
Juárez fué el pensamiento sileucioso que medita, anali· 
za y profundiza los grandes problemas que han agitado 
tanto a las conciencias y a los sentimientos. Fué también 
la voluntad inquebrantable que decidió resolver esos pro· 
blemas en el sentido favorable a la civilización y al pro
greso del pueblo mexicano. 

Quizá tuvo que sostener consigo mismo grandes lu
chas con sus propios sentimientos y sus propias; ideas, 
nacidos aquéllos e inspiradas éstas en la educación reli
giosa de la época. Pero elevando su espíritu sobre todas 
las preocupaciones y sobre todos los errores, ·compren
dió con perfecta claridad la verdadera significación de la 
obra reformista, que no subyuga a las conciencias ni a 
los sentimientos, antes por el contrario, les da libertades 
amplísimas, I!)ara que el pensamiento pueda elevarse has
ta las concepciones más sublimes del espíritu, y los sen· 
timientos puedan experimentar libre y voluntariamente 
las emociones más íntimas del alma. 

Nunca jamás la libertad de conciencia podrá conducir 
a la esclavitud religiosa; en cambio, la esclavitud religio
sa, intolerante, fanática, ciega, sí conduce inevitable y 
fatalmente a la esclavitud de las conciencias. Y si la re., 
ligión, cualquiera que ella sea, debe tener como estímulo 
noble, elevado, grandioso, la convicción íntima de la ver
dad que encierra, es necesario que la conciencia esté com
pletamente libre del yugo tiránico y despótico de ·volun 
tades y pensamientos agenos, para poder adquirir since
ra y hondamente esa convicción que, para el creyente, es 
la eterna esperanza y el eterno consuelo. 

Si no hubieran resuftado otros beneficios muy gran
des también, tanto en el orden moral como en el social y 
el político, bastaría el triunfo obtenido con la libertad de 
conciencia para ser inmortales y bendecidas por la hu
manidad las leyes de Reforma. 
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CAPITULO XXXII. 

El último capítulo dela obra citada se titula: Non Enin 
Possumus contra veritaten. 

Dos son los temas principales de este capítulo: El pri
mero continuar la tarea emprendida por el referido au
tor, intentando vanamente desprestigiar a J uárez, valién· 
dose del artificio ya mencionado del parangón, para ha
cer resaltar las virtudes del Gral. Degollado y demás cau
dillos de la Reforma e interpretando lo más desfavora
blemente posible la conducta de Juárez. 

Como el Sr. Bulnes no hace más querepetirloqueha 
dicho en el curso de su obra sin aducir nuevos razona
mientos que hicieran modificar nuestro criterio, sería 
in\ltil y superfluo insistir más sobre este asunto, porque 
nada nuevo tendríamos que refutar. 

Respecto del otro tema importante es el que combate 
la idólatría atávica del pueblo mexicano. En este punto 
estoy enteramente de acuerdo con el Sr. Bulnes. Es ne
cesario, si este pueblo quiere evoiucionar y progresar en 
el orden político y social, que desarraigue de lo más ínti
mo de su ser esos sentimientos atávicos que lo conducen 
inconsciente y fatalmente a la esclavitud. Es necesario 
que sepa distinguir el respeto y la estimación que debe 
a sus benefactores, del repugnante y vil sentimiento de 
veneración idólatra que tributa a sus dioses humanos. Es 
necesario que se penetre bien de este principio: el más 
pequen.o de los pueblos es infinitamente más grande que 
el más grande de sus hombres. 

En efecto, nunca jamás un hombre, por más sabio y 
más virtuoso que sea, podrá encerrar en su ser la sabi
duría latente o manifiesta que la evolución de los siglos 
ha ido am;imulando en cada cerebro, en cada celdilla ce
rebral de' los seres humanos que forman los pueblos; ni 
tampoco podrá concentrar en su alma todas las acciones 
heroicas, todos los sacrificios nobles, todas las virtudes 
desarrolladas aislada y silenciosamente por cada uno de 
los miembros de las grandes colectividades. 

Las magnas obras del progreso no son más que la sín
tesis de los esfuerzos y conocimientos 'de muchos hom
bres, la mayor parte de éstos desconocidos. 
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Pasteur, descubriendo elm'undo de los infinitamente 
pequen.os, y combatiendo a estos enemigos de la huma
nidad con los mismos elementos mortíferos que emplean 
para destruirla, no hace más que aprovechar los estudios 
y los conocimientos científicos e industriales de los cola
bora.dores conocidos y desconocidos de su obra. 

Sin los conocimientos de Química Biológica que reco
gió de sus maestros y de sus colegas, sin la ayuda indis
pensable de los humildes obreros que fabricaron las len
tes del microscopio y demás útiles de laboratorio, la cien
.cía ignoraría todavía tan estupendos descubrimientos. 

Las gigantescas obras materiales que salvan abismos 
y distancias, que derriban montanas, que unen mares, 
que penetran las en tranas de la tierra ¿qué otra cosa son 
si no los esfuerzos unidos de las diversas energías y ac
tividades humanas en sus múltiples y variadas manifes
taciones? 

En el orden moral, ya lo hemos ditho: ¿qué hubiera 
sido de la obra sublime de Jesucristo si los apóstoles y 
los mártires del cristianismo no la hubieran sostenido 
,con sus prédicas, engrandecido con sus virtudes y sella
-do con su sangre de víctimas inmoladas en aras del más 
bello ideal de la humanidad? 

Y en el orden político ¿de qué servirán los esfuerzos 
JI lP, voluntad de un sólo hombre para alcanzar la libertad 
JI los derechos de un pueblo, si éste no coadyuva a la rea
Uzación y a la :!onsolidación de tan noble empresa? 

Todos los pueblos creen tener sus libertadores, sin 
.comprender que éstos no son más que un reflejo pálido e 
incompleto de las voluntades, de los anhelos, de los inte: 
reses y de los ideales de esos mismos pueblos. 

Tan es así que apenas les falta a los llamados liberta
,4ores el impulso, el sostén y la voluntad de sus pueblos, 
se desploman con la rapidez del rayo, y desaparecen con 
la instaneidad del relámpago. 

Sin embargo, no deben los pueblos llevar el orgullo de 
su poder y de su fuerza hasta la ingratitud y el olvido, 
despreciando los servicios y los méritos de sus verdade
ros héroes; por el contrario, deben considera.r a.éstos co
mo la manifestación sintética de los infinitos y grandio
sos esfuerzos de la colectividad en determinada época de 
su existencia. 
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Amar y respetar la memoria de un gran ciudadano, 
porque representa la obra de un pueblo, no es practicar 
la idolatría y el servilismo; es ejercitar un deber que eno· 
blece, enaltece y estimula. Más, para que esta manifes
tación justiciera sea digna y conveniente son necesarias 
ciertas condiciones. 

La primera y principal es depurar la conducta del 
hombre público en el crisol de la historia. Nada más en
ganoso y peligroso para un pueblo que dejarse llevar de 
sus primeros sentimientos respecto de un caudillo. La. 
experiencia de los siglos nos ensena que todos los caudi
llos glorificados en vida se han convertido en déspotas y 
tiranós del pueblo que los elevó y les dió poder y fuerza. 
Por eso la prudencia aconseja que los pueblos no se incli
nen ante los altares espléndidos, pero artificiosos y peli' 
grosos, levantados en los cuarteles y en los palacios; sino 
que eleven su espíritu ante el recuerdo que silencioso 
palpita eternamente en los sepulcros de los verdaderos 
hérnes, · 

Otra condición esencial esquelas pasiones desaparez
can y los sentimientos se perfeccionen, para no confun
dir al hipócrita con el apóstol, al malvado con el virtuoso, 
al grande con el pequen.o, al héroe con el ídolo. Solamen· 
te con estas precauciones podrán los pueblos librarse de 
los espejismos peligrosos y de las consecuencias fatales 
del servilismo antropólatra. 

* * * 
Los más eficaces factores de la perfección moral y po· 

lítica de un pue1>lo son la instrucción y el civismo, cuali
dades que precisamente le faltan al pueblo mexicano. 

Mientras el analfabetismo domine en la inmensa ma
yoría de los mexicanos; mientras no exista en cada agru
pacióq humana, por más pequen.a que sea, una escuela; 
mientras la instrucción obligatoria no sea efectiva; mien
tras los ninos analfabetos se dediquen a <papeleros> y 
<boleros,> consiguiendo con esta pequen.a industri.a enri
'quécer· sus bolsillós para ·toinep.ta:r los vicios precoces 
"pero empobreciendo en cambio su espíritu y pervirtien~ 
do tempranamente sus sentimientos; mientras el profe_ 
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sorado en el país no sea un verdadero magisterio, sino 
una plaga ridícula y perjudiciai de politiquería (pues la 
mayor parte de nuestros maestros de escuela se dedican 
más a la política que a la ensenanza); mientra.s los gobier
nos no coadyuven para imponer el civismo, comenzando 
por exigir a sus periodistas y apologistas prescindan del 
servilismo humillante ) de la adulación rastrera; mien
tras los intereses políticos sean exclusivamente persona
listas; mientras nuestros escasos intelectuales sean tan 
profundamente egoistas; mientras no haya libertad de 
pensamiento para combatir los errores, las falsedades y 
las maldades; mientras la justicia sea un mito en nuestra 
desgraciada patria .... el pueblo mexicano estará conde
nado a vivir en un eterno error y en una triste y vergon
zosa esclavitud política y moral. 

FIN DE LA OBRA. 

Nota: En varios tomos que se publicarán sucesivamente., se 
continuará la critica histórica de asuntos Importantes y poco c:o• 
nocldos. 
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